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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: FINANZAS, Secretaría de Finanzas. 

 
 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL ACUERDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO” EL DÍA 04 DE MARZO DE 2024, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE 

ATRIBUCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 7 FRACCIONES XXI Y XXV DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN FAVOR DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA. 

 

 

OSCAR FLORES JIMÉNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19, 21, 23 fracción III, 28 y 29 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 3, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los recursos 

públicos deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y el ejercicio 

de deuda pública es uno de los supuestos más sensibles en el ámbito de responsabilidad hacendaria, 

al incidir directamente en el patrimonio presente y futuro de las y los mexiquenses. 

 

Que la conducción, definición y autorización de actos vinculados con deuda pública, financiamiento, 

obligaciones de pago, contratación de instrumentos financieros, administración de pasivos y cualquier 

acto jurídico o presupuestario relacionado con recursos que afecten el techo de financiamiento del 

Estado de México, constituye una materia estratégica reservada al nivel decisional superior respecto 

de la Hacienda Pública Estatal y en estricto apego a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, la cual establece que la contratación, definición, 

modificación, restructura y refinanciamiento de obligaciones de deuda deben sustentarse en criterios 

de sostenibilidad, responsabilidad hacendaria, previsión financiera, equilibrio presupuestario y análisis 

técnico de impacto en las finanzas públicas. 

 

Que, en el ámbito local, el Código Financiero del Estado de México y Municipios regula la planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación de los recursos públicos, incluyendo el 

régimen de financiamientos y obligaciones del Estado y de los Municipios, así como su registro, 

modificaciones, reestructura y operaciones accesorias, disponiendo que corresponde a la Secretaría 

de Finanzas la rectoría técnica y conducción de la política financiera en estas materias, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

 

Que los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

establecen que corresponde a la Secretaría de Finanzas la conducción de la política financiera y la 

coordinación del sistema de planeación, programación y evaluación de la Hacienda Pública del Estado. 
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Que el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas delimita materialmente al 

Secretario de Finanzas, atribuciones vinculadas a operaciones financieras, contratación, administración 

y gestión de instrumentos relacionados con deuda pública, por lo que sus efectos no son meramente 

instrumentales ni de gestión administrativa rutinaria, sino que implican ejercicio de responsabilidad 

fiduciaria del Estado. 

 

Que mediante Acuerdo de la entonces Secretaria de Finanzas publicado en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno” el 04 de marzo de 2024 se delegaron en favor de la persona titular de la Subsecretaría 

de Tesorería las atribuciones contempladas en el artículo 7, fracciones XXI y XXV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas. 

 

Que derivado de lo anterior, y para preservar la correcta conducción estratégica de la política de 

financiamiento del Estado y garantizar el pleno cumplimiento de los principios de responsabilidad 

hacendaria y disciplina financiera previstos a nivel constitucional, federal y local, resulta procedente 

abrogar el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día 04 de marzo de 2024, 

a fin de que las atribuciones delegadas vuelvan a ser ejercidas directamente por la persona titular de 

la Secretaría de Finanzas, en términos de rectoría, consistencia técnica y responsabilidad estratégica, 

sobre el ejercicio de los recursos públicos. 

 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL ACUERDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO” EL DÍA 04 DE MARZO DE 2024, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE 

ATRIBUCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 7 FRACCIONES XXI Y XXV DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN FAVOR DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA. 

 

PRIMERO. Se abroga el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día 04 de 

marzo de 2024, relativo a la delegación de las atribuciones contenidas en el artículo 7 fracciones XXI y 

XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, en favor de la persona titular de la 

Subsecretaría de Tesorería. 

 

SEGUNDO. Las atribuciones señaladas se ejercerán directamente por la persona titular de la 

Secretaría de Finanzas, sin perjuicio de las facultades de firma delegadas o sustitutas previstas en 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 

a los 19 días del mes de noviembre de 2025. 

 

 

SECRETARIO DE FINANZAS.- C. P. OSCAR FLORES JIMÉNEZ.- (RÚBRICA). 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR 
 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: BIENESTAR, Secretaría de Bienestar  

 

Toluca, Estado de México,  
a 14 de noviembre de 2025 

 
INFORME DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS Y EVOLUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES AL MES DE OCTUBRE 
 
H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO: 
 
 
En cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 26 del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual señala que para efectos de seguimiento, 
transparencia y combate a la corrupción, el o la titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Bienestar, a más tardar el día 20 del mes siguiente a la conclusión del anterior, deberá presentar a la 
Legislatura Local un informe mensual pormenorizado de la aplicación de los recursos y evolución de cada 
uno de los programas sociales. 
 
 
Al respecto, informo a esa Soberanía que, con corte al 31 de octubre, la denominación y alcance de los 
programas sociales de la Secretaría de Bienestar, considerados para este ejercicio fiscal son los siguientes: 
 
 
SECRETARÍA DE BIENESTAR 
 

N.P. PROGRAMA 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

BENEFICIARIAS 
AUTORIZADAS 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

APLICACIÓN DEL RECURSO 
AVANCE DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

OBSERVACIONES 

DEL MES AL MES % DEL MES AL MES 

1 

Programa de 
Desarrollo Social 
“Mujeres con 
Bienestar”. 

650,000 $8,340,950,053.00 $1,625,000,000.00 $8,039,125,000.00 96.38% 9,288 650,000 

Durante el mes de octubre se 
incorporó un total de 9,288 
Personas Beneficiarias del 
Programa de Desarrollo Social 
"Mujeres con Bienestar". 

2 

Programa de 
Desarrollo Social 
“Pensión para el 
Bienestar de las 
Personas con 
Discapacidad 
Permanente”. 

63,696 $611,481,600.00 $101,913,600.00 $509,568,000.00 83.33% 0 63,696 

El Programa es operado por el 
Gobierno Federal y atenderá hasta 
63,696 Personas Beneficiarias 
durante el ejercicio fiscal 2025, en 
coadyuvancia con el Gobierno 
Estatal, cuya participación consiste 
en asignar por partes iguales para su 
operación las cantidades específicas 
señaladas en el anexo al convenio, 
de manera bimestral al Fideicomiso 
para el Bienestar. 
Lo anterior de conformidad con la 
cláusula Tercera: Asignación 
Presupuestaria, del "Convenio 
celebrado entre el Gobierno de 
México y los Gobiernos de las 
Entidades Federativas para la 
Universalidad de la Pensión para el 

Bienestar de las Personas con 
Discapacidad" y al "Anexo" del 
mismo. 

3 

 
Programa de 
Desarrollo Social 
“Alimentación para el 
Bienestar”. 

578,657 $2,175,949,676.00 $296,727,559.54 $1,879,197,059.84 86.36% 1,142 557,290 

Durante el mes de octubre se 
atendieron 1,142 personas 
beneficiarias adicionales, dando un 
total acumulado de 557,290 
personas beneficiarias atendidas, a 
las cuales se les han otorgado 
2,436,874 canastas alimentarias. 
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N.P. PROGRAMA 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

BENEFICIARIAS 
AUTORIZADAS 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

APLICACIÓN DEL RECURSO 
AVANCE DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

OBSERVACIONES 

DEL MES AL MES % DEL MES AL MES 

4 

Programa de 
Desarrollo Social 
“Servir para el 
Bienestar”. 

3,775 $15,000,000.00 $0.00 $14,997,285.39 99.98% 138 3,268 

 

Durante el mes de octubre se 
atendió un total de 138 personas 
beneficiarias del programa, de 
los cuales se entregaron 90 sillas 
de ruedas y 48 andaderas 
plegables. 

 

 

5 

 

 

Programa de 
Desarrollo Social 
“Niñez Indígena con 
Bienestar”. 

 

16,000 $61,700,000.00 $19,977,772.44 $39,976,838.30 64.79% 1,538 11,035 

 

Durante el mes de octubre se 
atendieron 1,538 personas 
beneficiarias, dando un 
acumulado de 11,035; teniendo 
51,409 canastas alimentarias 
entregadas. 

 

 

6 

 

 

Programa de 

Desarrollo Social 
“Desarrollo Indígena 
con Bienestar”. 

 

760 $17,000,000.00 $0.00 $16,987,725.30 99.93% 224 224 

 

Durante el mes de octubre se 
entregaron 56 proyectos 
productivos, beneficiando a 
224 personas inscritas al 
programa. 

 

 

7 

 

 

Programa de 

Desarrollo Social 
“Bienestar Cultural 
Indígena”. 

 

952 $5,850,000.00 $700,000.00 $5,199,999.97 88.89% 47 952 

 

Durante el mes de octubre se 
atendieron 47 personas 
beneficiarias, dando un 
acumulado de 952. 

 

 

8 

 

 
Programa de 
Desarrollo Social 
“Jóvenes con 
Bienestar”. 
 

5,850 $36,000,000.00 $0.00 $0.00 0.0% 0 0  

 
 
 

Por lo anterior y, una vez teniéndome por cumplido con el envío de la información de la Secretaría a mi 
cargo, remito a la Legislatura Local el avance de la aplicación de los recursos, de cada uno de los programas 
sociales de las dependencias del poder ejecutivo que los operan, informes que se agregan bajo anexo (1 al 
6). 

 
 
En ese orden, solicito a esa Soberanía dar por cumplido en tiempo y forma, el envío de la información antes 
referida. 

 
 
Sin otro particular, me reitero a sus órdenes para información adicional. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E.- MTRO. JUAN CARLOS GONZÁLEZ ROMERO, SECRETARIO DE BIENESTAR.- 
RÚBRICA. 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL CONSEJO DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: MOVILIDAD, Secretaría de Movilidad. 

 
 

MTRO. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZALÉZ, SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
ASISTIDO POR EL LICENCIADO RICARDO DELGADO REYNOSO, SUBSECRETARIO DE MOVILIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 PÁRRAFO III, 4 PÁRRAFO XXI, 14, 16 Y 116 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 5, 78, 139 y 143, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, SEGUNDO PÁRRAFO; 19, 23, 
FRACCIÓN XVI; 54 Y 55 FRACCIONES XIX Y LVI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO; 1.4, 1.6, 1.8, 1.9, 7.4 FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO;  1, FRACCIÓN II  4, 5, 16, FRACCIONES I, III Y IV; 18, 19, FRACCIONES I Y II; 20, FRACCIONES I, VI, VII 
Y IX; 28, FRACCIONES I, II, III, V, VI Y X; 32, 33, 34 Y 35, DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; 2, 5,  7, FRACCIONES I, XXVII, XXVIII Y XXIX, 8, 9 FRACCIÓN XIV Y 
XXXV, 10 FRACCIÓN III Y XIX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 4, párrafo XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estipula que toda persona 
tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión 
e igualdad. Por lo tanto, es deber del Estado garantizar estos derechos a la ciudadanía mexiquense.  

 
Que el artículo 9, de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en sus fracciones I y V, establece que la movilidad 
es reconocida como un derecho humano fundamental el cual es indispensable priorizar la integridad física y la 
prevención de lesiones de todas las personas en las calles y sistemas de transporte, así como asegurar la calidad de 
los servicios de transporte. 

 
Que el artículo 5, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconoce el derecho a la movilidad 
como un pilar fundamental para el desarrollo integral de las personas. En consecuencia, el Estado asume la 
responsabilidad de garantizar que los desplazamientos se realicen en condiciones óptimas de seguridad vial, 
accesibilidad universal, eficiencia en los tiempos de traslado, sostenibilidad ambiental, calidad en el servicio, inclusión 
de todos los sectores de la población e igualdad de oportunidades. 

 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 139, prevé que el desarrollo de la 
entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización política, social y cultural del 
Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México. 

 
Que el derecho humano a la movilidad implica la obligación del Gobierno del Estado y de los municipios de realizar un 
conjunto de acciones que tiendan a procurar su debido ejercicio en condiciones de seguridad vial accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad y contribuir al desarrollo sustentable del Estado. 

 
Que en términos de los artículos 54 y 55, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la 
Secretaría de Movilidad integrará el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, además de armonizar los programas 
de seguridad vial con el ordenamiento territorial. Asimismo, el artículo 55 fracción XIX, establece la atribución de expedir 
normas y Lineamientos en materia de transporte; previstos por los ordenamientos legales y las disposiciones 
administrativas. 

 
Que, de conformidad con el artículo 19, fracción II, de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus 
Municipios, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado expone y conduce la política estatal en materia de 
movilidad, seguridad vial y transporte en concordancia con lo previsto en dicha Ley, en el Plan de Desarrollo del Estado, 
y conforme a las políticas en materia de planificación, desarrollo y ordenamiento territorial que se emitan en el ámbito 
estatal. 
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Que el artículo 32, de la Ley invocada, establece que el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial y Transporte del 
Estado de México, es el mecanismo de coordinación entre las autoridades estatales y municipales en materia de 
movilidad, seguridad vial y transporte, así como con los sectores de la sociedad en la materia, a fin de cumplir el objeto 
y principios de dicha Ley, los instrumentos de planeación y la implementación coordinada de los principios, elementos, 
acciones, programas, criterios, instrumentos, políticas públicas, servicios y normas que se establecen con el objetivo 
de garantizar el derecho a la movilidad de las personas, bienes y mercancías. Y, en ese sentido, que se aprobó, por 
unanimidad, la emisión de lineamientos para la creación y operación de un Consejo del Transporte en la sesión 
extraordinaria del Sistema Estatal del 12 de septiembre del año en curso.  
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029, en su Eje 3, “Empleo digno y desarrollo económico”, inciso 
f. “Movilidad segura y de calidad”, Objetivo 3.6 “Brindar un servicio digno, sin corrupción, protegiendo la integridad de 
las personas usuarias, mediante un transporte seguro, transparente e incluyente”, y en la Línea de acción 3.6.4.4 
“Promover la accesibilidad universal en el transporte público para las personas con discapacidad, con perspectiva de 
género y comunidad LGBTTTIQ+”, contempla las directrices que deberá seguir la administración para garantizar el 
derecho a la movilidad bajo los principios previstos en nuestra Carta magna. 
 

Por todo lo anterior, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL CONSEJO DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Mediante el acuerdo SEM/2SE/08-2025/03 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Sistema 
Estatal de Movilidad y Seguridad Vial y Transporte del Estado de México, se aprobaron  los Lineamientos para la 
Creación, Integración, Organización y Operación del Consejo de Transporte del Estado de México, de conformidad con 
los artículos 8, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y 4, de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, mismo que se encuentra publicado en la página oficial de dicho 
sistema. 
 

LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL CONSEJO DEL 
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

El Consejo del Transporte tiene como objetivo fomentar la participación y el acuerdo entre las autoridades, los 
transportistas y la sociedad civil, para establecer y supervisar políticas públicas que garanticen un sistema de transporte 
eficiente, seguro, inclusivo, sostenible y de alta calidad en el Estado de México. 
 

Los presentes Lineamientos se emiten para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1, fracción II, 16, fracción 
I, Incisos a) y b), de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios; y demás disposiciones 
relativas y aplicables, así como el acuerdo SEM/2SE/08-2025/03, de la Segunda Sesión Extraordinaria del 12 de 
septiembre del 2025, del Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial y Transporte del Estado de México. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto 
 

Los presentes lineamientos establecen las disposiciones para la conformación y el funcionamiento del Consejo del 
Transporte, así como el marco normativo que lo rige. Además, busca definir las facultades y atribuciones del Consejo 
de Transporte, de su Presidente, de su Secretario Técnico, y de sus Consejos de Transporte de Zona. Esto, con el fin 
de asegurar la unidad y la cohesión de las actividades del Consejo, supervisar el cumplimiento de acuerdos y decisiones 
tomadas, así como garantizar la transparencia en la gestión del Consejo para mejorar la operación del transporte 
público. 
 

Artículo 2. Alcances 
 

Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria para las Dependencias y Unidades Administrativas 
que integran el Consejo, así como para los titulares de las concesiones y permisos que otorga la Secretaría de 
Movilidad.   
 

En la creación, adecuación y operación del Consejo del Transporte, los servidores públicos observarán los principios y 
objetivos de movilidad establecidos en la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, así 
como los principios de actuación aplicables al transporte público. 
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Artículo 3. Definiciones 
 

Para los efectos de estos Lineamientos se entiende por: 
 

I. Agenda del Consejo: Los temas específicos relacionados con el diálogo, discusión, deliberación y análisis 
necesarios de los servicios de transporte en sus diferentes modalidades que serán propuestos y analizados 
por el Consejo para su estudio, análisis, discusión y posible formulación de propuestas. Estos temas se 
establecerán con el fin de orientar las deliberaciones del Consejo. 

II. Consejo de Transporte (del Consejo): Equipo de trabajo específico, organizado por el Gobierno del Estado 
de México a través de la Secretaría de Movilidad, encargado del análisis, discusión, resolución, organización, 
operación, coordinación, y los mecanismos de participación, colaboración, diálogo, discusión, deliberación y 
análisis necesarios para implementar en el transporte público mexiquense. 

III. Comisiones de Transporte de Zona: Equipo de trabajo específico, organizado por el Consejo de Transporte, 
encabezadas por los titulares de las direcciones generales de movilidad de las zonas I, II, III y IV, en las cuales 
atienden problemáticas específicas en el marco de su territorio. 

IV. Ley: La Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, en lo referente a las 
disposiciones aplicables en movilidad, seguridad y de transporte público. 

V. Principio pro persona: La aplicación e interpretación de las normas relacionadas con el transporte público, 
siempre en beneficio de los usuarios, priorizando aquellos en situación de vulnerabilidad, bajo la perspectiva 
de género y erradicación de la violencia, garantizando su acceso a un transporte público asequible.  

VI. Presidencia: Persona que preside el Consejo de Transporte, que será la Titular del Secretaría de Movilidad. 
VII. Secretaría: La Secretaría de Movilidad del Estado de México, como la entidad responsable de coordinar y dar 

seguimiento a las decisiones del Consejo en materia de transporte público. 
VIII. Votación: Derecho y obligación de las integrantes del Sistema Estatal para la aprobación de acuerdos y 

decisiones. 
IX. Voz y Voto del Consejo: El derecho y la obligación de los integrantes del Consejo para la aprobación de las 

propuestas y recomendaciones en materia. 
 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DEL TRANSPORTE  

 
Artículo 4. Integración del Consejo del Transporte 
 

El Consejo está integrado por: 
 

I. Una persona Presidenta, que será la persona Titular de la Secretaría de Movilidad, misma que podrá designar como 
suplente a la persona servidora pública de la jerarquía inmediata inferior. 
 

II. Una Secretaría Técnica, que será la persona titular del Instituto del Transporte del Estado de México. 
 

III. Las Vocalías permanentes de gobierno, las personas titulares de las dependencias e instancias gubernamentales 
siguientes: 
 

1. Secretaría de Seguridad. 
2. Secretaría de Salud. 
3. Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
4. Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
5. Secretaría de Finanzas. 
6. Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México. 

 

Las vocalías tendrán la posibilidad de designar a su suplente, mediante oficio dirigido a la Secretaría Técnica del 
Consejo. 
 

IV. Las vocalías permanentes transportistas, las cuales serán elegibles una vez que cumplan con los requisitos 
señalados en la convocatoria correspondiente. 
 

1. Dos Representantes de Transporte Público de la Zona I  
2. Dos Representantes de Transporte Público de la Zona II 
3. Dos Representantes de Transporte Público de la Zona III 
4. Dos Representantes de Transporte Público de la Zona IV 
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En estas vocalías participarán representantes de concesionarios y/o permisionarios en la modalidad de colectivo, mixto, 
individual discrecional de automóvil de alquiler (taxi) y transporte especializado en sus diversas modalidades cuando 
se traten asuntos de su interés de su respectiva zona.  
 
Los representantes transportistas deberán contar con poder notarial vigente o en su caso acta de asamblea que acredite 
la facultad de representación para celebrar actos de administración a nombre de la sociedad mercantil, quienes serán 
elegibles por la Dirección General de la Zona que corresponda, en función a su influencia y al mayor número de 
concesiones vigentes que posea, mismos que se encontrarán comprometidos a: 
 

● Tener Conocimiento en la materia 
● Mejorar la movilidad, seguridad vial y transporte del Estado de México. 
● Contar con participación en la comunidad 

 
V. Vocalías Temporales municipales, las personas titulares de las presidencias municipales, que participarán cuando 
se aborden temas relacionados con su municipio. Únicamente, podrán participar hasta tres vocales temporales en cada 
sesión, quienes podrán designar, mediante oficio, a un suplente de nivel jerárquico inmediato inferior. 
 
VI. Representación de la academia, instancias públicas y privadas, previo aprobación de los vocales integrantes con 
derecho a voz y voto. 
 
VII. Representación del Observatorio Ciudadano de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte, la persona titular 
de la Presidencia del Observatorio Ciudadano de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte. 
 
VIII. Asesorías: personas servidoras públicas con conocimientos específicos en transporte, en materia de faltas 
administrativas, hechos de corrupción, fiscalización, control de los ingresos y gastos; administración de los recursos 
humanos, materiales y servicios; política jurídica, leyes y normas institucionales, cuya presencia es necesaria para 
proporcionar orientación sobre las dudas que surjan, en los asuntos que son sometidos a consideración del Consejo; 
quienes deberán ser representantes  de las dependencias, siguientes: 

 
1. Secretaría de la Contraloría; 
2. Consejería Jurídica;  
3. Oficialía Mayor;  

 
Los asesores podrán designar a sus suplentes, por escrito dirigido a la Secretaría Técnica, con al menos tres días de 
antelación al inicio de la sesión correspondiente. Los suplentes de los asesores deberán ostentar, como mínimo, un 
cargo de Dirección General o equivalente. 
 
VIII. Personas invitadas, aquellas personas que, a solicitud de los integrantes, con derecho a voz, cuenten con 
conocimientos y experiencia necesarios para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza 
relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Consejo. Los invitados pueden formar parte del sector 
público, social, privado o académico, nacional o internacional, los cuales únicamente tendrán derecho a voz y no a voto. 
 
IX. Invitada Especial, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado será considerada Invitada Especial Permanente 
y, en virtud de su encargo y relevancia institucional, tendrá la facultad de asistir a cualquier reunión que se celebre. 
 
Artículo 5. Organización 
 
La organización del Consejo se divide en integrantes con derecho a voz y voto; y miembros con derecho a voz, sin 
derecho a voto.  
 
I. Integrantes con derecho a voz y voto: 
 

1. Presidencia del Consejo. 
2. Secretaria Técnica. 
3. Representante de la Secretaría de Seguridad. 
4. Representante de la Secretaría de Salud. 
5. Representante de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
6. Representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
7. Representante de la Secretaría de Finanzas. 
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8. Representante del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México. 
9. Representantes de Transporte Público, por cada zona. 
10. Representante del sector académico. 

 
II.- Son miembros con derecho a voz, pero sin derecho a voto: 
 

1. Vocales temporales municipales. 
2. Titular de la Presidencia del Observatorio Ciudadano de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte. 
3. Asesores. 
4. Invitados. 

 
CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DEL TRANSPORTE, DEL ESTADO DE MÉXICO Y FUNCIONES DE SUS 
INTEGRANTES. 

 
Artículo 6. Funciones del Consejo 

 
I. Proponer estudios de movilidad que determinen la factibilidad de implementar acciones para la mejora del 

servicio de transporte público. 
II. Coordinar la participación de instituciones públicas, privadas y sociales para analizar, revisar y fortalecer 

una política pública y equitativa en el ámbito del servicio de transporte público en sus diversas modalidades. 
III. Capacitar de forma integral al personal que ejecute las actividades, actos y programas que en este Consejo 

se generen y sean aprobados. 
IV. Desarrollar otras funciones necesarias y relacionadas con su objeto.  

 
Artículo 7. Atribuciones del Consejo de Transporte 
 

I. Colaborar en la planeación de políticas relacionadas al transporte público que tengan como objetivo garantizar 
un sistema de transporte eficiente, seguro, inclusivo, sostenible y de alta calidad en el Estado de México. 

II. Participar activamente en el desarrollo e implementación de proyectos de transporte e infraestructura asociada, 
estableciendo como eje prioritario el reordenamiento integral del transporte y la optimización de la red vial.  

III. Promover un sistema de transporte eficiente y sostenible mediante la promoción de la renovación de unidades, 
la medición de indicadores de calidad del servicio, y asegurar el monitoreo, regulación y control del sistema 
integrado de transporte.  

IV. Proponer esquemas de profesionalización de operadores de transporte público para asegurar la certificación y 
capacitación del sector,  con la finalidad de brindar un servicio más humano, seguro e inclusivo. 

V. Proponer las normas técnicas, lineamientos u otra normativa, que sean necesarias para su actualización y 
mejora continua del transporte público.  

VI. Coadyuvar en la formulación de indicadores de eficiencia para su medición a través del Centro de Control y 
Gestión del Transporte Público de la Secretaría de Movilidad. 

VII. Coadyuvar en la elaboración de auditorías viales urbanas, mediante las autoridades competentes para ello, 
bajo el criterio visión cero, que permitan identificar intersecciones, lugares y tramos de viajes propensos a la 
alta siniestralidad, que conlleven a hacer las intervenciones necesarias. 

 
Artículo 8. Funciones de los integrantes y miembros del Consejo. 
 

I. Asistir y participar activamente en las sesiones del Consejo. 
II. Analizar e investigar a fondo los temas que sean sometidos a su consideración previamente a las sesiones, 

asegurando una participación informada y documentada. 
III. Integrar y colaborar diligentemente en los Consejos de Transporte de Zona que el propio Consejo les asigne. 
IV. Formular propuestas concretas para la solución de problemáticas relacionadas con la movilidad de la zona 

que sean planteadas por el Consejo. 
V. Conducirse con dedicación, disciplina y estricto apego al orden jurídico, desempeñando sus funciones 

con absoluta imparcialidad y sin discriminación en la materia. 
VI. Dar puntual seguimiento y cumplimiento a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo. 

VII. Firmar las actas que se generen de las sesiones del Consejo. 
VIII. Proponer temas específicos para su inclusión en la agenda y el orden del día de las sesiones del Consejo. 

IX. Desempeñar las demás obligaciones que resulten necesarias para el adecuado cumplimiento de las 
atribuciones del Consejo. 
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Artículo 9. Atribuciones de la Presidencia del Consejo. 
 

I. Presidir las sesiones del Consejo, asegurando un ambiente de diálogo abierto y constructivo. 
II. Actuar como portavoz del Consejo comunicando de manera clara y transparente las decisiones y fundamentos 

a la sociedad. 
III. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo, informando públicamente sobre su avance y cumplimiento. 
IV. Declarar la apertura y clausura de las sesiones, así como los recesos, garantizando la eficiencia del proceso. 
V. Someter a votación los acuerdos y resoluciones, documentando claramente los argumentos y las votaciones. 

VI. Informar periódicamente cuando así sea necesario a los integrantes del consejo y a la ciudadanía sobre el 
seguimiento de los acuerdos y recomendaciones adoptados. 

VII. Presentar para su aprobación el informe anual de resultados, incluyendo indicadores de transparencia y 
participación; y difundirlo ampliamente . 

VIII. Promover activamente la colaboración y el diálogo con las autoridades, la sociedad civil y el sector privado en 
temas de movilidad y seguridad. 

IX. Emitir resoluciones obligatorias, fundamentándolas en criterios técnicos. 
X. Proponer, promover y gestionar la obtención de recursos, priorizando aquellos que fortalezcan la transparencia 

y la participación del Consejo. 
XI. Rendir un Reporte Anual de Actividades que detalle las acciones realizadas en materia de transparencia y 

participación ciudadana. 
XII. Presentar un Programa de Trabajo Anual que incluya objetivos específicos para mejorar la transparencia y la 

participación, sometiéndose a votación del Consejo. 
XIII. Establecer reglas de funcionamiento y organización interna del Consejo, con un enfoque en la apertura y la 

inclusión. 
XIV. Las demás que le correspondan en términos de la Ley, siempre buscando la máxima transparencia y la 

participación ciudadana. 
 
Artículo 10. Atribuciones de la Secretaría Técnica del Consejo:  
 

I. Elaborar y emitir, previo acuerdo de la Presidenta del Consejo,  las convocatorias a las sesiones del Consejo. 
II. Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados por el Consejo y/o los Consejos de Transporte de Zona e 

implementar las acciones necesarias para su cumplimiento.  
III. Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo y someterlo a la consideración de su Presidente.  
IV. Declarar la existencia de quórum legal en las sesiones del Consejo. 
V. Recibir de los integrantes del Consejo las propuestas de temas a tratar en las sesiones, y someterlas a 

consideración de la Presidenta del Consejo.  
VI. Validar y firmar las actas de las sesiones del Consejo y recabar la rúbrica de los integrantes de la misma.  

VII. Informar al Consejo sobre los análisis, estudios y actividades realizadas por el Instituto. 
VIII. Coordinar y supervisar la logística de las sesiones del Consejo, así como de los Consejos de Transporte de 

Zona. 
IX. Registrar y resguardar las actas de las sesiones del Consejo y de los Consejos de Transporte de Zona. 
X. Informar al Presidente del Consejo sobre el cumplimiento de los asuntos encomendados a los Consejos de 

Transporte de Zona. 
XI. Las demás que le encomienden el Consejo o su Presidenta, en el ámbito de su competencia. 

 
Artículo 11. Atribuciones del Consejo de Transporte: 
 

I. Colaborar en la planeación de políticas relacionadas al transporte público que tengan como objetivo garantizar 
un sistema de transporte eficiente, seguro, inclusivo, sostenible y de alta calidad en el Estado de México. 

II. Coadyuvar en el desarrollo e implementación de los proyectos de transporte, infraestructura para el transporte, 
estableciendo como prioridad el reordenamiento del transporte, y la infraestructura vial para el transporte. 

III. Promover un sistema de transporte eficiente y sostenible mediante la promoción de la renovación de unidades, 
la medición de indicadores de calidad del servicio, y asegurar el monitoreo, regulación y control del sistema 
integrado de transporte.  

IV. Proponer esquemas de profesionalización de operadores de transporte público para asegurar la certificación y 
capacitación del sector transporte con la finalidad de brindar un servicio más humano, seguro e inclusivo. 

V. Proponer las normas técnicas, lineamientos u otra normativa, que sean necesarias para su actualización y 
mejora continua del transporte público.  

VI. Coadyuvar en la formulación de indicadores de eficiencia para su medición a través del Centro de Control y 
Gestión del Transporte Público de la Secretaría de Movilidad. 
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VII. Coadyuvar en la elaboración de auditorías viales urbanas, mediante las autoridades competentes para ello, 
bajo el criterio visión cero, que permitan identificar intersecciones, lugares y tramos de viajes propensos a la 
alta siniestralidad, que conlleven a hacer las intervenciones necesarias. 

 
CAPÍTULO IV 

OPERACIÓN DEL CONSEJO 

 
Artículo 12. De las reuniones ordinarias. 
 
Se podrá llevar a cabo una reunión de consejo ordinaria cada tres meses, para las cuales se requiere quórum, es decir, 
la participación de al menos el 50 por ciento más uno de sus integrantes. 
 
En las reuniones ordinarias se abordarán las problemáticas propuestas por las Comisiones de Transporte de Zona, 
asimismo se dará seguimiento al procedimiento de reestructuración del transporte público, al que se refiere el artículo 
DÉCIMO PRIMERO del Acuerdo del Secretario de Movilidad por el que se publica la modificación a las tarifas para la 
prestación del servicio público de transporte en la modalidad de colectivo y mixto, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 10 de octubre de 2025, hasta su conclusión; temas que  se someterán a consideración del 
Consejo, en la reunión que proponga la Presidencia, en coordinación con el Secretario Técnico.  
 
Las reuniones ordinarias deberán celebrarse de conformidad con el calendario de reuniones aprobado por el Consejo. 
Se notificará por medio físico o electrónico vía correo electrónico a los integrantes del Consejo con hasta tres días 
naturales de anticipación, indicando sede, hora y orden del día. 
 
Artículo 13. De las reuniones extraordinarias. 
 
Las reuniones extraordinarias del Consejo serán convocadas a solicitud de su Presidencia, previa aprobación de la 
Presidencia, y que, por su urgencia o relevancia para el cumplimiento de los objetivos del Consejo, no puedan esperar 
para ser desahogados en la siguiente reunión ordinaria. 
 
En dichas reuniones se tratarán únicamente los asuntos para los cuales hayan sido convocadas. El Consejo convocará 
a reuniones extraordinarias con hasta 24 horas de anticipación, notificando por medio físico o electrónico vía correo 
electrónico. Para que las reuniones extraordinarias se lleven a cabo, se requiere quórum, con la asistencia del 50 por 
ciento más uno de los integrantes del Consejo. 
 
Artículo 14. Modalidad de las reuniones. 
 
Las reuniones del Consejo y sus Comisiones de zona podrán celebrarse de manera presencial o virtual, a través de 
sistemas electrónicos de comunicación disponibles.  
 
A las reuniones podrán asistir las personas integrantes y/o sus suplentes de forma presencial o virtual. 
 
El Secretario Técnico del Consejo habilitará la instalación tecnológica necesaria para estos efectos. 
 
En caso de asistencia virtual a las reuniones del Consejo, es necesario mantener la cámara encendida durante el 
momento de la votación con el fin de asegurarse de que en efecto es la persona designada como representante por 
cada autoridad integrante, o su suplente, la que emita el voto por voz. Respecto a la votación, en caso de que no se 
pronuncien claramente en sentido negativo, se tomará por abstención.  
 
Todas las reuniones con componentes virtuales deberán ser grabadas y estar disponibles en la página del Sistema. La 
Presidencia, a través de su Secretaría Técnica, deberá prever dificultades técnicas en el desarrollo de las reuniones 
virtuales. Aquellas votaciones de procedimiento se llevarán a cabo de forma a mano alzada, mientras que aquellas 
votaciones sustantivas se levantarán de manera nominal, por voz, mediante el pase de lista que realice el Secretario 
Técnico del Consejo y computará los votos emitidos en las reuniones. En cualquier caso, la Presidencia podrá proponer 
el tipo de votación conforme a su criterio con base en los presentes Lineamientos. 
 
Concretada la sesión virtual, el secretario técnico contará con cinco días hábiles para realizar la elaboración del acta; 
 
Posterior a ello, se enviará electrónicamente el proyecto a los Integrantes del Consejo, para que al término de cinco 
días hábiles realicen la revisión o comentarios de la misma. 
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Si no hubiera comentarios, modificaciones, correcciones y/o observaciones se entenderá el consentimiento y 
aceptación del acta de la forma y en los términos suscritos, concluido este periodo. 
 

Por último, se enviará el acta a los integrantes para que en el máximo de diez días hábiles se recaben firmas y rúbricas 
de los integrantes del Consejo, los cuales por ausencia por medio del suplente asignado tendrán obligación de firmar 
dicha acta. 
 

Para el caso de las sesiones presenciales, en ese momento se elaborará, revisará y firmará el acta que corresponde 
de manera pronta y expedita. 
 

Para que las sesiones del Consejo puedan celebrarse de manera válida, será necesaria la presencia del Presidente, 
del Secretario Técnico y la participación de al menos el 50 por ciento más uno de sus integrantes. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS COMISIONES DE TRANSPORTE DE ZONA 

 
Artículo 15. El Consejo validará la integración de las Comisiones de Transporte de Zona con la finalidad de atender 
las problemáticas de movilidad de manera regional y focalizada, los cuales estarán representados por cada titular de 
las Direcciones Generales de Movilidad de Zona I, II, III y IV, así como por las delegaciones y los representantes del 
transporte público para atender los temas de cada zona en materia de: 
 

● Transporte  
● Seguridad. 
● Infraestructura. 
● Accesibilidad. 
● Normatividad y nuevas tecnologías. 

 

Las comisiones de Zona estarán integradas por: 
 

I. Una Persona titular de la Presidencia, que será la titular de la Subsecretaría de Movilidad. 
 

II. Una Secretaría Técnica, que serán las personas titulares de la Direcciones Generales de Movilidad de cada ZONA 
(I, II, III y IV) 
 

III. Los vocales permanentes: 
 

● Autoridades de gobierno estatales y municipales  
● Autoridades de seguridad estatales y municipales 
● Delegaciones Regionales; y 
● Dos personas representantes de transportistas, 

 

La elección de los dos representantes de transporte público será realizada en la Dirección General de Zona. 
 

Artículo 16.- Serán funciones de las Comisiones de Transporte de Zona 
 

I. Asesorar al Consejo en temas técnicos y estratégicos. 
II. Proponer estudios y diagnósticos sobre movilidad, infraestructura y normativas. 

III. Proponer regulaciones y normas técnicas, para mantener regulado el transporte. 
IV. Colaborar en la supervisión de la implementación de proyectos y programas de movilidad. 
V. Coordinar con organismos externos para garantizar el cumplimiento de normativas. 

VI. Facilitar la participación ciudadana en la toma de decisiones sobre el transporte. 
VII. Evaluar el impacto de las políticas de transporte y proponer mejoras. 

VIII. Participar de manera puntual y efectiva en las capacitaciones que el Consejo determine con el fin de 
profesionalizar al personal que ejecute actividades derivadas de los programas y acciones que el Consejo y 
las comisiones de Transporte de Zona ejecuten. 

 

Artículo 17.- Serán atribuciones de las Comisiones de Transporte de Zona 
 

I. Emitir recomendaciones al Consejo sobre mejoras y regulaciones. 
II. Supervisar el uso de recursos asignados a proyectos específicos. 

III. Coordinar reuniones y sesiones con expertos y autoridades. 
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IV. En coordinación con la Secretaría de Seguridad, realizar Visitas de Inspección y Verificación dirigidas al 
Transporte Público que opera el servicio en sus diferentes modalidades, en el Estado de México, en los puntos 
de mayor conflicto. 

V. A través de las Visitas de Inspección y Verificación, generar muestras de estudios de frecuencias de paso y 
nivel de ocupación que permitan identificar el comportamiento del transporte público durante dicha visita. 

VI. Realizar Visitas de Inspección y Verificación en los patios de encierro de las empresas, identificando el padrón 
total de operadores y vehículos con los que opera actualmente, asimismo, realizar revisión documental para 
identificar concesiones y autorizaciones de servicio. 
 

Artículo 18. Las propuestas, planes de trabajo, problemáticas y/o cualquiera documento administrativo tendrá que ser 
sometido, para su aprobación, comentarios, modificación y validación del Consejo de transporte, por lo cual como 
requisitos mínimos de deberán contener los siguientes: 

 

1.- Plan de trabajo. 
2.- Responsables e integrantes. 
3.- Fundamentación y motivación. 
4.- Estudios Técnicos Aplicables  
5.- Fecha de ejecución 
6.- Rutas críticas  
 

Artículo 19.  Supervisión y Vigilancia. 
 

Las Comisiones de Transporte de Zona, en coordinación de las autoridades competentes, atendido al marco de sus 
facultades y atribuciones, integrando a los representantes de transportistas legalmente constituidos, deberán deberán 
de realizar la supervisión y vigilancia del transporte público, conforme a las disposiciones normativas en materia de 
transporte público aplicables, con el fin de una la correcta operación y calidad del servicio. 

 

Asimismo, ante cualquier hecho o conducta que pueda constituir en un hecho delictuoso, se dará vista a la autoridad 
competente. 
 

CAPÍTULO VI 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

 

Artículo 20. Transparencia. 
 

Para garantizar la transparencia en la organización y operación del Consejo, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 

I. Presentar el acta debidamente firmada por los integrantes que contenga los puntos acordados en las sesiones 
de Consejo y, en su caso, publicarla en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Movilidad. 

II. Gestión de datos e información, estándares y formatos abiertos. 
 

Artículo 21. Reporte anual de actividades. 
 

El Consejo emitirá un reporte anual de actividades y resultados, que incluirá información sobre el cumplimiento del 
objeto y objetivos acordados en las sesiones realizadas. El Reporte anual deberá́ contener al menos: la agenda 
prioritaria del periodo, reportes de los Consejos de Transporte de Zona, Actas de las reuniones del periodo, un análisis 
de los objetivos planteados frente a su realización, la planeación del año próximo con base en los hallazgos y 
conclusiones del año anterior, así ́como indicadores para su monitoreo y evaluación. 
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.  Publíquese en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 

SEGUNDO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 

TERCERO. Los casos no previstos en los presentes Lineamientos, serán resueltos por el Sistema Estatal de Movilidad, 
Seguridad Vial y Transporte. 
 

Dado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
 

MTRO. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE MOVILIDAD.- RÚBRICA.- LIC. RICARDO 
DELGADO REYNOSO, SUBSECRETARIO DE MOVILIDAD.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: MOVILIDAD, Secretaría de Movilidad. 

 
 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE CREA LA RED DE TRANSPORTE MEXIQUENSE DEL 
ESTADO DE MÉXICO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

MAESTRO DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 5 Y 78, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 1, 4, 19, 23, FRACCIÓN XVI; 54 Y 55, FRACCIONES IV, V, VII, VIII, XV, XIX, XXXIII, XL, XLI Y L, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 4, 5, 6, 16, FRACCIÓN I, 
INCISO B); 20, FRACCIONES I, II, XIX, Y XXXVII; 47, 51, 52, 74, 78, 79, 80, 81, 86, 87, FRACCIÓN I, INCISO B); 88, INCISO 
B), DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; 1.1, FRACCIÓN VI, 
1.2, 1.4, 1.5, FRACCIONES I, II, Y XII; 1.6, 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, FRACCIÓN II; 7.5, FRACCIÓN I, INCISO A);  7.22, 7.25, 7.32 Y 
7.33, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 2, 6, 7, FRACCIONES I, XLII, XLIX, LI, Y LXXVIII, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD; Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

I. Que el artículo 5o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 
igualdad. 
 
II. Que el artículo 4° de La Ley de Movilidad del Estado de México establece que el derecho humano a la movilidad 
implica la obligación del Gobierno del Estado y de los municipios de realizar un conjunto de acciones que tiendan a procurar 
su debido ejercicio y contribuir al desarrollo sustentable del Estado. 
 
III. Que el artículo 54, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala a Secretaría de 
Movilidad como la dependencia encargada de, entre otras cuestiones, de la ejecución de proyectos para el desarrollo del 
sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal. 
 
IV. Que el artículo 1o de La Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios tiene por objetivo 
establecer las bases, principios y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, 
gestionar, ordenar, fomentar y garantizar la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su 
condición, modo y medio de transporte. 
 
V. Que el Plan de Desarrollo del Estado de México del 2023 – 2029 prevé, en su Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 
“Inclusión para el bienestar y la prosperidad” f. Movilidad segura y de calidad; y su objetivo establece el compromiso de 
brindar una movilidad segura, digna y eficaz a través de las siguientes líneas de acción: instrumentar y operar nuevos 
proyectos de transporte público, renovar y modernizar flotas de transporte público, disminuyendo las emisiones contaminantes. 
 
VI. Que, de conformidad con el artículo 13 Ter, fracciones I, II, IV, VI, VIII, IX, X, XI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Movilidad, le corresponde a la Dirección General de Transporte Público Mexiquense proponer, administrar y operar los 
servicios de corredores únicos e integrados de transporte público de pasajeros. 
 
VII. Que, de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, la Dirección General de 
Transporte Público Mexiquense tiene por objetivo Garantizar un Sistema de Transporte Público Mexiquense eficiente, 
seguro, accesible y sostenible que satisfaga las necesidades de movilidad de los mexiquenses de conformidad con los 
principios y criterios establecidos en la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios y demás 
normatividad aplicable. 
 
VIII. Que, a partir de lo anterior, es necesaria la creación de un Sistema como la Red de Transporte Mexiquense (en adelante 
“RTM”), que satisfaga las necesidades de los habitantes del Estado de México y su zona conurbada. 
 
IX.-. Que, es necesario reconocer la gestión ante las autoridades competentes, para la autorización de financiamientos de la 
“RTM”, mediante la contratación de los créditos que procedan con estricto apego a la legislación de la materia. 
 
X. Que, para su debido funcionamiento, la “RTM” pueda ser operada con bienes propios, mediante licitación, convenios o 
contratos de prestación de servicios, de forma que se garantice la correcta operación del mismo. 
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XI. Que, para la creación y operación del Sistema de la Red de Transporte Mexiquense, es necesario crear un Fideicomiso 
Público Simple, en términos del artículo 3, fracción XXIX, del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios que 
administre, gestione y proteja el recurso ingresado por la prestación del servicio, con la finalidad de cubrir: costos de operación, 
implementar nuevos proyectos que beneficien al usuario, y los demás que vayan acorde a los intereses del mejoramiento y 
crecimiento del servicio. 

 
Por todo lo anterior, el Secretario de Movilidad tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA RED DE TRANSPORTE MEXIQUENSE DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN 

 
Se crea la Red de Transporte Mexiquense (en adelante “RTM”) como el Sistema de Transporte Público gestionado y operado 
por la Secretaría de Movilidad del Estado de México, a través de la Dirección General de Transporte Público Mexiquense, y 
que estará conformada por rutas de interés social con el propósito de garantizar un servicio eficiente, seguro, accesible e 
incluyente, que contribuya a elevar la calidad de vida de los mexiquenses. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO 

 
La Red de Transporte Mexiquense tendrá por OBJETO garantizar un servicio de transporte público eficiente, seguro, 
incluyente y sustentable, mediante la planeación, operación y regulación integral de rutas de interés social que contribuyan al 
bienestar y al desarrollo económico de la entidad. 

 
ARTÍCULO TERCERO. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
I.- Contribuir al ordenamiento y regularización de rutas para eliminar la operación irregular y dar certidumbre a los usuarios. 

 
II.-Modernización del parque vehicular, promoviendo la adopción de tecnologías más limpias y menos contaminantes 

 
III.-Integración operativa y tarifaria, que permita traslados más ágiles, con menos trasbordos y costos más justos 

 
IV.-Mejorar la accesibilidad, asegurando condiciones adecuadas para personas de grupos vulnerables 

 
V.-Mejora continua de la seguridad vial y del servicio al usuario, con mecanismos de supervisión, capacitación y control de 
calidad 

 
VI.-Reducción de tiempos de traslado mediante rutas planificadas de acuerdo con la demanda real de movilidad 
 
VII.-Impulso a la movilidad sostenible, favoreciendo el uso del transporte público frente al transporte privado para reducir la 
congestión y las emisiones contaminantes 
 
VIII. Las demás que se señalen en otras leyes o reglamentos, así como todos aquellos que se prevean, estén implícitos y 
encaminen a cumplir con los objetivos indicados. 

 
ARTÍCULO CUARTO.-INSTRUMENTOS DE LA “RTM” 

 
Para poder instrumentar e implementar nuevas rutas en la “RTM”, la Secretaría de Movilidad deberá considerar lo siguiente: 

 

I. Fijar una tarifa con sentido social y en apoyo a la economía de los mexiquenses, que cubra en la medida de lo posible las 

necesidades operativas de la “RTM”. 
 
II. En el caso de que la tarifa con sentido social y apoyo económico no cubra las necesidades de la Operatividad o los costos 
reales de la RTM, se buscarán mecanismos de subsidio y apoyo estatal. 
 
III. Establecer un mecanismo financiero que garantice la suficiencia presupuestaria inicial para la operación de la “RTM” 
durante las etapas de arranque y consolidación, a fin de asegurar la continuidad del servicio mientras se estabiliza la captación 
de ingresos por tarifa. Dicho mecanismo podrá instrumentarse mediante asignaciones presupuestales específicas, fondos 
compensatorios o aportaciones temporales del Gobierno del Estado de México. 
 
IV. Establecer los mecanismos y medios tecnológicos para el cobro de la tarifa. 
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V. Garantizar que los ingresos por el cobro de la tarifa se destinen para cubrir los requerimientos y mantenimiento de la “RTM”. 

 
VI. Constituir en términos de la normativa aplicable, con la intervención de la Secretaría de Finanzas en su carácter de 
fideicomitente único del Estado de México, un fideicomiso simple para la administración de los recursos provenientes del cobro 
de la tarifa. 

 
VII. Vigilar que el uso de los recursos y rendimientos que se generen por el cobro de la tarifa, se destinen para el cumplimiento 
del OBJETO, sean transparentes y permitan una adecuada rendición de cuentas. 

 
VIII. Gestionar la adquisición de los bienes muebles e inmuebles necesarios para cumplir con el OBJETO del presente decreto. 

 
IX.- Gestionar la creación, construcción u obtención de la infraestructura vial y equipamiento urbano para cumplir con el 
OBJETO del presente decreto. 

 
X. Crear un Comité de Operación y Control para la gestión y destino de los recursos obtenidos por la “RTM”. 

 
XI. Operar por sí o a través de terceros las rutas de la “RTM” mediante contratos de prestación de servicios o convenios 
celebrados en cumplimiento de la normatividad vigente de la administración pública estatal. 

 
XII. Gestionar conforme a la normativa aplicable, la asignación y uso del presupuesto necesario para la debida operación y 
funcionamiento de la “RTM”. 

 
ARTÍCULO QUINTO. DE LOS BIENES POR ADQUIRIR  

 
La “RTM” podrá utilizar los bienes públicos y privados cuya asignación o uso le conceda la Administración Pública del Estado 
de México para sus instalaciones, servicio у actividades, de conformidad con las disposiciones legales a que esté sujeto el 
régimen de dichos bienes y previas las autorizaciones correspondientes. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- COMITÉ DE OPERACIÓN Y CONTROL DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

 
El Comité de Operación y Control tendrá por objeto: 

 
I. Supervisar, coordinar y dar seguimiento a la operación y al cumplimiento de los objetivos de la “RTM”. 

 
II. Garantizar la legalidad, transparencia y eficiencia en la gestión de los recursos, la prestación del servicio y los servicios 

auxiliares. 
 
III. Asegurar la alineación de la operación de la RTM con la normatividad vigente, las políticas públicas de movilidad y los 

principios de seguridad vial, inclusión y equidad de género. 

 
IV. Establecer directrices y lineamientos para la planeación, operación, control y mejora continua de la red. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE OPERACIÓN Y CONTROL 
 
El Comité deberá integrarse por las siguientes personas servidoras públicas de la Secretaría de Movilidad: 
 

a) Titular de la Secretaría de Movilidad  
b) Titular de la Subsecretaría de Movilidad 
c) Titular de la Coordinación Administrativa 
d) Titular de Coordinación de Control Técnico 
e) Titular de la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia 
f) Titular de la Coordinación de Programas y Proyectos Estratégicos 
g) Titular de la Dirección General de Vialidad 
h) Titular de la Coordinación de Informática 
i) Titular de la Dirección General de Transporte Público Mexiquense 
j) Titular del Instituto de Transporte del Estado de México 

 
Cada Titular podrá nombrar un suplente de conformidad con los lineamientos internos que emita la Secretaría. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. FUNCIONES DEL COMITÉ DE OPERACIÓN Y CONTROL   

 
Las principales funciones del Comité de Operación y Control serán las siguientes: 

 
I. Aprobar los proyectos de nuevas rutas que integren la “RTM”. 

 
II. Establecer los lineamientos y reglas de operación para la prestación del servicio. 

 
III. Establecer y evaluar el cumplimiento de los estándares de calidad en la prestación del servicio de transporte y de los 
servicios auxiliares. 

 
IV. Definir los criterios para la aplicación de deducciones y el pago de contraprestaciones derivadas de la operación y 
mantenimiento de los autobuses propiedad del Gobierno del Estado, así como de los servicios de suministro, operación y 
mantenimiento del sistema de recaudo de la tarifa. 

 
V. Instruir los pagos de servicios al fideicomiso encargado de la administración de los recursos provenientes del cobro de la 
tarifa. 

 
VI. Elaborar y aprobar un plan de trabajo anual con las acciones orientadas al mejoramiento, consolidación y crecimiento de 
la “RTM”. 

 
VII.- Aprobar la tarifa que deberá ser recaudada por el uso y servicio de la “RTM”. 

 
VIII.-Conocer del presupuesto asignado a la Secretaría para la operación y funcionamiento de la “RTM”. 

 
IX. Las demás que determine la persona Titular de la Secretaría de Movilidad y las que el propio Comité acuerde, en 
cumplimiento del objeto del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE OPERACIÓN Y CONTROL 

 
Para el debido funcionamiento del Comité de Operación y Control y cumplir con el objeto de la “RTM”, la Secretaría de 
Movilidad emitirá los lineamientos internos que regulen su organización, operación y toma de decisiones.  

 
Los acuerdos adoptados por el Comité serán, en su caso, instrumentados por la Dirección General de Transporte Público 
Mexiquense. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 
SEGUNDO. Publíquese en El Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

 

TERCERO. Se deberá constituir el Fideicomiso de Administración y Control de Recaudo del Sistema de Transporte 

Mexiquense, en términos del artículo CUARTO, fracción VI, del presente Acuerdo, por lo que la Secretaría de Movilidad iniciará 
las gestiones para ello. 

 
CUARTO. El Comité de Operación y Control de la “RTM” sesionará dentro de los siguientes sesenta días a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, procurando definir en esa sesión las directrices principales, así como los demás ordenamientos 
de carácter interno. 

 
QUINTO. La Secretaría de Movilidad emitirá los lineamientos internos que regulen la organización, operación y toma de 
decisiones del Comité de Operación y Control, dentro de los sesenta días siguientes a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 
SEXTO. La Secretaría de Movilidad instrumentará los mecanismos necesarios para que la “RTM” opere de forma eficaz y 
eficiente, mediante de conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

 
 
ATENTAMENTE.- MTRO. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE MOVILIDAD.- RÚBRICA. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

 

Al margen un logotipo y leyenda, que dice: Poder Judicial del Estado de México, una leyenda que dice: 
Órgano de Administración Judicial. 

 
 

Toluca de Lerdo, México, a 12 de noviembre de 2025. 
 

ACUERDO DEL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE DOCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO; POR EL QUE SE ORDENA REANUDAR LA ASIGNACIÓN DE ASUNTOS INICIALES A LA 
PRIMERA SALA COLEGIADA FAMILIAR DE TOLUCA, Y A LA SALA UNITARIA FAMILIAR DE TLALNEPANTLA.  

 
CONSIDERANDO 

 
I. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 111 y 111 Ter, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 106, 107, 108 y 124, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, el Órgano de Administración 
Judicial cuenta, para su funcionamiento, con independencia técnica y de gestión; es responsable de la administración y carrera judicial; 
tiene a su cargo, entre otras, la inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo del Poder Judicial 
Mexiquense, la expedición de los acuerdos generales necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y las demás que 
establezcan las leyes.  

 

II. Conforme a los artículos 21, párrafo segundo y 124, fracciones IV y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, son 
facultades del Órgano de Administración Judicial, entre otras: determinar el número, competencia y especialización de las Salas, Juzgados 
y Tribunales, su distribución en las regiones y distritos judiciales; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de las Salas, Tribunales y Juzgados.  

 

III. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Órgano de Administración Judicial creó la Segunda Sala Colegiada Familiar de 
Toluca, la cual inició funciones el diecinueve de septiembre del mismo año; así mismo, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, en sesión extraordinaria de dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, dotó de competencia por territorio a dicha 
Sala, para conocer de los asuntos en materia familiar de las regiones judiciales de Toluca y Tlalnepantla. 

 

IV. En el punto de acuerdo Quinto, del instrumento por el que se creó la Segunda Sala Colegiada Familiar de Toluca, se determinó que a 
partir del diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, los asuntos nuevos serían turnados a dicha Sala hasta que se equilibraran las 
cargas de trabajo en los tres órganos. 

 

V. La adecuada distribución de los asuntos asignados a los órganos jurisdiccionales, constituye un elemento esencial para garantizar la 
eficiencia y el equilibrio en la función jurisdiccional.  

 

VI. Este Órgano de Administración Judicial analiza permanentemente la demanda de los servicios de administración de justicia para que, 
determine la reestructuración, organización y funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de México. 

 

Al efecto, del Sistema de Estadística Judicial (SEJ) se advierte lo siguiente:  

 

Periodo de la información 
Del 1 de enero al 18 de 

septiembre de 2025. 
Del 1 de enero al 7 de noviembre de 2025. 

Órgano Jurisdiccional de 
Segunda Instancia 

Cantidad total de tocas 
radicados 

Cantidad de tocas concluidos 

Por sentencia Por otros motivos Total 

Primera Sala Colegiada Familiar 
de Toluca 

1,024 857 102 959 

Sala Unitaria Familiar de 
Tlalnepantla 

718 462 182 644 

Total 1,742 1,319 284 1,603 

Periodo de la información: Del 19 de septiembre al 7 de noviembre de 2025. 

Órgano Jurisdiccional de 
Segunda Instancia 

Cantidad de tocas radicados 

Cantidad de tocas concluidos 

Por sentencia Por otros motivos Total 

Segunda Sala Colegiada Familiar 
de Toluca 

386 151 39 190 
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Del análisis del reporte estadístico de tocas radicados en las Salas en materia familiar de la Región de Toluca, en conjunto con los 
radicados en la Sala Unitaria Familiar de Tlalnepantla, se advierte que la mayor carga de trabajo es recibida por esta última, pues dada 
su naturaleza, tratándose de las salas colegiadas los asuntos son resueltos por tres Magistrados; situación que no acontece con la 
Unitaria.  

 
VII. Por lo anterior, con la finalidad de optimizar los recursos humanos y materiales, generar mayor eficacia en los procesos jurisdiccionales y 

fortalecer la función jurisdiccional, resulta necesario que la Primera y Segunda Salas Colegiadas Familiares de Toluca, así como la Sala 
Unitaria Familiar de Tlalnepantla, reanuden la recepción de asuntos iniciales, debiendo asignarse a cada sala el turno respectivo de 
manera equitativa, para lo cual deberá considerarse que la Sala Colegiada de reciente creación, quedó facultada para conocer también 
asuntos de la Sala Unitaria de Tlalnepantla, por lo que la asignación de turno entre los tres tribunales, deberá realizarse de manera que 
se equilibre la cantidad de asuntos radicados en cada uno, con el  fin de generar una adecuada distribución del trabajo en beneficio de la 
sociedad.  

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 111 y 111 Ter, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 21, segundo párrafo, 106, 107, 108, 124, fracciones III, IV y XI y 138 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se 
emite el siguiente:  
 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO. Con efectos a partir del dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, deberá reanudarse la asignación de asuntos iniciales a la 
Primera Sala Colegiada Familiar de Toluca, y a la Sala Unitaria Familiar de Tlalnepantla.  
 
 
SEGUNDO. La asignación de turnos a la Primera y Segunda Salas Colegiadas Familiares de Toluca, y Sala Unitaria Familiar de Tlalnepantla, 
deberá realizarse de manera equitativa, para lo cual deberá considerarse desde luego que la Sala Colegiada de reciente creación, conoce 
también asuntos de la Sala Unitaria Familiar de Tlalnepantla, por lo que la asignación de turno entre los tres tribunales deberá realizarse de 
manera que se equilibre la cantidad total de asuntos para cada uno.  
 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 3 del Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado de México, se instruye a la Dirección General de Innovación y Desarrollo Tecnológico que realice los ajustes 
necesarios en el Tribunal y Expediente Electrónico, con el fin de que las cargas de trabajo de las Salas referidas, se distribuyan de manera 
equitativa conforme a la competencia territorial que en su momento determinó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.  
 
 
CUARTO. Los asuntos que actualmente se encuentran radicados y en trámite en las Salas de referencia, continuarán su conocimiento y 
resolución, hasta su total conclusión. 
 
 
QUINTO. La recepción de las promociones de término que se presenten fuera del horario de labores, se realizará en las oficialías de partes 
común de término según corresponda: 
 
 

• Oficialía de Partes Común de Toluca de Término, ubicada en avenida Dr. Nicolás San Juan, No. 104, colonia Ex 
Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, C.P. 50010. 

 

• Oficialía de Partes Común de Tlalnepantla de Término, ubicada en calle Paseo del Ferrocarril, sin número, 
entrada 87, Los Reyes Iztacala, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54090. 

 
 
SEXTO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social para que lleve a cabo la difusión correspondiente del presente 
acuerdo. 
 
 
SÉPTIMO. Lo no previsto en el presente acuerdo, estará sujeto a la determinación del Órgano de Administración Judicial. 
 
 
OCTAVO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, se determina su publicación en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado, 
en el Boletín Judicial y en la página de web del Poder Judicial del Estado de México. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
 
A T E N T A M E N T E.- El Presidente del Órgano de Administración Judicial, Magistrado Fernando Díaz Juárez.- Rúbrica.- El 
Secretario Técnico del Órgano de Administración Judicial, Licenciado Ricardo Daniel Ramírez Mercado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

Al margen Escudo del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/103/2025 
 
Por el que se aprueban los dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2025 correspondientes al ejercicio valorado 
2024, al personal del SPEN del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 

 
G L O S A R I O 

 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
Comisión de Seguimiento al SPEN: Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.  
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
DA: Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Departamento de Incentivos: Departamento de Incentivos adscrito a la Subdirección de Titularidad, Promociones e 
Incentivos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 
 

DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral.  
 

Dictámenes: Dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2025, correspondientes al ejercicio valorado 2024, al personal 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Dictamen General: Dictamen general de resultados de la evaluación del desempeño del personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de México, correspondiente al periodo septiembre 2023 a agosto 2024. 
 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa.  
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.  
 

INE: Instituto Nacional Electoral.  
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Lineamientos: Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el 
sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.  
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

Órgano de Enlace: Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, 
en su calidad de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

Programa: Programa de incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

SPEN: Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

UTAPE: Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral del Instituto Electoral del Estado de México.  
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A N T E C E D E N T E S 
 
1. Aprobación del Programa 

 

En sesión extraordinaria del trece de octubre de dos mil veintiuno, este Consejo General a través del acuerdo 
IEEM/CG/178/2021, aprobó el Programa. 
 

2. Integración de la Comisión de Seguimiento al SPEN  
 

En sesión extraordinaria del once de octubre de dos mil veinticuatro, este Consejo General mediante acuerdo 
IEEM/CG/181/2024, determinó la integración de las comisiones permanentes, entre ellas, la Comisión de Seguimiento 
al SPEN.  
 

3. Dictamen General  
 

En sesión extraordinaria del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, este Consejo General a través del acuerdo 
IEEM/CG/25/2025, aprobó el Dictamen General.  
 

4. Notificación para consulta del Dictamen General 
 

Mediante oficio IEEM/UTAPE/58/2025 del diecinueve de febrero del año en curso, en cumplimiento a lo ordenado en el 
acuerdo IEEM/CG/25/2025, el Órgano de Enlace notificó al personal evaluado que el dictamen de resultados individuales 
estaría a su disposición para su consulta, a través del Sistema Integral de Información del SPEN, a partir del veinte de 
febrero de este año. 
 

5. Remisión de información por la DESPEN para determinar el otorgamiento de incentivos 
 

Mediante oficio INE/DESPEN/DPR/324/2025 del treinta de abril de la presente anualidad, la Dirección de 
Profesionalización de la DESPEN, comunicó a la Presidencia de este Consejo General que los resultados de los cursos 
de carácter obligatorio del ejercicio valorado 2024 a personal del SPEN, se enviarían al Órgano de Enlace e indicó los 
cursos que tuvieron tal carácter; información necesaria para determinar el otorgamiento de incentivos. 
 

6. Solicitud de validación del cálculo para otorgamiento de incentivos  
 

a) El nueve de mayo de dos mil veinticinco, el Órgano de Enlace remitió vía correo electrónico, al Departamento de 
Incentivos, los cálculos para determinar a las personas ganadoras del incentivo por rendimiento, para su validación 
correspondiente y en su caso, su visto bueno.  
 

b) El nueve de junio del año que transcurre, el Órgano de Enlace y el Departamento de Incentivos llevaron a cabo una 
reunión virtual de trabajo, relativa al otorgamiento de incentivos. 
 

c) En la misma fecha, el Órgano de Enlace remitió vía correo electrónico, al Departamento de Incentivos, los cálculos 
referidos en el inciso a), con las observaciones derivadas de la reunión de trabajo.  
 

7. Solicitud de validación y visto bueno de los Dictámenes  
 

a) El veintinueve de agosto del año en curso, el Órgano de Enlace envío vía correo electrónico, al Departamento de 
Incentivos, los dictámenes preliminares para el otorgamiento de incentivos por rendimiento a personal del SPEN 
del IEEM, con documentación probatoria, para su revisión y validación, en su caso. 
 

b) El dieciocho de septiembre de esta anualidad, el Departamento de Incentivos mediante correo electrónico remitió 
al Órgano de Enlace observaciones a los dictámenes a efecto de que se aplicaran las mismas y una vez hecho lo 
anterior, se le enviaran los dictámenes correspondientes, con la documentación probatoria, para su revisión, 
validación y estar en posibilidad de emitir su visto bueno. 
 

c) Mediante oficio IEEM/UTAPE/394/2025 del primero de octubre de dos mil veinticinco, la UTAPE envió a la DESPEN 
seis dictámenes para el otorgamiento de incentivos “Por rendimiento” debidamente firmados para su visto bueno; 
informando que ninguna persona integrante del SPEN manifestó haber obtenido algún grado académico, por lo que 
se declaró desierto el incentivo correspondiente a la modalidad de “Incentivo por la obtención de grados 
académicos”. 

 

8. Otorgamiento del visto bueno por la DESPEN 
 

Mediante oficio INE/ED/DESPEN/1123/2025 de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, la DESPEN otorgó el 
visto bueno a los Dictámenes. 
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9. Conocimiento de los Dictámenes por parte de las y los integrantes de la Comisión de Seguimiento al SPEN y su 
remisión al Consejo General 
 
a) Mediante tarjetas CSSPEN/ST/T/111/2025 a la CSSPEN/ST/T/120/2025 todas del diecisiete de octubre del año en 

curso, la Secretaría Técnica de la Comisión de Seguimiento al SPEN hizo del conocimiento de las y los integrantes 
de la misma, los Dictámenes.  

 

b) Mediante oficio IEEM/UTAPE/414/2025 de la misma fecha, la UTAPE solicitó a la SE someter los Dictámenes a 
consideración de este Consejo General, para su aprobación definitiva, en su caso. 

 
El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
I. COMPETENCIA 

 
Este Consejo General es competente para aprobar los Dictámenes, en términos de lo dispuesto por los artículos 104, 
numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 440, párrafo primero del Estatuto y 55 de los Lineamientos. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado D, indica que el SPEN comprende, entre otros aspectos, la capacitación, 
profesionalización y evaluación de las personas servidoras públicas de los órganos ejecutivos y técnicos del INE y de 
los OPL de las entidades federativas en materia electoral. El INE regulará la organización y funcionamiento del SPEN. 
 
LGIPE 
 

El artículo 30, numeral 3, establece que, para el desempeño de sus actividades, el INE y los OPL contarán con un cuerpo 
de personas servidoras públicas en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un SPEN que se regirá por el 
Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General del INE. El SPEN tendrá dos sistemas, uno para el INE y otro para 
los OPL, que contendrán entre otros mecanismos los de capacitación, profesionalización y evaluación. El INE regulará 
la organización y funcionamiento del SPEN, y ejercerá su rectoría; así mismo ejercerá la rectoría del Sistema y regulará 
su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere el citado precepto legal. 
 

El artículo 104, numeral 1, inciso a), señala que corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE, 
establezca el INE. 
 

El artículo 201, numerales 1 y 3, precisa que:  
 

• Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución Federal y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del INE y de los OPL, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se regulará la organización y 
funcionamiento del SPEN.  
 

• La organización del SPEN será regulada por las normas establecidas por la LGIPE y por las del Estatuto que 
apruebe el Consejo General del INE. 

 

El artículo 202, numerales 1 y 2, prevé que: 
 

• El SPEN se integra por las personas servidoras públicas de los órganos ejecutivos y técnicos del INE y de los OPL, 
contará con dos sistemas, uno para el INE y otro para los OPL. 
 

• Para el adecuado funcionamiento del SPEN, el INE regulará la organización y funcionamiento y aplicará los distintos 
mecanismos del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V, del artículo 41 de la 
Constitución Federal. 
 

El artículo 203, numeral 1, inciso e), determina que el Estatuto deberá establecer las normas para la formación y 
capacitación profesional, así como los métodos para la evaluación del rendimiento. 
 

Estatuto  
 

El artículo 5 precisa que el SPEN se integrará a partir de dos sistemas, el del INE y el correspondiente a los OPL. 
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El artículo 7 señala que el INE promoverá que su personal y el de los OPL realicen su función bajo los principios rectores 
de la función electoral y los principios generales de no discriminación, transparencia, rendición de cuentas, equidad 
laboral, igualdad de género, cultura democrática y respeto a los derechos humanos.  
 
El artículo 26, fracciones II y VI, indica que corresponde a la DESPEN:  
 

• Llevar a cabo los procesos de incentivos de las y los miembros del SPEN.  
 

• Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del SPEN.  
 
El artículo 369 precisa, entre otros aspectos, que el INE regulará la organización y funcionamiento del SPEN en los OPL 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado D de la Constitución Federal. 
  
El artículo 371 refiere que para el cumplimiento de sus funciones cada OPL contará con personal perteneciente al SPEN, 
que en todo momento será considerado como personal de confianza, así como personal de la rama administrativa.  
 
El artículo 376, fracciones I, II, III, IV, VI y IX, prevé que corresponde al órgano superior de dirección en cada OPL y a 
sus integrantes:  
 

• Observar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos relativos al SPEN que establezca 
el INE, en ejercicio de la rectoría que le confieren la Constitución Federal, la LGIPE, el Estatuto y demás normativa 
aplicable.  
 

• Determinar la integración de la comisión de seguimiento al SPEN con carácter permanente, que será responsable 
de garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del SPEN, bajo la rectoría del INE y 
conforme las disposiciones de la Constitución Federal, la LGIPE, del Estatuto y demás ordenamientos aplicables.  

 

• Supervisar el desempeño del SPEN en el OPL. 
 

• Informar a la DESPEN sobre el desarrollo de las actividades relativas al SPEN en el ámbito de su competencia, 
conforme a lo previsto por el Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

• Hacer cumplir las normas y procedimientos relativos al SPEN en los OPL, así como atender los requerimientos que 
en esa materia le realice el INE. 

 

• Las demás que resulten aplicables, de acuerdo con la Constitución Federal, la LGIPE, el Estatuto y demás 
normativa que emita el INE en la materia.  

 
El artículo 377, fracciones I, II, IV, V, VI y IX, mandata que los órganos de enlace de cada OPL a cargo de la atención de 
los asuntos del SPEN tendrán las siguientes facultades:  
 

• Fungir como enlace con el INE. 
 

• Supervisar el cumplimiento del Estatuto y de la normativa que rige al SPEN en el OPL. 
 

• Proporcionar a la DESPEN la información, documentación y los apoyos necesarios que le permitan cumplir con sus 
atribuciones de coordinación, organización y desarrollo del SPEN. 

 

• Apoyar en la instrumentación de los mecanismos de profesionalización, capacitación y evaluación de acuerdo con 
la normativa y disposiciones que determine el INE y el OPL, según corresponda. 

 

• Realizar las notificaciones que le solicite la DESPEN. 
 

• Las demás que determinen el Estatuto y su normativa secundaria.  
 

El artículo 378 indica que el objeto del SPEN en los OPL es: 
 

• Dar cumplimiento a los fines de los OPL, así como al ejercicio de sus atribuciones, conforme a los principios rectores 
de la función electoral. 
 

• Impulsar entre sus integrantes la lealtad e identidad con los OPL y sus objetivos institucionales, para el fomento, 
respeto, protección y garantía de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 
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• Proveer a los OPL de personal calificado.  
 

El artículo 379, fracciones I a la VI y XI, establece que el SPEN en los OPL deberá apegarse a los principios rectores de 
la función electoral y basarse en: 
 

• Igualdad de oportunidades. 
 

• Mérito. 
 

• No discriminación. 
 

• Conocimientos necesarios. 
 

• Evaluación permanente. 
 

• Transparencia de los procedimientos. 
 

• Respeto a los derechos humanos.  
 

El artículo 438 indica que los incentivos son los reconocimientos, beneficios o remuneraciones, individuales o colectivos, 
que el OPL podrá otorgar a las y los integrantes del SPEN que cumplan los méritos y requisitos establecidos.  
 
El artículo 439 señala que el otorgamiento de incentivos estará supeditado al presupuesto disponible y se basará en los 
principios de méritos y de igualdad de oportunidades. Los incentivos serán independientes de la promoción en rangos, 
así como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que se ocupe.  
 
El artículo 440 prevé que el órgano superior de dirección en cada OPL aprobará los tipos de incentivos, sus 
características, los méritos y requisitos para su obtención, el tipo de reconocimientos, beneficios, remuneraciones, 
criterios de desempate con perspectiva de igualdad de género, así como los procedimientos correspondientes. La 
entrega de incentivos estará condicionada a que la o el integrante del SPEN se mantenga en el OPL al momento de su 
otorgamiento por la junta ejecutiva del OPL o equivalente, o en su defecto, por el órgano superior de dirección.  
 
El artículo 441 menciona que el órgano de enlace de los OPL determinará el cumplimiento de los requisitos para su 
otorgamiento y enviará un informe a la DESPEN. 
 
Lineamientos  
 
El artículo 1, fracción I, indica que los Lineamientos tienen como objeto señalar cuáles son los tipos de incentivos que 
puede establecer cada OPL, a los cuales puede aspirar el personal del SPEN de su adscripción. 
 
El artículo 6 señala que los principios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son: 
 

• Igualdad de oportunidades; 
 

• Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 
 

• Proporcionalidad, y 
 

• Equidad.  
 

El artículo 7 contiene las políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos.  
 

El artículo 12, inciso e), prevé la facultad de la DESPEN en materia de incentivos, para dar el visto bueno a los dictámenes 
que elabore y entregue el órgano de enlace de cada OPL en el plazo previsto.  
 

El artículo 13, inciso c), dispone que corresponderá al Órgano Superior de Dirección del OPL conocer y, en su caso, 
aprobar el o los dictámenes sobre el otorgamiento de incentivos al personal del SPEN del OPL, en los términos del 
artículo 7, fracción VII, de los Lineamientos.  
 

El artículo 14, inciso c), refiere que la Comisión de Seguimiento al SPEN en materia de incentivos, tiene la facultad de 
conocer los dictámenes para el otorgamiento de incentivos que le presente el órgano de enlace.  
 

El artículo 15, inciso g), establece como una de las facultades del órgano de enlace en materia de incentivos, la de 
elaborar los dictámenes para el otorgamiento de incentivos, que deberán contar con el visto bueno de la DESPEN.  
 



Jueves 20 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 94 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 26 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

El artículo 16 precisa que los incentivos son los reconocimientos, beneficios o retribuciones individuales que el OPL 
podrá otorgar al personal del SPEN conforme al Estatuto, si es que cumplen con los méritos y requisitos establecidos en 
los Lineamientos y su programa de incentivos.  
 
El artículo 19 específica que las retribuciones son los estímulos de carácter estrictamente económico que el Órgano 
Superior de Dirección de cada OPL, previo conocimiento de la DESPEN, otorga al personal del SPEN conforme a la 
disponibilidad presupuestal.  
 
El artículo 25, letra A, señala que entre los tipos de incentivos que podrá establecer el programa de cada OPL, y a los 
cuales podrán aspirar el personal del SPEN, se encuentra el siguiente: 
 

A. Con periodicidad anual y con carácter obligatorio. 
  
I. Por rendimiento.  

 
El artículo 26 prevé que, el incentivo por rendimiento, es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del SPEN que 
cumpla con los requisitos establecidos en los Lineamientos, que tiene el propósito de reconocer los méritos registrados 
en el desempeño de sus funciones durante el ejercicio valorado. 
 
El artículo 36 dispone que el personal del SPEN que sea acreedor al incentivo por rendimiento podrá recibir una 
retribución, cuya determinación del monto será establecida por el OPL en el programa de incentivos, atendiendo siempre 
a la disponibilidad presupuestal. 
 
El artículo 55 indica que el OPL, dentro del mes siguiente a haber recibido el visto bueno de la DESPEN, deberá aprobar 
y hacer la entrega respectiva de los incentivos correspondientes al ejercicio valorado. 
 
Constitución Local 
 
El artículo 11, párrafo segundo, manifiesta que el IEEM será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, así como profesional en su desempeño, que contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 
CEEM 

 
El artículo 169, párrafo primero, mandata que el IEEM se regirá para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten aplicables y las del CEEM. 
 
El artículo 172, párrafos primero y segundo, ordena que:  
 

• El IEEM para el desempeño de sus actividades contará con personal calificado necesario para prestar el SPEN.  
 

• El SPEN en los órganos permanentes del IEEM estará regulado por los principios que rigen su actividad. Su 
organización y funcionamiento corresponde al INE de acuerdo con la Constitución Federal y el Estatuto. Su 
operación en el IEEM estará a cargo del órgano de enlace previsto en el Estatuto que será determinado por el 
Consejo General.  

 
El artículo 203 Bis, fracciones I, II, III y IV, enuncia entre otras atribuciones del Órgano de Enlace, las siguientes:  
 

• Fungir como enlace con el INE en términos de lo dispuesto por el Estatuto.  
 

• Supervisar que se cumpla el Estatuto y la normativa que rige al SPEN en el IEEM. 
 

• Coadyuvar en la selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, evaluación, cambios de 
adscripción, rotación, titularidad, permanencia y disciplina o procedimiento laboral disciplinario, de acuerdo con la 
normativa y disposiciones que determine el INE.  
 

• Realizar las notificaciones que le solicite la DESPEN. 
 
Reglamento Interno del IEEM  
 
El artículo 5 señala que el procedimiento de incentivos del personal del SPEN se regirá conforme a lo dispuesto en el 
Estatuto, y disposiciones que emita el INE. 
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Manual de Organización del IEEM 
 
El Apartado VI, numeral 1, penúltima viñeta, prevé que es función de este Consejo General, dar cumplimiento a lo 
mandatado por el Estatuto y los lineamientos emitidos por el INE sobre el SPEN. 
 
El numeral 9, párrafo segundo del mismo apartado, refiere como un objetivo de la UTAPE, ser el Órgano de Enlace del 
SPEN con el INE por acuerdo de este Consejo General para atender, entre otros, los asuntos relativos a los mecanismos 
de profesionalización, capacitación y evaluación del SPEN, conforme a la normativa y disposiciones que determine el 
INE. 
 
Programa 
 
En el Apartado Tipos de incentivos que se prevé otorgar, letra A. INCENTIVO POR RENDIMIENTO, párrafo primero, se 
precisa que el incentivo por rendimiento es la retribución que obtiene el personal del SPEN que cumpla con los requisitos 
establecidos en los Lineamientos y el Programa, y tiene el propósito de reconocer los méritos registrados en el 
desempeño de sus funciones durante el ejercicio valorado.  
 
En su párrafo segundo, precisa la retribución económica que se otorgará al personal del SPEN acreedor del incentivo, 
según corresponda al cargo o puesto. 
 
El inciso a) Requisitos y criterios para el otorgamiento del incentivo, de dicha letra y Apartado, refiere que podrá ser 
elegible para este otorgamiento, como máximo, el 20% del personal del SPEN que haya sido evaluado y obtenido las 
mejores calificaciones, considerando como base la totalidad de evaluadas y evaluados, ponderando los siguientes 
factores: 
 
 

Núm. Factor Ponderación 

1. Calificación anual de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado. 
 

50% 

2. Calificación final promedio que obtenga el personal del Servicio en el 
periodo o los periodos académicos del Programa de Formación cursados 
en el ejercicio valorado. 

35% 

3. Calificación final promedio de las actividades de capacitación obligatorias 
realizadas en el ejercicio valorado. 

15% 

Total                                                                                                                                            100 % 

 
De igual forma, refiere los siguientes requisitos y criterios:  
 

• Si al personal del SPEN no le correspondiera cursar periodo académico en el ejercicio valorado, se tomarán en 
cuenta los resultados alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 
 

• Si no se hubieran cursado actividades de capacitación en el ejercicio valorado, se tomarán en cuenta los resultados 
alcanzados en el ejercicio valorado inmediato anterior. 

 

• En el supuesto de que el personal del SPEN no cuente con calificación del programa de formación o bien, del 
mecanismo de capacitación, la calificación con la que sí cuente será ponderada al 50%; si el personal del SPEN 
careciera de dos o más factores a ponderar, no será considerado para el otorgamiento de incentivos. 

 

• No será acreedor o acreedora al incentivo, el personal del SPEN que obtenga un puntaje menor a nueve (9.00) en 
la ponderación de los factores previamente señalados, aún y cuando se encuentre considerado en el 20% con las 
mejores calificaciones.  

 
El segundo párrafo del mismo inciso menciona que, en caso de empate, se aplicarán los siguientes criterios, respetando 
el orden siguiente: 
 

• Mayor resultado de la evaluación del desempeño del ejercicio valorado. 
 

• Mayor resultado en la calificación final promedio, que obtiene el personal del SPEN en el periodo o los periodos 
académicos del Programa de Formación cursados en el ejercicio valorado. 

 

• Contar con la titularidad. 
 

• Mayor antigüedad en el SPEN del IEEM. 
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III. MOTIVACIÓN 
 
En términos de la Constitución Federal, el SPEN comprende la capacitación, profesionalización y evaluación de personas 
servidoras públicas en los órganos ejecutivos y técnicos de los OPL y, conforme al Estatuto, la DESPEN es quien debe 
cumplir y hacer cumplir las normas, así como los procedimientos de dicho servicio. 
 
Asimismo, el Estatuto y los Lineamientos prevén que, atendiendo a la disponibilidad presupuestal, el IEEM podrá otorgar 
anualmente incentivos a las y los integrantes del SPEN que cumplan con los requisitos contenidos en dichos 
ordenamientos.  
 
En consecuencia, este Consejo General aprobó el Programa, el cual prevé entre otros, el incentivo por rendimiento, con 
periodicidad anual y con carácter obligatorio1. 
 
Por ello, con el propósito de reconocer al personal del SPEN del IEEM los méritos obtenidos por el desempeño de sus 
funciones durante el ejercicio valorado 2024, es que se otorgan incentivos por rendimiento.  
 
Para cumplir con lo anterior, el Órgano de Enlace envió los Dictámenes con su documentación probatoria a la DESPEN 
para su revisión y, en su caso, sus observaciones.  
 
Posteriormente, la DESPEN realizó las observaciones pertinentes a los Dictámenes, mismas que fueron atendidas por 
el Órgano de Enlace, quien informó que ninguna persona integrante del SPEN del IEEM manifestó haber obtenido algún 
grado académico, por lo que se declaró desierto el incentivo correspondiente a la modalidad de grados académicos. 
 
De la revisión realizada por la DESPEN se otorgó el visto bueno a los referidos Dictámenes, mismos que se hicieron del 
conocimiento de las y los integrantes de la Comisión de Seguimiento al SPEN en términos del inciso c), del artículo 14 
de los Lineamientos.  
 
Posteriormente, la UTAPE los remitió a la SE para que, por su conducto se pusieran a consideración de este Consejo 
General, para su eventual aprobación.  
 
Cabe hacer mención que, conforme a lo establecido por el artículo 55 de los Lineamientos, este Consejo General se 
encuentra dentro de la temporalidad del mes siguiente al de haber recibido el visto bueno de la DESPEN, para aprobar 
los incentivos correspondientes al ejercicio valorado.  
 
Una vez que este Órgano Superior de Dirección ha conocido los Dictámenes, advierte que contienen los siguientes 
elementos:  
 
- Ejercicio valorado; 

  
- Fundamento; 

 
- Nombre del personal integrante del SPEN; 

 
- Puesto o cargo, el tipo de incentivo Por rendimiento; 

 
- Requisitos que se cumplen conforme a los Lineamientos y el Programa; 

 
- Cumplimiento del requisito; 

 
- Documento probatorio; 

 
- El procedimiento que se desarrolló para determinar al personal del SPEN mejor calificado; 

 
- El factor del ejercicio correspondiente; 

 
- El porcentaje de ponderación, la calificación y calificación ponderada del factor;  

 
- El tipo de incentivo denominado Incentivo por rendimiento, y 

 
- La retribución a otorgar con el monto neto. 
 

 
1 Conforme lo establece el artículo 25, letra A, fracción I de los Lineamientos. 
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En tal virtud, este órgano colegiado constata que se cumple con la normativa aplicable, resultando procedente la 
aprobación de los Dictámenes y, toda vez que se cuenta con los recursos presupuestales destinados para tal fin, la 
entrega de los incentivos correspondientes al ejercicio valorado 2024 al personal del SPEN del IEEM evaluado.    

 
Por lo fundado y motivado, se: 

 
A C U E R D A 

 
PRIMERO. Se aprueban los dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2025 correspondientes al ejercicio 

valorado 2024, al personal del SPEN del Instituto Electoral del Estado de México. 
                   
SEGUNDO. Se instruye a la UTAPE, a fin de que: 
 

a) En su calidad de Órgano de Enlace, notifique al personal del SPEN acreedor de los incentivos 
referidos en los dictámenes aprobados en el punto Primero. 
 

b) En su calidad de Secretaría Técnica de la Comisión de Seguimiento al SPEN, informe el presente 
instrumento a sus integrantes.  
 

Para ello notifíquesele el presente instrumento. 
 
TERCERO. Notifíquese este acuerdo a la DA, a fin de que haga entrega de los incentivos económicos al personal 

del SPEN que se hicieron acreedores a ello, conforme a los Dictámenes aprobados en este instrumento 
y una vez realizada, lo informe a la UTAPE para los efectos conducentes. 

 
CUARTO.  Hágase del conocimiento el presente acuerdo a la Contraloría General, a las direcciones y unidades del 

IEEM, así como a las representaciones de los partidos políticos ante este Consejo General. 
 
QUINTO. Notifíquese a la DESPEN, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, para los 

efectos a que haya lugar. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 
 
SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como 

en la página electrónica del IEEM. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Presidenta Dra. Amalia Pulido Gómez, así como las Consejeras 
Electorales del Consejo General Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina Ivonne Vaquera 
Montoya, Dra. July Erika Armenta Paulino, Mtra. Sayonara Flores Palacios y Dra. Flor Angeli Vieyra Vázquez, en la vigésima 
tercera sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en modalidad híbrida, el diez de 
noviembre de dos mil veinticinco, firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN”.- A T E N T A M E N T E.- CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL, 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MTRO. FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORRAL.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/104/2025 
 
Por el que se da cumplimiento a la sentencia recaída al Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/83/2023.  
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 

 
G L O S A R I O 

 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

CEVMRE: Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero, para la Elección de Diputaciones 
Locales 2024, por el principio de representación proporcional, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Congreso Local: H. “LXII” Legislatura del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.  
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Convenio: Convenio de colaboración celebrado entre el Instituto Electoral del Estado de México y la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Cuajimalpa, para la elaboración del “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el 
extranjero, para Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como 
acción afirmativa: alcances y retos”, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México recaída al 
expediente JDCL/83/2023. 
 
DPC: Dirección de Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Estudio: “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero, para Diputaciones Locales por el 
principio de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como acción afirmativa: alcances y retos”, en 
acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México recaída al expediente JDCL/83/2023.  
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.  
 
INE: Instituto Nacional Electoral.  
 
JDCL: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano local.  
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

PAA 2024: Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2024. 
 

Programa Específico: Programa Específico de Difusión, Comunicación, Vinculación, Acciones en Plataformas Digitales y 
Educación Electoral para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero para la Elección de Diputaciones Locales 
2024, por el principio de representación proporcional, del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

TEEM: Tribunal Electoral del Estado de México. 
 

UAM-C: Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa. 
 

VMRE: Voto de las y los Mexicanos/Mexiquenses Residentes en el Extranjero. 
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A N T E C E D E N T E S 
 
1. Presentación de la solicitud 

 
El diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de Partes del IEEM escrito de una ciudadana 
mexiquense residente en el extranjero, solicitando se garantizara su derecho político-electoral a votar en la elección de 
diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional en el proceso electoral local 
2024, así como la implementación de acciones afirmativas en favor de la ciudadanía mexiquense residente en el 
extranjero para tutelar su derecho a ser votada en dicha elección, y consecuentemente, se propiciara su participación y 
representación política. 
 

2. Contestación por la SE 
 
El veinticinco de julio de dos mil veintitrés, la SE1 dio respuesta a la solicitud formulada.  
 

3. Impugnación a la respuesta de la SE 
 

El primero de agosto de dos mil veintitrés, la ciudadana mexiquense promovió JDCL en contra de la respuesta a dicha 
solicitud, el cual fue radicado en el TEEM bajo el expediente JDCL/80/2023. 

 

4. Resolución del JDCL/80/2023  
 

El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, el TEEM dictó sentencia en el expediente JDCL/80/2023, en la que determinó 
revocar el oficio referido en el antecedente 2 del presente acuerdo y ordenó que este Consejo General, en su próxima 
sesión ordinaria o extraordinaria, emitiera respuesta a la mencionada solicitud. 

 

5. Cumplimiento a la sentencia del JDCL/80/2023 
 

En sesión extraordinaria del veintidós de agosto de dos mil veintitrés, este Consejo General aprobó el acuerdo 
IEEM/CG/93/2023, mediante el cual dio cumplimiento a la sentencia recaída al expediente JDCL/80/2023. 

 

6. Impugnación al acuerdo IEEM/CG/93/2023 
 

El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, ante la Oficialía de Partes del IEEM, la misma ciudadana promovió JDCL 
en contra del acuerdo IEEM/CG/93/2023, el cual fue radicado en el TEEM bajo el expediente JDCL/83/2023. 
 

7. Aprobación del PAA 2024 y su modificación 
 

En sesión extraordinaria del doce de octubre de dos mil veintitrés, este Consejo General mediante el acuerdo 
IEEM/CG/107/2023, aprobó el PAA 2024; mismo que fue modificado mediante el diverso IEEM/CG/59/2024. 
 

8. Resolución del JDCL/83/2023 y su notificación al IEEM 
 

a) El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, el TEEM dictó sentencia en el expediente JDCL/83/2023, en cuyo 
considerando CUARTO y resolutivo ÚNICO se determinó:  

 

CUARTO. Efectos. 
 

A partir de lo señalado en esta sentencia, el IEEM deberá: 
 

1)  Diseñar e implementar, a la brevedad, medidas afirmativas para la ciudadanía mexiquense residente en 
el extranjero, a fin de que, puedan emitir su sufragio para diputados locales por el principio de 
representación proporcional en el próximo proceso electoral local. 

 

2)  En tal sentido, el IEEM deberá informar el cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 24 horas a que 
suceda, acompañando copias certificadas de las constancias que así lo justifiquen, las cuales deberán 
glosarse sin mayor trámite. 
 

3)  Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas 
implementadas en este proceso electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos 
procesos. Este estudio deberá llevarlo a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo 
a disposición del Congreso Local para los efectos conducentes. 

 

 
1 Mediante oficio IEEM/SE/6692/2023. 
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Por lo expuesto y fundado, se: 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Se revoca el acuerdo controvertido para los efectos precisados en el considerando CUARTO. 
 

b) El veinticinco de octubre siguiente, el TEEM notificó al IEEM vía correo electrónico la resolución mencionada en el 
inciso previo. 
 

9. Solicitud al INE para la incorporación del IEEM a las actividades del VMRE en atención a la sentencia del 
JDCL/83/2023 
 

El siete de noviembre de dos mil veintitrés, la SE solicitó2 al INE, la incorporación del IEEM a las actividades de 
planeación, preparación, organización e instrumentación del VMRE. 
 

10. Creación de la CEVMRE, su ratificación y nueva integración 
 

a) En sesión extraordinaria celebrada el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, mediante acuerdo 
IEEM/CG/120/2023, este Consejo General creó la CEVMRE, con motivo de la creación de dicho órgano deliberativo 
y los objetivos siguientes: 

  
Motivo de creación 
 

Contar con una comisión que auxilie a este Consejo General en la coordinación de las actividades relativas a la 
instrumentación, operación y difusión del voto de mexiquenses residentes en el extranjero, para la Elección de 
Diputaciones Locales 2024, por el principio de representación proporcional a fin de garantizar su derecho político-
electoral a ejercer el sufragio, así como para que lleve a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento 
de las acciones afirmativas implementadas en el proceso electoral 2024, con la finalidad de determinar si es 
necesario realizar ajustes en los próximos procesos y ponerlo a disposición del Congreso Local para los efectos 
conducentes.  
 

Objetivos 
… 

 

- Una vez finalizado el proceso electoral 2024, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento 
de las acciones afirmativas implementadas en la elección de diputaciones locales por el principio de 
representación proporcional en dicho proceso comicial, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en 
los próximos procesos.  

 

- Presentar a este Consejo General el estudio respectivo, a efecto de ponerlo a disposición del Congreso Local, 
para los efectos conducentes. 

 

Se designó como Secretaría Técnica de dicha comisión, a la titular de la DPC. 
 

b) En sesión extraordinaria del cinco de enero de dos mil veinticuatro, por acuerdo IEEM/CG/03/2024, dicha comisión 
fue ratificada por este Consejo General. 

 

c) En sesión extraordinaria del once de octubre de dos mil veinticuatro, y en atención a la designación realizada por 
el Consejo General del INE de tres Consejerías integrantes de este Consejo General, mediante el acuerdo 
IEEM/CG/181/2024, este órgano aprobó la nueva integración de las comisiones, entre ellas, la CEVMRE. 

 

11. Incorporación al IEEM a las actividades del VMRE 
 

En sesión ordinaria del veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE mediante resolución 
INE/CG621/2023, resolvió incorporar al IEEM las actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación 
del VMRE, a fin de que la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero pudiese emitir su sufragio para diputaciones 
locales por el principio de representación proporcional en el Proceso Electoral Local 2024 del Estado de México. 
 

12. Designación de la representante del IEEM en el grupo interinstitucional para el VMRE ante el INE 
 

En sesión extraordinaria del veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, este Consejo General a través del acuerdo 
IEEM/CG/121/2023, designó a la titular de la DPC, como representante del IEEM para integrar el grupo de trabajo 
interinstitucional para el VMRE en los procesos electorales locales 2023-2024, ante el INE. 
 

 
2 Mediante el oficio IEEM/SE/7561/2023. 
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13. Aprobación del Programa Específico 
 

En sesión extraordinaria del trece de diciembre de dos mil veintitrés, este Consejo General mediante el acuerdo 
IEEM/CG/131/2023, aprobó el Programa Específico. 
 

14. Jornada electoral 
 

El domingo dos de junio de dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la jornada electoral del proceso electoral ordinario para 
la elección de diputaciones locales 2024. 
 

15. Sesión de Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de Diputaciones Locales por el Principio 
de Representación Proporcional  
 

En sesión especial de nueve de junio de dos mil veinticuatro, este Consejo General mediante acuerdo 
IEEM/CG/163/2024, aprobó el Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de Diputaciones por el 
Principio de Representación Proporcional a la H. “LXII” Legislatura del Estado de México, para el periodo constitucional 
2024-2027. 
 

16. Designación de la institución académica para la elaboración del Estudio 
 

En sesión extraordinaria del cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, este Consejo General mediante acuerdo 
IEEM/CG/180/2024, aprobó designar a la UAM-C como la institución académica para la elaboración del Estudio.  
 

17. Firma del Convenio 
 

El treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, el IEEM y la UAM-C suscribieron el Convenio, en el cual se 
establecieron entre otros aspectos el objeto, los objetivos general y específicos del Estudio, los compromisos de las 
partes, las etapas y entregables, así como a las personas responsables del seguimiento a la elaboración del mismo. 
 

18. Entrega del Estudio por la UAM-C  
 

El once de agosto de dos mil veinticinco, la UAM-C remitió3 al IEEM el Estudio -en sus versiones extensa y ejecutiva-. 
 

19. Aprobación de la remisión del Estudio a este Consejo General, por la CEVMRE 
 

a)  En sesión ordinaria del seis de noviembre del año en curso, la CEVMRE aprobó remitir a este Consejo General el 
Estudio, para su envío al Congreso Local. 

 

b)  El mismo día, la secretaría técnica de la CEVMRE, remitió4 al Consejo General por conducto de la SE, el Estudio 
de mérito -en sus versiones extensa y ejecutiva-, a efecto de ser aprobada, en su caso, su remisión al Congreso 
Local. 

 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para tener por presentado el Estudio y ponerlo a disposición del Congreso Local 
para los efectos conducentes, en términos de lo dispuesto por los artículos 175 y 185, fracción LX del CEEM; así como 
en acatamiento a lo resuelto por el TEEM, en la sentencia recaída al expediente JDCL/83/2023. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 1°, párrafo primero, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la Constitución Federal establece. 
 

El párrafo tercero del artículo en comento, indica que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

 
3 Vía correo electrónico mediante el oficio DESIN.56.25. 

4 Mediante el oficio IEEM/ST/CEVMRE/23/2025. 
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El artículo 35, fracción I, prevé que es derecho de la ciudadanía votar en las elecciones populares.  
 

LGIPE 
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, refiere que los OPL:  
 

• Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones en los términos previstos en la Constitución Federal, la LGIPE, las constituciones 
y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

• Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la LGIPE y las leyes 
locales correspondientes.  

 

El artículo 133, numeral 3, dispone que es obligación del INE y de los OPL brindar las facilidades necesarias a la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del Padrón 
Electoral y de la lista de electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero. 
 

El artículo 329, numeral 1, señala que la ciudadanía que resida en el extranjero podrá ejercer su derecho al voto para la 
elección de la Gubernatura de las entidades federativas, siempre que así lo determinen las Constituciones de los 
Estados5. 
 

El artículo 354, numeral 2, determina que el INE establecerá los lineamientos que deberán seguir los OPL para garantizar 
el VMRE en las entidades federativas que correspondan. 
 

El artículo 356, numeral 1 establece que, el Consejo General del INE y los consejos de los OPL en cada entidad 
federativa, proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro Sexto de la LGIPE. 
 

Reglamento de Elecciones del INE 
 

El artículo 101, numeral 2, dispone que los OPL de aquellas entidades federativas cuyas legislaciones contemplen el 
VMRE, implementarán las acciones específicas para la instrumentación dicha modalidad de votación, de acuerdo con 
los lineamientos que emita el Consejo General del INE y los convenios generales de coordinación y colaboración que se 
celebren. 
 

El artículo 102, numeral 1, refiere que, para el VMRE, el Consejo General del INE emitirá los lineamientos a fin de 
establecer los mecanismos para la inscripción en el listado nominal correspondiente, el envío de documentos y materiales 
electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y cómputo del voto de dicha ciudadanía para las 
elecciones federales y, en su caso, para las elecciones locales en las entidades federativas cuyas legislaciones también 
lo prevean, así como para los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales, que resulten 
aplicables, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 
 

Constitución Local 
 

El artículo 5 prescribe que en el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en la Constitución 
Local y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Federal establece. 
 

El artículo 10, párrafo segundo, establece que la ciudadanía, los partidos políticos y las autoridades velarán por su 
respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados y vigilados por órganos profesionales 
conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

El artículo 11, párrafo primero, precisa que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la 
elección de diputaciones a la Legislatura del Estado, entre otras, es una función que se realiza a través del INE y el OPL 
del Estado de México, denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de sus 
funciones, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios 
rectores y se realizarán con perspectiva de género.  
 

El párrafo décimo tercero del artículo en mención, refiere que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine 
la ley de la materia, las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política, así como el respeto de 
los derechos humanos en el ámbito político y electoral, entre otras. 
 

 
5 Si bien la Constitución Local no contempla el voto de las personas mexiquenses que radiquen en el extranjero, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el expediente SUP-JRC-392/2016 confirmó la resolución del TEEM, en la que dicho Tribunal Local determinó que, a pesar de la falta 
de previsión expresa en la Constitución local, es suficiente que se encuentre plenamente reconocido en el artículo 10 del CEEM, para garantizar su ejercicio.  
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CEEM 
 

El artículo 10, párrafo primero, dispone que el ejercicio del derecho al voto corresponde a las ciudadanas y los ciudadanos 
que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos en el listado nominal correspondiente, 
cuenten con la credencial para votar respectiva y no tengan impedimento legal para el ejercicio de ese derecho.  
 

El párrafo segundo del artículo señalado, establece que las y los mexiquenses que radiquen en el extranjero, podrán 
emitir su voto en términos de la LGIPE, para lo cual, el IEEM proveerá lo conducente, en atención al artículo 356 de la 
LGIPE. 
 

El artículo 168, párrafo primero, prevé que el IEEM es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales.  
 

El párrafo segundo refiere que el IEEM es autoridad electoral de carácter permanente y profesional en su desempeño, 
que se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad. Sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 
 

El párrafo tercero, fracciones I, V, y XXI, señala como funciones del IEEM: 
 

• Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere 
la Constitución Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa aplicable.  
 

• Orientar a la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político electorales. 
 

• Las demás que determine la LGIPE, el CEEM y la normativa aplicable 
 

El artículo 171, fracciones I, III, V y VI, precisa que son fines del IEEM: 
 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 
 

• En el ámbito de sus atribuciones, garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

• Promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio.  
 

• Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política democrática. 
 

El artículo 175 prevé que este Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género guíen todas las actividades del organismo. Además, en su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 
 

Reglamento de Comisiones  
 

El artículo 4, párrafo primero, establece que este Consejo General de conformidad con el artículo 183 del CEEM, 
integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones.  
 

La fracción II del artículo indicado, señala que las comisiones especiales serán aquéllas que se conformarán para la 
atención de las actividades sustantivas del IEEM que, por su especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente. 
En su acuerdo de creación este Consejo General deberá establecer los motivos de creación, objetivos y tiempos de 
funcionamiento. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

Mediante sentencia emitida por el TEEM, recaída en el expediente JDCL/83/2023, se vinculó al IEEM para que finalizado 
el proceso electoral para la Elección de Diputaciones Locales 2024, llevara a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en dicho proceso comicial, a fin de determinar si es necesario 
realizar ajustes en los próximos procesos electorales, y se ponga a disposición del Congreso Local para los efectos 
conducentes, por lo cual, la CEVMRE procedió a iniciar los trabajos para contar con el citado Estudio. 
 

Para ello, este Órgano Superior de Dirección consideró necesario auxiliarse con una institución académica para realizar 
el Estudio, razón por la cual, la CEVMRE en auxilio de este Consejo General, procedió a identificar a las instituciones de 
educación superior con la capacidad y conocimientos necesarios para llevar a cabo la investigación de mérito. 
Resultando designada, por este Consejo General, la UAM-C. 
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Realizado el Estudio y habiéndolo entregado al IEEM, la CEVMRE mediante acuerdo IEEM/CEVMRE/3/2025 instruyó a 
su Secretaría Técnica remitirlo a este Órgano Superior de Dirección. 
 

Una vez que este Consejo General conoció el Estudio, advierte que contiene un marco contextual, teórico y normativo; 
el análisis sobre el perfil e identidad de la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero, el cual permite conocer sus 
características, así como las necesidades que dicha comunidad detenta; el análisis sobre sus derechos político-
electorales, como una acción afirmativa, y las consideraciones finales, tales como: retos, oportunidades y 
recomendaciones para el ejercicio de sus derechos político-electorales. 
 

Además, el Estudio contempla lo relativo a la eficacia y funcionamiento de la acción afirmativa implementada para que 
la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero emitiera su sufragio para elegir diputaciones locales por el principio 
de representación proporcional en el proceso electoral de mérito. 
 

Por lo anterior, este Consejo General considera que el Estudio realizado por la UAM-C, cumple con lo ordenado en el 
considerando cuarto, apartado de Efectos, numeral 3 de la sentencia recaída al expediente JDCL/83/2023 emitida por el 
TEEM. Por lo anterior, lo conducente es tener por presentado el mismo y, en consecuencia, se ordena su remisión al 
Congreso Local para los efectos conducentes. 
 

Por lo fundado y motivado, se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se tiene por presentado el “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero, 
para Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 
2024, como acción afirmativa: alcances y retos”, en acatamiento a la sentencia del TEEM recaída al 
expediente JDCL/83/2023, en términos del documento adjunto a este instrumento.  

 

SEGUNDO. Remítase al Congreso Local la versión ejecutiva del Estudio, así como una liga electrónica para la 
descarga de la versión extensa.  

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la DPC, para su conocimiento y efectos conducentes. 
 
CUARTO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo a la Contraloría General, a las direcciones y unidades del 

IEEM, así como a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante este Consejo General. 
 

QUINTO. Infórmese al TEEM la aprobación del presente acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 
 

SEXTO. Notifíquese a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, para los efectos a que haya lugar. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 
 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como 
en la página electrónica del IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Presidenta Dra. Amalia Pulido Gómez, así como las Consejeras 
Electorales del Consejo General Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina Ivonne Vaquera 
Montoya, Dra. July Erika Armenta Paulino, Mtra. Sayonara Flores Palacios y Dra. Flor Angeli Vieyra Vázquez, en la vigésima 
tercera sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en modalidad híbrida, el diez de 
noviembre de dos mil veinticinco, firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN”.- A T E N T A M E N T E.- CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL, 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MTRO. FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORRAL.-RÚBRICA. 
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1. ANTECEDENTES 
 

En julio de 2023, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) recibió una petición presentada por una ciudadana 
mexiquense residente en el extranjero, en la que solicitaba el ejercicio de su derecho político-electoral al voto en la 
elección de diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional en el Proceso Electoral 
2023-2024, así como la implementación de acciones afirmativas con el fin de tutelar su derecho a ser votada. 
 

No obstante, la Secretaría Ejecutiva (SE), de conformidad con la normatividad electoral vigente, dio respuesta en la que 
informó que el IEEM se encontraba impedido para atender de manera favorable la solicitud. Derivado de lo anterior la 
ciudadana presentó un Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local (JDCL) identificado 
con el expediente JDCL/80/2023 del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM). En dicha resolución, el TEEM determinó 
que la SE carecía de atribuciones para atender la petición presentada, por lo que solicitó la intervención del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México (CGIEEM) en la materia. 
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Sin embargo, la solicitud fue nuevamente desestimada, lo que motivó a la promovente a presentar una nueva demanda 
en contra de la resolución del CGIEEM. Dicho medio de impugnación fue turnado al TEEM y radicado bajo el expediente 
JDCL/83/2023. 
 

A partir de esto último, la autoridad jurisdiccional determinó revocar el Acuerdo impugnado, y ordenó al IEEM –bajo el 
Considerando CUARTO, inciso 3) del citado expediente– dar cumplimiento de diversas obligaciones, entre las cuales 
destacan: 
 

1) Diseñar e implementar, a la brevedad, medidas afirmativas para la ciudadanía mexiquense residente 
en el extranjero, a fin de que, puedan emitir su sufragio para diputados locales por el principio de 
representación proporcional en el próximo Proceso Electoral Local. 
 

2) (...) 
 

3) Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas 
implementadas en este Proceso Electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos 
procesos. Este estudio deberá llevarlo a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo a 
disposición del Congreso Local para los efectos conducentes. 

 
A raíz de dicha sentencia, el IEEM y el Instituto Nacional Electoral (INE) suscribieron una adenda al convenio general de 
coordinación con el propósito de establecer procedimientos, plazos, obligaciones y mecanismos de colaboración para organizar 
la elección en el extranjero2. Asimismo, el IEEM creó la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el 
Extranjero, para la Elección de Diputaciones Locales 2024, por el principio de representación proporcional, del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México 2023-2024 (CEVMRE)3, encargada de diseñar e implementar las medidas 
relacionadas con la acción afirmativa destinada a garantizar el voto de mexiquenses residentes en el extranjero por cargos de 
Diputaciones Locales por el Principio de Representación Proporcional (DLPRP) en el 2024. 
 

El 4 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IEEM/CG/180/2024, se aprobó que la institución académica que llevaría a 
cabo el “Estudio sobre el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero, para Diputaciones Locales por el principio 
de Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como acción afirmativa: alcances y retos” sería la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa (UAM-C). El IEEM y la UAM-C suscribieron un Convenio de Colaboración, en el 
que se incluyó en la Cláusula Segunda, como objetivo general y específico, respectivamente, lo siguiente: 
 

"Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este 
proceso electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos procesos. Este estudio deberá llevarlo 
a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo a disposición del Congreso Local para los efectos 
conducentes." [...] 

 
En relación con los resultados de la implementación de la acción afirmativa proponer recomendaciones al Poder Legislativo 
Local para una posible reforma electoral que considere otras alternativas de participación ciudadana en futuros procesos 
electorales, "incluso de estudiar la temática de la implementación de la figura de la diputación migrante." 
 
Con respecto a lo anterior, se señalan las acciones implementadas con el fin de cumplir la sentencia dictada por el TEEM, así 
como sus especificidades: 
 

a. Acciones de coordinación interinstitucional entre el INE y el IEEM para la elección de DLPRP 2024. 
 
Se concretó una coordinación interinstitucional entre el INE y el IEEM que tuvo, entre sus principales objetivos, la formalización 
de atribuciones en la materia para el Proceso Electoral, la creación de comisiones especiales encargadas de facilitar el ejercicio 
del voto desde el extranjero, el cumplimiento de plazos electorales y la consolidación de esfuerzos por mantener una 
constante comunicación y la difusión de material relacionado con el Proceso Electoral, dirigido a la ciudadanía migrante. 
 
 
 

________________________________ 
 
1. Las acciones afirmativas son medidas especiales, específicas y temporales para revertir la discriminación histórica y corregir desventajas que 
enfrentan algunos grupos sociales en el ejercicio de sus derechos político-electorales y su representación política. 
 
2. Adenda Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración que Celebran el INE y EL IEEM, con el fin de establecer las bases de 
coordinación para implementar el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, para la elección de diputaciones locales por el principio de 
representación proporcional en el proceso electoral concurrente 2023-2024, en el Estado de México, aprobada mediante el Acuerdo 
IEEM/CG/133/2024, de fecha 24 de mayo de 2024. 
 
3. Aprobada el 8 de noviembre de 2023, por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, mediante Acuerdo IEEM/CG/120/2023. 
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Asimismo, se destacan los indicadores obtenidos del proceso de credencialización y registro de la ciudadanía mexiquense 
residente en el extranjero en la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero (LNE – Extranjero), resultado de la coordinación 
interinstitucional entre ambos órganos electorales: 
 

• El registro total en la LNE-Extranjero comprendió un total de 15,952 mexiquenses4, de los cuales 49.3% fueron 
hombres, y 50.7% mujeres. 

• La población interesada en la credencialización se concentró en el grupo etario de 18 a 50 años, que representó el 
78.8% del total de la ciudadanía votante. 

• El 75.8% de la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero se registró en la LNE-Extranjero y eligió la 
modalidad para para emitir su voto por vía electrónica (12,096 registros); el 17% lo hizo por vía postal (2,715 
registros), y el 7.2% de manera presencial en los Módulos Receptores de Votación (MRV) (1,141 registros). 
Referente a la ciudadanía mexiquenses radicada en Estados Unidos de América, hubo 6,073 registros para 
participar de manera electrónica; 2,123 registros para la alternativa postal y 755 para participar de manera 
presencial. un total de 8,951 personas. 

 
 

Con relación a las cifras de la ciudadanía mexiquense residente en Estados Unidos de América5 se aprecia lo siguiente: 
 

• La ciudadanía mexiquense migrante en Estados Unidos de América emitió un total de 7,548 votos, los cuales se 
distribuyeron geográficamente de la siguiente manera: 

 
Tabla 1: Distribución geográfica de la votación de ciudadanía mexiquense en Estados Unidos de América 

 

Estado Número de votos % del total 

California 1,561 20.7 

Texas 1,318 17.5 

Illinois 703 9.3 

Nueva York 457 6.1 

Florida 428 5.7 

Otros 3,081 40.8 

Total 7,548 100.0 
 

• Respecto a la distribución por sexo, el total de votos emitidos correspondió en un 55.6% a hombres y en un 44.4% 
a mujeres. 

• La distribución de la participación por grupo etario fue la siguiente: 
 

Tabla 2: Distribución de la participación por grupo etario 
 

Grupo etario % del total 

18-30 14.2 

31-40 24.1 

41-50 27.5 

51-60 21.1 

+61 13.1 
 

____________________ 
 
4. Originalmente se registraron 16,457 personas. Sin embargo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE (DERFE) determinó la 
no incorporación de 505 solicitudes que presentaron inconsistencias o presuntas irregularidades en la documentación soporte. 
 
5. El análisis concentra la atención en Estados Unidos de América dado que la participación electoral en dicho país representó el 84.3% del total de 
registros en la LNE-Extranjero. 
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• La ciudadanía mexiquense radicada en Estados Unidos de América emitió 4,907 votos electrónicos, 1,514 postales 
y 1,127 de forma presencial. 

 
b. Acciones de seguimiento y vinculación realizadas por la CEVMRE para la elección de DLPRP 2024. 

 
Durante el periodo de noviembre de 2023 a abril de 2025, la CEVMRE se reunió en seis ocasiones. En estas reuniones se 
aprobaron los proyectos por los que se propuso al Consejo General del IEEM, la designación de la representación del Instituto 
ante el Grupo de Trabajo para el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos 
Electorales Locales 2023-2024 ante el INE, la propuesta de Programa Específico de difusión, comunicación, vinculación, 
acciones en plataformas digitales y educación electoral del voto de mexiquenses que radiquen en el Extranjero para la Elección 
de DLPRP, y el proyecto de Dictamen sobre la institución académica propuesta al Consejo General para la elaboración del 
“Estudio sobre Voto de las y los mexiquenses residentes en el Extranjero, para Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional para el Proceso Electoral 2024, como acción afirmativa: alcances y retos”.6 

 
c. Acciones de difusión, comunicación, vinculación institucional y educación electoral para la elección de 

DLPRP 2024. 
 
El trabajo de la CEVMRE facilitó el diseño y ejecución de cinco líneas de acción como parte del Programa Específico, 
que tuvo por objeto informar y sensibilizar a la ciudadanía acerca de las distintas etapas del Proceso Electoral. Estas se 
definieron con base en los siguientes objetivos: 
 

i. Diseñar materiales y promover su difusión en medios tradicionales y alternativos, con el objetivo de informar 
a la ciudadanía del Estado de México residente en el extranjero sobre sus derechos político-electorales, en 
particular, el derecho a votar desde el exterior. 

ii. Desarrollar estrategias de comunicación que incluyeron la creación de contenidos específicos y materiales 
multimedia, la difusión de información en medios de comunicación nacionales e internacionales, y la 
organización de entrevistas. 

iii. Fortalecer la vinculación con actores clave, incluyendo a quienes participaron como aliados en la pasada 
elección de gubernatura, mediante la coordinación de actividades que favorecieron la comunicación con la 
población objetivo por medios virtuales, presenciales o híbridos, así como la atención personalizada a las 
inquietudes ciudadanas a través del Centro de Orientación Electoral (COE) del IEEM. 

iv. Priorizar acciones de información y orientación utilizando plataformas digitales. En especial las redes 
sociales institucionales y el micrositio correspondiente en el sitio web del IEEM. Además del uso de medios 
internacionales cuando fuera pertinente. 

v. Fomentar la participación electoral mediante el desarrollo de competencias cívicas (conocimientos, 
habilidades y actitudes) que permitan a la ciudadanía reconocer procesos electorales como base del sistema 
democrático representativo. 

 
Cabe destacar que la difusión de materiales informativos en formatos visuales fue parte de un esfuerzo conjunto que incluyó 
la entrega de éstos en embajadas y redes consulares, así como la difusión orgánica en redes sociales y el uso de líneas de 
contacto internacionales para mantener informada a la ciudadanía migrante y fomentar su participación durante el Proceso 
Electoral Local 2024 (PEL2024). A la par, se desarrolló y publicó información pertinente en la página web del IEEM, y se 
habilitó un micrositio relativo al voto mexiquense en el extranjero. 
 

De acuerdo con los datos presentados por la Unidad de Comunicación Social (UCS) del IEEM, los resultados de la 
estrategia de difusión y el uso de plataformas digitales alcanzaron un total de 344,878 visualizaciones en las redes sociales 
del IEEM (Facebook, X e Instagram). 
 
Se destacan los siguientes alcances en relación con los objetivos planteados: 

 

• La elaboración de 16 boletines de prensa para informar a la ciudadanía sobre las distintas etapas del Proceso 
Electoral: credencialización, registro en lista nominal, selección de modalidad de votación, promoción del voto y 
resultados de la elección. 

• 25 entrevistas concedidas a medios de comunicación nacionales e internacionales, con el objetivo de que las 
consejerías y las personas titulares de área del IEEM transmitieran información a la ciudadanía mexiquense 
residente en el extranjero respecto de las etapas del voto extraterritorial. 

 
 

__________________ 
 
6. Aprobados por el Consejo General del IEEM mediante acuerdos IEEM/CG/121/2023, IEEM/ CG/131/2023, e IEEM/CG/180/2024, respectivamente. 
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• Foros de discusión presenciales, virtuales e híbridos durante los meses de marzo y mayo de 2024. Los foros 
estuvieron dirigidos a promover la concientización y el análisis sobre la relevancia de la participación electoral en 
el extranjero. Contaron con la presencia de especialistas, académicas, líderes migrantes y representantes de la 
función pública. 

 

• En el marco del foro Diálogo entre Líderes Migrantes y Representantes de Partidos Políticos de la Entidad en que 
se discutió acerca de la importancia del voto local y extraterritorial. Se convocó a las personas que ocuparon las 
385 vocalías de los órganos desconcentrados del IEEM a darle seguimiento para lo cual se les aplicaron dos 
cuestionarios breves antes y después de la sesión, con fines didácticos. El objetivo consistía en comprobar los 
avances de aprendizajes antes y después del foro. El primer cuestionario obtuvo un promedio general de 7.1, 
mientras que el segundo alcanzó un promedio de 8.2. 

 

d. Acciones dirigidas a la elaboración, producción y entrega de documentación y material electoral para la 
elección de DLPRP 2024. 

 

Entre noviembre de 2023 y febrero de 2024, la Dirección de Organización (DO) del IEEM, trabajó en la personalización de los 
diseños con las especificaciones técnicas que debían contener los formatos únicos de la documentación electoral del VMxRE 
en sus tres modalidades. El proceso de aprobación de éstos se llevó a cabo en dos etapas, formalizadas mediante los 
Acuerdos IEEM/CG/33/2024 y IEEM/CG/42/2024 aprobados el 6 y 20 de febrero respectivamente. 
 

Sobre la importancia de la acción afirmativa hacia migrantes con ciudadanía mexiquense 
 

La creciente heterogeneidad de la movilidad migratoria contemporánea hace más complejo el papel de los Estados en la 
implementación de programas y políticas orientadas a garantizar que las personas en movilidad accedan a sus derechos 
sociales y políticos. Sin embargo, se han impulsado diversas soluciones para asegurar el pleno ejercicio de los derechos 
políticos desde los países de origen. En el caso del Estado de México, por ejemplo, el derecho a la participación y la 
representación política fuera del territorio mexicano ha sido un derecho gradualmente implementado desde el 2006. 
Aun así, persisten limitaciones, lo que motivó la elaboración de un estudio que analizara la importancia de atender la 
concreción de los derechos políticos electorales en la extraterritorialidad, así como los alcances y las limitaciones 
de los esfuerzos actuales. 
 

Las restricciones fronterizas y la intensificación de las políticas de seguridad actuales generan importantes desafíos para 
la movilidad, el acceso a derechos y la integración cultural y política de las personas que residen en otros países. Lo anterior, 
sumado a que la migración no responde al rechazo del país de origen entre otros factores, sino al propósito de alcanzar una 
vida mejor7, lo que plantea la necesidad de implementar medidas especiales, específicas y temporales para revertir la 
discriminación histórica y corregir desventajas que enfrentan algunos grupos sociales en el ejercicio de sus derechos político-
electorales y su representación política. 
 

México se reconoce como un país con una alta intensidad migratoria. El país ocupa el segundo lugar con el mayor número 
de personas migrantes en el mundo, con un total de 10.9 millones. La mayoría de ellas ha tenido como destino principal a 
Estados Unidos de América (CONAPO-BBVA, 2022, p. 21). 
 

Por otro lado, el Estado de México ocupa el cuarto lugar con población migrante internacional, después de Guanajuato, 
Jalisco y Michoacán. De los 125 municipios que conforman la entidad, los principales municipios de procedencia son: 
Luvianos, Tejupilco, Tlatlaya, Almoloya de Alquisiras, Zacualpan, Amatepec, Sultepec, Tonatico, Coatepec Harinas, Almoloya 
del Río, Atlacomulco, Ixtapan de la Sal, Tenancingo, Ocuilan, El Oro, Texcaltitlán, San Felipe del Progreso, Temoaya, Toluca, 
Texcoco, Cuautitlán, Chalco, Huixquilucan, Naucalpan de Juárez y Nezahualcóyotl (CONAPO, 2020). 
 

La dinámica migratoria desde el Estado de México ha transitado de esquemas predominantemente circulares hacia 
procesos de asentamiento permanente en Estados Unidos de América. Se estima que, en la actualidad, alrededor de 1.2 
millones8 de personas originarias de la entidad residen en dicho país, principalmente en California, Texas e Illinois. 
 

A pesar de los esfuerzos emprendidos en la materia y de la reforma al Código Federal de Instituciones Procedimientos 
Electorales (COFIPE) desde 2005, que reconoció el derecho de las y los mexicanos en general, y de las y los mexiquenses 
en particular la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (CPELSM) desde 2006, que reconoció el derecho 
de las y los mexiquenses a ejercer el voto desde el extranjero, la normativa local aún no reconoce que la ciudadanía 
mexiquense fuera del territorio estatal pueda ejercer su derecho a votar y ser votados por cargos de diputaciones locales y 
ayuntamientos. Por ello, la ausencia normativa representa una barrera importante para la inclusión política de la 
ciudadanía migrante desde una perspectiva subnacional, limitando la representatividad y la posibilidad de 
participación efectiva en diversos cargos públicos que van más allá del ejecutivo estatal. 
 

_________________________________ 
 

7. Este mismo estudio concluyó que las razones principales señaladas por las personas encuestadas para migrar fuera del Estado de México son: 
búsqueda de empleo (63.2%), reunificación familiar (17.6%), inseguridad (8.5%); estudiar (7.5%). 
8. Estimación tomada como promedio de pronósticos establecidos en literatura previa. Algunas proyecciones colocan el total de la población 
mexiquense residente en Estados Unidos entre 842 mil y 1.6 millones de personas 
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A partir de lo anterior, se resalta el carácter particular y específico de las acciones afirmativas para atender las 
desigualdades aludidas. La acción afirmativa busca, por lo tanto, alcanzar escenarios más equitativos entre comunidades en 
desventaja o discriminadas. Estos grupos no suelen identificarse a partir de criterios aritméticos o cuantitativos, sino por la 
relación de desventaja que sufren con respecto a otros colectivos sociales (Valdez, 2022). Procuran, en el caso específico de 
los derechos político-electorales, permitir el acceso a cargos de elección popular o integración de órganos de gobierno 
(Hernández González, 2022). En este caso, el análisis de la acción afirmativa permite comprender el contexto en el cual se 
materializó la eficacia de las actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del voto desarrolladas 
bajo la coordinación de la CEVMRE. 
 

A continuación, se enfatizan los alcances de las medidas adoptadas a raíz de la sentencia emitida por el TEEM, los 
objetivos del Estudio, hallazgos, y conclusiones de éste. 

 

2. OBJETIVO DEL ESTUDIO SOBRE VMxRE 
 

El presente estudio tiene como objetivo principal cumplir con lo mandatado en el Considerando CUARTO, inciso 3) del 
expediente JDCL/83/2023, que a la letra señala: “Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las 
acciones afirmativas implementadas en este Proceso Electoral, a fin de determinar si es necesario realizar ajustes en próximos 
procesos. Este estudio deberá llevarlo a cabo una vez finalizado el proceso electoral en curso y ponerlo a disposición del 
Congreso Local para los efectos conducentes”. 
 

Con lo cual, se analizan los alcances de la implementación de la acción afirmativa para garantizar el voto de la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero durante el Proceso Electoral 2024 para los cargos de Diputaciones Locales por el 
Principio de Representación Proporcional (DLPRP), específicamente aquella establecida en Estados Unidos de América. 
 

A lo anterior, se suman los siguientes objetivos específicos: 
 

• Precisar las actividades que llevó a cabo el IEEM para implementar la acción afirmativa e informar a la ciudadanía 
mexiquense en el extranjero sobre su derecho electoral al voto por DLPRP durante el proceso de 2024. 

• Analizar los resultados de la implementación de las actividades llevadas a cabo por el IEEM en relación con el 
Programa Específico de Difusión (vinculación, difusión, comunicación, plataformas digitales y educación electoral) 
para incentivar la participación de la ciudadanía mexiquense en el extranjero por medio de tres modalidades: 
voto electrónico, voto postal y voto presencial. Este análisis se realiza con especial énfasis sobre el conocimiento 
que tuvo la ciudadanía de poder elegir por primera vez DLPRP fuera de territorio mexicano. 

• Examinar las experiencias de la figura de diputación migrante9 en el ámbito subnacional con el propósito de aportar 
evidencia útil para el diseño y propuesta de esta misma figura en el Estado de México. 

• Presentar recomendaciones al Poder Legislativo local para una posible reforma electoral que considere el contexto 
y las necesidades de la ciudadanía mexiquense que radica en Estados Unidos de América, a fin de generar 
alternativas de participación ciudadana en futuros procesos electorales. 

 
El Estudio, además, aporta información actualizada sobre las características sociodemográficas de la comunidad mexiquense 
encuestada, plantea conceptos teóricos con el fin de establecer un vínculo entre lo transnacional, la ciudadanía, los 
derechos políticos, y la democracia representativa; así como la importancia de los elementos culturales para la identidad 
y el sentido de pertenencia. También proporciona información acerca de las formas organizativas y el liderazgo del migrante 
mexiquense, así como sobre la influencia que ejercen para incentivar y promover la participación cívica binacional. 

 
 

3. METODOLOGÍA 
 

La estrategia metodológica del Estudio se basó en la combinación sistemática y rigurosa de técnicas y herramientas de 
investigación cualitativas y cuantitativas, con el fin de identificar patrones generales de la población mexiquense en el 
extranjero, así como destacar experiencias subjetivas que contribuyan a una comprensión más precisa del objeto de estudio. 

 
 

El enfoque cuantitativo se basó en la ejecución de una encuesta estructurada para establecer el perfil sociodemográfico 
de las personas migrantes mexiquenses residentes en Estados Unidos10 y evaluar el alcance y eficacia de la implementación 
de la acción afirmativa. La muestra constó de 222 mexiquenses, mayores de 18 años, y que residían en Estados Unidos de 
América durante el Proceso Electoral. La encuesta se diseñó para obtener información respecto de los siguientes estratos: 
 
__________________________________ 
 
9. Figura política que busca integrar a las personas residentes en el extranjero dentro de los espacios de representación popular, principalmente a 
través del principio de representación popular. 
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i. Población que participó emitiendo un voto (34.7% de la muestra total); 
 

ii. Población que se registró en la LNE-Extranjero, pero no emitió un voto (14.4% de la muestra total); 
 

iii. Población que no se registró en la LNE-Extranjero para participar en el proceso (50.9% de la 
muestra total). 

 
La encuesta constaba de 5 apartados y 107 preguntas con una duración aproximada de 25 a 30 minutos, dependiendo del 
estrato considerado al que perteneciera cada votante. Se elaboró tanto en español como en inglés. Los datos se recopilaron 
entre el 20 de febrero y el 18 de marzo de 2025. Cabe señalar que, el marco operativo permitió acceder a una muestra 
suficientemente diversa como para establecer tendencias y construir una base estadística para cumplir con los objetivos del 
presente estudio. 
 

El Estudio se complementó con 24 entrevistas semiestructuradas realizadas a diferentes actores, entre los cuales 
destacan: personas funcionarias públicas, y otros OPL como Guanajuato y Michoacán, líderes de organizaciones migrantes 
mexiquenses, líderes de organizaciones migrantes en otros estados de la República con experiencia en el voto migrante y 
personas académicas especialistas en temas de migración desde el Estado de México hacia Estados Unidos de América. 
Para atender las dificultades que supuso un muestreo, se optó por establecer redes informales de contacto por medio de la 
técnica bola de nieve. Esto permitió un acceso directo a personas fuera del registro oficial, quienes se convertirían en contactos 
fundamentales para difundir el cuestionario e intercambiar información y opiniones sobre la materia. Además, se identificaron 
10 organizaciones que no se encuentran en los registros de las fuentes oficiales. En algunos casos se logró acceder a éstas 
por medio de un contacto ofrecido por el responsable de la Subcoordinación de Enlace Internacional y Atención a Mexiquenses 
en el Extranjero11, mientras que muchas otras se contactaron por medio de redes sociales como Facebook. 
 

Resulta pertinente señalar que el ambiente político que se vivió a finales del 2024, en Estados Unidos de América, complicó 
la metodología establecida, dado que generó un impacto significativo en el interés y la disposición de las personas para 
participar en la encuesta. 

 

 

4. HALLAZGOS PRINCIPALES 
 

Sobre el voto activo 
 

A continuación, se enlistan las principales características sociodemográficas de las 222 personas que participaron en la 
encuesta: 

• Las personas encuestadas provenían de 48 de los 125 municipios que conforman el Estado de México. 

• Las personas migrantes del Estado de México han conformado 17 organizaciones en Estados Unidos, localizadas 
principalmente en California, Texas, Arizona, Delaware, Carolina del Norte y Utah (IME, 2024). 

• Los principales lugares de destino de migrantes mexiquenses son: California (22.8%), Texas (17.1%), Illinois (14%), 
Arizona (7.2%), Florida (3.6%), Nueva York (3.2%), Georgia (1.4%), Nevada (1.4%), Carolina del Norte (1.4%), 
Wisconsin (1.4%), Otros (26.5%). 

• Distribución por género: Masculino (56.2%), Femenino (43.4%), No binario (0.5%). 

• Distribución por edad: 18-30 (17.4%); 31-40 (27.1%); 41-50 (35.7%); 51-60 (16.1%); +60 (3.8%). 

• Distribución por nivel académico: Educación media y superior: 70.1%; Educación básica: 27.9%. 

• Distribución por religión: Católicas (69%), Ateas (13.6%), Cristianas (10.8%). 

• Distribución por estatus migratorio: Situación irregular (61%); Ciudadanía estadounidense (19.7%); Residencia 
permanente (19.2%). 

• Principales ocupaciones: construcción (11.2%); industria (9.5%); restaurantes (6.5%); limpieza (5.2%). 

• Los principales municipios de origen de las personas votantes en el extranjero están distribuidos de la siguiente 
forma: Toluca (16.1%); Acambay (8.9%); Texcaltitlán (8.9%); Nezahualcóyotl (7.1%); Metepec (5.4%); Tonatico 
(5.4%), y Atlacomulco, Chimalhuacán, Naucalpan de Juárez y Tlanepantla de Baz (cada uno con una proporción 
de 3.6%). 

 
 

_______________ 
 
10. El Estudio se enfoca en Estados Unidos de América ya que representa el país con una mayor cantidad de mexiquenses registrados en la LNE-
Extranjero al momento de la elección mexicana de 2024, con un total de 8,951 ciudadanos mexiquenses registrados, lo que representa un 56.1% del 
total. 
11. Área adscrita a la Coordinación de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Estado de México. 
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• El 55.3% de las personas encuestadas con cónyuge reside con su pareja en Estados Unidos de América; el 32.4% 
vive separado de ella, y el 7.3% reportó que su pareja habita en un tercer país. 

• Los resultados de la encuesta de las personas con descendencia muestran que el 51.6% pertenece a familias 
unificadas, el 23.6% tiene a su familia en México y el 11.8% corresponde a familias mixtas tradicionales.12 

• De acuerdo con los resultados, el idioma principal en los hogares es el español (69.6%), seguido por el uso 
combinado de inglés y español (24.3%), y únicamente inglés (6.1%). 

• La finalidad del envío de remesas económicas se destinó principalmente al gasto familiar (85.6%), seguido del 
ahorro (7.2%) y otros usos (7.2%). 

• En cuanto a la importancia que la población mexiquense residente en Estados Unidos de América atribuye a los 
valores de la cultura nacional, el 84.8% manifestó considerarlos muy importantes, el 13.8% poco importantes y el 
1.4% nada importantes. 

• En cuanto a qué tanto las personas encuestadas celebran festividades sociales, el 23.4% manifestó nada, el 43.9% 
poco, y el 27.3% mucho. 

• Respecto al grado en que las personas encuestadas celebran festividades cívicas, el 20.6% respondió nada, el 
43.6% poco, y el 35.8% mucho. 

• Con relación a la celebración de festividades religiosas, el 26.6% contestó nada, el 37.5% poco, y el 36% mucho. 

• Y, con relación a la celebración de festividades culturales, el 13.4% manifestó nada, el 35.1% poco, y el 51.5% 
mucho. 

• Distribución porcentual de mexiquenses según la frecuencia con la que se involucran en asuntos de su comunidad 
de origen desde Estados Unidos de América: 

– Organización de festividades religiosas: Nada 41.4%; Poco 34.1 %; Mucho 24.5%; 

– Toma de decisiones: Nada 46.8%; Poco 37.1%; Mucho 16.1%; 

– Organización de eventos culturales: Nada 57.8%; Poco 29%; Mucho 13.2%; 

– Asuntos políticos: Nada 69.6%; Poco 22.9 %; Mucho 7.5%. 
 
El alcance y la eficacia de la acción afirmativa 
 

Con el fin de evaluar el alcance y la eficacia de la implementación de la acción afirmativa, este estudio toma en 
consideración los resultados de dos factores fundamentales: 

 
1. Las acciones desarrolladas por el IEEM para garantizar el derecho al ejercicio del voto por parte de la ciudadanía 
mexiquense radicada en el extranjero por DLPRP. 

 
De acuerdo con este primer aspecto, se destacan los siguientes resultados: 

 
a. El IEEM y el INE suscribieron los instrumentos jurídicos necesarios para establecer procedimientos, plazos, 
obligaciones y mecanismos de colaboración para la implementación del voto mexiquense en el extranjero. 
 
b. El trabajo de la CEVMRE facilitó el diseño y la ejecución de cinco líneas de acción como parte de la estrategia 
para informar a la ciudadanía mexiquense sobre su derecho a participar en los comicios ejerciendo su voto, 
específicamente sobre la posibilidad de votar por primera vez por los cargos de DLPRP. 

 
c. Las cinco líneas de acción implementadas estuvieron orientadas a fortalecer la participación y representación 
política de grupos históricamente discriminados, específicamente la comunidad migrante mexiquense que reside en 
el extranjero, buscando garantizar los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

 
d. El IEEM cumplió con la elaboración, impresión y entrega de documentación y materiales electorales al INE 
conforme a los planes integrales aprobados y coordinados entre las instituciones responsables. 

 

2. El cumplimiento de los doce puntos enlistados en la sentencia JDLC/83/2023 por el TEEM. 

 
Respecto al segundo aspecto, se presenta a continuación la tabla que evalúa los 12 puntos ordenados por el TEEM, 
identificando con qué acción se dio cumplimiento a cada uno de ellos. 
 

__________________ 
 
12. Conviven familiares con distintas condiciones legales de residencia. 
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Tabla 3: Resumen de evaluación respecto a las acciones solicitadas por el TEEM 
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Adicionalmente, con el fin de fortalecer los resultados establecidos, el Estudio incorpora cifras relativas a los siguientes 
aspectos, derivados de los esfuerzos realizados en el marco de la implementación de la acción afirmativa para hacer efectivo 
el ejercicio del derecho a votar desde el extranjero por una DLPRP en el Proceso Electoral 2024: 

• Precisar si la ciudadanía mexiquense en el extranjero contó con acceso a materiales informativos del IEEM sobre 
las distintas etapas del Proceso Electoral (credencialización, registro en la LNE-Extranjero y ejercicio del voto); 

• Señalar si la ciudadanía mexiquense en el extranjero experimentó alguna dificultad durante el desarrollo de estas 
etapas; 
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• Determinar si los canales de comunicación seleccionados por el IEEM para difundir materiales informativos 
corresponden a los espacios en los que la comunidad mexiquense suele interactuar para informarse, así como 
precisar cuáles son y con qué frecuencia se utilizan; 

• Identificar aquellos espacios que, a raíz de la falta de presupuesto y la ausencia normativa, no se consideraron 
para el Proceso Electoral de 2024; y, 

• Distinguir las dificultades experimentadas durante las distintas etapas del Proceso Electoral. 
 

A partir de las respuestas recopiladas, fue posible realizar un análisis sistemático en el que se identificaron patrones y 
comportamientos relacionados con la percepción y visión en materia político-electoral de la ciudadanía residente en el 
extranjero, lo que contribuyó a una comprensión más profunda de este sector poblacional. Los cuestionamientos formulados 
para la elaboración del presente estudio permitieron la obtención de los siguientes resultados: 

• El 84.3% de las personas encuestadas respondieron haberse informado principalmente a través de medios 
virtuales; 49.2% de estos indicaron que la principal fuente de información es a través de internet; un 33% de las 
personas indicaron que a través de redes sociales como Whatsapp y Facebook. Por otro lado, el 13.1% se informan 
a través de radio y televisión, mientras que un 2.1% utiliza YouTube como fuente de información. Un 1.6% de las 
personas prefiere informarse a través de llamadas telefónicas y sólo 1% recurre a periódicos. A partir de estos 
resultados, se enfatiza el papel relevante de Facebook y Whatsapp en la difusión y acceso a la información para 
esta población. 

• Del total de personas encuestadas, únicamente el 32.2% manifestó tener conocimiento de la existencia del IEEM. 
Este dato permite inferir que el desconocimiento de la institución podría limitar el alcance y efectividad de las 
acciones de difusión emprendidas. 

• Del total de personas encuestadas, 76.4% de éstas no tenían conocimiento de que esa era la primera vez que se 
podía votar por cargos de DLPRP. Dentro de los mexiquenses que votaron, el 68.8% tenía conocimiento de ésto. 
Establecen que las principales fuentes por las cuales se enteraron se reducen a Whatsapp y Facebook (46%), 
familiares (14%), radio o televisión (6%). 

• Únicamente el 18.7% de las personas encuestadas declaró haber visualizado alguno de los materiales informativos 
elaborados y difundidos por el IEEM. 

• El conocimiento de la población sobre modalidades de votación constó de un 56% que no tenía conocimiento claro 
de los mecanismos, mientras que el 44% manifestó conocerlas. De quienes sí votaron, la mayoría (un 61.3%) optó 
por la modalidad electrónica. 

• De acuerdo con las respuestas recopiladas, el trámite de credencialización resultó muy accesible para el 68.7%, 
poco accesible para el 18.8%, y nada accesible para el 12.5% de las personas encuestadas. 

 

 

A partir de lo anterior se rescata que, aunque la mayoría considera que el trámite de la Credencial para Votar emitida en 
territorio nacional (CPV) es accesible, existen obstáculos relacionados con la falta de información, dificultades para 
programar citas, atención insuficiente por parte de las autoridades, problemas de documentación y limitaciones 
logísticas, que afectaron posteriormente la inscripción en la LNE-Extranjero y la participación en el ejercicio del voto. 

• Con base en las respuestas obtenidas, el trámite de registro en la LNE-Extranjero resultó muy accesible para el 
58.9%, poco accesible para el 24.7%, y nada accesible para el 16.4% de las personas encuestadas. 

 
 

En este proceso, las dificultades se agravaron por factores como la brecha generacional y tecnológica, que limitaron el 
acceso a los dispositivos necesarios para programar una cita, especialmente entre personas de la tercera edad. 
Adicionalmente, la ausencia de apoyo personalizado y la forma en la que se han vinculado las autoridades electorales con la 
comunidad migrante, contribuyeron a la falta de información sobre los requisitos, documentos y plazos necesarios para 
completar el trámite. 

• De acuerdo con las respuestas recolectadas, la experiencia de las personas que participaron en el Proceso 
Electoral fue muy buena para el 54%, regular para un 25.4%, y mala para un 20.6%. 

 
 

De lo expuesto previamente se subraya que los resultados muestran que la acción afirmativa derivada del expediente 
JDCL/83/2023 e implementada durante el Proceso Electoral 2023-2024 fue eficaz, ya que permitió por primera vez a la 
ciudadanía mexiquense residente en el extranjero acceder al derecho político-electoral de votar por las figuras de DLPRP. 
Aunado a esto se señalan los logros normativos, operativos e institucionales que esto conllevó: 

• El reconocimiento y garantía legal del derecho al voto de la comunidad mexiquense residente en el exterior para 
cargos de DLPRP. 

• El diseño y aplicación de medidas específicas y temporales para garantizar el derecho al voto de la comunidad 
mexiquense residente en el exterior. 

• La inclusión de la ciudadanía en el Proceso Electoral, mediante modalidades accesibles de voto. 
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• El fortalecimiento de los mecanismos de información y difusión relativos a la importancia y los mecanismos de un 
Proceso Electoral. 

• El establecimiento de precedentes institucionales para garantizar el acceso a derechos político-electorales de la 
ciudadanía mexiquense desde el exterior. 

• El reconocimiento del impacto simbólico y político de un acto que constituya el sufragio. 
 

Sobre el voto pasivo: diputaciones migrantes 
 

El voto migrante se configura como una estrategia fundamental para la inclusión política de las personas migrantes 
mexicanas en el extranjero, promoviendo tanto la representación proporcional en los congresos estatales, como la garantía 
de los derechos de ciudadanía a votar y ser votada. Con el propósito de contribuir a una respuesta política que garantice la 
representación y las necesidades de las personas migrantes en los órganos legislativos de sus estados de origen, diversas 
entidades federativas de la República han incorporado esta figura en sus legislaciones locales; a la par, esta funge como un 
ejercicio del voto pasivo. 

 

De acuerdo con la sentencia aludida durante el Estudio, el carácter de voto pasivo no quedó garantizado en el Proceso 
Electoral 2023-2024 para las y los mexiquenses en el extranjero. No obstante, se pone a consideración –tanto a partir de una 
exigencia jurisdiccional como de un análisis académico– la existencia de esta figura para procesos subsiguientes. 

 

Actualmente seis entidades federativas contemplan la figura en sus legislaciones locales. Los partidos políticos están 
obligados a asignar un espacio dentro de sus listas partidistas para candidaturas migrantes, a excepción del estado de 
Zacatecas, que contempla dos curules para esta figura. 

 

Cabe destacar que persisten dificultades prácticas relacionadas con la posición en las listas de representación, la ausencia 
de obligatoriedad en algunas disposiciones y la necesidad de mantener y fortalecer mecanismos jurídicos para garantizar que 
esta representación sea efectiva y legítima. 
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ii. Actualmente la iniciativa para crear la diputación migrante se encuentra “en estudio” en la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, de acuerdo con lo revisado en la Secretaría de Asuntos Parlamentarios 
del Poder Legislativo del Estado de México. En este sentido, se propone que dicha comisión retome el análisis en 
torno a la viabilidad de esta figura. 

iii. Si bien en la LXII Legislatura (2024-2027), la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes 
promovió la Ley Integral para la Protección a los Derechos Humanos de las Personas Migrantes y en Contexto de 
Movilidad en el Estado de México, se sugiere que esta misma Comisión genere una agenda de mayor cercanía 
mediante mecanismos de escucha y atención directa a la población que representa. 

iv. La acción afirmativa implementada por el IEEM (en su carácter temporal) debe consolidarse para que los derechos 
políticos de las personas mexiquenses residentes en el extranjero sean garantizados constitucionalmente. En otras 
palabras, la elección de DLPRP debe integrarse en la CPELSM y en el CEEM a fin de tener el mismo nivel de 
obligatoriedad que la elección de gubernatura. 

v. Se propone la creación de una Oficina de Contacto adscrita al IEEM, que mantenga comunicación con la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero, con el propósito de garantizar el acceso y el ejercicio efectivo del derecho 
al voto de mexiquenses en los procesos electorales locales. Dicha Oficina de Contacto tendría entre sus principales 
funciones: 
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a. Adoptar mecanismos de coordinación con el INE para la implementación conjunta de campañas de 

difusión, comunicación y educación electoral dirigidas a la ciudadanía mexiquense en el exterior. 

b. Brindar a la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero información y orientación adecuadas 

sobre sus derechos político-electorales, los trámites para obtener la CPVE e inscribirse en la LNE-

Extranjero, las modalidades de votación disponibles y las fechas para ejercer su voto de manera libre, 

secreta y razonada. 

c. Conformar vínculos de apoyo y colaboración con diversas instancias públicas, de carácter social y 

educativas, tanto a nivel estatal, nacional e internacional. 

d. Dar seguimiento a las medidas que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos 

personales en la LNE-Extranjero, a fin de generar confianza en el Proceso Electoral y motivar la 

participación de la ciudadanía migrante. 
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Por otro lado, la gráfica 2 muestra que un 74% de los votantes prefirieron por vía electrónica, mientras que el 14% optaron por 
la vía postal, y únicamente el 12% atendieron presencialmente. 
 

5. CONCLUSIONES 
 
Los resultados que se desprenden del presente estudio permiten afirmar que la implementación de la acción afirmativa para 
garantizar el derecho al voto de la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero por la figura de DLPRP fue eficaz, en tanto 
se lograron los objetivos establecidos como parte de las acciones para coordinar e instrumentalizar la organización del voto 
durante el Proceso Electoral 2024. 
 

Si bien los altos niveles de participación ciudadana (88.97%) fueron resultado de un conjunto de factores como la elección 
concurrente, no se puede soslayar el impacto favorable de la implementación de las acciones en la ciudadanía mexiquenses 
residente en el exterior para fomentar el ejercicio del derecho al voto. 
 

La acción afirmativa cumplió su objetivo a partir de una serie de estrategias que garantizaron que la comunidad mexiquense 
tuviera la oportunidad de ejercer su derecho al voto para las diputaciones locales por el principio de representación local, 
alcanzando una mayor inclusión de esta minoría en el Proceso Electoral 2024. 
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Se enfatiza la consideración presentada respecto a la incorporación de la diputación migrante bajo el principio de 
representación proporcional para progresar en lo relativo a la acción afirmativa, así como incluir de manera explícita la posición 
que esta figura ocuparía dentro de las listas correspondientes a dicho principio. Se recomienda una modificación a la norma 
legislativa actual a partir de lo siguiente: un tipo de sistema de representación proporcional; un cargo de diputación disponible 
dentro de los primeros cuatro lugares de la lista de representación proporcional; con residencia binacional, con un tiempo de 
residencia de mínimo 5 años previos a la elección; con activismo en organizaciones migrantes acreditable; y, bajo el principio 
de paridad de género. Cabe agregar que las recomendaciones establecidas a lo largo del Estudio referente a esta figura en 
particular parten de un análisis legislativo comparado de los diferentes Estados que conforman la República. 
 

Asimismo, la investigación subraya la necesidad de establecer una oficina de contacto adscrita al IEEM que fortalezca la 
comunicación y gestión de los derechos político-electorales de las personas migrantes para facilitar su participación y 
representación. Además, y atendiendo el principio de progresividad del derecho, el reto para las autoridades legislativas será 
proponer reformas a la normatividad local que atiendan el ejercicio del derecho de la ciudadanía mexiquense residente en el 
extranjero a votar y ser votadas en las próximas elecciones de 2027. 
 

No obstante, el ejercicio de este derecho no depende únicamente de disposiciones legales o un andamiaje institucional 
que lo permita, también requiere elementos críticos complementarios como: asignaciones presupuestales, coordinación 
interinstitucional, y la participación de organización y liderazgos migrantes; actores que han desempeñado un papel 
fundamental en la promoción de derechos de estas comunidades. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 

 

ACUERDO DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE HABILITAN LAS FUNCIONES QUE ABARCA EL TRIBUNAL ELECTRÓNICO PARA LA JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA (TEJA), COMO SON LOS JUICIOS EN LÍNEA, LISTADO DE ACUERDOS, ESTRADOS DIGITALES, 
AUDIENCIAS VIRTUALES, PORTAL DE SENTENCIAS, ASÍ COMO EL CEPTRI, A PARTIR DE LAS 06:00 HORAS, DEL 
DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2025, EN ADELANTE. 
 
Con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero, 4 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 6, 22 y 24, fracciones II y XXV de Ley Orgánica; 33 y 35 del 
Reglamento Interior, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; y 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que en el artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que las Constituciones 
y Leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Dichos 
tribunales tienen a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los 
particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por 
responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; 
así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 
 

II. Que en el artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, es un órgano dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y ejercer su presupuesto; 
su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus resoluciones; que conocerá y resolverá 
de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos auxiliares con funciones 
de autoridad y los particulares; y que el Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
 

III. Que el artículo 17, párrafo segundo de la Constitución Federal dispone el derecho que tiene toda persona a la 
administración justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
 

IV. Que el artículo 6, párrafos segundo y tercero de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que el derecho de personas al acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 
de toda índole por cualquier medio de expresión, además, dispone que el Estado garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de banda ancha e internet. 
 

V. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, establecen que 
este organismo jurisdiccional, es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción 
para emitir y hacer cumplir sus resoluciones; es competente para dirimir las controversias de carácter administrativo que se 
susciten entre la Administración Pública del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los 
particulares; además resuelve los procedimientos por responsabilidades administrativas graves de servidores públicos y 
particulares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 

VI. Que en sesión extraordinaria número 01 del Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, celebrada el trece de enero de 
dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se 
determinó nombrar como Presidente del Tribunal a Gerardo Becker Ania, para el periodo 2023-2025. 
 

VII. Que el artículo 24, fracciones II y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Entidad, establece 
que la o el Presidente del Tribunal tendrá como atribuciones la de despachar la correspondencia del Tribunal, así como las 
que señale esta Ley, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
 

VIII. Que el numeral 55 de los “Lineamientos Generales para el uso, buen funcionamiento e incorporación de las tecnologías 
de la información y comunicación en los procesos administrativos y jurisdiccionales proporcionados por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinte de julio de dos mil 
veintiuno, señala cuando el Área Soporte tenga noticia que, por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se ha 
interrumpido el funcionamiento del TEJA, haciendo imposible su uso, deberá solicitar de inmediato al Área Técnica del Tribunal 
un informe sobre las causas de dicha interrupción, a efecto comunicarlo a la Presidencia del Tribunal y se provean las medidas 
necesarias que el caso requiera. 
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IX. Que por “ACUERDO DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS NECESARIAS DE CARÁCTER TEMPORAL Y URGENTE, EN ATENCIÓN 
A LAS FALLAS TÉCNICAS PRESENTADAS DE MANERA EXTRAORDINARIA EN LOS SISTEMAS DIGITALES DEL 
TRIBUNAL”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el siete de noviembre de dos mil veinticinco, la Presidencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Entidad implementó las medidas urgentes y temporales necesarias para garantizar 
la continuidad en la atención y trámite de los asuntos mientras persista la contingencia digital de los sistemas afectados.  
 

X. Que por oficio TRIJAEM-UI-0877-2025 de fecha siete de noviembre de dos mil veinticinco, la Jefa de Unidad de Informática 
de este Tribunal, comunicó que, a partir de dicha fecha, se ha concluido exitosamente el proceso de restauración de los 
sistemas de información que resultaron afectados por la falla técnica masiva en la infraestructura de Amazon Web Services 
(AWS). En tal virtud, informó que dichos sistemas estarán disponibles para su operación al cien por ciento (100%) a partir 
del día diez de noviembre del presente año, a las 06:00 horas, declarando que los servicios que se encuentran 
completamente estables y funcionales son los siguientes: Juicio en Línea, Listados de Acuerdos, Estrados Digitales, 
Audiencias Virtuales, Portal de Sentencias, así como el CEPTRI. 
 

XI. Conforme a lo declarado por la titular de la Unidad de Informática del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, es necesario habilitar las funciones que abarca el Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA), como 
son los Juicios en Línea, Listado de Acuerdos, Estrados Digitales, Audiencias Virtuales, Portal de Sentencias, así como el 
CEPTRI, a partir de las 06:00 horas, del día 10 de noviembre de 2025, en adelante. Por lo que se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se habilitan las funciones que abarca el Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA), como son los 
Juicios en Línea, Listado de Acuerdos, Estrados Digitales, Audiencias Virtuales, Portal de Sentencias, así como el CEPTRI, a 
partir de las 06:00 horas, del día 10 de noviembre de 2025, en adelante. 
 

SEGUNDO. El registro, carga, emisión, notificación, publicación y/o actualización de las promociones, acuerdos, 
notificaciones, resoluciones, sentencias, documentos, correspondencia y, en general, de toda aquella información que deba 
ser capturada por las personas servidoras públicas de este Tribunal, en el ámbito de sus atribuciones y competencia, en los 
sistemas digitales correspondientes al Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA), Juicios en Línea, Listado de 
Acuerdos, Estrados Digitales, Audiencias Virtuales y Portal de Sentencias, se reactiva a partir de las 06:00 horas, del día 10 
de noviembre de 2025, en adelante. 
 

TERCERO. La presentación y consulta de las promociones, acuerdos, notificaciones, resoluciones, sentencias, documentos, 
correspondencia y en general toda aquella información que las partes y partes intervinientes tengan registrados en los 
sistemas digitales correspondientes al Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA), Juicios en Línea, Listado de 
Acuerdos, Estrados Digitales, Audiencias Virtuales y Portal de Sentencias, se reactiva a partir de las 06:00 horas, del día 10 
de noviembre de 2025, en adelante. 
 

CUARTO. Se deja sin efectos la medida temporal consistente en remisión y recepción de documentación que se ingresa a 
través del Sistema para el Registro de Promociones y Correspondencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México (SIREPROC), a partir de las 06:00 horas, del día 10 de noviembre de 2025, en adelante.   
 

QUINTO. La tramitación de la información consistente en todos aquellos escritos, promociones, desahogos, requerimientos y 
en general toda la documentación relacionada con el proceso o procedimiento de índole jurisdiccional, deberá continuar su 
curso legal correspondiente. 
 

Para salvaguardar la legalidad de las actuaciones, los órganos jurisdiccionales deberán citar el presente acuerdo en sus 
actuaciones, siempre que se adecue al supuesto advertido en el presente apartado. 
 

SEXTO. Todas aquellos supuestos no previstos en el presente Acuerdo serán resueltos por la Presidencia del Tribunal y los 
órganos jurisdiccionales, ambos en el ámbito de sus competencias. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; en el órgano de difusión interno y 
en la página web, ambos del Tribunal y en los estrados de las Secciones de la Sala Superior, de las Salas Regionales de 
Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas y Magistraturas 
Supernumerarias. 
 

SEGUNDO. Dada la naturaleza del presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 

Dado a los diez días del mes de noviembre de dos mil veinticinco.  
 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, GERARDO 
BECKER ANIA.- (RÚBRICA).- SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR, ROSALBA COLÍN 
NAVARRETE.- (RÚBRICA). 



Jueves 20 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 94 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 59 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

 

A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 
 
EMPLAZAMIENTO A: LEONARDO RIVERA MARTINEZ. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 164/2025, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión, promovido por ARACELI 
RIVERA IBARRA, en contra de LEONARDO RIVERA MARTÍNEZ; en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México, el 
Juez del conocimiento dicto un auto que admitió el Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión, y por auto de 02 dos septiembre de dos mil 
veinticinco, se ordenó notificar por medio de edictos a LEONARDO RIVERA MARTÍNEZ; haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda instaurada en su contra; de igual 
manera, se le previne para que señale domicilio dentro de esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial. Relación sucinta de la demanda: 
PRESTACIONES: A) La declaración judicial, en el sentido de que ha operado a mi favor la prescripción positiva (usucapión) y por 
consecuencia se me reconozca y declare judicialmente mediante, sentencia definitiva, como propietaria de la casa ubicada en la Colonia 
Ranchería de Daxthi, Municipio de Soyaniquilpan de Juárez, Estado de México, la cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: MIDE 12.415 METROS CON CALLE; AL SURESTE: MIDE 24.819 METROS CON SOLAR 4; 12.384 METROS CON SOLAR 5 
EN LINEA QUEBRADA; AL SUROESTE: MIDE 24.908 METROS CON SOLAR 15, y AL NOROESTE MIDE 12.378 METROS CON SOLAR 
1; 37.21 METROS CON SOLAR 2 EN LINEA QUEBRADA. Con una superficie 619.042 metros cuadrados; B) Como consecuencia de la 
presentación anterior, se ordene, mediante sentencia judicial debidamente ejecutoriada, la inscripción en el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México con sede en este Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México, de la propiedad de la fracción que se describe en la 
prestación que antecede del cuerpo del presente libelo a favor de la suscrita promovente. HECHOS. La casa ubicada en la Colonia Ranchería 
de Daxthi, Municipio de Soyaniquilpan de Juárez, Estado de México, misma que se ha descrito debidamente en el apartado de prestaciones 
del presente escrito de demanda y que por consecuencia es motivo del presente juicio, se encuentra debidamente registrado ante las Oficinas 
Registrales de Instituto de la Función Registral del Estado de México, oficinas de Jilotepec, Estado de México, con folio real electrónico 
00039091, a nombre del C. LEONARDO RIVERA MARTINEZ, quien es parte demandada en el presente juicio, tal y como se acredita con el 
certificado de inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Jilotepec, México, mismo que se anexa, en 
original, al presente como anexo UNO, por lo que se actualiza el supuesto contemplado en el artículo 5.140 del Código Civil en vigor para el 
Estado de México. II. Bajo protesta de decir verdad manifiesto que en fecha cuatro (04) del mes de marzo del año de dos mil diecisiete (2017), 
celebramos, entre la suscrita, en mi carácter de parte compradora y el C. LEONARDO RIVERA MARTINEZ, en su carácter de parte vendedora, 
un contrato privado de compraventa respecto de la casa motivo del presente juicio, mediante el cual el C. LEONARDO RIVERA MARTINEZ 
me transfirió la propiedad y la posesión física, material y jurídica de la misma, tal como lo establecen la cláusulas PRIMERA Y TERCERA del 
citado contrato, mismo que se anexa en original al presente, como anexo número DOS, sirviendo el mismo como el justo título COMO LA 
CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN que ejerzo sobre la casa que reclamo como propietaria. Hago de su conocimiento que el contrato 
que menciono como causa generadora de la posesión que ejerzo sobre la casa motivo del presente juicio, lo celebramos ante la presencia 
de los integrantes del Comisariado de Bienes Ejidales del Ejido de San Juan Daxthi, Municipio de Soyaniquilpan de Juárez, Estado de México, 
en razón a que la fecha en que se celebró el mismo, el régimen de propiedad era de propiedad ejidal y estaban en proceso para convertir de 
propiedad agraria ejidal a propiedad privada a través del procedimiento conocido como dominio pleno, razón por la cual la inscripción de la 
casa objeto del presente juicio, se inscribió ante las Oficinas del Instituto de la Función Registral del Estado de México, oficinas registrales de 
Jilotepec, Estado de México, en fecha diez (10) de enero de dos mil dieciocho (2018). IV. Es de saber su Señoría que desde la fecha en que 
adquirí, con carácter de propietaria la casa que he descrito en el capítulo de prestaciones del presente escrito y que es motivo del presente 
juicio, entre en posesión, haciendo uso de la misma como casa habitación y es el lugar en donde actualmente habito con mi familia, realizando 
actividades propias de la vida cotidiana, tales como limpiar, dar mantenimiento a la construcción, entrando y saliendo de la misma, realizo 
reuniones familiares y habitándola pues ahí he constituido mi hogar familiar, esto ha sido a la vista de todos los vecinos, transeúntes, 
autoridades del lugar, colindantes y personas que han apreciado con sus sentidos que la forma en que he utilizado mi casa es a título de 
propietaria, que ha sido de forma interrumpida, pues nunca me han despojado de la misma ni he desocupado en ningún momento, pues 
ninguna persona ha entrado a poseerla, ha sido una posesión pacifica pues me fue entregada de forma voluntaria, a través de un acto jurídico 
valido reconocido por la ley y nunca he ejercido violencia para seguir poseyendo, así mismo, la posesión que he ostentado es de buena fe 
pues se acredita con justo título de propietaria, en base al contra privado de compraventa que celebre con el C. LEONARDO RIVERA 
MARTINEZ en su carácter de parte vendedora, persona que tenía el dominio pleno sobre la multicitada casa y podía disponer libremente de 
la misma. V. Manifiesto que ya suscrita desconozco cual sea el domicilio actual del C. LEONARDO RIVERA MARTINEZ, siendo que el último 
domicilio del cual tuve conocimiento es el ubicado en el conocido Manzana La Colonia, Localidad de San Juan Daxthi, Municipio de 
Soyaniquilpan de Juárez Estado de México, en una casa habitación que actualmente se encuentra abandonada, en razón a que el señor se 
fue del pueblo poco después que me vendiera su propiedad, sin saber a qué domicilio, razón por la cual solicito se emplace a juicio vía edictos. 
VI. Por último, toda vez que no he sido perturbada nunca de la posesión de la casa que adquirí por contrato privado de compraventa y a título 
de propietaria y no me hayo en ninguna de las causas de improcedencia que prevé Código Civil vigente en la entidad federativa, considero 
que ha prescrito a favor de la suscrita, de forma positiva y de buena fe, para que se me declare propietaria del bien inmueble que descrito en 
el cuerpo del presente libelo, ya que se reúnen los requisitos y condiciones de ley para tales efectos, es por lo que acudo ante este H. Tribunal, 
para que se me reconozca como legitima propietaria, cumpliendo todos los requisitos de la ley para tal efecto.  

 
 
SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, 
DEBIENDOSE FIJAR POR CONDUCTO DE LA ACTUARIA DE LA ADSCRIPCION EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL UNA COPIA INTEGRA 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, POR TODO EL TIEMPO EN QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. Dado en Jilotepec México a los nueve 
días del mes de septiembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
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Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del dos de septiembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO, LICENCIADO ISAIAS ENRIQUE 
NARCIZO.-RÚBRICA. 

2619.-30 octubre, 10 y 20 noviembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLÁCESE A INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES, S.A. DE C.V. 
 

FRANCISCO MARTINEZ RUBIO, por propio derecho demanda en el expediente 893/2025 el JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, 
en contra de INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES S.A. DE C.V., y el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), reclamando: a) La prescripción positiva del lote 9, manzana 4, Vivienda casa 7, Unidad Habitacional de Tipo 
Horizontal, Castillos de Aragón, ubicado en la calle Avenida Morelos sin número, Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México; con 
una superficie, linderos y medidas que más adelante señalaré. b) Se me declare legítimo propietario de la misma, solicitando se cancele la 
inscripción correspondiente en el Registro Público de la Propiedad de este Municipio, en virtud de que dicho inmueble se encuentra a nombre 
del demandado INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES S. A. DE C. V. Fundándose en los siguientes hechos: 1. Con fecha veintidós (22) de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro (1994). El suscrito FRANCISCO MARTINEZ RUBIO, celebré contrato de compraventa en mi carácter 
de/comprador con INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES, S. A. DE C. V., en su carácter de vendedor, respecto del lote 9, manzana 4, Vivienda 
casa 7, Unidad Habitacional de tipo Horizontal, Castillos de Aragón, ubicado en la calle Avenida Morelos sin número, Municipio de Ecatepec 
de Morelos Estado de México; con una superficie de 30.3/metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias Al Norte/en 7.40 metros 
con lote 12, (Modulo L), Al Sur en 7.40 metros en casa No. 5, Al Oriente en 4.50 metros con Andador Común, Al Poniente en 4.50 metros con 
lote 11 (Modulo K), dándome en ese momento la posesión de mi vivienda la cual fue liquidada en su totalidad, ante la presencia de los testigos 
que en su momento presentare para que declare lo que han visto y les conste. 2. En el año de mil novecientos noventa y siete (1997), el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), creo un programa de regularización de 
vivienda denominado “PROGRAMA VALLE DE ARAGÓN C.T.M. XIV, para los propietarios y poseedores del Conjunto Habitacional Valle de 
Aragón, C.T.M. XIV, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para ser reubicados en la Unidad Habitacional de Tipo Horizontal, 
Castillos de Aragón, como consecuencia de las obras hidráulicas realizadas por Obras Públicas del Gobierno del Estado de México resultando 
el suscrito FRANCISCO MARTINEZ RUBIO, así como otros vecinos de la colonia antes mencionada, el afortunado en ser favorecido con la 
regularización de mi vivienda ubicada en lote 9, manzana 4, Vivienda casa 7, Unidad Habitacional de Tipo Horizontal, Castillos de Aragón, 
ubicado en la calle Avenida Morelos sin número, Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México; con una superficie de 30.3 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias Al Norte en 7.40 metros con lote 12, (Modulo L), Al Sur en 7.40 metros con casa No. 5, 
Al Oriente en 4.50 metros con Andador Común, Al Poniente en 4.50, metros con lote 11 (Modulo K). 3. EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), mediante el programa de regularización de vivienda para los 
propietarios y poseedores de la Unidad Habitacional de Tipo Horizontal, Castillos de Aragón, Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de 
México, celebro un convenio con el codemandado INMOBILARIA PLAZA BOSQUES, S. A. DE C. V., a efecto de regularizar el inmueble 
materia de este juicio, aclarando que dicho inmueble ya había sido pagado en su totalidad con anterioridad por la cantidad de $76,900.00 
(setenta y seis mil novecientos nuevos pesos 00/100 M. N.), razón por la cual el codemandado INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), me hizo entrego y confirmando la posesión de dicho inmueble el día nueve (9) de 
febrero de mil novecientos noventa y siete (97), como lo acredito con el escrito No. de Folio 316, dirigido a el responsable de entrega de 
vivienda ARQ. JOSE LUIS GRIJALVA ARAGON, así mismo acredito mi posesión con el CITATORIO URGENTE suscrito por el AREA DE 
CONTRATOS, en el que se me informa que me debo de presentar en el módulo de INFONAVIT, ubicado en la calle de Azucenas número 46 
colonia Florida, “DEL PROGRAMA VALLE DE ARAGON C.T.M. XIV”, mismo que anexo a este escrito, así mismo lo acreditare con los testigos 
que en su momento presentare para declaren lo que les conste. 4. De acuerdo con el certificado de inscripción expedido por el Registrador 
del Instituto de la Función Registral del Estado de México, de este Municipio, en el que aparece el inmueble materia de este juicio es propiedad 
del demandado INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES, S. A. DE C. V., descrito en el Folio Real Electrónico Número 00391097, e inscrito a su 
favor bajo la Partida 831, Volumen 1340, libro primero, sección primera de fecha 28 de Febrero de 2025, siendo por ello que la demando en 
la vía y forma propuesta. Este hecho lo acredito con el citado documento y solicitud de certificado de inscripción, el cual anexo a la presente 
demanda para que surta sus efectos legales. 5. La superficie del inmueble cuya prescripción promuevo es de 30.3 metros cuadrados cuyas 
medidas y colindancias ya fueron descritas en el hecho uno de este escrito, mismas que se dan aquí por reproducidas por obvio de 
repeticiones. 6. Siendo la posesión que desde hace 30 años detento con los siguientes atributos: a título de propietario, en virtud de la 
celebración del contrato mismo que fue celebrado con el codemandado INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES, S. A. DE C. V., en su carácter de 
vendedor y el suscrito FRANCISCO MARTINEZ RUBIO, en mi calidad de propietario, es conocida por muchas personas que han visto y 
reconocida el carácter de propietario que tengo. También poseo de buena fe en virtud de haber adquirido el inmueble materia de este juicio 
mediante dicho contrato, el cual es origen de mi posesión y desde que ocupo dicho inmueble con mi familia, nadie nos ha molestado en 
nuestra posesión. El suscrito también poseo en forma continua en virtud que desde la fecha que se me dio posesión y hasta el día de 
elaboración de este escrito he tenido y tengo el dominio y posesión del inmueble multicitado. Lo antes expuesto lo acreditare en su momento 
procesal oportuno con el testimonio de los señores SANDRA LUZ ROBLES ACOSTA y DANIEL SANCHEZ LOZANO, testigos que presentare 
ante su Señoría, a quienes me comprometo en presentarlos el día y hora que se señale para tal efecto. 6. Desde que el suscrito FRANCISCO 
MARTINEZ RUBIO, entre a poseer el inmueble materia de este juicio, o sea desde el día veintidós (22) de junio de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994), le he dado mantenimiento consistente en pintar, además de construir dos cuartos, con mi propio peculio, en donde vivo en 
mi compañía de mi familia desde el día de la posesión, ante la vista de todos nuestros vecinos quienes pueden rendir su testimonio en su 
momento procesal oportuno y el cual hemos permanecido habitando. 7. Tomando en consideración lo anterior, se evidencia que en el presente 
asunto, con una posesión de 30 años, la cual demostrare con todas y cada una de las pruebas que en su momento ofrezca el suscrito 
FRANCISCO MARTINEZ RUBIO, no existe la necesidad de revelar la causa regeneradora de la posesión, de acuerdo a los siguientes 
razonamientos: Por regla general para que opere la prescripción de bienes inmuebles, se requiere que la posesión sea pacifica, continua, 
pública y de buena fe y con base en estos elementos prescribirán en cinco años, cuando se posean con justo título y con buena fe y en diez 
años cuando se posean con justo título y de mala fe, y toda vez que la posesión es aquella que se tiene a título de propietario debe acreditarse 
la causa generadora o el justo título que legitime esa posesión. Sin embargo esta regla no aplica en su totalidad, tratándose de aquellos 



Jueves 20 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 94 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 61 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

inmuebles cuya posesión sea por más de veinte años, porque en estos casos, no debe demostrarse o acreditarse un justo título ni la causa 
generadora de la posesión; por lo que para usucapir este tipo de bienes basta con que la posesión se ejerza a nombre propio, como dueño, 
esto es, que no se posea precariamente o a nombre de otro, mediante la exteriorización del dominio sobre el inmueble a través de la ejecución 
de actos que revelen que el poseedor es el dominador, el que manda en él y lo disfruta para si, como dueño en sentido económico, para hacer 
suya la propiedad desde el punto de vista de los hechos, para tener acreditado que dicho bien se posee de manera civil, sin que sea menester 
acreditar un justo título ni la causa generadora de la posesión, además de demostrar que ha sido pacifica, continua y pública.  
 

Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, toda vez que ya obran en auto los informes ordenados 
para la búsqueda y localización del domicilio de INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES, S.A. DE C.V., sin que haya sido posible su localización, 
se tiene por agotada la búsqueda y localización; consecuentemente, se ordena emplazar a INMOBILIARIA PLAZA BOSQUES, S.A. DE C.V. 
por medio de edictos, los cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda y se ordena publicar por tres veces, de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación de esta población y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación. Además de lo anterior, 
la Secretaria deberá fijar en los Estrados de este Recinto Judicial, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 
Si pasado este plazo no comparecen por sí, por apoderados o por gestor que pueda representarlas, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se 
les tendrá por contestada la demanda en términos de lo que dispone el numeral 2.119 del Código de Procedimientos Civiles, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por lista que sea publica en los estrados de este Juzgado. Dados en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los 
dieciocho días de julio del dos mil veinticinco. Doy fe. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: nueve de julio del dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADO JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
2620.-30 octubre, 10 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SOLUCIÓN DE ACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en contra de FERNANDO FLORES ALANÍS y GILBERTA YOLANDA ZUÑIGA SAN 
JUAN DE FLORES, expediente 1619/2024, El C. Juez Quincuagésimo Octavo de lo Civil interina de Primera Instancia de Proceso Escrito de 
la Ciudad de México, dicto autos que en lo conducente dicen: 
 

Ciudad de México a treinta de septiembre del año dos mil veinticinco. -----------------“…se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA el inmueble materia de Litis ubicado en CASA TIPO CUADRUPLEX, NÚMERO 55, DEL CONJUNTO UNO, LOTE UNO, DE LOS 
QUE SE SUBDIVIDIÓ EL TERRENO DENOMINADO “LAS SALINAS” Y “TERREMOTE UNIDOS”, DEL CONJUNTO HABITACIONAL TIPO 
HORIZONTAL, SUJETO A RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, FORMADO POR LA CERRADA DE LA PAZ, MARCADO CON 
EL NÚMERO OFICIAL 94 DE LA AVENIDA JUÁREZ NORTE, COLONIA ECATEPEC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, Y SU COCHERA anunciándose por medio de edictos que se fijarán por DOS OCASIONES en los tableros de avisos de éste 
juzgado, en la Secretaria de Finanzas de esta Ciudad, y en el periódico “EL ECONOMISTA”, debiendo mediar entre la publicación y la fecha 
de remate cuando menos SIETE DÍAS HÁBILES, se tiene como precio del inmueble a rematar la cantidad de $2,071,000.00 (DOS MILLONES 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) valor de avalúo del perito de la parte actora… Siendo postura legal la que alcance a cubrir las dos 
terceras partes del precio antes señalado, asimismo para tomar parte en la subasta deberán los licitadores deberán consignar previamente 
en este juzgado una cantidad igual por lo menos al 10% efectivo antes fijado mediante Billete de Depósito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos como postores. Y para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO…” 

 
Por otra parte y toda vez que el bien inmueble materia de subasta se encuentra fuera de la jurisdicción de éste juzgado GÍRESE 

ATENTO EXHORTO con los insertos necesarios al C. JUEZ DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO a efecto de que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva publicar edictos por 
DOS OCASIONES en términos de lo ordenado en el presente proveído es decir, debiendo mediar entre cada publicación y la fecha de remate 
cuando menos SIETE DIAS, en los sitios que establezca la Legislación Procesal Civil aplicable en dicha entidad. ….”. “….- NOTIFÍQUESE.- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, Licenciado MIGUEL ÁNGEL 
GALVÁN SÁNCHEZ, ante el C. Secretario de Acuerdos Licenciado Luciano Estrada Torres, con quien actúa, autoriza y da fe…”. 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LUCIANO ESTRADA TORRES.-RÚBRICA. 
 
Anunciándose por medio de edictos que se fijarán por DOS OCASIONES en los tableros de avisos de éste juzgado, en la Secretaria 

de Finanzas de esta Ciudad, y en el periódico “EL ECONOMISTA”, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos 
SIETE DÍAS HÁBILES. 

2862.-7 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA 

EN IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
C. GERARDO SOLLANO DEL BOSQUE. 
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En cumplimiento al auto de ocho 08 de septiembre del año 2025, se hace de su conocimiento que en el Juzgado Mixto del Distrito 
Judicial de Chalco, con Residencia en Ixtapaluca, Estado de México, se radico el JUICIO ORDINARIO MERCANTIL (CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO) PROMOVIDO POR PATRIMONIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE EN CONTRA DE 
GERARDO SOLANO DEL BOSQUE y GUADALUPE PINEDA SANTOYO, BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 705/2008, a quien se le 
demanda entre otras una relación suscita del incidente de liquidación de sentencia definitiva, a) En el resolutivo SEGUNDO de la Sentencia 
Definitiva, se condenó a la demandada al pago de la cantidad de 84,690.90 UDIS (OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PUNTO NOVENTA UNIDADES DE INVERSION), en su equivalente en Moneda Nacional a la fecha en que la demandada hiciera pago, y de 
acuerdo al valor de las UDIS que en ese momento determine el Banco de México, y se efectúe su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, misma cantidad que a la fecha del presente equivale a $663,091.04 (seiscientos sesenta y tres mil noventa y un pesos 04/100 
m.n.). 

 
TRES (03) VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de mayor 

circulación en esta ciudad y en el boletín judicial, haciendo le saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS (30), 
contados a partir del día siguiente de la última publicación a comparecer a juicio contestando demanda, por sí, por apoderado legal o gestor 
que pueda representarlos, previniendo les para que señalen domicilio dentro de la colonia al era de Ixtapaluca, Estado de México, para oír y 
recibir notificaciones de carácter personal, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores 
notificaciones aun las personales se le hará por medio de boletín judicial y lista que se fija en este juzgado, en la inteligencia que las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaria de este Órgano Jurisdiccional. 

 
Ixtapaluca, Estado de México, a los 17 diecisiete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- CLARA ROXANA PRADO 

PANIAGUA, Secretaria de Acuerdos.- SECRETARIA DE ACUERDOS, CLARA ROXANA PRADO PANIAGUA.-RÚBRICA. 
2873.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS CON  
RESIDENCIA EN COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAR. 
 
Alicia López Zepeda o Alicia López de Zepeda. 
 

FERNANDO ARENAS CEDILLO, promueve demanda reconvencional en el expediente 58/2025, relativo al juicio ordinario civil acción 
plenaria de posesión, en contra de ALICIA LÓPEZ ZEPEDA O ALICIA LÓPEZ DE ZEPEDA reclamando las siguientes prestaciones; 

 
a) La nulidad absoluta del contrato privado de compraventa de fecha 5 de diciembre de 1983 celebrado por vendedora Alicia López 

Zepeda y Alicia López de Zepeda y como compradora María de Lourdes Tapia de Téllez y la que firma el contrato es María de Lourdes Tapia 
de T. por falta consentimiento por parte de Leobigilda Aguillón Olvera quien es la legitima propietaria del predio denominado La Era desde el 
año de 1972 se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral bajo la partida 169 del volumen 181 libro a sección 1 cuya descripción 
consta de la Secuencia de los actos jurídicos relacionados al inmueble descrito por el contrato privado de compraventa de 10 de mayo de 
1971, en la que constan la compraventa que celebran como vendedor Benigno Arenas Saras comprador Sra. Leobigilda Aguillón Olvera, una 
fracción del predio de común repartimiento denominado La Era con una superficie de 3,009.00 tres mil nueve metros cuadrados. 

 
b) El pago de los daños y perjuicios ocasionados por parte de las demandadas reconvencionistas Alicia López Zepeda y Alicia López 

de Zepeda personas totalmente distintitas María de Lourdes Tapia de Téllez y la que firma el contrato es María de Lourdes Tapia de T. 
 
c) El pago de los gastos y costas generados por la defensa de mi predio. 

 
Hechos: 

 
1. En fecha 10 de mayo de 1971 en la que consta la compraventa que celebran como vendedor Benigno Arenas Sara comprador Sra. 

Leogibilda Aguillón Olvera de una fracción del terreno rustico de común repartimiento denominado La Era en el Municipio de Coacalco de 
Berriozábal, con una superficie de 3009 metros cuadrados con las siguientes medidas y linderos: al norte en tres tramos el primero de 25 
metros con Micaela Cabrera viuda de Gómez, el segundo en 15 metros con Ma. Luisa Bautista y el tercero en 7 metros con calle Francisco I. 
Madero, al sureste en 25.5 metros con el profesor José Severiano Reyes, al oriente en dos tramos, uno en 41 metros con Ángel Luz Trigueros 
y callejón público y el segundo en 20 metros con María Luisa Bautista y al poniente sobre el inmueble aparece una compraventa de una 
fracción de 300 metros cuadrados bajo la partida 292 del volumen 181 libro 1 Sección 1 inscrito bajo la partida 169 del volumen 181 libro 
Primero Sección 1 de fecha 24 de marzo de 1972. Desde esa fecha mi familia ha detentado la propiedad y posesión del bien inmueble 
denominado La Era y no existe alguien más con mejor derecho, me causa extrañeza que la ahora demandada del presente juicio pretenda 
un derecho, como se aprecia en dicha operación de compraventa celebrada el 5 de diciembre de 1983, mi abuela de nombre Leobigilda 
Aguillón Olvera jamás firmó ese contrato por lo que no puede tener plena validez faltando un elemento la falta de consentimiento por lo tanto 
debe decretar nulo de pleno derecho y debe decretarse la nulidad absoluta. 
 

Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, córrase traslado y emplácese a Alicia López Zepeda o 
Alicia López de Zepeda por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de circulación en la población donde se haga la citación, y en el 
Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la última publicación, a comparecer a juicio a contestar la demanda reconvencional planteada por Fernando Arenas Cedillo, por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro del lugar de ubicación de este Juzgado, para 
oír y recibir notificaciones personales, con el apercibimiento que de no hacerlo las mismas se practicarán en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de México, en la inteligencia que las copias de traslado se 
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encuentran a su disposición en la Segunda Secretaría de este órgano jurisdiccional. Edictos que se expiden a los cuatro días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco (04/11/2025). DOY FE. 

 
Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de siete de octubre de dos mil veinticinco (07/10/2025).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. ADRIÁN ALEJANDRO HERNÁNDEZ ESCALANTE.-RÚBRICA. 
2876.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS,  
CON RESIDENCIA EN COACALCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Persona a notificar: Magdalena Pozos López. 
 

Que en los autos del expediente 738/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EMILIO ZÚÑIGA REYES, 
denunciado por MARÍA ISABEL REYES HERNÁNDEZ, tramitado en el Juzgado Séptimo Familiar del Distrito Judicial de Ecatepec, con 
residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, por auto dictado el veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se ordenó la 
publicación del siguiente edicto: 

 
Relación sucinta de la DENUNCIA: En fecha 16 de abril de 2022, en Santa María Tulpetlac, Ecatepec, Estado de México, falleció 

Emilio Zúñiga Reyes, quien tuvo su último domicilio en Módulo 29, casa 102, letra E, Condominio Los Portales, Coacalco de Berriozábal, 
Estado de México. En fecha 28 de septiembre de 2017. Emilio Zúñiga Reyes otorgó testamento público abierto ante la fe del Notario Público 
número 147 de Tultitlán, Estado de México ante el Licenciado Héctor Joel Huitrón Bravo, en el que instituyó como heredera universal a María 
Isabel Reyes Hernández y designó como albacea a Patricia Zúñiga Reyes y a Josefina Zúñiga Reyes como albacea sustituta. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 y 4.39 del Código de Procedimientos Civiles, notifíquese por medio de edictos 

a Magdalena Pozos López, ordenándose la publicación de por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, edictos que contendrá una relación 
sucinta de la denuncia, haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta días a fin de que se apersone a Juicio a deducir sus derechos y 
señale domicilio procesal para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se continuará con el procedimiento con los 
elementos que obren en el sumario, y para el caso de que no señalen domicilio dentro de la ubicación de este Juzgado para oír y recibir 
notificaciones, se harán por medio de lista y boletín judicial, aún las de carácter personal. 

 
Validación: El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se dictó un auto que ordena la publicación de edicto.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADA DIANA GARCÍA DOMÍNGUEZ.-RÚBRICA. 
2879.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUAUTITLAN, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAR A: CARLOS FUENTES NAVARRO Y ARMANDO JUAREZ BALDERAS. 
 

Que en los autos del expediente número 1850/2023, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR 
VIRGINIA OLGUIN RAMOS EN CONTRA DE CARLOS FUENTES NAVARRO Y ARMANDO JUAREZ BALDERAS, por auto de fecha nueve 
de septiembre del dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos a los demandados CARLOS FUENTES NAVARRO Y 
ARMANDO JUAREZ BALDERAS, ordenándose la publicación por TRES VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta localidad que tenga publicación diaria y en el Boletín Judicial, y que contendrá una relación 
sucinta de la demanda, en la cual se reclaman las siguientes prestaciones: A) La declaración judicial de que ha operado y en consecuencia 
consumado a favor de la suscrita VIRGINIA OLGUIN RAMOS la usucapión respecto al DEPARTAMENTO 403, EDIFICIO 1-B, QUE FORMA 
PARTE DEL RÉGIMEN No. VII MANZANA 5, UBICADO EN AVENIDA CANAL DE CASTERA #188, COLONIA SAN PABLO DE LAS 
SALINAS, MANZANA 5, LOTE I-B, UBICADO EN UNIDAD HABITACIONAL GUSTAVO BAZ, MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, CONOCIDO ADMINISTRATIVAMENTE COMO AV. PRADOS, MZ. 5, LOTE 1, ENTR-B, DEPT-403, COLONIA GUSTAVO BAZ, 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO el cual cuenta con las siguientes medidas, colindancias y superficie siguientes: superficie 
55.0726 mts, consta de estancia comedor, cocina, 2 recamaras, baño y patio de servicio; AL NORTE en 1.20 mts con vestíbulo y escaleras y 
en 4.71 mts y 1.96 mts con área común del régimen condominal, AL SUR: en 2.885 mts, 3.145 mts y 1.84 mts con área común del régimen 
condominal, AL ESTE: en 6.61 mts con el departamento 8-A y en 2.82m mts con área común del régimen, AL OESTE: en 3.37 mts con 
escaleras y vestíbulo de distribución; en 2.94 mts con el departamento 8 y en 2.82 mts con área común del régimen; ARRIBA: con azotea; 
ABAJO: con el departamento 5. B) La declaración judicial de que VIRGINIA OLGUIN RAMOS he adquirido la propiedad en forma absoluta y 
sin reserva de dominio del inmueble descrito en la prestación marcada con el inciso A, B) La cancelación en el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México Oficina Registral de Cuautitlán a favor de CARLOS FUENTES NAVARRO, D) La inscripción de la Sentencia definitiva 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México Oficina Registral de Cuautitlán que declare que ha operado y en consecuencia 
consumado a favor de la suscrita el inmueble descrito en el inciso A y por ende la cancelación de cualquier gravamen o limitación de dominio 
o uso que existiere respecto del inmueble pretendido. Lo anterior al tenor de los hechos que resumidamente a continuación se señalan 1.- El 
día 06 de enero de 2010, celebre contrato de compraventa con ARMANDO JUAREZ BALDERAS, del inmueble descrito en la prestación 
marcada con el inciso A con las mismas medidas colindancias y superficies descritas en el mismo inciso, dicho inmueble de acuerdo a lo 
establecido al contrato citado lo adquirió el demandado ARMANDO JUAREZ BALDERAS de CARLOS FUENTES NAVARRO así mismo 
pague por el inmueble $1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL) al momento de la firma del contrato celebrado entre 
las partes, 2.- Desde fecha a que se refiere la cláusula tercera del contrato privado de compraventa he poseído de forma pública, pacífica y 
continuamente y de buena fe el inmueble ya citado. 3.- Desde la fecha referida en el hecho tercero, razón por la cual no he tenido conocimiento 
alguno de que el día de hoy exista alguna persona con mejor derecho sobre el bien a que se c refiere el presente hecho. 4.- El multicitado 
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inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México Oficina Registral de Cuautitlán a nombre del 
demandado bajo el folio real electrónico número 00417349, 5.- Por lo anterior la suscrita estoy en posesión del inmueble objeto de la presente 
demanda por más de trece años en concepto de propietaria es por lo que acudo a este H. Juzgado a demandar a ARMANDO JUAREZ 
BALDERAS Y CARLOS FUENTES NAVARRO máxime aun que los hoy demandados han abandonado tanto física como económicamente el 
inmueble ya descrito concluyéndose que carecen de todo tipo de interés sobre el mismo manifestado que he realizado diversos pago de 
servicios y he realizado mejoras en mi inmueble. Haciéndole saber a las demandadas que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo represente, 
se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista y boletín judicial, 
debiéndose fijar además en la puerta del tribunal una copia íntegra del auto que ordena los edictos por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Se expide para su publicación a los siete de octubre del dos mil veinticinco. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: nueve de septiembre del dos mil veinticinco.- ATENTAMENTE.- 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO (FACULTADA 
EN TÉRMINOS DEL ACUERDO EMITIDO EN LA CIRCULAR No. 61/2016 POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO.- LICENCIADA EN DERECHO VERONICA LIZET PALLARES URBAN.- SECRETARIA.-RÚBRICA. 

2880.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 

JUZGADO DECIMO FAMILIAR DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA 
EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del incidente de pensión alimenticia 385/2010 relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO NECESARIO 
solicitado por BERNARDO ALVAREZ ORTEGA respecto de LUCERO BONILLA HERNÁNDEZ, radicado en el Juzgado Décimo Familiar del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, en cumplimiento al auto ordenado de fecha veintinueve 
de septiembre de dos mil veinticinco, toda vez que, toda vez que, que se han girado los oficios de búsqueda y se ha intentado notificar al 
señor Bernardo Álvarez Ortega, en los domicilios que han sido informados por las diferentes dependencias, sin que se haya logrado, se 
ordena notificarla, respecto del auto de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres 3 veces de siete 7 en siete 7 días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor circulación en 
esta ciudad y en el Boletín Judicial. 

 
Haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado a contestar las prestaciones reclamadas en su contra por la 

promovente en el incidente en que se actúa, dentro del plazo de treinta días contados a partir de que surta efectos la última publicación de 
los Edictos, apercibiéndole que en caso de no hacerlo por sí, por gestor o apoderado legal que la represente, el Juicio se seguirá en su 
rebeldía y las notificaciones que se realicen aún las de carácter judicial le surtirán por medio de lista y boletín judicial. 

 
Así como al auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro; se admite a trámite el Incidente que nos ocupa, por lo que 

mediante notificación personal que realice la Actuaria adscrita a BERNARDO ÁLVAREZ ORTEGA, en el DOMICILIO PARTICULAR que 
refiere en el ocurso que se provee, désele vista por el plazo de TRES (3) DÍAS, para que manifieste lo que a su derecho corresponda y ofrezca 
pruebas de su parte, entregándole en el acto de la diligencia copias de traslado del incidente planteado debidamente selladas y cotejadas. 

 
Por cuanto a las pruebas que ofrece la actora incidental, se tienen por anunciadas y en su momento procesal oportuno se acordará 

lo conducente. 
 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES Y AUTORIZACIÓN DE PERSONAS DE LA PROMOVENTE. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.165, 1.168, 1.170 у 1.185 del Código de Procedimientos Civiles de la Entidad, se 

tiene por señalado el correo institucional 3863549@pjedomex.gob.mx, como domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal, 
en la inteligencia que las no personales le serán practicadas por lista y boletín judicial. 

 
Se autoriza el acceso y la consulta vía electrónica del presente expediente a través del usuario 3863549; en el entendido que será 

responsable del uso y la información que obtenga, quedando estrictamente prohibido el uso para fines diversos a su naturaleza, así como su 
difusión, conforme a los lineamientos establecidos en las circulares 26/2019 y 27/2020 emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado de México, en relación con los artículos 6, 7, 12, 23.1, 24.1 y definiciones del artículo 3 del Reglamento para el Acceso a los Servicios 
del Tribunal del Poder Judicial del Estado de México, en el entendido que las promociones que se reciban a través de dicho sistema deberán 
contar con firma electrónica de la promovente del incidente, requisito sin el cual no se le dará curso a los mismos. 

 
Finalmente se tienen por autorizados a los profesionistas y persona que menciona para los efectos que refiere, a excepción la 

recepción de valores, los cuales solo pueden ser recogidos personalmente por los beneficiarios. 
 
Siendo las prestaciones de la actora incidentita, las siguientes: 
 
a) El pago de la cantidad de $609,072 (seiscientos nueve mil setenta y dos pesos 00/100 Μ.Ν.) por concepto de pensiones alimenticia 

no pagadas a favor de mi menor hija Abigail Álvarez Bonilla del periodo comprendido del mes de noviembre del año dos mil diez al mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 
b) Pago de gastos y costas que presentan el presente incidente. 
 
Se expide el presente a los 31 treinta y un días del mes de octubre del 2025 dos mil veinticinco. 
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Validación: Fecha del auto que ordena la publicación veintinueve de septiembre del año dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ENRIQUE ZENÓN CAMACHO.-RÚBRICA. 

2881.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 

JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE ECATEPEC DE MORELOS CON 
RESIDENCIA EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

NOTIFICACIÓN: Tecámac, México, 16 dieciséis de octubre del año dos mil veinticinco 2025, se le hace saber a JOSE PABLO 
ZAMORA ROJAS que en el expediente 1477/2024 relativo a la VIA DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE DIVORCIO INCAUSADO 
solicitado por ANAYELI OLMOS ROSAS a JOSE PABLO ZAMORA ROJAS, radicado dentro de este Juzgado Octavo Familiar del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos con residencia en Tecámac, México, la Jueza del conocimiento ordenó citar a JOSE PABLO ZAMORA 
ROJAS, haciéndole saber la radicación del presente procedimiento bajo los siguientes hechos: 1.- En fecha 17 de marzo del año 2021 dos 
mil veintiuno, en Yautepec, Morelos, ambas partes contrajeron matrimonio. 2.- El último domicilio conyugal en el que ambos se establecieron 
lo fue en: Séptima Cerrada de Bosques de Cedros Manzana 47, Lote 7, Casa 4, Colonia Los Héroes, Tecámac, Municipio de Tecámac, Estado 
de México. 3.- Durante dicha unión matrimonial, procrearon un hijo, el cual actualmente es menor de edad de identidad reservada de iniciales 
Z.M.Z.O. 4.- Toda vez que no hacen vida en común, la parte solicitante acudió a este Juzgado con el fin de disolver su vínculo matrimonial, 
5.- Reiterando que la parte solicitante no se encuentra en estado de gravidez. 6.- No existe ninguna otra demanda entre ambas partes. 7.- El 
domicilio donde la parte solicitante propone para llevar a cabo la Guarda y Custodia es el ubicado en: Primera Cerrada de Duraznos, Manzana 
81, Lote 7, Colonia San Pedro Atzompa, Municipio de Tecámac, Estado de México.  

 
Luego, tomando en cuenta que se desconoce el domicilio actual, entonces como parte demandada se le emplaza a juicio por medio 

de EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, así como en el boletín judicial, haciendo saber al demandado que deberá presentarse 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación, a dar contestación a la 
vista ordenada en auto admisorio, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, con el apercibimiento que para el caso de no 
hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía, haciendo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal por lista y boletín judicial, 
fíjese en la puerta de este Juzgado una copia integra del presente proveído.  

 
Validación: Auto de fecha: Ocho de octubre del dos mil veinticinco.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo Familiar de Ecatepec 

de Morelos con residencia en Tecámac, México, Maestro en Derecho Corporativo Vicente Sánchez Camargo.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, MAESTRO EN DERECHO CORPORATIVO VICENTE SÁNCHEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

2886.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLÁCESE A ÁNGEL LÓPEZ ENRÍQUEZ. 
 

HUGO ELOY PARADA MARTÍNEZ, por propio derecho demanda en el expediente 31083/2022 el JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, en contra de ANGELA GUADALUPE ORTEGA MÉNDEZ Y ÁNGEL LÓPEZ ENRÍQUEZ, 
reclamando: A).- El otorgamiento por la demandada, ante Notario Público de la escritura de compraventa, respecto del inmueble denominado 
el "LLANO", ubicado en la Colonia Miguel Hidalgo, Polígono 3-A, Actualmente Colonia Héroes de la Independencia, Fracción 68, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México. B).- El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine hasta su total conclusión. 
Fundándose en los siguientes hechos 1.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto ante este H. Juzgado que el inmueble ubicado en Calle 
MARIANO ESCOBEDO MANZANA FRACCION 68, LOTE 2, POLÍGONO 3A, COLONIA MIGUEL HIDALGO "EL LLANO", ACTUALMENTE 
HÉROES DE LA INDEPENDENCIA, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en el cual pretendo regularizar obteniendo 
mi Escritura Pública. 2.- Desde el día 24 de junio del año 1983, la señora ANGELA GUADALUPE ORTEGA DE MÉNDEZ, aproximadamente 
como a las 12:00 HORAS P.M., y el suscrito HUGO ELOY PARADA MARTÍNEZ, celebramos un Contrato de Compra Venta, y desde ese 
momento la vendedora me dio la posesión pública, pacifica, continua y de buena fe en calidad de propietario del predio denominado el 
"LLANO", ubicado en la Colonia Miguel Hidalgo Polígono 3-A, Colonia Miguel Hidalgo "EI Llano" actualmente Héroes de la Independencia, 
Municipio Ecatepec de Morelos, Estado de México, toda vez, que en la fecha indicada la señora ANGELA GUADALUPE ORTEGA DE 
MÉNDEZ, me vendió el Inmueble en cita en presencia de testigos, como se acredita con el Contrato de Compraventa que se anexa. 3.- La 
vendedora al momento de la firma del presente contrato base de la acción hizo entrega al comprador de los documentos que obraban en su 
poder y que acreditan la propiedad del predio como son; Recibo Oficial 1936064, de pago por TRASLADO DE DOMINIO. Manifestación de 
Traslación de Dominio A-45358, de fecha 4-05-82, documentales que desde este momento se exhiben ante este H. Juzgado. 4.- En la 
PRIMERA DECLARACIÓN Y CLÁUSULA PRIMERA del contrato de compraventa base de la acción, en ese entonces el inmueble se 
identificaba únicamente como el lote número 2, de la Calle Mariano Escobedo, Colonia Miguel Hidalgo, ECATEPEC, Estado de México. 5. 
Actualmente el inmueble en cuestión se identifica como Calle Mariano Escobedo, Manzana Fracción 68, Lote 2, Polígono 3-A, Colonia Héroes 
de la Independencia, Código Postal 55498, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 6.- Según la cláusula SEGUNDA del 
Contrato de Compraventa el inmueble tiene una superficie de 120 Metros Cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 8.60 M2. AL 
NORTE y linda con Lote 1; 8.00 M2 AL SUR y linda con lote No. 3; 14.00 M2 AL ORIENTE y linda con Calle Mariano Escobedo; 14.00 M2 AL 
PONIENTE y linda con Sr. LÁZARO GALLO. 7. Como se acredita con lo establecido en la CLÁUSULA TERCERA.- Del contrato de 
compraventa base de la acción, comprador y vendedora pactamos en el precio de venta por la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 
00/100 M.N.), como pago total del inmueble. 8. En CLAUSULA QUINTA.- Del citado Contrato de Compraventa el señor HUGO ELOY PARADA 
MARTÍNEZ, en calidad de comprador hizo formal entrega en una sola exhibición de la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 
M.N.), a la señora ANGELA GUADALUPE ORTEGA DE MÉNDEZ, quien en carácter de vendedora del inmueble recibió a su entera 
satisfacción precisamente en el momento de la firma del multicitado contrato en pago total del inmueble. 9.- En la CLAUSULA OCTAVA.- Del 
Contrato de Compraventa materia del presente juicio la vendedora se obligó a que tan pronto se realizara el pago total de inmueble, se 
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extendería escritura pública en favor del comprador HUGO ELOY PARADA MARTÍNEZ, obligación que hasta la fecha la señora ANGELA 
GUADALUPE ORTEGA DE MÉNDEZ, en calidad de vendedora no ha cumplido, motivo por el cual se promueve en la vía y forma propuesta. 
10.- En la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Del contrato de Compraventa base de la acción el comprador y vendedora pactamos que los 
gastos de escrituración que se originen, para obtener el comprador su escritura pública, serán a cargo del comprador del inmueble, no obstante 
a lo convenido en esta cláusula la vendedora ha hecho caso omiso en cumplir con el otorgamiento y firma del título de propiedad en favor del 
señor HUGO ELOY PARADA MARTÍNEZ. 11. En la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. Del contrato de compraventa en comento ambos 
contratantes manifestaron conocer el detalle alcance y contenido de todas y cada una de las cláusulas, no existiendo en el mismo ningún 
vició del consentimiento dolo, error, omisión, mala fe. 12.- En la CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- Del multicitado Contrato de Compraventa la 
señora ANGELA GUADALUPE ORTEGA DE MENDEZ en carácter de vendedora y el señor HUGO ELOY PARADA MARTÍNEZ, en calidad 
de comprador se sometieron al fuero y competencia de los Tribunales, de Ecatepec de Morelos, Estado de México, renunciando al fuero de 
su domicilio actual o futuro. 13.- Una vez, que se me otorgó la posesión del inmueble materia del presente juicio realice los trámites de 
Traslado de Dominio, como se acredita con recibo de pago M 321144, con echa de operación 19/03/2010; Declaración para Pago del Impuesto 
Sobre la Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio Folio 3824, documentales que al presente se adjuntan. 14.- 
Desde la fecha en que adquirí el inmueble antes citado me encuentro en posesión material del mismo en forma pública, continua, pacífica y 
de buena fe, toda vez, que he venido ejercitando actos de dominio, pues año con año he pagado todos los impuestos que genera el inmueble. 
15.- Desde los primeros años que se me otorgo la posesión pública, pacífica, continua y de buena fe he pagado los derechos municipales 
como es el servicio de consumo de agua como se acredita con el recibo oficial 064542, de fecha 28 de noviembre de 1987 documental que 
se anexa al presente. 16.- Recibo de consumo de agua FACTURA A 0976992, correspondiente al año 2000, y número de contrato D/23397/87, 
con lo que se demuestra que el promovente ha pagado regularmente los impuestos en forma puntual y oportuna, recibo que al presente se 
adjunta. 17.- Recibo Oficial 045247 por concepto de pago de impuesto Predial correspondiente al año 2000, documental que se exhibe para 
acreditar el pago de impuestos, que he realizado desde que tome posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, y de buena fe. 
18.- Recibo de pago por concepto de consumo de agua correspondiente a la FACTURA B-389993, del año 2012, documental que se exhibe 
para acreditar que el promovente en calidad de propietario ha pagado todos y cada uno de los impuestos del multicitado inmueble. 19.- Recibo 
de Pago Número C-0326807, que ampara el pago de consumo de agua, del inmueble de mi propiedad, correspondiente al año 2018, que al 
presente se anexa para constancia. 20.- Recibo Oficial de Tesorería Municipal Folio: L-0083343, por concepto de pago de Impuestos 
Inmobiliarios, correspondiente al año de 2018, documental que se exhibe para acreditar que el suscrito ha pagado en forma puntual y continua 
todos los impuestos del inmueble en cuestión. 21.- Recibo de pago de Impuestos Inmobiliarios Folio EH-0002483, con Clave Catastral 094 
24 326 02-00 0000, que ampara el periodo de pago 2022 B-2022 6 B, documental que se anexa para todos los efectos legales a que haya 
lugar y para demostrar que el inmueble se encuentra al comente en el pago de los impuestos. 22. Recibo de pago por consumo de servicio 
de agua potable correspondiente al año 2022 documental que se adjunta al presente escrito para acreditar que el inmueble de mi propiedad 
se encuentra totalmente al corriente en el pago de impuestos y libre de todo gravamen. KIHERO CIVIL - 23. Según constancia de Certificación 
del Instituto Catastral del Estado de México, el inmueble ubicado en Mariano Escobedo Lote 2, Miguel Hidalgo, Ecatepec de Morelos, desde 
el 4 del mes de febrero del año 1991, se encuentra registrado en favor de PARADA MARTINEZ HUGO ELOY, con CLAVE CATASTRAL 094 
24 801 0000254, tal y como se acredita con la documental que se anexa. 24.- La Tesorería Municipal a través de la Subtesorería de Ingresos 
CERTIFICA que el inmueble ubicado en Calle Mariano Escobedo, Manzana Fracción 68, Lote 2, Polígono 3A, Fracción 68, Miguel Hidalgo el 
"LLANO", ACTUALMENTE HÉROES DE LA INDEPENDENCIA, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, se encuentra en favor del poseedor 
o propietario, PARADA MARTINEZ HUGO ELOY, como se demuestra con la documental que se exhibe. 25.- Todos y cada uno de los hechos 
constitutivos de mi escrito inicial de demanda le constan a los CC. PILAR MORELOS ARROYO, con domicilio en Calle Benito Juárez Manzana 
3, Lote 14, Colonia Héroes de la Independencia, Código Postal 55498, Municipio Ecatepec de Morelos Estado de México, y HORACIO 
TRANSITO ESTEBAN JUAN, cuyo domicilio se ubica en Calle Aquiles Serdán Manzana 5, Lote 17, Colonia Héroes de la Independencia, 
Código Postal 55498 Municipio Ecatepec de Morelos, Estado de México, personas que por constarles los hechos están dispuestos a declarar 
ante autoridad judicial, el día y hora que se les cite, a quienes me comprometo a presentar ante este H. Juzgado para rendir su testimonio.  

 
Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, toda vez que ya obran en autos los informes ordenados 

para la búsqueda y localización del domicilio de ANGEL LÓPEZ ENRIQUEZ, sin que haya sido posible su localización, sin dejar inadvertido 
que mediante acuerdo de catorce de octubre del dos mil veinticuatro, se ordenó dar vista a la parte actora a efecto de manifestarse a la 
información remitida por las diversas dependencias de las cuales se desprende manifestaron encontrar diversos domicilios, mismos que son 
imprecisos e incompletos, datos que resultan insuficientes para localizar al demandado, atento a lo anterior, se tiene por agotada la búsqueda 
y localización; consecuentemente, se ordena emplazar a ÁNGEL LÓPEZ ENRÍQUEZ por medio de edictos, los cuales deberán contener una 
relación sucinta de la demanda y se ordena publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en otro de mayor circulación de esta población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación. Además de lo anterior, la Secretaria deberá fijar en los Estrados de este Recinto 
Judicial, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este plazo no comparecen por sí, por apoderados 
o por gestor que pueda representarlas, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se les tendrá por contestada la demanda en términos de lo que 
dispone el numeral 2.119 del Código de Procedimientos Civiles, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista que se publica en los 
estrados de este Juzgado. Dados en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los once días de junio del dos mil veinticinco. Doy Fe. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: doce de agosto del dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADO JOSÉ MOISĖS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
2889.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AGUSTÍN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
 

FELICITAS MARTÍNEZ ESCOBAR, promueve en el expediente 9858/2023, la Declaración de Concubinato y Pago de Alimentos, del 
señor AGUSTIN RODRIGUEZ MARTINEZ; Fundando su demanda en los siguientes hechos: 1. Que en fecha 29 de abril del 2006, la 
promovente y el señor Agustín Rodríguez Martínez celebraron matrimonio canónico, indicando que desde ese momento las partes hicieron 
vida en común en concubinato. 2.- Que la promovente y el señor Agustín Rodríguez Martínez nunca decidieron contraer matrimonio civil. 3.- 
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Que de su relación en concubinato procrearon cuatro hijos. 4.- Que durante los dieciséis años en que vivieron la promovente se dedicó a las 
labores domésticas y el cuidado del hogar. 5.- Que a finales del mayo del dos mil veintidós el señor Agustín Rodríguez Martínez salió del 
domicilio hacia su trabajo sin que este regresara en los días posteriores dando por terminada su relación.  

 
Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, ordeno citar a Agustín 

Rodríguez Martínez, por medio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra dentro 
del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a apersonarse al presente procedimiento, apercibido 
que si pasado el termino antes referido no señalara domicilio para oír y recibir notificaciones, ni comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarle, se seguirá el juicio en rebeldía en todas sus etapas procesales, haciéndole las posteriores notificaciones por medio 
de Lista y Boletín Judicial. 

 
Y para su publicación por tres veces de siete en siete días en la "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación y en el 

Boletín Judicial. Se expide a los veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación de edicto.- Fecha de acuerdo que ordena el edicto: veintidós de octubre del año dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. TERESA VELAZQUEZ 
GANDARILLA.-RÚBRICA. 

2902.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: EPIGMENIO BENITO. 
 

En el expediente marcado con el número 334/2025, promovido por JHONNATAN GAMALIEL ARROYO PEDRAZA, demandando en 
la Vía ORDINARIA CIVIL (USUCAPION) a PALEMÓN PÉREZ REYES y EPIGMENIO BENITO, las siguientes 
 

PRESTACIONES: 
 

1. Solicito a este H. Tribunal dicte sentencia a mi favor, donde se me reconozca la USUCAPION O PRESCRIPCIÓN POSITIVA como 
legítimo derecho que ejerzo en contra del C. EPIGMENIO BENITO O REPRESENTANTE LEGAL y C. PALEMON El PÉREZ REYES respecto 
al terreno que el último demandado me vendió en fecha 02 de octubre del año 2011 respecto del bien inmueble, ubicado en Calle Sin Frente 
a la vía pública, sin número, en San Mateo Otzacatipan, Municipio de Toluca. 2. En base a lo anterior y como consecuencia, dictar sentencia 
en la que se ordene, al titular encargado de la oficina registral de Toluca de Lerdo, México a inscribir la sentencia donde se me otorga el 
derecho de esta prescripción positiva a mi nombre JHONNATAN GAMALIEL ARROYO PEDRAZA como nuevo propietario del predio ubicado 
en: Calle Sin Frente a la vía pública, sin número, en San Mateo Otzacatipan, Municipio de Toluca, el que está inscrito bajo el asiento 2872 del 
volumen 13. 3.- Ordene al Registrador de la Función Registral corrija las medidas, debido a que con el tiempo se han modificado, así como 
las colindancias. 4. El pago de gastos y costas que el presente juicio origine, en caso que el demandado se oponga al mismo. HECHOS: I. 
En fecha 02 de octubre del año 2011, lleve a cabo un contrato de compraventa como deudor el que suscribe C. JHONNATAN GAMALIEL 
ARROYO PEDRAZA y como vendedor, C. PALEMON PÉREZ REYES; respecto al bien inmueble ubicado en Domicilio conocido Calle Sin 
Frente a la Vía Pública, sin número, San Mateo Otzacatipan, Municipio de Toluca de Lerdo, México. Como se acredita con el contrato original 
de compraventa que se anexa, que el inmueble materia del presente juicio cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
68.20 METROS Y COLINDA CON MARCELINO ÁLAMO Y JUAN DOMINGUEZ, AL SUR: 29.70.00 METROS Y COLINDA CON CALENDARIA 
QUIROZ, AL ORIENTE: 166.50 METROS Y COLINDA CON C. JHONNATAN GAMALIEL ARROYO PEDRAZA Y PALEMÓN PÉREZ REYES, 
AL PONIENTE: 107.50 METROS Y COLINDA CON ANTONIO SALAZAR Y MARIA DEL CARMEN LÓPEZ. III. Dicho inmueble lo comencé a 
poseer desde el día en que se me otorgó el contrato compraventa y que se me dio la posesión material y jurídica del mismo por parte del 
vendedor C. PALEMON PÉREZ REYES, y que hasta la fecha llevamos a cabo dichos actos posesorios. IV. La posesión del inmueble 
mencionado con antelación, la he ejercido en concepto de propietario. V. La posesión del inmueble mencionado con antelación, la he ejercido 
de manera pacífica. VI. La posesión del inmueble mencionado con antelación, la he ejercido en forma continua. VII. La posesión del inmueble 
mencionado con antelación, la he ejercido de manera pública. VIII. El hoy demandado de propia voz me manifestó que el terreno que me 
vendía se lo compro a su padre el finado Bernardo Pérez Navarro, como lo compruebo con la copia del contrato de compraventa que el mismo 
me entrego, a su vez el C. Bernardo Pérez Navarro en 03 de diciembre de 1976 le compra el terreno a Epigmenio Benito, a través de un 
contrato de compraventa que de igual manera el me entrego, dentro del contrato entre Epigmenio Benito y Bernardo Pérez Navarro, se hace 
mención de que el bien está inscrito bajo el asiento 2872 del volumen 13 del libro 1 fojas 116, realizado el traslado de dominio a su nombre 
en el H. Ayuntamiento de Toluca, dando como resultado la clave catastral 1011826002000000, como lo compruebo con el recibo de pago 
predial, a nombre de Bernardo Pérez y la manifestación catastral de 10 de agosto de 1976, pero que no habían realizado ningún cambio de 
manera jurídica.  

 
Se ordena emplazar a juicio a EPIGMENIO BENITO, por medio de edictos que contengan una relación sucinta de la demanda, los 

que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO, un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y 
en el boletín judicial, fijando además en la puerta o tabla de avisos de este Juzgado, copia integra de la resolución por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la última publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales, apercibido que 
en caso de no hacerlo se le realizarán por lista y boletín judicial. Dado en la Ciudad de Toluca México a los cinco días del mes de noviembre 
de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticinco.- Secretario de Acuerdos 

del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, L. EN D. ZITLALIN HERNÁNDEZ ANZASTIGA.-RÚBRICA. 
2903.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 



Jueves 20 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 94 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 68 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA  
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPAZAMIENTO A JUICIO: MARIA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA. Se hace saber que en los autos del expediente marcado 
con el número 690/2023, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por JOSE ARTURO LÓPEZ VARGAS, en contra de MARIA 
DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA y H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, se 
dictó auto de fecha nueve de marzo del año dos mil veintitrés, en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de 
edictos en auto de fecha diecisiete de junio del año dos mil veinticinco; por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes 
términos: El actor reclamó esencialmente las siguientes PRESTACIONES: A) Que ha operado en mi favor la USUCAPIÓN, respecto del bien 
inmueble ubicado en: TERRENO NÚMERO 9, DE LA MANZANA NÚMERO 82 DE LA CALLE 15, DE LA COLONIA JARDINES DE SANTA 
CLARA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO también conocido y ubicado como MANZANA 82, LOTE 9, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTA CLARA, MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, inmueble que cuenta 
con las siguientes MEDIDAS Y COLINDANCIAS, así como, con una superficie de: 120.00 METROS CUADRADOS (CIENTO VEINTE 
METROS CUADRADOS), mismas que se desprenden tanto del CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, así como de la DOCUMENTAL PÚBLICA 
consistente en DECLARACIÓN PARA PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES 
TRASLATIVAS DE DOMINIO: 10 METROS AL NOROESTE Y LINDA CON LOTE 8; 12 METROS AL SUROESTE Y LINDA CON LOTE 10; 
10 METROS AL SURESTE Y LINDA CON CALLE 15; 12 METROS AL NORESTE Y LINDA CON CALLE 12, no omito señalar que, si bien es 
cierto que las MEDIDAS Y COLINDANCIAS correctas son las señaladas con antelación, el suscrito precisa que en el CONTRATO DE 
COMPRAVENTA NÚMERO 3663-A celebrado entre el suscrito y la C. MARÍA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA, se observa en el apartado 
de "MEDIDAS Y COLINDANCIAS" que dicho predio cuenta con las siguientes: 10 METROS AL NOROESTE Y LINDA CON CALLE 8; 12 
METROS AL SUROESTE Y LINDA CON LOTE 10; 10 METROS AL SURESTE Y LINDA CON CALLE 15; 12 METROS AL NORESTE Y 
LINDA CON CALLE 12; B. Como consecuencia de la SENTENCIA que para el efecto emita su Señoría y declare la procedencia de mis 
pretensiones, se sirva ordenar al INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL ADSCRITO AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS Y 
COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, CANCELAR el REGISTRO anterior, inscribiendo la SENTENCIA DE MÉRTIO. C. En concordancia con 
el inciso anterior, se ordené la INSCRIPCIÓN a mi nombre en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL ADSCRITO AL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS Y COACALCO, ESTADO DE MÉXICO. D. Como consecuencia de la prestación anterior y para el caso que resulte 
procedente la acción intentada, ORDENAR SE INSCRIBA LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE DICTE EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC DE MORELOS Y COACALCO a fin de que sirva de título de propiedad al 
suscrito. E. El pago de gastos y costas que origine el presente juicio. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU 
DEMANDA: 1. Como referencia, es importante precisar a ese Unitario que, el hoy demandado el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO y la empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada “INCOBUSA” 
CELEBRARON UN CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES en fecha 11 DE ABRIL DEL AÑO 2014, con el cual se 
justifica la presente acción intentada en contra del H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS. 2. El suscrito celebré CONTRATO 
DE COMPRAVENTA NÚMERO 3663-A con la señora MARIA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA con fecha 04 DE AGOSTO DEL AÑO DE 
1983, lo ulterior, respecto del bien ubicado en líneas anteriores, hecho que se acredita con el original del CONTRATO de COMPRAVENTA. 
Como consecuencia de la celebración de dicho ACTO JURIDICO, la C. MARIA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA se entregó la siguiente 
documentación: i. CONTRATO DE PROMESA DE VENTA Y COMPRA NÚMERO 3663 celebrado entre JARDINES DE SANTA CLARA, S.A. 
y la señora MARIA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA, en fecha 13 DE AGOSTO DEL AÑO 1965, en el cual se observan firmas autógrafas 
de ambas partes. ii. La moral JARDINES DE SANTA CLARA, S.A. emitió a favor de la señora MARIA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA un 
RECIBO con la leyenda RECIBO DE ENGANCHE por la cantidad de $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) por 
el concepto de pago inicial del inmueble antes indicado con un importe de $18,600.00 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
con un saldo a pagar de $17,740.00 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), lo cual se efectuará en 100 
mensualidades de $265.59 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 59/100 M.N). Asimismo, se observa que de dicha documental se 
desprende que "el contrato de promesa venta al que quedará aplicado este recibo se firmará por ambas partes el 14 de agosto de 1965". De 
igual manera, se puede observar fue firmado en fecha 9 DE AGOSTO DE 1965 y que cuenta con firmas autógrafas. iii. Del mismo modo, un 
RECIBO que cuenta con el NÚMERO 132547, con el cual JARDINES DE SANTA CLARA, S.A. se da por pagado, toda vez que en dicho 
documento se puede observar que correspondiente al CONTRATO NÚMERO 3663, en fecha 30 DE ENERO DE 1974 SE DIO POR 
LIQUIDADA LA DEUDA y se formalizó el contrato de promesa de venta, lo anterior, toda vez que sé que se efectuó el NÚMERO DE PAGO 
100 DE 100. iv. En consecuencia de lo ulterior, la C. MARIA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA, realizó el pago por la cantidad de $711.30 
(SETECIENTOS ONCE PESOS 30/100 M.N.), lo anterior, correspondiente al pago del IMPUESTO DE TRASLADO DE DOMINIO, lo cual se 
comprueba con la documental del RECIBO CON NÚMERO DE SERIA 612805. v. En relación al punto anterior próximo, el H. AYUNTAMIENTO 
DE ECATEPEC DE MORELOS, emitió la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en DECLARACIÓN PARA PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO, bajo el folio número 07840, misma que data de 30 
DE MARZO DEL AÑO 2017, en la cual se puede acreditar que la hoy demandada realizó las gestiones administrativas conducentes para 
poder consumar la operación de TRASLADO DE DOMINIO, del mismo modo, en dicha documental se hace constar que la señora MARÍA DE 
LA LUZ ROMERO DE MOLINA aparecía como propietaria. En relación al CONTRATO DE COMPRAVENTA NÚMERO 3663-A celebrado 
entre el que suscribe y la señora MARIA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA, la hoy demandada en fecha 04 DE AGOSTO DEL AÑO 1986, 
recibió del suscrito la cantidad de $1,300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo cual y respaldando lo 
anteriormente vertido se extendió un recibo por cantidad antes señalada, lo ulterior, por concepto de pago total del terreno No. 9, de la 
manzana 82, de la 1er. Sec. De jardines de Sta. Clara, Municipio de Ecatepec; en dicha documental se puede observar que cuenta con firma 
autógrafa de la señora MARÍA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA. 3. Cabe hacer mención a su señoría que el inmueble motivo de la presente 
Litis se encuentra debidamente inscrito en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL de este Distrito Judicial bajo el FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO NÚMERO 00369463, tal y como se acredita con el CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN emitido por el INSTITUTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL de esta Entidad Federativa, dentro del Municipio de Ecatepec de Morelos. 4. Es importante, hacer del conocimiento 
a su Señoría, que el suscrito realizó aclaración del nombre del comprador, respecto del contrato de compraventa número 3663-A, celebrado 
entre la C. MARÍA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA y el suscrito, de fecha 04 DE AGOSTO DE 1983, aclaración que fue realizada ante el 
coordinador del programa de escrituración de INCOBUSA. La posesión que he ostentado respecto del inmueble descrito en el numeral 2, se 
manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que, ha sido desde la celebración del multicitado CONTRATO DE COMPRAVENTA 
NÚMERO 3663-A, mismo que data desde 04 DE AGOSTO DEL AÑO DE 1983, por lo cual, se señala que ha sido bajo los siguientes atributos: 
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a) EN CONCEPTO DE PROPIETARIO. Toda vez que el origen de mi posesión se deriva del CONTRATO DE COMPRAVENTA NÚMERO 
3663-A celebrado entre el de la voz y la señora MARÍA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA, título que me permite ostentarme ante la sociedad 
como PROPIETARIO del mencionado inmueble. b) EN FORMA PACÍFICA. Lo anterior se da, con motivo y relacionado con la posesión que 
he venido ostentando, ya que ha sido de manera pacífica, pasiva, lo anterior se configura a partir del momento en que se me entregó el bien 
inmueble materia del presente juicio, lo ulterior se suscitó a la firma del CONTRATO DE COMPRAVENTA NÚMERO 3663-A celebrado entre 
el suscrito y la C. MARÍA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA. c) DE MANERA CONTINUA. Porque la posesión que ha ostentado el 
promovente desde el momento que se me entrego el bien inmueble referido, ha sido de manera constante, es decir, que durante los años que 
he ejercido sobre dicho bien un poder de hecho, nadie me ha evitado que siga poseyéndolo, como tampoco se ha interrumpido mi posesión 
por alguno de los medios que se encuentran señalados y contemplado en la Ley. LOS HECHOS ANTERIORMENTE DESCRITOS LE 
CONSTAN a los CC. MARISELA GONZÁLEZ RIVAS, ALEJANDRO VALENZUELA CERVANTES, AGUSTIN ALEDAÑO GAMBOA. Así 
mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, MARÍA DE LA LUZ ROMERO DE MOLINA, 
deberán presentarse por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo y dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, para dar contestación la demanda oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas, que pueda 
representarlo a recibir las copias de traslado en cuyo caso en este acto será emplazado en términos del auto admisorio para que de 
contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no comparecer en el lapso indicado, al día siguiente al de 
la última publicación, iniciara el plazo para producir su contestación, siguiéndose en rebeldía el juicio, si transcurrido dicho lapso, no realizan 
el acto procesal y las notificaciones personales se harán por lista y boletín judicial. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación de esta Ciudad y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los veintinueve días de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación diecisiete de junio del año dos mil veinticinco.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. GUADALUPE MARIANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 

2904.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
DEMANDADO: María Ortega López. 
 
Expediente número: 1530/2023. 
 

MARIA ORTEGA LOPEZ, JUICIO ORDINARIO CIVIL NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO: HECHOS 1.- La que suscribe adquirí 
mediante escritura 26578, volumen 358, especial de fecha 23 de septiembre de 1994 la propiedad del terreno denominada del EX EJIDO DE 
SANTA MARIA TULPETLAC 1, UBICADO EN SECTOR 1, MANZANA 18, LOTE 2, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, QUE ACTUALMENTE SEGÚN LA NOMENCLATURA EL MISMO SE UBICA EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA, LOTE 2, 
MANZANA 18, COLONIA PROGRESO DE LA UNIÓN, ZONA 1, EX EJIDO DE SANTA MARIA TULPETLAC, MUNICIPIO DE ECATEPEC 
DE MORELOS. La cual quedo inscrita ante el hoy denominado INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, bajo la PARTIDA 1646, VOLUMEM 1290 LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 10 DE JULIO DE 
FECHA 1995 y folio real electrónico 0O177794. Y siendo copropietaria con mi madre de dicho inmueble cuyo nombre es MARIA ORTEGA 
LOPEZ. Inmueble que en su momento se subdividió quedando con las siguientes medidas y colindancias la parte alícuota del terreno que me 
corresponde de la siguiente manera, SUPERFICIE: 119.808 M2 AL NORESTE: EN 12.48 MTS CON LOTE 1, AL SURESTE: EN 09.60 MTS 
CON CALLE EMILIANO ZAPATA, AL SUROESTE: 12.48 MTS CON LOTE 2B, AL NOROESTE: EN 09.60 MTS CON LOTES 32 Y 33. DEBO 
MENCIONAR QUE DESDE QUE EMIGRE A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, DEJE ENCARGADO CON MI SEÑORA 
MADRE NUESTRA PROPEDAD, ES DECIR, DEJE A LA C. MARIA ORTEGA LOPEZ. 5. Por lo que con fecha 24 de marzo del 2022, se 
ingresó ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, un escrito que 
el licenciado JOAQUIN ENGELSS BUENDIA DIAZ, me hizo llegar y a su vez le envié con la finalidad solicitar que el expediente del juicio 
natural regresará ante dicha autoridad en virtud de que se habla ido al archivo judicial. Por lo que con fecha 25 de marzo del 2022, se dicté 
auto mediante el que se ordenó la devolución del expediente ante la señalada como responsable. 6.- Fue hasta el día 17 de mayo del 2022, 
mediante auto JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO informó la 
llegada del expediente 125/2013, del Archivo Judicial. 7.- Por lo que, el día 20 de mayo del 2022, solicité copias certificadas de la totalidad 
del expediente 125/2013, levado en su momento ante EL JUZGADO SECUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, las cuáles, se autorizó se expidieran a mi costa copias certificadas de la totalidad de 
dicho expediente. 8.- Con fecha 7 de junio del 2022, mediante persona autorizada por mi parte en el expediente 125/2013 del JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO ACTUALMENTE EXPEDIENTE 
11190/2022 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO), se le fueron entregadas copias certificadas en su totalidad de dicho expediente y fue precisamente ese día que el 
licenciado JOAQUI ENGELSS BUENDIA DIAZ me envió fotografías mediante la aplicación WHATS APP, del expediente antes mencionado, 
y fue en esa fecha que la suscrita me enteré de lo siguiente: -Con techa 13 de febrero de 2013, mi hermano MIGUEL VITE ORTEGA, ingreso 
demanda respecto de un juicio ordinario ejercitando la acción de USUCAPION en contra de la suscrita y de mi señora madre MARIA ORTEGA 
LOPEZ, siendo turnada su demanda ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, radicado bajo el expediente 120/2013. Con fecha 14 de febrero del 2013 le fue admitida 
la demanda mencionada anteriormente, ordenando que la suscrita y mi madre fuéramos emplazados a juicio. Que el día 2 de marzo del 2013, 
supuestamente fue notificada y emplazada dentro del juicio natural en el domicilio ubicado en CALLE JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVON, 
MANZANA VEINTITRES, LOTE VEINTISIETE, COLONIA NUEVA ARAGON ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, por medio 
de la persona llamada DANIEL MAURICIO VITE VAZQUEZ quien dicho sea de paso es hijo del actor en el juicio natural. Que mediante auto 
de fecha 7 de junio del 2013, se me tuvo por contestada en sentido negativo la demando instaurada en mi contra por acusada la rebeldía en 
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la que supuestamente incurrí.- El día 22 de agosto de 2013 se dictó sentencia definitiva en el juicio natural en donde se declaró procedente 
la vía instaurada por el C. MIGUEL VITE ORTEGA en contra de las C. AMALIA VITE ORTEGA Y MARIA ORTEGA LOPEZ y declaro que 
MIGUEL VITE ORTEGA se convirtió en propietario de una fracción del Inmueble ubicado en PROGRESO DE LA UNIÓN ZONA UNO, SANTA 
MARIA TULPETLAC, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, 9. Posteriormente con fecha 14 de junio del 2022 el licenciado 
JOAQUIN ENGELSS BUENDIA DIA me envió mediante paquetería DHL las copias certificadas de la totalidad de expediente 125/2013 de 
JUZGADO SECUNDO CIVL DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO ACTUALMENTE 
EXPEDIENTE 11156/2022 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO), mismos que me fueron entregadas el día 16 de junio del 2022, siendo precisamente esa fecha en la que, 
pude apreciar con mis sentidos la existencia de juicio antes mencionado, y la falsedad de le notificación que supuestamente se me hizo, ya 
que en primer lugar en el año de dos mil trece la suscrita no vivía en el domicilio CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON MANZANA 
VEINTITRES, LOTE VEINTISIETE COLONIA NUEVA ARAGON ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, ya que desde el año dos 
mil uno vivo en los estados unidos de Norteamérica, también ese día me entere que el hijo de mi hermano, mintió a la autoridad en virtud de 
que no he Vivido en ese domicilio y mucho menos me entregó el instructivo mediante el que supuestamente se me emplazó. 10.- Así el 
pasado 5 de octubre del 2022, la suscrita recibí por medio de persona autorizada copas certificadas de la totalidad del expediente natural, 
siendo ese momento en el que tuve conocimiento completo y conecto de los actos fraudulentos el los que incurrió el actor en el juicio que 
pretendo notificar, así como, de la codemandada a través de su supuesto apoderado. 

 
Por lo anterior en términos del proveído del cuatro de septiembre de dos mil veinticinco se ordenó el emplazamiento del demandado 

María Ortega López, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, periódico de mayor circulación de la población donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse 
dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente día al de la última publicación; fíjese además en la puerta del Tribunal 
una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho termino no comparecen 
por su apoderado o por gestor que puede representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía teniendo por contestada la demanda en términos 
del artículo 2.119 y las anteriores notificaciones se le harán por lista y boletín en los términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.1.83 
del Código Adjetivo de la materia. 

 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, M. EN J. O. SINAR RUIZ ALFARO.-RÚBRICA. 
 
En cumplimiento a la Circular número 61/2016, emitida el diez (10) de noviembre de dos mil dieciséis (2016). 

 
2905.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
PLACAS Y LOSAS DE CONCRETO S.A. DE C.V. En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, se promueve el JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE ACCIÓN DE USUCAPIÓN promovido por MIGUEL ANTONIO QUEZADA 
OROZCO, APODERADO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SUMA, S. DE R.L. DE C.V., ANTES FOMENTADORA URBANA 
METROPOLITANA S. DE R.L. DE C.V., al cual le recayó el número de EXPEDIENTE 1140/2024, quien se funda en las siguientes 
PRESTACIONES: PRIMERA. Que es procedente la acción de PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR USUCAPIÓN en favor de SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS SUMA, S. DE R.L. DE C.V. SEGUNDA.- Que se declare que SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SUMA, S. DE R.L. DE 
C.V., es propietaria del inmueble que a continuación se señala, por contar con un justo título y haberlo poseído a título de propietario, de 
manera pacífica, continua, pública y por el tiempo que establece la ley: LOTE NÚMERO 3 DE LA MANZANA UNO DEL FRACCIONAMIENTO 
“PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCÓYOTL”, ubicado en el MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO ("en lo sucesivo 
el Lote 3 se denominará "el Inmueble"), con las siguientes medidas y colindancias de conformidad con el Certificado de Inscripción otorgado 
por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo protesta de decir verdad mi representada manifiesta que el original consta 
dentro del expediente 852/2024 del Procedimiento Ordinario Civil de Usucapión radicado en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Nezahualcóyotl en la foja número 69, (copia certificada del expediente antes señalado se agrega al presente como ANEXO 2): AL NORESTE: 
En 70.95 metros con lote 4; AL SURESTE: En 30.00 metros con calle Valle de Bravo; AL SUROESTE: En 71.07 metros con lotes 2 y 1; y AL 
NOROESTE: En 29.68 metros con Fraccionamiento “La Esperanza” y propietarios. CON UNA SUPERFICIE DE DOS MIL CIENTO VEINTE 
METROS CUADRADOS Y CUARENTA Y TRES (2,120.43) DECÍMETROS. (..) HECHOS: 1.- Con fecha once (11) de diciembre de 1989 (mil 
novecientos ochenta y nueve) se constituyó la sociedad anónima de capital variable denominada “FOMENTADORA URBANA 
METROPOLITANA”, tal como se hizo constar en la escritura pública número 9,544 (nueve mil quinientos cuarenta y cuatro), otorgada ante el 
Licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, en su momento Notario Público número 103 (ciento tres) del Distrito Federal -hoy Ciudad de 
México-, lo que se acredita con copias certificadas de la escritura antes descrita, las cuales se adjuntan al presente como ANEXO 3. 2.- Con 
fecha 2 (dos) de febrero de 1991 (mil novecientos noventa y uno) la sociedad mercantil PLACAS Y LOSAS DE CONCRETO, S.A. DE C.V., 
en su calidad de VENDEDORA, representada por el ingeniero Luciano Botaya Ara y la sociedad FOMENTADORA URBANA 
METROPOLITANA, S.A. DE C.V., en su calidad de COMPRADORA, representada por Enrique Molina Basteris, celebraron por escrito (…). 
 

Toda vez que no ha sido posible localizar a la moral PLACAS Y LOSAS DE CONCRETO S.A. DE C.V., en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena el emplazamiento de dicha persona, mediante 
EDICTOS, mismos que contendrán una relación sucinta del escrito inicial de denuncia y se publicará por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, haciéndole 
saber que debe comparecer a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 
Además, el Fedatario fijará en la puerta del Juzgado una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este 
plazo no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por Lista y Boletín Judicial de conformidad con los dispositivos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles.  
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SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA SIETE 07 DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025; LICENCIADA MICHEL ANJALI PEREZ HERNANDEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
ESTE JUZGADO. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: siete 07 de octubre del dos mil veinticinco 2025.- Nombre, cargo y firma 

del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. MICHEL ANJALI PEREZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
 
EN TÉRMINOS DE LA CIRCULAR N° 61/2016 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE. 
 
Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días, el periódico de mayor circulación de esta población, GACETA DEL 

GOBIERNO y en el Boletín Judicial del Estado de México; además deberá fijarse una copia simple del presente proveído, en la puerta de este 
Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a los DIECISÉIS 16 DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025.- DOY FE.-RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: siete 07 de octubre del dos mil veinticinco 2025.- Nombre, cargo y firma 

del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. MICHEL ANJALI PEREZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
 
EN TÉRMINOS DE LA CIRCULAR N° 61/2016 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE. 
 

2911.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
PLACAS Y LOSAS DE CONCRETO S.A. DE C.V. En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, se promueve el JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE ACCIÓN DE USUCAPIÓN promovido por MARTHA CECILIA SALAS ESPINO 
APODERADA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SUMA S. DE R.L DE C.V ANTES FOMENTADORA URBANA METROPOLITANA, S. DE 
R.L DE C.V., al cual le recayó el número de EXPEDIENTE 852/2024, quien se funda en las siguientes PRESTACIONES: PRIMERA.- Que es 
procedente la acción de PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR USUCAPIÓN en favor de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SUMA, S. DE R.L. DE 
C.V. SEGUNDA.- Que se declare que SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SUMA, S. DE R.L. DE C.V., es propietaria de los inmuebles que a 
continuación se señalan, por contar con un justo título y haberlos poseído a título de propietario, de manera pacífica, continua, pública y por 
el tiempo que establece la ley: a) LOTE NÚMERO 2 DE LA MANZANA UNO, ubicado en el domicilio identificado actualmente como AVENIDA 
CHIMALHUACÁN y CALLE VALLE DE BRAVO, FRACCIONAMIENTO "PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCÓYOTL" EN EL MUNICIPIO 
DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO (en lo sucesivo el "Lote 2"), cuyas medidas y colindancias de conformidad. HECHOS: 1.- 
Con fecha 11 (once) de diciembre de 1989 (mil novecientos ochenta y nueve) constituyó la sociedad anónima de capital variable denominada 
"FOMENTADORA URBANA METROPOLITANA", tal como se hizo constar en la escritura pública número 9,544 (nueve mil quinientos cuarenta 
y cuatro), otorgada ante el licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, en su momento Notario Público número 103 (ciento tres) del Distrito 
Federal -hoy Ciudad de México-, lo que se acredita con copias certificadas de la escritura antes descrita, las cuales se adjuntan al presente 
como ANEXO 4. 2.- Con fecha 2 (dos) de febrero de 1991 (mil novecientos noventa y uno), la sociedad mercantil PLACAS Y LOSAS DE 
CONCRETO, S.A. DE C.V., en su calidad de VENDEDORA, representada por el ingeniero Luciano Botaya Ara y la sociedad FOMENTADORA 
URBANA METROPOLITANA, S.A. DE C.V., en su calidad de COMPRADORA, representada por Enrique Molina Basteris, celebraron por 
escrito un contrato de compraventa ad corpus, de naturaleza privada, mediante el cual la vendedora vendió a la compradora y esta última 
compró los Inmuebles (en lo sucesivo el "Contrato de Compraventa"), el cual se adjunta al presente en copia certificada como ANEXO 5. 3.- 
Cabe señalar que el Contrato de Compraventa que se agrega al presente escrito como ANEXO 5, se exhibe en copia certificada porque mi 
representada no cuenta con el contrato original, toda vez que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD se manifiesta que éste actualmente es 
ILOCALIZABLE, pues mi representada en el transcurso de los años lo ha utilizado en diversos trámites y ante diversas administraciones, con 
la finalidad de acreditar la posesión y poder ejercer su giro comercial. (...). 
 

Toda vez que no ha sido posible localizar a la moral PLACAS Y LOSAS DE CONCRETO S.A. DE C.V, en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena el emplazamiento de dicha persona, mediante 
EDICTOS, mismos que contendrán una relación sucinta del escrito inicial de denuncia y se publicará por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, haciéndole 
saber que debe comparecer a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 
Además, el Fedatario fijará en la puerta del Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este 
plazo no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por Lista y Boletín Judicial de conformidad con los dispositivos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles.  

 
SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA SIETE 07 DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025; LICENCIADA MICHEL ANJALI PEREZ HERNANDEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
ESTE JUZGADO. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: siete 07 de octubre del dos mil veinticinco 2025.- Nombre, cargo y firma 

del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. MICHEL ANJALI PEREZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
 
EN TÉRMINOS DE LA CIRCULAR N° 61/2016 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE. 
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Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días, el periódico de mayor circulación de esta población, GACETA DEL 
GOBIERNO y en el Boletín Judicial del Estado de México; además deberá fijarse una copia simple del presente proveído, en la puerta de este 
Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a los DIECISÉIS 16 DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025.- DOY FE.-RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: siete 07 de octubre del dos mil veinticinco 2025.- Nombre, cargo y firma 

del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. MICHEL ANJALI PEREZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
 
EN TÉRMINOS DE LA CIRCULAR N° 61/2016 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE. 
2912.-10, 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: GARMA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA Y FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA TULPA, 
SOCIEDAD ANONIMA. 
 

Se hace saber que VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL (OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA), radicado en este juzgado, bajo el número de expediente 609/2025 en contra de GARMA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD 
ANONIMA Y FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA TULPA, SOCIEDAD ANONIMA, de quien reclama las siguientes prestaciones: I.- El 
Otorgamiento y firma de la "Escritura Pública de Propiedad", sobre el inmueble ubicado en la calle: "CAYENA, LOTE 23, MANZANA 94, 
FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO", respecto del "Contrato de Compraventa" de fecha 
diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, celebrado entre el que suscribe: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, en mi 
carácter de "comprador" y la empresa denominada: "GARMA CONSTRUCCIONES, S. A.", en su carácter de "vendedora"; quien guarda, una 
"Relación Comercial" con la empresa denominada: "FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S. A."; existiendo, un 
"LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO", mismo inmueble, cuya nomenclatura actual se identifica como calle: "CAYENA No. 415, 
FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA DE BAZ, C. P. 54020, ESTADO DE MÉXICO"; ante el "Notario Público", que 
designe el suscrito: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, en su momento procesal correspondiente. II.- El pago de las costas y gastos, 
que se originen con el ejercicio de la presente demanda, en términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de México. Así mismo narra cómo hechos: 1.- Con fecha diecinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro, el que suscribe: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, en mi carácter de "comprador", celebré "Contrato de Compraventa", 
con la empresa denominada: "GARMA CONSTRUCCIONES, S. A."; respecto de la casa, ubicada en la calle: "Cayena, Lote No. 23, Manzana 
No. 94, Fraccionamiento Valle Dorado, Tlalnepantla, Estado de México"; cuya "NOMENCLATURA ACTUAL", se identifica como calle: 
"CAYENA No. 415, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA DE BAZ, C. P. 54020, ESTADO DE MÉXICO"; acreditando lo 
anterior, con el original del "Contrato de Compraventa"; mismo, que exhibo con este escrito, en constante de 4 (cuatro) fojas, como 
"Documento Base de la Acción". (Anexo 1). 2.- En la "CLÁUSULA PRIMERA", quedaron establecidas las "Medidas y Colindancias" del 
inmueble, objeto del "Contrato de Compraventa", con una superficie de 168.20 m2 (ciento sesenta y ocho metros cuadrados, con veinte 
decímetros); siendo las siguientes: Al norte: en 8.00 m. con calle Cayena. Al Sur: en 8.00 m. con fracción del Lote 41. Al Oriente: en 20.09 m. 
con Lote 24. Al Poniente: en 20.00 m con Lote 22. 3.- En la "CLÁUSULA SEGUNDA", se estableció el precio de venta del inmueble, por la 
cantidad de $ 247,292.20 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 20/100 M. N.); misma 
cantidad, que a la fecha se encuentra totalmente pagada. 4.- En cumplimiento a la "CLÁUSULA QUINTA", con fecha uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, realicé el trámite de la "MANIFESTACIÓN DE TRASLACIÓN DE DOMINIO", ante la "DIRECCIÓN GENERAL DE 
HACIENDA DEPARTAMENTO DE CATASTRO", del "GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO", bajo el "No. A-1806"; mediante la cual, quedó 
establecida la "TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD" a favor del suscrito: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, como "NUEVO 
PROPIETARIO", por parte de la empresa denominada: "GARMA CONSTRUCCIONES S. A.", como "ANTIGUO PROPIETARIO", respecto 
del inmueble materia del presente juicio ubicado en la calle, “CAYENA No. 415, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MÉXICO"; asimismo, realicé el pago del "IMPUESTO PREDIAL", correspondiente del "2° Bimestre de 1974" (segundo bimestre 
de mil novecientos setenta y cuatro) al "6° Bimestre de 1981" (sexto bimestre de mil novecientos ochenta y uno), por la cantidad de $ 35,641.50 
(TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M. N.); acreditando todo lo anterior, con el original de la copia al 
"carbón" de la "Manifestación de Traslación de Dominio", con "Sello de Acuse de Recibo" de fecha tres de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno, en constante de 1 (una) foja; así como, el original del "Recibo de Pago con Folio No. 66201", expedido por la entonces 
"Receptoría de Rentas de Valle Dorado", en constante de 1 (una) foja; mismos documentos, que exhibo con este escrito, como "PRUEBAS 
DOCUMENTALES PÚBLICAS". (Anexo II) y (Anexo III) respectivamente. 5.- En la "CLÁUSULA SEXTA", se estableció que la parte 
"vendedora", se obligaba a "Otorgar la Escritura de Compraventa", ante el "Notario público", que designara la "compañía"; también, se 
estableció que los gastos de escrituración y registro correrían por cuenta del "cliente"; asimismo, se estableció que la "compañía", entregaría 
el inmueble objeto de la compraventa, libre de todo "gravamen". 6.- Ambas partes acordamos que para la debida interpretación y cumplimiento 
del "Contrato de Compraventa" de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, hoy "Documento Base de la Acción"; nos 
sometimos expresamente a los "Tribunales de la Jurisdicción de Tlalnepantla, Estado de México". 7.- Hago del conocimiento de esta 
"AUTORIDAD JUDICIAL", manifestando "BAJO PROTESTA DE VERDAD”, que la empresa denominada: "FRACCIONADORA y 
CONSTRUCTORA TULPA, S. A. quien aparece como "TITULAR REGISTRAL", del inmueble materia del presente juicio, identificado como 
calle CAYENA, LOTE 23, MANZANA 94, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO", bajo el "FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO No. 00355859"; mantenía, una "RELACIÓN COMERCIAL", con la empresa denominada: "GARMA 
CONSTRUCCIONES, S. A.", precisamente para "COMERCIALIZAR LA VENTA" de dicho inmueble; por tal motivo, derivado de esa 
"RELACIÓN COMERCIAL", acontece la "OPERACIÓN DE COMPRAVENTA" de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro, mediante el "CONTRATO DE COMPRAVENTA", celebrado por el suscrito: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, en mi carácter de 
"COMPRADOR" y la empresa denominada: "GARMA CONSTRUCCIONES, S. A.", en su carácter de "VENDEDORA". 8.- Ante la "RELACIÓN 
COMERCIAL" existente entre la empresa denominada: "FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S. A." Y la empresa denominada: 
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"CONSTRUCTORA GARMA, S. A.", surgió un incumplimiento a la "RELACIÓN CONTRACTUAL", derivada del "CONTRATO DE 
COMPRAVENTA", materia del presente juicio; por lo que, el suscrito: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, me vi precisado a acudir ante 
la "PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR", con sede en el entonces "Distrito Federal", bajo el "Expediente No. 17017/79", cuyo 
rubro fue: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA VS. GARMA CONSTRUCCIONES, S. A. Y FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA 
TULPA, S. A.; siendo que, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos setenta y ocho, tuvo verificativo la "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN", prevista en el artículo 59 Fracción VIII, inciso b) de la "Ley Federal de Protección al Consumidor"; compareciendo, el 
Licenciado: Francisco Cárdenas Aparicio, en su carácter de "Director General de Conciliación"; así como, el Arquitecto: Oscar Muñoz Almada, 
en su carácter de "Administrador Único" de la empresa: "GARMA CONSTRUCCIONES, S. A."; así como, el Licenciado: Anselmo Pacheco 
Zamora, en su carácter de "Apoderado General" de la empresa: "FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S. A."; cuyo resultado, se 
tuvo por reconocida la "Personalidad Jurídica" de los comparecientes; así como, por agregados los "Informes Requeridos a los Proveedores"; 
asimismo, el "diferimiento" de tal audiencia, para reanudarse el veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y nueve. Acreditando lo 
anterior, con el original de la "minuta" de la audiencia en antecedentes, como "PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA", en constante de 1 (una) 
foja (Anexo IV). 9.- Con fecha veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y nueve, tuvo verificativo la celebración de la "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN", prevista en el artículo 59 Fracción VIII, inciso b) de la "Ley Federal de Protección al Consumidor"; compareciendo, el 
Licenciado: Francisco Cárdenas Aparicio, en su carácter de "Director General de Conciliación"; así como, el Arquitecto: Oscar Muñoz Almada, 
en su carácter de "Administrador Único" de la empresa: "GARMA CONSTRUCCIONES, S. A."; así como el Licenciado: Anselmo Pacheco 
Zamora, en su carácter de "Apoderado General" de la empresa: "FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S. A."; cuyo resultado, se 
ordenó “El Endoso” de diversos "Billetes de Depósito" a favor de la empresa: "GARMA CONSTRUCCIONES S. A.”, con la finalidad de "liberar" 
los terrenos contratados con la empresa: "FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA TULPA, S. A."; desprendiéndose de tal minuta, que en lo 
conducente se ordenó el "ENDOSO" a favor de la empresa: "GARMA CONSTRUCCIONES, S. A.", respecto del BILLETE DE DEPOSITO No. 
833608", por la cantidad de $ 126,448.40 (CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.); misma 
cantidad que correspondía al "PAGO DEL SALDO DEL VALOR DE LA OPERACIÓN DE COMPRAVENTA"; de ahí, que se acordó la 
"LIBERACIÓN DE DIVERSOS TERRENOS, ENTRE ELLOS EL PERTENECIENTE AL SUSCRITO: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA". 
Acreditando lo anterior, con el original de la "minuta" de la audiencia en antecedentes, como "PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA", en 
constante de 1 (una) foja; así como, la copia del "Billete de Depósito No. 833608", expedido por "Nacional Financiera", en constante de 1 
(una) foja, como "PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA". (Anexo V) y (Anexo VI), respectivamente. 10.- Como consecuencia de la "RELACIÓN 
COMERCIAL", existente entre la empresa: "FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S. A." y la empresa: "CONSTRUCTORA 
GARMA, S. A."; surge, una "RELACIÓN JURIDICO PROCESAL", que se traduce en un "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO", previsto 
en los artículos 1.84, y 1.86 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 11.- Hago del conocimiento de esta "AUTORIDAD 
JUDICIAL", que bajo el "PRINCIPIO DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURIDICA", con fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, por 
conducto del C. Conrado Fortino Jiménez Vega, solicité al "INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MÉXICO", una "BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES REGISTRALES", respecto del inmueble materia del presente juicio, ubicado en la calle: 
"CAYENA, LOTE 23, MANZANA 94, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO". Acreditando lo 
anterior, con el original de la "solicitud" de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro; acompañando, el original del "Recibo de 
Pago" con "Folio No. 938294040", por la cantidad de $ 551.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.); así como, el original 
del "Volante Universal", con la "Línea de Captura" correspondiente. (Anexo VII). 12.- Con fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, el 
"INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO", emitió respuesta con la cual informó, que la 
"PARTIDA 415, VOLUMEN 189, LIBRO 1, SECCIÓN I", correspondiente al inmueble descrito en la solicitud de fecha diecisiete de diciembre 
de dos mil veinticuatro, se encontraba "DETERIORADA"; por lo que, resultaba imposible establecer el "TRACTO SUCESIVO" 
correspondiente; por lo que, debía realizarse la "REPOSICIÓN DE PARTIDA". Acreditando lo anterior, con el original de la "CONSTANCIA" 
de fecha catorce de enero de dos mil veinticinco. (Anexo VIII). 13.- Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco, el suscrito: VICENTE 
JAVIER VEGA CASTAÑEDA, por conducto del C. Conrado Fortino Jiménez Vega, solicité al "INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO", la "REPOSICIÓN DE PARTIDA" bajo el "Trámite No. 913697", aportando los "Elementos de 
Convicción Jurídica" en mi poder. Acreditando lo anterior, con el original del escrito de mérito, con "Acuse de Recibo", en constante de 3 (tres) 
fojas. (Anexo IX). 14.- Con fecha once de febrero de dos mil veinticinco, el "INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO", procedió a levantar un "ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS 07/2025: mediante la cual hizo constar, que se 
procedió a verificar el estado físico, que guardaba la PARTIDA 415, VOLUMEN 189, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA", con fecha de 
inscripción del cinco de julio de mil novecientos setenta y tres; determinándose, que el suscrito VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, debía 
aportar "ELEMENTOS DE CONVICCION JURIDICA para acreditar el "INTERÉS JURIDICO", que permitiera acreditar el "DERECHO PARA 
RECLAMAR LA REPOSICIÓN DE PARTIDA". 15.- Con fecha tres de abril de dos mil veinticinco el suscrito VICENTE JAVIER VEGA 
CASTAÑEDA, por conducto del C. Conrado Fortino Jiménez Vega presente escrito ante el "INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO", mediante el cual "ACLARÉ LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS", del inmueble materia del presente 
asunto; resultando ser, las siguientes: AL ORIENTE: en 8.00 m. colinda con calle Cayena. AL PONIENTE: en 8.00 m. colinda con Lote 41. 
AL SUR: en 20.09 m. colinda con Lote 24. AL NORTE: en 20.00 m. colinda con Lote 22. 16.- Con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, 
el "INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO", emitió "RESOLUCIÓN", mediante la cual 
determina en su "RESULTANDO", que los motivos de suspensión del "ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS 07/2025", fueron 
subsanados por el suscrito: VICENTE JAVIER VEGA CASTAÑEDA, con mi escrito de fecha tres de abril de dos mil veinticinco; ya que, 
acredité la "RELACIÓN COMERCIAL", existente entre las empresas: "FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S. A." Y "GARMA 
CONSTRUCCIONES, S. A.", mediante el original y copia del "ACTA" de fecha veinticinco de junio de mil novecientos setenta y nueve, relativa 
a suspensión de audiencia y solicitud de acumulación, del expediente 17017/79 a los autos del expediente 17015/79; así como, original y 
copia del "ACTA", celebrada con fecha veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y nueve, relativa a la "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN", 
celebrada dentro del expediente 17015/79, 17016/79, 17017/79, 17018/79, 17039/79, 17040/79, 17041/79 Y 17046/79, ante la 
"PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR", en la cual se resuelve se "ENDOSE" a favor del Arquitecto: Oscar Muñoz Almada, 
representante de "GARMA CONSTRUCCIONES, S. A.", los "BILLETES DE DEPÓSITO" números a).- 83630 por $ 109,000.00; b).- 837688 
por $ 169,500.00; c).- 833548 por $ 189,637.42; d).- 833603, por $ 126,448.40 a fin de que se liberen los terrenos contratados, con la empresa: 
"FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S. A.", con lo que se advierte que ambas sociedades anónimas, tenían una "RELACIÓN 
CONTRACTUAL", asociada a la "VENTA DE TERRENOS"; asimismo, en el escrito aclaratorio el interesado: VICENTE JAVIER VEGA 
CASTAÑEDA, manifestó "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", que las "MEDIDAS Y COLINDANCIAS CORRECTAS DEL PREDIO"; así 
como, su "ORIENTACIÓN", son las siguientes: AL ORIENTE en 8.00 m. colinda con calle Cayena; AL PONIENTE en 8.00 m. colinda con 
Lote 41; AL SUR en 20.09 m. colinda con Lote 24; AL NORTE en 20.00 m. colinda con Lote 22; "MEDIDAS Y COLINDANCIAS. QUE SON 
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COINCIDENTTES CON LAS QUE OBRAN EN EL LEGAJO O APÉNDICE DE LA INSCRIPCIÓN". Acreditando lo anterior, con el original de 
la "RESOLUCIÓN" en antecedentes, como "PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA", en constante de 2 (dos) fojas. (Anexo X). 17.- Por ser 
imprescriptible la "ACCIÓN DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA"; acudo ante esta "AUTORIDAD JUDICIAL", en 
ejercicio del "INTERÉS JURIDICO", así como de la "LEGITIMACIÓN ACTIVA", que ostento en términos de ley, respecto del Inmueble cuya 
"NOMENCLATURA ACTUAL", se identifica como calle "CAYENA No. 415, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, TLALNEPANTLA DE 
BAZ, C. P. 54020, ESTADO DE MEXICO objeto del "CONTRATO DE COMPRAVENTA" de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, que sirve como "DOCUMENTO BASE DE LA ACCION"; mismo Inmueble, que se encuentra inscrito ante el "INSTITUTO 
DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA ESTADO DE MÉXICO", bajo el "FOLIO REAL ELECTRÓNICO No. 00355859". 

 
En cumplimiento al auto de fecha VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO el Juez del conocimiento ordena publicarse 

por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro de mayor circulación en esta población, así 
como en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la parte demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a producir su 
contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con 
el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista de acuerdos que se fija en 
la tabla de avisos de este recinto judicial. 

 
LA SECRETARIA LICENCIADA EN DERECHO ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ del Juzgado Primero Civil y De Extinción de 

Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, expide el presente edicto el día treinta (30) de octubre del año dos mil 
veinticinco (2025).- ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA.-RÚBRICA. 

1003-A1.- 10, 20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 1924/2025, se tiene por presentado a ALEJANDRO GARDUÑO MARTÍNEZ, promoviendo por 
su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en el domicilio 
conocido en la comunidad de San Andrés del Pedregal, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al 
Norte: 80.40 metros y colinda con Pedro Alanís Saldaña actualmente colinda con Patricio Alanís Cruz, al Sur: 78.80 metros y colinda con 
Antonio Garduño Colín actualmente colinda con Alejandro Garduño Martínez, al Oriente: 29.20 metros y colinda con Camino Vecinal y al 
Poniente: 29.20 metros y colinda con Fernando García Morales actualmente colinda con Luis Fernando García Legorreta y Daniela García 
Legorreta. Con una superficie aproximada de 2,325 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, donde se ordenó la publicación de edictos en 

el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para 
que comparezca a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el diez de noviembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de Acuerdo que ordena la publicación: cuatro (04) de Noviembre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
3024.-14 y 20 noviembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En el expediente número 752/2025 relativo al Procedimiento Judicial, No Contencioso sobre Información de Dominio promovido por 
SERGIO SEGUNDO ROMERO, por conducto de su Apoderada Legal, MARÍA GUADALUPE VILCHIS GÓMEZ, respecto del inmueble 
denominado “Atatore”, ubicado en Calle sin nombre, sin número, San Francisco Tepeolulco, del Municipio de Temascalcingo, Estado de 
México; con una superficie de: 2,057.07 m² (dos mil cincuenta y siete metros con siete centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 51.00 metros, colinda con José Cárdenas Benites actualmente Fernando Alcántara Segundo. Al Sur: 11.30 metros, 
colinda con Calle Privada; Al Oriente: En cuatro líneas, primera de 23.00 metros, segunda 11.70 metros, tercera 4.20 metros y cuarta 33.40 
metros, colindan con Calle sin nombre; Al Poniente: 54.50 metros, colinda con Rómulo Eulogio Segundo Segundo, poseedor actual Hilario 
Segundo Romero, con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de 
Información de Dominio, en los términos solicitados; por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que informe del presente asunto 
a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en El Oro, Estado de México, el veintisiete de octubre del dos mil veinticinco (27/10/2025). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha veinte de octubre del dos mil veinticinco (20/10/2025).- Licenciada en Derecho Imelda Cruz 

Bernandino.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El oro, México, quien firma por Acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura de fecha diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis.-Rúbrica. 

3028.-14 y 20 noviembre. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 
A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 3979/2025, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso (Información de Dominio), promoviendo por propio 
derecho JOSE PEÑA MUÑOZ, en términos del auto de fecha de cuatro de noviembre del año en curso se ordenó publicar el edicto respecto 
de un inmueble ubicado en Domicilio Bien Conocido, calle Pastor Velázquez, SN, Barrio de la Veracruz, San Miguel Zinacantepec, C.P. 51356, 
Estado de México cuyo inmueble cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 m con calle Pastor Velázquez, AL 
SUR: 18.00 m con propiedad Privada, AL ESTE: 108.00 m con propiedad Privada, AL OESTE: 108.00 m con Felipe Mejía Sánchez, con una 
superficie aproximada de 2.051.00 metros cuadrados. Se precisa que el inmueble lo adquirí por contrato de compraventa que celebré el día 
05 de julio del año 2020 con el señor Erik Jesús Pérez Martínez.  

 
Para acreditar que han poseído con las condiciones exigidas por la ley, hasta el día de hoy de manera pacífica, continua, pública y a 

título de dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con 
mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de Ley.- Toluca, México; al día diez de noviembre 
de dos mil veinticinco. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. EN D. LUZ GABRIELA AGUILAR CORONA.-
RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. EN D. LUZ GABRIELA AGUILAR CORONA.-RÚBRICA. 
3029.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, CON  

RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Por este conducto se hace saber que en los autos del expediente 2215/2025, promovido por CARLO RODRÍGUEZ GODÍNEZ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 
del inmueble denominado “XOCOTITLA” ubicado en CALLE DEL RELOJ SIN NUMERO EN EL POBLADO DE SAN FRANCISCO MAZAPA 
MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, que en fecha dieciocho (18) de julio del dos mil dieciocho (2018) lo adquirió mediante 
contrato de compraventa, celebrado con MARCO ANTONIO SARABIA ROSALES, siendo esta la causa generadora de su posesión en 
concepto de propietario, en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de propietario, mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- EN 7.78 METROS COLINDA CON CARLOS RODRIGUEZ OLIVA, AL SUR.- EN 7.27 METROS COLINDA CON 
AVENIDA DEL PANTEON, ORIENTE.- EN 11.20 METROS COLINDA CON CARLOS RODRIGUEZ OLIVA, AL PONIENTE.- EN 10.65 
METROS, COLINDA CON AVENIDA DEL RELOJ. Con una superficie aproximada de 82.09 M2 (ochenta y dos punto cero nueve metros 
cuadrados). 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS (2) VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL (GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, DADOS EN ESTA CIUDAD DE 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, A CUATRO (4) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- Doy fe. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025).- SECETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, CON RESIDENCIA EN 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JUAN CARLOS CARO VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

3032.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 

CON RESIDENCIA EN SANTIAGO TIANGUISTENCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
NOTIFICACIÓN A QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO. 
 

Que en el expediente número 816/2025, promovió JANETH ZAMORA SORIANO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del inmueble ubicado en Calle Licenciado Benito Juárez número doscientos seis, Barrio de San 
Isidro, Municipio de Capulhuac, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 9.95 metros y colinda con Calle 
Licenciado Benito Juárez; AL SUR: 9.95 metros y colinda con Escuela Primaria Josué Mirlo; AL ORIENTE: 22.07 metros y colinda con 
Leonardo Nava; AL PONIENTE: 22.08 metros y colinda con Eduardo Vega Neri; con una superficie aproximada de 220 metros cuadrados.  

 
El Juez Segundo Civil de Primera Instancia de Tenango del Valle con residencia en Tianguistenco, Estado de México, admitió la 

solicitud ordenando su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación que se edite en esta población o en la Ciudad de Toluca, Estado de 
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México. Haciéndoles saber a los que se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan en términos de ley; edictos que se expiden a los siete 
días de noviembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Lo anterior para dar cumplimiento al auto de fecha treinta de octubre de dos mil veinticinco, para los efectos y fines legales a que hay 

lugar.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ELIZABETH TERÁN ALBARRÁN.-RÚBRICA. 
 
Validación: Se ordenó la publicación por auto de treinta de octubre de dos mil veinticinco.- Elizabeth Terán Albarrán, Segunda 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, con residencia en Tianguistenco.- Doy fe.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ELIZABETH TERÁN ALBARRÁN.-RÚBRICA. 

3034.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En el expediente número 1140/2025, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio promovido por 
MARILYN MARTÍNEZ CASTAÑEDA mediante auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, se ordenó la publicación de 
edictos previsto en la legislación adjetiva civil aplicable. 
 

RELACIÓN SUCINTA 
 

1.- Marilyn Martínez Castañeda por medio de contrato privado de compraventa en fecha 05 de julio de 2007, adquirió de J. Jesús 
Martínez Luna y Adriana Castañeda Colín, el inmueble ubicado en Privada Zaragoza sin número, colonia Centro, Municipio de Acambay, 
Estado de México; con una superficie 110.48 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 12.00 metros, colinda con Gisela Martínez Castañeda. 
 
Al Sur: 11.98 metros, colinda con María de Jesús Martínez Castañeda. 
 
Al Oriente: 9.56 metros, colinda con Privada Zaragoza. 
 
Al Poniente: 8.88 metros, colinda con J. Guadalupe Castañeda Colín. 
 
Con fundamento en el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien 
o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este juzgado a deducirlo en términos de ley. Dado en la ciudad de 
Atlacomulco, México a siete de noviembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco.- Funcionario: Claudia Escobar Sánchez.- 

Secretaria de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3036.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

CON RESIDENCIA EN TECAMAC 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS: LA C. MARÍA DEL CONSUELO ARRIETA, promueve ante el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS CON RESIDENCIA EN TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, bajo el expediente número 806/2025, 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL MEDIANTE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO respecto DEL INMUEBLE UBICADO EN CARRETERA A ZUMPANGO, SIN NÚMERO EN EL POBLADO DE SANTA MARÍA 
AJOLOAPAN, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: EN 24.50 METROS COLINDA CON CARRETERA ESTATAL REYES ZUMPANGO. 
 
AL SUR: EN 36.50 METROS COLINDA CON MARINA ARRIETA RIVERO. 
 
AL ORIENTE: EN 119.00 METROS Y COLINDA CON MARCELO PALAFOX ACTUALMENTE CON EDIFICACIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TECAMAC. 
 
AL PONIENTE: EN 115.80 METROS Y COLINDA CON GUADALUPE HERNANDEZ ARRIETA. 
 
Con una superficie aproximada de 3,581.0 metros cuadrados (TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS).  
 
Indicando el promovente en su solicitud: que en fecha VEINTE (20) DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 

(1992), celebró un contrato PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS con LOS C. LUCIA ARRIETA RIVERO Y GUADALUPE HERNANDEZ 
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ARRIETA, desde que lo adquirió se ha encargado de ejercer actos de administración, dominio y además ha cubierto los gastos que éste 
genere, como agua, impuesto predial, etcétera. Que ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, sin 
interrupción alguna y en calidad de propietaria, así mismo señaló que dicha inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna 
ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, ni que forma parte de otro de mayor superficie, que 
el inmueble se encuentra al corriente del pago de sus contribuciones, así como que el inmueble no está sujeto al régimen ejidal, siendo sus 
colindantes: AL NORTE COLINDA CON CARRETERA ESTATAL REYES ZUMPANGO, AL SUR COLINDA CON MARINA ARRIETA RIVERO, 
AL ORIENTE COLINDA CON MARCELO PALAFOX ACTUALMENTE CON EDIFICACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
TECÁMAC Y AL PONIENTE COLINDA CON GUADALUPE HERNANDEZ ARRIETA. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO", en otro de mayor circulación el Estado de México. Se expide a los veintisiete (27) días de octubre del año dos mil 
veinticinco (2025). 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación de diecisiete (17) de octubre del año dos mil veinticinco (2025).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON 
RESIDENCIA EN TECÁMAC, LIC. ADRIANA ROJAS FLORES.-RÚBRICA. 

 
(FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE OFICIO EN ATENCIÓN A LA CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS). 
3040.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON MEJOR DERECHO. 
 
A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON MEJOR DERECHO. 
 

El C. MIGUEL ANGEL FLORES ZUÑIGA, promueve ante el Juzgado Segundo Civil Distrito Judicial de Texcoco, bajo el expediente 
número 1166/2025, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO de Inmatriculación Judicial mediante información de dominio, en la 
vía y forma propuesta, respecto del inmueble denominado "LA GLORIA", ubicado en calle Emiliano Zapata Sin Número, en el poblado de 
Tequexquináhuac, Municipio de Texcoco, Estado de México, con la superficie, medidas y colindancias: al Norte: 21.05 metros, Colinda con 
Alejandro Sánchez Vélez y Angela Morales Valdez; al sur: 18.90 metros, Colinda con Calle Emiliano Zapata, al Oriente: 76.30 metros, Colinda 
con Miguel Angel Pérez Morales, Mario Morales Hernández, Gilberto Meraz Ramírez, Gregorio Meraz Morales; al Poniente: 77.40 metros, 
Colinda con Fabiola Morales Gutiérrez, con una superficie aproximada de 1,540.00 metros cuadrados; basándose en los siguientes hechos: 
Que desde el doce de Agosto de dos mil diecinueve por haber celebrado contrato de compraventa con Mauricio Morales Morales, se encuentra 
en posesión del inmueble ya referido, de forma pública, ininterrumpida, pacifica, continua, de buena fe, con el carácter de propietaria, 
exhibiendo documentos para acreditar su dicho, que dicho inmueble carece de antecedente registral en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, que el inmueble de referencia no pertenece al régimen Ejidal de dicha comunidad y que se encuentra al corriente de sus 
contribuciones. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A LOS TREINTA Y UNO (31) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VIENTICINCO (2025). DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DIECISEIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO FELIPE GONZALEZ RUIZ.-
RÚBRICA. 

3041.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE NUMERO: 1023/2025. 
 
PRIMERA SECRETARIA. 
 

ARTURO OLVERA RAMIREZ, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE (INMATRICULACIÓN), 
respecto del inmueble denominado "CHORACO" ubicado en Privada sin nombre sin número del Poblado de la Purificación, Municipio de 
Texcoco, México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: 30.00 metros con Juan Herrera Herrera, representado por su 
albacea María Cruz Olmos Fragoso anteriormente María Blanca Palestina; AL SUR: 30.00 metros Oscar Arturo Fernández Castillo 
representado por progenitora Luz del Carmen Castillo González anteriormente con Omar Álvarez González; AL ORIENTE: 10.00 metros con 
Privada del mismo Terreno; AL PONIENTE: 10.00 metros con Florencio Velázquez. Con una superficie aproximada de 300.00 metros 
cuadrados. Fundando su pretensión y causa de pedir en el hecho especifico de que en fecha veinte de marzo de dos mil dieciocho; Arturo 
Olvera Ramírez celebró contrato de compraventa con Ernesto Alonso Llera, respecto del inmueble descrito, el cual, no se encuentra inscrito 
a nombre de persona alguna; no forma parte de los bienes del dominio público o privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; 
encontrándose al corriente en el pago del impuesto predial, tal como se acredita a través de las pruebas documentales que corren agregadas 
a los autos del expediente citado. 
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PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS. 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE TEXCOCO, MÉXICO, DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JESICA DURÁN HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

3042.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 

RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, MEXICO 
E D I C T O 

 
DIRIGIDO: A QUIEN SE CREA CON DERECHO RESPECTO AL INMUEBLE QUE A BAJO SE DESCRIBE. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha treinta (30) de octubre del año dos mil veinticinco (2025) dictado en el 1343/2025, 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INMATRICULACIÓN promovido por MARIA ISABEL PADILLA CHAVEZ, se 
ordena la publicación de edictos con los datos necesarios de la solicitud de Inmatriculación Judicial, por DOS VECES CON INTERVALOS DE 
POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", y en el periódico de circulación diaria en esta ciudad, con 
el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble ubicado en la LA CALLE MIGUEL LERDO DE 
TEJADA, NUMERO 75, COLONIA INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE 
DE 350 METROS CUADRADOS, EL CUAL CUENTA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 20.00 
METROS Y SE TIENE EL CONOCIMIENTO QUE SON 3 PREDIOS COLINDANTES, UN PREDIO QUE PERTENECE A LA SUSCRITA, UN 
PREDIO QUE PERTENECE AL SEÑOR PASCUAL VARGAS MARTÍNEZ Y EL ULTIMO CON EL SEÑOR ELEUTERIO BECERRA ROJAS. 
AL SUR: MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON AURORA GÓMEZ GARCÍA. AL ORIENTE: MIDE 15.00 METROS Y COLINDA CON 
MIGUEL GARCÍA MONROY. AL PONIENTE: MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON LA CALLE MIGUEL LERDO DE TEJADA. 

 
Sustenta su solicitud en que se adquirió en su totalidad de la señora C. Margarita Flores de Peláez en fecha cierta el día 05 (cinco) 

del mes de mayo del año 1998 (mil novecientos noventa y ocho), mediante contrato privado de compraventa el cual se encuentra debidamente 
certificado ante la fe del notario público número 36, Licenciada María Guadalupe Pérez Palomino, del Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, con residencia en Nicolás Romero, y se encuentra inscrito ante el Catastro Municipal de Nicolás Romero, a favor de MARIA ISABEL 
PADILLA CHAVEZ el cual cuenta con clave catastral: 099-04-350-12-00-0000. 

 
Se expide el presente edicto el seis (06) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

HECTOR REYES DOMINGUEZ.-RÚBRICA. 
 

3043.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, trece de octubre de dos mil veinticinco y 
cinco de noviembre de dos mil veinticinco, dictado en el expediente 1836/2024 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por YOLANDA DIAZ LUNA, respecto de un predio SITUADO EN EL PASO DE 
SERVIDUMBRE QUE NOS COMUNICA O CONECTA CON LA CALLE O CARRIL SIN NOMBRE, DE LA ZONA O COLONIA INDUSTRIAL 
EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, Fracción de terreno que perteneció al inmueble denominado "TLATEL", Código 
Postal 56600, con una superficie de 2,062.08 metros cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 57.65 metros con 
el resto de terreno (en dos tramos el primero de 52.65 metros y el segundo de 5.00 metros con paso de servidumbre ambos resto de terreno); 
AL SUR: 56.70 metros con OMAR GUEVARA ALVAREZ; AL ORIENTE: 35.80 metros con MANUEL GONZALEZ SAN EMETERIO; y AL 
PONIENTE: 35.80 metros con Eduardo González (actualmente otra propiedad de MA. CRUZ OLVERA ALCAYA). HECHOS: 
 

En fecha Once (11) de Mayo del año Dos Mil Dieciocho (2018) la suscrita celebró contrato privado de compraventa del cual anexo su 
original, con la C. MA. CRUZ OLVERA ALCAYA respecto de lo que fue una fracción del terreno denominado "TLATEL", situada en el paso 
de servidumbre que nos comunica o conecta con la calle o carril sin nombre, de la zona o colonia Industrial en este Municipio de Chalco, 
Estado de México, razón por la cual desde esa fecha hasta el día de hoy lo he venido poseyendo de forma pacífica, continua, pública, de 
buena fe y en calidad de propietaria, por lo que toda vez que la suscrita ha poseído durante el tiempo y en los términos que marca la ley el 
inmueble objeto del presente asunto y el cual además fue adquirido con justo título traslativo de dominio, es por eso que recurro a la presente 
vía para que tenga a bien su señoría ordenar su inscripción en el Instituto de la Función Registral declarando a la suscrita como poseedor del 
mismo. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, trece de octubre de dos mil 

veinticinco y cinco de noviembre dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LICENCIADA ELIZABETH ANAHI VILLANUEVA 
RAMIREZ.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO.-RÚBRICA. 

 
2.- El inmueble descrito y señalado en los hechos anteriores y el cual es objeto de la presente inmatriculación actualmente no forma 

parte de otro inmueble de mayor superficie y no está inscrito en el Registro Público de la Propiedad a favor de persona alguna, lo cual acredito 
con el certificado de no inscripción que anexo a mi presente demanda. 

 
3.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesto a su Señoría que el inmueble objeto de la presente solicitud se encuentra al corriente en 

el pago de sus derechos prediales, tal como lo acredito con el recibo de impuesto predial de del mes de Julio del presente año, así como del 
certificado de no adeudo predial del mismo mes y ambos del año Dos Mil Veinticuatro, que en original exhibo y anexo al presente escrito. 
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4.- Anexo también al presente libelo el certificado de plano manzanero y de localización TM-SDCAT-U2771/2024/U3486 DE FECHA 
ONCE (11) de Septiembre del año 2024, traslado de dominio y certificación de clave y valor catastral realizado por la autoridad catastral y en 
cual constan las medidas y colindancias, así como la superficie real del inmueble objeto de la presente solicitud, por ser actualmente las 
oficiales; Aunado a los documentos anteriores anexo la constancia del Comisariado Ejidal donde consta que el inmueble a inmatricular, no 
pertenece al régimen comunal, ya que es propiedad privada. 

 
Publíquense los edictos con los datos necesarios de la solicitud del promovente, por dos (2) veces con intervalos de dos (2) días, en 

el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de mayor circulación en la entidad, para conocimiento de las personas 
que se crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de Ley. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, trece de octubre de dos mil 

veinticinco y cinco de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LICENCIADA ELIZABETH ANAHI VILLANUEVA 
RAMIREZ.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO.-RÚBRICA. 

 
3045.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON  

RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1355/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN 

JUDICIAL, promovido por NORMA ANGELICA PADILLA HERNÁNDEZ, sobre el inmueble denominado "SAN JOSÉ" ubicado en AVENIDA 
CAMINO REAL A JILOTZINGO, COLONIA CAÑADA DE ONOFRES, MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO 
POSTAL 54495, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: EN CUATRO TRAMOS CON DIFERENTES DIMENSIONES DE 
SESENTA Y TRES PUNTO VEINTIOCHO METROS CON RETORNO SAN GABRIEL Y PROPIEDAD PARTICULAR; AL SURESTE: EN 
SIETE TRAMOS CON DIFERENTES DIMENSIONES DE CIENTO DIECISÉIS PUNTO DIEZ METROS CON ACCESO RETORNO SAN 
GABRIEL, PROPIEDAD PARTICULAR Y CAMINO; AL SUROESTE: EN TRES TRAMOS CON DIFERENTES DIMENSIONES DE SESENTA 
Y UN PUNTO CUARENTA Y SEIS METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y CAMINO; AL NOROESTE: EN SEIS TRAMOS CON 
DIFERENTES DIMENSIONES DE CIENTO PUNTO NOVENTA Y CINCO METROS CON AVENIDA CAMINO REAL A JILOTZINGO; con una 
superficie total de cinco mil setecientos dieciséis metros cuarenta y ocho centímetros cuadrados.  

 
Asimismo, el Juez del conocimiento ordenó mediante proveído de cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, la publicación de la 

solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la "GACETA DEL GOBIERNO" Oficial del Estado de México y en un 
periódico de circulación diaria en esta Ciudad de Nicolás Romero, México, para que las personas que se crean con igual o mejor derecho y 
se sientan afectados con la información de dominio de posesión lo deduzcan a este Juzgado, haciéndolo valer por escrito.  

 
Se expiden el día once de noviembre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, MAESTRA EN DERECHO 

LAURA AMPARO GONZÁLEZ RENDÓN.-RÚBRICA. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación cuatro de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

MAESTRA EN DERECHO LAURA AMPARO GONZÁLEZ RENDÓN.-RÚBRICA. 
 

1068-A1.- 14 y 20 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMMA VELAZQUEZ ROMERO, ha promovido por su propio derecho bajo el número de expediente 1248/2025, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO) SOBRE EL TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR CONOCIDO CON 
EL NOMBRE DE "CALVARIO" UBICADO EN CALLE VICENTE GUERRERO NÚMERO 42, EN EL BARRIO DE SAN MARTIN, MUNICIPIO 
DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 103.06 CIENTO TRES METROS CON CERO SEIS CENTIMETROS 
CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.25 doce metros veinticinco centímetros y linda con antes J. 
DOLORES JUAREZ ROMERO y REFUGIO JUAREZ ROMERO, hoy día MARIA OLIVIA MONTES JUÁREZ y DOLORES JUÁREZ ROMERO, 
AL SUR: 12.00 doce metros y linda con ENTRADA PARTICULAR, AL ORIENTE: 8.50 ocho metros con cincuenta centímetros y linda con 
antes MARCELO VELÁZQUEZ ROMERO, hoy día con CARLOS ALBERTO SOLANO VELÁZQUEZ, AL PONIENTE: 8.50 ocho metros con 
cincuenta centímetros y linda con antes SOCORRO VELAZQUEZ ROMERO, hoy día con JOSÉ ANDRÉS ROMERO VELÁZQUEZ. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de siete de noviembre de 

dos mil veinticinco, ordeno publicar edictos por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de mayor circulación diaria de esta Ciudad, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en término de Ley.  

 
Se expiden a los diez días del mes de noviembre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- Cuautitlán, México, en cumplimiento a lo auto de 

siete de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. VERONICA LIZET PALLARES URBAN.-RÚBRICA. 
 

1069-A1.- 14 y 20 noviembre. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, 
CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

A LOS INTERESADOS: EL C. CAROLINA MELÉNDEZ SÁNCHEZ, PROMUEVE ANTE EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
1420/2025, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del inmueble ubicado en CALLE 
BENITO JUÁREZ ESQUINA CON CALLE DE LAS FLORES, NÚMERO 47, COLONIA ANÁHUAC SEGUNDA SECCIÓN, CÓDIGO POSTAL 
55885, TEPEXPAN, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

 
AL NORTE: 19.31 METROS Y COLINDA CON JOSEFINA ESPINOZA ROMERO; AL SUR: EN 19.27 METROS Y COLINDA CON 

CALLE BENITO JUAREZ; AL ORIENTE: 20.56 METROS Y COLINDA CON SR. JUAN LOPEZ; AL PONIENTE: 20.36 METROS Y COLINDA 
CON CALLE DE LAS FLORES. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 395.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS).  
 

INDICANDO LA PROMOVENTE EN SU SOLICITUD: QUE EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, CELEBRÓ 
CONTRATO DE COMPRAVENTA RESPECTO DEL INMUEBLE CON ARTURO MUÑOZ DEL RAZO, DESDE QUE LO ADQUIRIÓ SE HA 
ENCARGADO DE EJERCER ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, DOMINIO Y ADEMÁS HA CUBIERTO LOS GASTOS QUE ÉSTE GENERE, 
QUE HA TENIDO LA POSESIÓN DEL INMUEBLE EN FORMA PÚBLICA, PACÍFICA, CONTINUA, DE BUENA FE, SIN INTERRUPCIÓN 
ALGUNA Y EN CALIDAD DE PROPIETARIA, QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL PAGO DE SUS 
CONTRIBUCIONES, CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 080 12 491 01 00 000, ASÍ COMO QUE EL INMUEBLE NO ESTÁ SUJETO 
AL RÉGIMEN EJIDAL. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO”, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EL ESTADO DE MÉXICO. SE EXPIDE A LOS DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.  

 
VALIDACIÓN:  FECHA  DEL  ACUERDO  QUE  ORDENA  LA  PUBLICACIÓN  QUINCE  DE  JULIO  DE  DOS  MIL  VEINTICINCO.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO JUAN CARLOS CARO VAZQUEZ.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
Firmando en cumplimiento a lo ordenado en Circular número 61/2016, emitida el 10 de noviembre del 2016. 

214-B1.-14 y 20 noviembre. 
 

 

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1359/2025, radicado en el Juzgado Sexto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se 
tramita Procedimiento Especial de Declaración de ausencia de persona, promovida por ORALIA GARDUÑO TORRES en fecha ocho de 
octubre de dos mil veinticinco, se dictó un proveído que a la letra dice: Orden de publicación edictos. Se ordena el llamamiento a ARMANDO 
BERNAL GARDUÑO y a cualquier persona que tenga interés en el presente procedimiento, a través de la publicación de tres edictos, entre 
cuyas publicaciones debe mediar el plazo de cinco días naturales; y efectuarse sin costo alguno para la parte interesada, en los siguientes 
medios: 

 
1. Boletín Judicial. 
2. Gaceta del Gobierno. 
3. Página oficial de la Comisión de Búsqueda de Personas. 
4. Página oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
5. Página oficial del Ayuntamiento de Toluca, por ser este el último lugar de residencia del presunto desaparecido y estimarse 

gravosa la publicación en todos los Ayuntamientos del Estado de México. 
 
A través de dichas publicaciones, debe hacerse saber al presunto desaparecido y personas interesadas, que cuentan con el plazo de 

15 días naturales, contados a partir de la publicación del último edicto ordenado para comparecer a manifestar lo que su interés corresponda 
y ofrecer pruebas. Con apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho para esos fines; salvo por cuanto hace a Armando 
Bernal Garduño, quien en todo momento podrá comparecer al presente procedimiento y, de ser así, el mismo se dará por concluido.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
LICENCIADA MARIELA ISABEL PIÑA GONZALEZ.-RÚBRICA. 

3132.-20, 26 noviembre y 2 diciembre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

La C. PETRA ROJAS ALVA, promueve ante el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo el 
expediente número 1252/2025, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado “XAHUANTENCO”, UBICADO EN CALLE COLIMA, SAN PEDRO 
CHIAUTZINGO TEPETLAOXTOC, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
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• NORESTE: 13.70 metros y linda con calle Colima. 
 
• NOROESTE: 28.40 metros y linda con Cristina Ontiveros. 
 
• SUROESTE: 17.00 metros y linda con Gerardo Rojas Alva. 
 
• SUROESTE: 2.10 metros y linda con José Cruz Rojas Morales. 
 
• SURESTE: 6.05, 15.09 y 11.20 metros y linda con José Cruz Rojas Morales. 
 
Teniendo una superficie de 499.97 metros cuadrados. 
 
Refiriendo la promovente que el día once 11 de mayo del dos mil diecinueve 2019 celebró un contrato de compraventa respecto del 

inmueble referido con CECILIA ROJAS ALVA, y desde que lo adquirido había tenido la posesión del inmueble en forma pacífica, continua, 
pública, de buena fe, sin interrupción alguna, desde hace más de cinco años y en calidad de propietaria, exhibiendo un contrato de 
compraventa de fecha 11/mayo/2019, un certificado de no inscripción, un volante universal con comprobante bancario, una solicitud de 
certificado de no inscripción, una hoja con medidas y colindancias, una constancia de no afectación de bienes ejidales, un certificado de no 
adeudo de impuesto predial, un plano manzanero certificado, para acreditar su dicho.  

 
Se expide el presente edicto para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS ONCE 11 DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: SEIS 6 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025.- 

SECRETARIA JUDICIAL, LIC. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 
 

3133.-20 y 25 noviembre. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 

RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
ARMADO CRUZ MEDINA y SIDDHIS GUADALUPE CRUZ PRIEGO, promueven ante este Juzgado en el expediente número 

256/2020, en vía del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del inmueble ubicado en 
PREDIO DENOMINADO "EL RINCON" DEL LOTE 4, MANZANA 3, DE LA COLONIA TIERRA BLANCA, SAN CRISTOBAL ECATEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: 15.00 METROS CON LOTE 6 Y 7. AL SUR: 15.00 METROS CON 
LOTE 1 Y 2 DE MANZANA 3. AL ORIENTE: 10.00 METROS CON PRIVADA. AL PONIENTE: 10.00 METROS CON LOTE 5 DE MANZANA 
3. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 152.00 METROS CUADRADOS. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU 
DEMANDA: 1.- Es el caso que el suscrito el C. ARMANDO CRUZ MEDINA Y LA C. SIDDIS GUADALUPE CRUZ PRIEGO en fecha QUINCE 
DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE adquirieron del señor OSCAR VALDEZ FLORES, mediante contrato privado de compraventa del inmueble 
indicado en líneas anteriores, contrato que se agrega al presente escrito como anexo 1, mismo que cuenta con una superficie de 152.00 
METROS CUADRADOS con las colindancias mencionadas con anterioridad. 2.- Dicha compraventa celebrada entre las partes antes 
mencionadas, mediante contrato de compraventa que celebraron ARMANDO CRUZ MEDINA Y SIDDHIS GUADALUPE CRUZ PRIEGO con 
el señor OSCAR VALDEZ FLORES y derivado de lo anterior es que nos encontramos en posesión de forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe desde el día QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE del inmueble antes mencionado. 3.- El inmueble descrito no se encuentra 
inscrito en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD a favor de persona alguna, como lo demostramos con certificado de no inscripción 
expedido por el Registro Público de la Propiedad, el cual se adjunta al presente como anexo 2. 4.- Así mismo manifestamos que dicho 
inmueble se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales con clave catastral 0940159130000000 como lo acredito con la 
constancia del impuesto predial y del igual manera se exhibe un plano descriptivo de localización del inmueble en comento, los cuales se 
adjuntan a este escrito como anexo 3 y 4. 5.- El inmueble a que han venido refiriendo, se encuentran viviendo desde la fecha en el que los 
suscritos, los C. CARMANDO CRUZ MEDINA Y SIDDHIS GUADALUPE CRUZ PRIEGO celebramos el contrato de compraventa con el C. 
OSCAR VALDEZ FLORES, es decir desde la fecha QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, lo cual se acredita la posesión que he tenido 
del inmueble en comento, derivado a lo anterior manifiesto que las personas que son testigos y pueden dar su información posesoria del bien 
inmueble multicitado son CATALINA LÓPEZ ORTIZ, LIDIA MARTINEZ AGUILAR Y JULIA SALINAS RIOS, personas que me comprometo a 
presentar el día y la hora en que tenga verificativo el desahogo de dicho testimonio. 6.- Es por lo que los suscritos están en copropiedad 
respecto del inmueble con las medidas y colindancias indicados en líneas anteriores respectivamente. Los suscritos ARMANDO CRUZ 
MEDINA y SIDDHIS GUADALUPE CRUZ PRIEGO cuentan con las medidas y colindancias, mencionadas con anterioridad con una superficie 
de 76.00 metros cuadrados cada uno. Con una superficie total de 152.00 metros cuadrados tal y como se acredita con el contrato de compra 
venta de fecha quince de abril de dos mil nueve. 7. Manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que el inmueble mencionado en líneas 
anteriores no se encuentra inscrito bajo el régimen ejidal, como lo demostramos con constancia ejidal, suscrita por el presidente del 
comisariado ejidal el C. JAIME AYALA JIMENEZ de SAN CRISTOBAL, ECATEPEC ESTADO DE MEXICO, el cual se adjunta al presente 
como ANEXO 5. 8.- Manifiesta los nombres y domicilio de todos los colindantes del inmueble, materia del presente procedimiento, Colinda al 
NORTE con MARCELINO ANDRES ROMERO con domicilio ubicado en 1ra (primera) CERRADA DE FAROLITO, MANZANA 3, LOTE 6, 
COLONIA TIERRA BLANCA, ECATEPEC ESTADO DE MEXICO. Colinda al SUR con JOSE LUIS MARTINEZ, con domicilio ubicado en 1ra 
(primera) CERRADA DE FAROLITO, MANZANA 3, LOTE 1, COLONIA TIERRA BLANCA, ECATEPEC ESTADO DE MEXICO. Colinda al 
ORIENTE con 1ra (primera) CERRADA DE FAROLITO. Colinda al PONIENTE con 3ra (tercera) CERRADA DE FAROLITO, LOTE 5. 9.- 
Tomando en consideración que ha reunido los requisitos exigidos por la ley, para poder adquirir el inmueble en cuestión, opera a favor del 
suscrito la prescripción adquisitiva mediante los términos de la ley, toda vez, que dicho inmueble lo tiene en posesión por el tiempo y las 
condiciones requeridas para prescribirlo, acción que ejercita por medio del presente ocurso.  
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Para su publicación por dos veces con intervalos de dos días por lo menos, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México 
y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, a efecto de que, si existe alguna persona que se siente afectada, con dicha información, 
lo haga valer en los términos de lo dispuesto por artículo 3.27 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Pronunciado en Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha catorce (14) de febrero del año dos mil veinticinco (2025).- Firmando.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. GUADALUPE MARIANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 

3134.-20 y 25 noviembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
C. TANIA VANESSA FLORES ALCOCER Y 
C. DENISSE IVETTE FLORES ALCOCER. 
 

En el expediente 1132/2024, MARÍA ELENA MORALES RODRÍGUEZ por su propio derecho, denunció JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO A BIENES DE AGUSTÍN FLORES AVILÉS, en el Juzgado Primero Familiar de Texcoco, México, y por medio del presente 
se le hace saber a las C. TANIA VANESSA FLORES ALCOCER Y DENISSE IVETTE FLORES ALCOCER de la existencia de este juicio. En 
el que, de los hechos narrados se advierte que el autor de la sucesión otorgó testamento público abierto con número 13,138 (trece mil ciento 
treinta y ocho), volumen 758, folio 093, pasado ante la fe del Notario público número 12, Licenciado SERGIO MARTÍNEZ PÉREZ, girándose 
los oficios respectivos para saber si el autor de la sucesión dejó testamento posterior al antes mencionado. Se ordenó también se 
proporcionara el domicilio correcto y completo de TANIA VANESSA, DENISSE IVETTE E ILEANA MONZERRAT todas de apellidos FLORES 
ALCOCER. Compareciendo únicamente a notificarse ILEANA MONZERRAT FLORES ALCOCER de la radicación del presente juicio. 
Apersonándose al mismo. 

 
Al no localizar a las hoy citadas, se giraron los oficios a las dependencias correspondientes a efecto de tener la certeza jurídica del 

paradero, sin que haya sido posible su localización. 
 
Así, en proveído del siete (07) de julio del dos mil veinticinco (2025), y tomando en consideración los informes rendidos por las 

autoridades, en los que después de la búsqueda que se ordenó no se localizó a TANIA VANESSA FLORES ALCOCER Y DENISSE IVETTE 
FLORES ALCOCER y dada la razón de abstención del actuario adscrito de fecha veintidós (22) de abril de dos mil veinticinco (2025), se 
ordena EMPLAZAR a las C. TANIA VANESSA FLORES ALCOCER y la C. DENISSE IVETTE FLORES ALCOCER, mismos que contendrán 
una relación sucinta del presente juicio, y deberán de publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO del Estado”, en otro de mayor circulación en la oblación donde se hace la citación y boletín judicial, haciéndole 
saber que debe presentarse a juicio por sí, por apoderado o por gestor, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibida que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal por Lista y Boletín Judicial. 

 
En consecuencia, debiéndose fijar además en la puerta del Juzgado una copia integra de la solicitud, por todo el tiempo de la citación. 
 
SE EXTIENDE EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- 

SECRETARIO JUDICIAL, M. EN D. TERESA VELÁZQUEZ GANDARILLA.-RÚBRICA. 
3135.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
DANIEL BRAVO GOMEZ. 
 

Por medio del presente le hago saber LA TRAMITACION DEL JUCIO CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR SOBRE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por DANIEL BRAVO ALBITER 
en contra de DANIEL BRAVO GOMEZ, mismo que se tramita bajo el número de expediente JOF 1547/2025, en el cual obran las prestaciones 
que se basa la demanda del mismo que la letra dice: 
 

A).- LA CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA que fue ordenada en su momento por el C. JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, dentro 
de los autos del juicio ORDINARIO CIVIL (DIVORCIO NECESARIO), MARCADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE: 819/2010, a favor de 
mi hijo el hoy demandado DANIEL BRAVO GOMEZ equivalente al VEINTITRES POR CIENTO MENSUAL que le corresponde, esto de las 
percepciones ordinarias y extraordinarias; misma que los funda en los hechos: 

 
En fecha 16 de agosto de dos mil diez 2010 se aprobó el convenio en los autos descritos en la prestación A), mismos que se celebró 

entre DANIEL BRAVO ALBITER y la señora ROSARIO ADRIANA GOMEZ URRUTIA, en la cláusula segunda se estableció el 23% por ciento 
de pensión alimenticia a favor de su hijo DANIEL BRAVO GOMEZ; es el caso que el acreedor alimentario DANIEL BRAVO GOMEZ, quien 
en la actualidad cuenta con 18 años, así mismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, él ya es padre de familia por lo que actualmente 
TRABAJA, y ya no se encuentra estudiando, él ya cuenta con una fuente de trabajo, la cual le genera un sueldo, por lo que, al obtener ingresos 
propios para sufragar sus gastos, motivo por el cual acredito que ya no depende económicamente del suscrito, por lo que procede la 
cancelación de la pensión alimenticia. 
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Lo que se ordenó Notificar a DANIEL BRAVO GOMEZ mediante edictos; los cuales deberán ser publicados por TRES VECES de 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en la Población donde se haga la 
notificación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, haciéndose saber que deberá apersonarse al procedimiento ordenada mediante auto de once de agosto 
del año dos mil veinticinco -auto de admisión-; señale en su primer escrito domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Colonia en 
que se ubica éste Juzgado, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán en términos 
del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles. Se expide el presente por la Secretaria Judicial de este Juzgado, Doctora en Derecho 
MAGALI JUAN HERNANDEZ, que da fe de lo actuado. Doy Fe. 

 
VALIDACIÓN.- Lo que se hace en términos de lo ordenado en proveído de diez (10) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- Doy 

Fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, D. en D. 
MAGALI JUAN HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

3136.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN CON 
RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 

EDICTO A EMPLAZAR A ERNESTO FELIPE JUAREZ VEGA 
 

FILIBERTO SOLANO GUADALUPE, promueven, en el expediente 3233/2014, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL CONTRA 
ERNESTO FELIPE JUAREZ VEGA, reclamando las siguientes prestaciones: A) La rescisión del contrato de COMPRAVENTA A PLAZOS 
celebrado en fecha 12 de Octubre de 2019, entre el suscrito, y el demandado en virtud del incumplimiento del PAGO establecido en LA 
CLAUSULA TERCERA y la forma en la que el mismo se efectuaría conforme a la CLAUSULA CUARTA, INCISOS A), B) y C), siendo 
principalmente los incisos B) y C) los que no se cumplieron conforme a lo pactado en dicho contrato. B) La restitución y/o devolución de la 
POSESIÓN JURIDICA al demandado ERNESTO FELIPE JUAREZ VEGA en favor del actor, respecto a la fracción de terreno de 9,842.91 
m2 conforme a lo establecido en la CLÁUSULA SEPTIMA del citado contrato. C) Anular los actos jurídicos posteriores a la firma del contrato 
de compraventa materia del presente juicio que hayan sido hechos por el demandado con persona diversa. D) Que se condene al demandado 
a perder en favor del suscrito las cantidades que hayan sido pagadas por la compraventa plasmada en el contrato base de la acción, tal como 
fue pactado por los contratantes en la cláusula séptima del citado contrato. E) El pago de los gastos y costas que se originen por la tramitación 
del presente juicio. Fundo la presente demanda en las consideraciones de hecho y de derecho siguientes: HECHOS 1.- En fecha 12 de 
Octubre de 2019, las partes se dieron cita para celebrar contrato de COMPRAVENTA A PLAZOS respecto de una fracción de terreno antes 
mencionado misma que se desprende de un inmueble de mayor tamaño con una superficie total aproximada de 1-70-39.78 (UNA HECTÁREA, 
SETENTA ÁREAS, TREINTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y OCHO CENTIÁREAS) denominado PARCELA 295-Z5-P1/1 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO, ZONA CINCO, POLIGONO UNO DE UNO), ubicado en EJIDO DE SANTA MARIA TIANGUISTENGO, MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 2.- Acordamos el precio de $7,874,328.00 por el total de la superficie materia de la 
COMPRAVENTA, mismos que serían pagados de la siguiente manera: A) $100,000.00 DE CONTADO PAGADEROS A LA FIRMA DEL 
CITADO CONTRATO. B) 2 MESES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CITADO CONTRATO SE DARIA LA CANTIDAD DE $100,000.00. C) 
EL RESTO DE LA CANTIDAD ES DECIR $7,674,328.00 SE PAGARIAN EN 8 MENSUALIDADES DE $50,000.00, 120 MENSUALIDADES 
DE $60,000.00 Y UNA ULTIMA MENSUALIDAD DE $74,328.00. 3.- La posesión de la fracción de terreno que fue transferida mediante el 
contrato base de la presente acción fue transmitida al demandado tal como fue estipulado en la cláusula octava del citado contrato. 4.- El 1 
de marzo 2021 el demandado dejo de cubrir con sus obligaciones contractuales, negándose a pagar sus mensualidades y a devolverme el 
inmueble, aun cuando se lo requerí de forma extrajudicial en diversas ocasiones. 5.- Hasta la fecha solo se ha cubierto la cantidad $259,000.00 
del total de la deuda de la siguiente manera. $100,000.00 DE CONTADO PAGADOS A LA FIRMA DEL CITADO CONTRATO. $30,000.00 
dados en tres pagos cada uno por la cantidad de $10,000 y $100,000.00 dados en dos pagos de $50,000.00 CADA UNO $29,000.00 dados 
en una sola exhibición. Así mismo el último pago que dio el hoy demandado fue el día 1 de marzo del 2021 habiéndose abonado hasta esa 
fecha solo la antes precisada, por lo cual yo le solicite los subsecuentes pagos sin obtener respuesta favorable de su parte, debiendo aun a 
la fecha de iniciar el presente procedimiento la cantidad de $7,415,328.00. 6.- En razón del hecho antes narrado fue que le solicite 
primeramente en el mes agosto 2021, que me fuera devuelta la posesión jurídica y material del inmueble debido a que habían incumplido con 
tres mensualidades de forma consecutiva, por lo cual operaba dicha devolución, ya que así lo contemplaba el multicitado contrato de 
COMPRAVENTA A PLAZOS en su CLÁUSULA SEPTIMA, a lo cual se ha negado en múltiples ocasiones hasta el día de hoy. 7.- En todo 
momento me conduje con probidad ante dicha operación ya que cumplí con mis obligaciones como vendedor haciendo la entrega de la 
posesión del inmueble tal y como fue acordado en el multicitado contrato me encuentro en todo derecho de que se declare la rescisión del 
presente contrato, toda vez que es mi derecho y voluntad recuperarlo para disponer de él como mejor convenga a mis derechos.  

 
Asimismo el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ordeno 

emplazar a ERNESTO FELIPE JUÁREZ VEGA a través de edictos que contendrán una relación sucinta del demando, por lo que publíquense 
por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México; en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse ante este Tribunal dentro del plazo de treinta días. Se expiden 
a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

ENTREGADO EN FECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO EN 
DERECHO CHRISTOPHER BENJAMÍN ROMERO PONCE.-RÚBRICA. 

3139.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 
 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 
CON RESIDENCIA EN CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
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En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, dictado en el Incidente de Liquidación de 
Sociedad Conyugal número 206/2020, que se ventila en el JUZGADO CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL, CON RESIDENCIA EN CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO, promovido por JOSE MANUEL GARCÍA PALMA en contra de GABRIELA LARA NICANOR, se anuncia la venta 
respecto del BIEN INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA PLUTARCO GONZÁLEZ PLIEGO, MANZANA 446, LOTE 23, BARRIO PLATEROS, 
MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES Medidas y Colindancias: AL NORTE: SEIS METROS 
CINCO CENTÍMETROS CON LOTE VEINTICUATRO. AL SUR: CUATRO METROS VEINTE CENTÍMETROS CON LOTE ONCE, AL 
ORIENTE: VEINTICUATRO METROS CON LOTES OCHO, NUEVE Y DIEZ, AL PONIENTE: VEINTICUATRO METROS VEINTE 
CENTÍMETROS CON AVENIDA PLUTARCO GONZÁLEZ PLIEGO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE CIENTO VEINTICUATRO METROS 
CUADRADOS, y que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Texcoco, Estado de México, bajo los 
siguientes datos registrales bajo la PARTIDA 1043, VOLUMEN 179, LIBRO 1, SECCIÓN I, DE FECHA (24) VEINTICUATRO DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 1995, para tal efecto se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, siendo postura legal la cantidad de $2,493,750.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que resultó de la reducción del 5% en que fue valuado el bien 
raíz.  

 
PUBLIQUESE POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- EXPEDIDO EN 

CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO LAURA ITZEL APARICIO NICOLAS.-RÚBRICA. 

 
3140.-20 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: ANTONIO SANCHEZ GUERRERO. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 762/2019 relativo al procedimiento ORDINARIO CIVIL USUCAPION, promovido 
por CRUZ BARRERA EMMA LEONARDA en contra de ANTONIO SANCHEZ GUERERO Y JOSÉ GALLEGOS VILLALPANDO mediante 
proveído dictado el OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, se ordenó emplazar ANTONIO SANCHEZ GUERRERO para que 
comparezca a este juzgado a deducirlos en términos de ley, el actor reclama de la demandada las siguientes PRESTACIONES: La declaración 
Judicial de que la suscrita soy la legitima propietaria del bien inmueble ubicado en el Lote Diez, Manzana Uno, de la Calle Morelos, de la 
Colonia Ampliación Los Ángeles El Arbolito Santa Cecilia, en Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, mismo que se encuentra inscrito 
con Folio Real Electrónico 00204117 ante el Instituto de la Función Registral, Oficina Registral del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, bajo la partida (408) cuatrocientos ocho, volumen 1212 (mil doscientos doce), de la sección Primera, del libro primero, de fecha 
diez de febrero de mil novecientos noventa cuatro, mismo que tiene la Superficie, medidas y colindancias siguientes: SUPERFICIE 129.645 
METROS CUADRADOS. AL NORESTE 9.50 MTS CON LOTE 11, AL SURESTE 12.40 MTS CON LOTE 9, AL SUROESTE 2.40 MTS Y 9.60 
MTS CON RESTRICCIÓN ESTATAL, AL NOROESTE 9.50 MTS. CON CALLE SIN NOMBRE. 2.- La orden de inscripción en el Instituto de la 
Función Registral, Oficina Registral de Tlalnepantla, Estado de México, de la sentencia que se dicte en el presente juicio, en la que conste 
que la nueva propietaria del bien inmueble descrito en el párrafo que antecede es la suscrita EMMA LEONARDA CRUZ BARRERA por haber 
operado, en mi favor la usucapión de dicho inmueble. 3.- La cancelación de la inscripción que actualmente aparece en el Instituto de la 
Función Registral, Oficina Registral de Tlalnepantla Estado de México a nombre de JOSÉ GALLEGOS VILLALPANDO, coma lo acredito con 
el certificado de inscripción respectivo que se anexa al presente escrito, y en este orden, se inscriba en su lugar LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE EN SU MOMENTO SE DICTE, EN DONDE SE DECLARE A LA SUSCRITA COMO PROPIETARIA DEL INMUEBLE MATERIA DE LA 
LITIS. Fundo mi demanda en los siguientes hechos y consideraciones de derecho: HECHOS. PRIMERO.- El diez de enero de mil novecientos 
noventa y cinco el demandado ANTONIO SANCHEZ GUERRERO, y la suscrita celebramos contrato de Compra Venta del inmueble ubicado 
en Lote Diez, Manzana Uno, de la Calle Morelos, de la Colonia Ampliación Los Ángeles El Arbolito Santa Cecilia, en el Municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México, el cual se firmó ante la fe de Notario Público número tres del Distrito de Tlalnepantla, México, Licenciado J. 
Claudio lbarrola Muro. Mismo que agrego en copia certificada y fiel de su original como Anexo 1. SEGUNDO.- El once de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, la suscrita realicé el pago por concepto de Impuesto por TRASLADO E DOMINIO a mi favor, el cual quedó 
registrado en el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla, Estado de México, bajo el número de folio 018637; mismo que agrego a mi 
escrito como Anexo 2. TERCERO.- Después de realizar el trámite de traslado de dominio me imposible solicitar a un notario que me hiciera 
la escritura de compra-venta respectiva a mi favor, porque ya no localice al señor ANTONIO SANCHEZ GUERRERO, quien además se 
comprometió a realizar los trámites necesarios para que el inmueble se registrara a su Nombre ante entonces Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de México y estuviese en condiciones de otorgar en mi favor la escritura de compraventa. CUARTO.- Desde el 
diez de enero de mil novecientos noventa y cinco el señor ANTONIO SANCHEZ GUERRERO, me otorgó la posesión del inmueble identificado 
como Lote Diez, Manzana Uno, de la Calle Morelos, de la Colonia Ampliación Los Ángeles El Arbolito Santa Cecilia, en el Municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México, por contrato de compraventa que realizamos, con el cual acredito mi calidad de dueña. QUINTO.- Mi calidad 
de poseedor del inmueble materia de este juicio desde la fecha diez de enero de mil novecientos noventa y cinco hasta la actualidad, de forma 
continua, pública, pacífica y de buena fe, la acredito con la testimonial de los CC. GUADALUPE PANTOJA ALCANTAR, JOSE OCTAVIO 
REYES BECERRIL Y CUSTODIA SANCHEZ SALGADO quienes les consta que mi posesión es bajo las características descritas. SEXTO.- 
La Suscrita he pagado los consumos de predio y agua por ello tengo en mi poder cada una de las constancias que acreditan dichos pagos; 
por ello acompaño las siguientes constancias; SEPTIMO. También, he realizado mejoras a dicho inmueble para habitarlo de una manera más 
confortable y cómoda, hecho que le consta a las CC. GUADALUPE PANTOJA ALCANTAR, JOSÉ OCTAVIO REYES BECERRIL Y 
CUSTODIA SANCHEZ SALGADO.  
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Procédase a su emplazamiento a juicio a través de EDICTOS, mismos que contendrán una relación suscita del escrito inicial, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta 
municipalidad y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación a manifestar lo que a su derecho convenga, fijándose además, en la puerta de este 
Tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo de la notificación, apercibiéndole, que si pasado dicho plazo no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se le harán las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista y 
boletín judicial que se lleva en este Juzgado. 

 
Se expide a los seis (6) días del mes de noviembre del dos mil veinticinco (2025).- Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, LICENCIADO CARLOS ALBERTO DIAZ BENITEZ.-
RÚBRICA. 

 
3141.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL  
DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 
EMPLAZAMIENTO A: ALFREDO ROBLES ISLAS. 
 

Se hace saber que MARCOS SANCHEZ PEREZ, promueve JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, radicado en este Juzgado, bajo el 
número de expediente 938/2024 en contra de ALFREDO ISLAS ROBLES, de quien reclama las siguientes prestaciones: 1.- a).- La declaración 
judicial de que ha operado a mi favor la PRESCRIPCION POSITIVA (USUCAPION) respecto del inmueble ubicado en la calle Brasil número 
18 manzana 7 lote 28 antes manzana 257 lote 2924 zona uno, colonia San José Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz Estado de México, 
identificado registralmente (IFREM) bajo la partida 383 volumen 929 libro primero sección primera, el cual se detallara en el capítulo de Hechos 
para su debida identificación. b).- La cancelación total de la inscripción que ante el hoy Instituto de la Función Registral de esta ciudad aparece 
a favor del hoy demandado ALFREDO ISLAS ROBLES bajo la partida 383 volumen 929 libro primero sección primera. c).- La inscripción que 
a mi favor que se haga en el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad mediante sentencia definitiva que se dicte en el presente Juicio, 
respecto del departamento materia de este litigio. d).- El pago de gastos y costas, originados por la tramitación del presente Juicio Sumario. 
Así mismo narra cómo hechos: 1.- El hoy demandado ALFREDO ISLAS ROBLES, aparece inscrito como propietario del inmueble ubicado en 
la calle Brasil número 18 manzana 7 lote 28 antes manzana 257 lote 2924 zona uno, colonia San José Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz Estado 
de México, identificado registralmente (IFREM) bajo la partida 383 volumen 929 libro primero sección primera, inmueble que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE EN. 08.00 M CON LOTE 5. AL SURESTE EN: 25.00 M CON LOTE 18. AL SUROESTE EN: 
6.00 M CON CALLE BRASIL y 02.00 M CON LOTE 19. AL NOROESTE EN: 14.75 M CON LOTE 19 y 10.00 M CON LOTE 19. SUPERFICIE 
TOTAL: 169.00 M2. Tal y como se puede acreditar con el respectivo certificado de inscripción el cual se exhibe en original para los efectos 
legales a que haya lugar. 2.- En fecha 16 de julio del año de 2003, el demandado ALFREDO ISLAS ROBLES me vendió los derechos de 
posesión y propiedad respecto del inmueble ubicado en la calle Brasil número 18 manzana 7 lote 28 antes manzana 257 lote 2924 zona uno, 
colonia San José Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz Estado de México, identificado registralmente (IFREM) bajo la partida 383 volumen 929 
libro primero sección primera, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE EN. 08.00 M CON LOTE 5. AL 
SURESTE EN: 25.00 M CON LOTE 18. AL SUROESTE EN: 6.00 M CON CALLE BRASIL y 02.00 M CON LOTE 19. AL NOROESTE EN: 
14.75 M CON LOTE 19 y 10.00 M CON LOTE 19. SUPERFICIE TOTAL: 169.00 M2. 3.- En fecha 16 de julio del año 2003, el demandado 
ALFREDO ISLAS ROBLES me dio la posesión física y jurídica del lote de terreno materia de este juicio señalándome físicamente y 
documentalmente las medidas y colindancias. 4.- Es el caso, de que como quedo debidamente comprobado con el documento base de la 
acción, que exhibí con antelación, desde que el que suscribe tiene la posesión del bien inmueble materia de este juicio, siempre se han 
comportado como propietario ostensible y adjetivamente, ejecutando actos de dominio que demuestran indubitablemente que soy el que 
manda en el bien inmueble materia de este asunto, de ello es sabido por los vecinos del lugar así como la demás gente y es por esto es que 
los mismos tienen pleno conocimiento que el demandante es el dueño del citado inmueble. 5.- En virtud de que la posesión que detento reúne 
todos y cada uno de los requisitos que rige la ley para poder usucapir, vengo a demandarle al C. ALFREDO ISLAS ROBLES, por ser quien 
aparece en el Instituto de la Función Registral como propietario y ser también la persona que me vendió, las prestaciones que se reclaman 
en el proemio del presente ocurso, por lo que me veo en la necesidad de acudir al órgano jurisdiccional para que por medio de la declaración 
judicial que haga su señoría en el sentido de que ha operado a mi favor la USUCAPION y me he convertido en el propietario de lote de terreno 
materia del presente juicio y se inscriba sin mayor reserva a mi favor ante el Instituto de la Función Registral. 

 
En cumplimiento al auto de fecha SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO el Juez del conocimiento ordena publicarse por 

tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro de mayor circulación en esta población, así 
como en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la parte demandada que deberá presentarse ante este juzgado a producir su 
contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con 
el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y se harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la lista de acuerdos que se fija en la 
tabla de avisos de este recinto judicial. 

 
LA SECRETARIA LICENCIADA EN DERECHO MARIA DEL ROSARIO NAVA GONZALEZ, del Juzgado Primero Civil y de Extinción 

de Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, expide el presente edicto el día dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
veinticinco (2025).- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MARIA DEL ROSARIO NAVA GONZALEZ.-RÚBRICA. 

 
3142.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 
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JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
“B” Secretaria. 
 
Exp. Núm. 644/2000. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 
PRIMERA ALMONEDA. 
 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE HOY PILAR VEGA ARANA, en contra de RAUL JIMENEZ 
MARQUEZ Y MARTINA PRISCILA GARDUÑO REZA, expediente número 644/2000, la C. Jueza Noveno de lo Civil de Proceso Escrito del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, DOCTORA MARYCARMEN DELGADO VILLAGRÁN, señaló en auto de fecha dieciséis 
de octubre del año dos mil veinticinco, LAS ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, para que 
tenga verificativo la audiencia de REMATE en PRIMERA ALMONEDA, respecto el bien el inmueble ubicado en CASA NUMERO UNO, 
CONDOMINIO TRES, UBICADO EN EL CONJUNTO HABITACIONAL MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL TRECE DE LA CALLE DE 
QUINTANA ROO, PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, y sirve de base para el 
remate la cantidad de $666,000.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la suma referida con anterioridad. 

 
Ciudad de México, a 20 de octubre del año 2025.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” POR MINISTERIO DE LEY, LIC. 

MAURICIO NUÑEZ RAMIREZ.-RÚBRICA. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 54-21/2017 EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS E IGUAL TÉRMINO CON LA FECHA DE REMATE, EN LOS 

TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, SECRETARÍA DE FINANAZAS DEL DISTRITO FEDERAL, Y EN EL PERIÓDICO DIARIO 
IMAGEN, ASI COMO EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE DEL JUZGADO EXHORTADO. 

3143.-20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: ENRIQUE HERNÁNDEZ CABRERA y ESTHER VALDEZ HERNÁNDEZ. 
 

Se hace saber que MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ PARDO, promueve JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, radicado en este 
juzgado, bajo el número de expediente 389/2024 en contra de ENRIQUE HERNANDEZ CABRERA en calidad de acreedor hipotecario de la 
moral llamada BANAMEX y ESTHER VALDEZ HERNANDEZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: I.- a).- La declaración judicial de 
que ha operado a favor la PRESCRIPCION POSITIVA (USUCAPION) respecto del lote de terreno número 17 manzana 17 supermanzana II, 
sobre el cual fue edificada la casa marcada con el número 38 del calle Eje 7 Satélite, del fraccionamiento Viveros del Valle, Tlalnepantla 
Estado de México, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México bajo el folio real 
electrónico 00280378, identificado registralmente (IFREM) como supermanzana II, manzana 17 lote 17, colonia Viveros del Valle Sociedad 
Anónima, Municipio de Tlalnepantla de Baz Estado de México, el cual se detallara en el capítulo de Hechos para su debida identificación, b).- 
La cancelación Total de la inscripción ante el Instituto de la Función Registral del hoy demandado ENRIQUE HERNANDEZ CABRERA, 
existiendo una garantía hipotecaria en favor de la moral denominada BANAMEX hoy Grupo Financiero Citibanamex S.A. de C.V., bajo el folio 
real electrónico número 00280378 respecto del lote referido en el cuerpo de este libelo, c).- La inscripción en el Instituto de la Función Registral 
mediante sentencia definitiva que se dicte en el presente Juicio, respecto del lote materia de este litigio, d).- El pago de gastos y costas, 
originados por la tramitación del presente Juicio Sumario. Así mismo narra cómo hechos: 1. El codemandado ENRIQUE HERNANDEZ 
CABRERA, aparece inscrito como propietario en el Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla de Baz Estado de México respecto del 
lote de terreno número 17 manzana 17 supermanzana II, sobre el cual fue edificada la casa marcada con el número 38 del calle Eje 7 Satélite, 
del fraccionamiento Viveros del Valle, Tlalnepantla Estado de México, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México bajo el folio real electrónico 00280378, identificado registralmente (IFREM) como supermanzana II, manzana 
17 lote 17, colonia Viveros del Valle Sociedad Anónima, Municipio de Tlalnepantla de Baz Estado de México, inmueble que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOR ORIENTE EN: 15.00 M CON LOTE 18, AL SUR ORIENTE EN: 08.00 M CON CALLE EJE 
SATELITE, AL SUR PONIENTE EN: 15.00 M CON LOTE 16, AL NOR PONIENTE EN: 08.00 M CON LOTE 5, SUPERFICIE TOTAL 120.00 
m2, 2.- En fecha 12 de julio de 1990, el codemandado ENRIQUE HERNANDEZ CABRERA me vendió los derechos de posesión y propiedad, 
tal y como se puede acreditar con el respectivo contrato, el cual se exhibe en original para los efectos legales a que haya lugar. Cabe destacar 
que tal y como se acredita con el contrato base de esta acción mi vendedor (ENRIQUE HERNANDEZ CABRERA) nunca me menciono que 
existiera garantía hipotecaria alguna recaída sobre el inmueble materia de este Juicio. 3.- En fecha 12 de julio de 1990, el codemandado 
ENRIQUE HERNANDEZ CABRERA, me dio la posesión física y jurídica del departamento materia de este juicio señalándome físicamente y 
documentalmente las medidas y colindancias. Por lo que, desde entonces lo poseo en carácter de dueña de una manera pública, pacifica, de 
buena fe e ininterrumpida y es por ello que los vecinos y demás personas identifican a la suscrita como propietaria, toda vez que a la fecha 
siempre he ejecutado actos de dominio que sobradamente demuestran que tengo tal calidad de dueña del citado predio. 4.- Quedo 
debidamente comprobado con el documento base de la acción, que la que suscribe tiene la posesión del bien inmueble materia de este juicio, 
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siempre se ha comportado como propietaria ostensible y adjetivamente, ejecutando actos de dominio que demuestran indubitablemente que 
soy la que manda en el bien inmueble materia de este asunto, de ello es sabido por los vecinos del lugar así como la demás gente y es por 
esto es que los mismos tienen pleno conocimiento que el demandante es el dueño del citado inmueble. Además de que a mi cargo han corrido 
todos y cada uno de los actos de dominio del bien inmueble en cita, ya que la firmante le ha hecho a este, toda clase de reparaciones y 
adecuaciones, con el objeto de darle un buen mantenimiento y que tenga excelente funcionamiento. Para lo cual exhibo: En original el 
DOCUMENTO FUNDATORIO de mi acción y que lo es el contrato de COMPRAVENTA de fecha 12 de julio de 1990 celebrado entre la 
suscrita y el codemandado ENRIQUE HERNANDEZ CABRERA. 5.- En virtud de que la posesión que detento reúne todos y cada uno de los 
requisitos que rige la ley para poder usucapir, vengo a demandarle al C. ENRIQUE HERNANDEZ CABRERA y por existir litis consorcio 
necesario a la moral denominada BANAMEX hoy Grupo Financiero Citibanamex S.A. de C.V, por ser quienes aparecen en el Instituto de la 
Función Registral como el primero de los nombrados como propietario del lote materia de la litis, y la segunda en calidad de acreedor 
hipotecario, las prestaciones que se reclaman en el proemio del presente ocurso, toda vez que como se desprende del certificado de 
inscripción expedido por el C. Registrador del Instituto de la Función Registral de esta Ciudad, el propietario del lote y acreedor son los hoy 
codemandados nombrados aquí. 

 
En cumplimiento al auto de fecha ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO el Juez del conocimiento ordena publicarse 

por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro de mayor circulación en esta población, así 
como en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la parte demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a producir su 
contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con 
el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y se le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de Lista de acuerdos que se fijan en la 
tabla de avisos de este recinto judicial. 

 
LA SECRETARIA LICENCIADA EN DERECHO ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ del Juzgado Primero Civil y de Extinción de 

Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, expide el presente edicto el día tres (03) de octubre del año dos mil veinticinco 
(2025).- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA, ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ.-RÚBRICA. 

3144.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. ISABEL CRISTINA GUTIERREZ SANCHEZ. 
 

Por ignorarse su domicilio por el presente se hace saber que VICTOR LOPEZ MARTINEZ, en el expediente 571/2022, radicado en el 
Juzgado Primero Familiar de Texcoco, México, por su propio derecho, denunciaron EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE GUADALUPE MARTINEZ PADILLA, por auto de fecha veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022), se admitió el presente juicio a 
bienes de GUADALUPE MARTINEZ PADILLA, en el que se ordenó girar oficios de BUSQUEDA Y LOCALIZACION TESTAMENTARIA a 
diversas dependencias, como el INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, al JEFE 
DEL ARCHIVO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MEXICO, y al JEFE DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS, ordenando exhibir resolución 
judicial de identidad de persona de GUADALUPE MARTINEZ PADILLA Y/O GUADALUPE MARTINEZ, así mismo de ISMAEL LOPEZ GOMEZ 
Y/O ISMAEL LOPEZ; así mismo en fecha trece de octubre de dos mil veintidós se ordenó la notificación a CRISTINA TERRONES “N” Y/O 
CRISTINA “N” TERRONES, posteriormente en fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro y debido a los intentos fallidos de localización 
de la C. ISABEL CRISTINA GUTIERREZ SANCHEZ se ordenó girar oficios a INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL ADSCRITO A LOS 
MUNICIPIOS DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MEXICO, FISCAL REGIONAL DE JUSTICIA DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, de los cuales se advierte que no se localizó domicilio 
diverso de ISABEL CRISTINA GUTIERREZ SANCHEZ por lo tanto en fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco se ordenó emplazar a, 
ISABEL CRISTINA GUTIERREZ SANCHEZ mediante edictos mismos que deberán publicarse UNA VEZ, en el Periódico Oficial “GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado”, en otro de mayor circulación en la población donde se hace la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber 
que debe presentarse a juicio por sí, o por gestor, dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal por Lista y Boletín Judicial. 

 
SE EXTIENDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE (12) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
 
VALIDACION: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025).- SECRETARIO JUDICIAL, MTRO. EN D. JOSUE DAVID JUAREZ CRUZ.-RÚBRICA. 
3145.-20 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

VERÓNICA YADIRA BUENAVENTURA VERA CASTILLO, promueve ante el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, 
bajo el expediente número 667/2025, ORDINARIO CIVIL sobre la acción de NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO en contra de MANSOUR 
KANO Y ADOLFO FLORES MORENO; PRESTACIONES a) Que se declare la nulidad del Juicio Ordinario Civil de Pago de Pesos, expediente 
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320/2012 y su acumulado 1226/2021 del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, tramitado de 
manera fraudulenta, b) Se anulen todos los actos jurídicos realizados por Mansour Kano con base en esa sentencia, y los incidentes derivados 
del proceso fraudulento, evitando la ejecución de dicha resolución. c) El pago de gastos y costas judiciales. HECHOS I.- En el expediente 
320/2012, se acredita que Mansour Kano inicio, el cumplimiento del contrato de pago de pesos del convenio de reconocimiento de deuda, 
pacto de intereses y garantía hipotecaria celebrado entre Adolfo Flores Moreno y Verónica Yadira Buenaventura Vera Castillo con Mansour 
Kano, el 8 de septiembre de 2008. Previo al emplazamiento compareció Arturo González Medina apoderado de Mansour Kano, quien acredito 
su representación mediante un instrumento notarial número 5,799 de fecha 16 de mayo de 2014, ante el Notario Público número 20 de 
Quintana Roo, Benjamín Salvador de la Peña Mora. El poder otorgado limitado a Arturo González Medina y Crusita Noemi Castillo Espadas, 
en el cual cláusula segunda establece las facultades. Pero la limitación de los apoderados no está correctamente identificada. II. Arturo 
González Medina intento desistirse de la demanda, no le fue admitido, ordenando la continuación del proceso derivado de las medidas 
cautelares que se habían solicitado. III. Del proceso de nulidad expediente 1184/2014 del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de 
Texcoco, acumulado al 320/2012 del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, bajo el número 
1226/2021 se demandó al notario público número 72 del Estado de México (quien dio fe del acto jurídico en cuestión), quien solicito la nulidad 
del convenio de reconocimiento de deuda, pacto de intereses y garantía hipotecaria, del convenio entre Adolfo Flores Moreno y Verónica 
Yadira Buenaventura Vera Castillo con Mansour Kano, el 8 de septiembre de 2008, nuevamente el exceso de facultades del apoderado, de 
una acción personal absoluta, bajo ningún concepto Arturo González Medina no podía representar a Mansour Kano, dicho procedimiento de 
nulidad no ventilo derechos que al apoderado corresponde relacionados con el predio señalado en su poder, el apoderado en total exceso de 
las facultades compareció y llevo el proceso de nulidad en representación ilegitima hasta su conclusión. IV.- El procedimiento fue fraudulento 
y lo ilegal de la resolución que le recayó, pues Arturo González Medina actuó en exceso de facultades, en ningún tiempo ejerció ni exigió 
derecho respecto del predio sujeto a su poder, ambos procedimientos acumulados se refieren a acciones personales, que solo Mansour Kano 
podría ejercitar las acciones. El juicio principal de pago de pesos solo estaba exigiendo el cumplimiento de una obligación, no se demandó 
una cosa o un bien; el Segundo (la nulidad acumulada) solicito la nulidad de una obligación, no la nulidad de una cosa o bien, tratándose de 
acciones personales. Del proceso de nulidad expediente 1184/2014 al fedatario demandado, su emplazamiento se llevó con forme a derecho, 
respeto a Mansour Kano en diligencia de emplazamiento atendió Jesús Bartolomé López Domínguez absteniéndose la notificadora, se inició 
búsqueda de domicilio de Mansour Kano. El 13 de agosto de 2015, Arturo González Medina se presentó al Juzgado Segundo Civil del Distrito 
Judicial de Texcoco, como apoderado de Mansour Kano exigiendo ser emplazado en el expediente 1183/2014, la noficado sin cerciorarse de 
la limitaciones del poder lo emplazó, de manera errónea, en ningunas de las audiencias los órganos jurisdiccional analizaron las 
personalidades de las partes. V.- Al dictar la sentencia definitiva de los expediente acumulados el Juez Primero de lo Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, tampoco analizo los elementos de la personalidad de las partes que deben ser revisado de oficio, 
condeno a la ejecución de la garantía hipotecaria que por ningún motivo puede darse en un proceso ordinario civil (si no en la vía especial 
hipotecario), VII.- Irregularidades, contrarias al derecho fundamental al debido proceso y garantías judiciales que causan perjuicio directo en 
la esfera jurídica, provocando daños personales y patrimoniales con la ilegal sentencia definitiva del procedimiento. VIII.- Verónica Yadira 
Buenaventura Vera Castillo acredita con permiso oficial de residencia en la Calle María Malibran número 1, P01, 2, 19, Provincia de Córdoba, 
España lo que demuestra que tenía un domicilio cierto para ser notificada, por lo que no se siguieron las formalidades mínimas ni los 
cercenamientos adecuados negándose a notificar en el domicilio señalado, provocando estado de indefensión en los incidente así como en 
el juicio de origen 320/2012, por lo que el domicilio en el primer proceso ubicado en Querétaro, al monto de que modifico su domicilio para 
España hizo del conocimiento a Mansour, en contra vencían por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
la notificación por edictos no hubo correcto cercioramiento de la no existencia de un domicilio cierto, pone en riesgo la defensa del notificado, 
pues la notificación del inicio del juicio de pago de pesos y de los Incidentes fue erróneamente practicada y debe considerarse nula, por 
ocasionar estado de indefensión, sin posibilidad de pronunciarse al respecto, a probar, ni alegar. EXHIBE: COPIAS CERTIFICADAS DE EXP. 
1226/2014 EN 511 FOJAS, JDO. PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TEXCOCO; COPIAS CERTIFICADAS DE EXP. 
1226/2014 EN 394 JDO. PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TEXCOCO; COPIAS CERTIFICADAS DE EXP. 1226/2014 
EN 415 JDO. PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TEXCOCO; COPIAS CERTIFICADAS DE EXP. 1226/2014 EN 416 JDO. 
PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TEXCOCO; COPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE 1226/2014 DEL TOMO II EN 
179 JDO. PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO; 02 DOS LEGAJOS DE COPIAS CERTIFICADAS DE EXP. 320/2012 TOMO I 
EN 511 JDO. PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TEXCOCO. Para acreditar su dicho.------------------------------------------------ 

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIÓDICO GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN 

LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EN OTRO PERIÒDICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD Y EN EL BOLETIN 
JUDICIAL DONDE SE HAGA LA CITACION.- TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A DIEZ 10 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). DOY FE. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación: VEINTIDOS 22 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 2025.- DOY FE.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE TEXCOCO, JESICA DURÁN HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
3146.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 
DIRIGIDO: A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Promueve: MARIA LUISA MARTINEZ ROSALES, LUIS VALENTIN PEREZ MARTINEZ Y ROBERTO ISIDRO PEREZ MARTINEZ, 
CON NUMERO DE EXPEDIENTE 583/2025, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACION JUDICIAL, mediante 
INFORMACION DE DOMINIO respecto del inmueble denominado “TEPEIXCO” ubicado en CERRADA INDEPENDENCIA, SIN NUMERO, 
BARRIO LA RESURRECCION, MUNICIPIO DE TEZOYUCA, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al 
norte: 32.60 metros y colinda con Juan Ramos hoy callejón Independencia; Al sur: 14.60 metros y linda con Guillermo Gómez y 18.00 metros, 
colinda con Daniel Martínez, actualmente Josefina González Sánchez; Al oriente: 4.00 metros, colinda con cerrada Independencia y 10.00 
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metros y linda con Daniel Martínez, actualmente Josefina González Ramos; Al poniente: 11.90 metros y linda con Concepción Ramos, 
actualmente Victoria Reyes Ramos. 
 

El cual tiene una superficie aproximada de 261.00 metros cuadrados y que lo adquirió el veinticinco de marzo de dos mil veinte, 
mediante contrato de compraventa de Isidro Pérez Martínez. Desde que lo adquirieron han tenido la posesión del inmueble en forma pública, 
pacifica, continua, de buena fe, sin interrupciones y en calidad de propietario, exhibiendo documentos para acreditar su dicho. De Igual manera 
que dicho predio cuenta con certificado de no inscripción expedido a su favor por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, y 
que el inmueble de referencia no pertenece al régimen ejidal de dicha comunidad. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EN EL PERIÒDICO DE MAYOR CIRCULACION DIARIA.- PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TERMINOS DE LEY.- TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, Lic. en D. Derecho 
Valentín Rey Miranda Velasco.-Rúbrica. 

3147.-20 y 25 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 

CON RESIDENCIA EN CHIMALHUACAN, MEXICO 
E D I C T O 

 
C. JOSE ANTONIO ALVAREZ CRUZ. 
 

En el expediente número 1263/2024, MARIA GUADALUPE, GABRIELA, OLGA ANGELICA, MARIA LUISA Y ANAYELI todas de 
apellidos JIMENEZ HERRERA, por su propio derecho, denunciaron ante el Juzgado Sexto Familiar de Nezahualcóyotl, México, atinente al 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ROSA HERRERA VAZQUEZ, en cumplimiento a los artículos 1.181 y 2.375 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México; fundando su causa de pedir, en lo siguiente: UNO.- Bajo protesta de 
decir verdad manifestaron que bajo sentencia de fecha 31 de octubre de 2017 el Juez Cuarto Familiar de Netzahualcóyotl, Estado de México 
con residencia en Chimalhuacán, dentro del expediente 2129/2017, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Declaración de 
Presunción de Muerte respecto de Rosa Herrera Vázquez, DOS.- Exhibieron atestado de nacimiento de ROSA HERRERA VAZQUEZ, quien 
nació el 30 de agosto de 1957, en el Municipio de Chila de las Flores, en el Estado de Puebla, tal y como se acredita con su acta de nacimiento 
expedida por el Juzgado del Registro Civil de Chila, en el Estado de Puebla del libro 01, acta 00085 de fecha 02 de agosto de 1971. TRES.- 
Manifestaron que sus padres contrajeron matrimonio civil de fecha 16 de julio de 1974, tramitada ante el oficial del Registro Civil de 
Chimalhuacán, Estado de México. CUATRO.- De dicho matrimonio se procrearon a las suscritas MARÍA GUADALUPE, GABRIELA, OLGA 
ANGELICA, MARIA LUISA Y ANAYELI DE APELLIDOS JIMENEZ HERRERA actualmente todas mayores de edad. CINCO.- Manifestaron 
bajo protesta de decir verdad que sus padres se divorciaron, acreditándolo con acta de matrimonio número 670, de fecha 16 de julio de 1974, 
tramitada ante el oficial del Registro Civil de Chimalhuacán, Estado de México. SEIS.- El último domicilio de la C. ROSA HERRERA VAZQUEZ 
fue el ubicado en PRIMERA CERRADA DEL PEÑON, MANZANA 01, LOTE 12, BARRIO XOCHIACA, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, 
ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 56330. SIETE.- La C. ROSA HERRERA VAZQUEZ no dejo disposición testamentaria alguna. 
OCHO.- La C. ROSA HERRERA VAZQUEZ contrajo matrimonio civil con el C. JOSE ANTONIO ALVAREZ CRUZ, dicho que se acredita con 
el acta de matrimonio expedida por el oficial 01 del Registro Civil del Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, de fecha 20 de agosto del 
dos mil uno. NUEVE.- Que de dicha unión no se procrearon hijos.  

 
Lo que se hace de su conocimiento por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA 

DEL GOBIERNO”, en otro PERIÓDICO de mayor circulación donde se hace la citación, en el BOLETÍN JUDICIAL, y EN LA PUERTA DE 
ESTE TRIBUNAL, haciéndole saber a JOSE ANTONIO ALVAREZ CRUZ, que debe presentarse en el local de este Juzgado dentro del plazo. 
Chimalhuacán, Estado de México, el trece 13 de noviembre de dos mil veinticinco 2025. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIA 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL CON RESIDENCIA EN 
CHIMALHUACÁN, MÉXICO, Licenciada ANDREA LIZBETH AMADOR ALVAREZ.-RÚBRICA. 

3149.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 
 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEMASCALTEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 

Por el presente se hace saber que: En el expediente 1017/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
SOBRE "INFORMACIÓN DE DOMINIO", promovido por BEATRIZ AGUILAR ALPIZAR, respecto del inmueble ubicado en: Colonia Santa 
Rosa, del Municipio de Tejupilco, Estado de México, actualmente en calle del Rosario número 3, colonia Santa Rosa de Lima, Tejupilco, 
Estado de México, mismo que tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 5.00 (cinco metros) y colinda con calle del Rosario; 
AL SUR: 5.00 (cinco metros) y colinda con barranca; AL ORIENTE: 40.00 (cuarenta metros) y colinda con el señor Jesús Lujano Campuzano; 
AL PONIENTE: 40.00 (cuarenta metros) y colinda con Catalina Macedo Avilés actualmente con Alicia Gómez Macedo. Con una superficie 
total de 200.00 (doscientos metros cuadrados).  

 
Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
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sobre el inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo trece de noviembre del año dos mil veinticinco.- Secretario de Acuerdos, M. en D. Juan Lorenzo Pérez 

Hernández.-Rúbrica. 
3150.-20 y 25 noviembre. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: JAIME RUIZ LAMAS. Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 

1932/2024, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por JULIA ESTHER RUIZ LAMAS en contra JAIME RUIZ LAMAS e 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, se dictó un auto de fecha once (11) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), en 
la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en proveído de fecha veintiocho (28) de octubre del año dos 
mil veinticinco (2025): por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamó esencialmente las 
siguientes PRESTACIONES: A).- Se demanda se dicte Sentencia Definitiva, por la que se declare que la suscrita JULIA ESTHER RUIZ 
LAMAS de POSEEDORA ha PASADO A SER PROPIETARIA del lote de terreno y construcciones ubicado en calle AVENIDA TENANGO MZ. 
10, LOTE 49, COLONIA SAGITARIO VI, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, FISICAMENTE IDENTIFICADO 
COMO AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA HEROES DE GRANADITAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual corresponde al mismo inmueble y el cual tiene una superficie de 134.9 m2 (CIENTO TREINTA Y CUATRO 
PUNTO NUEVE METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN 19 METROS 25 CENTIMETROS CON 
LOTE 50; AL SUR EN 19 METROS 29 CENTIMETROS CON LOTE 48; - AL ORIENTE EN 7 METROS CON LOTE 24; AL PONIENTE EN 7 
METROS CON AVENIDA TENANGO. b).- Se demanda se ordene la inscripción en el Instituto de la Función Registral de Ecatepec, Estado 
de la sentencia que se dicte en el presente juicio, la cual servirá como título de propiedad, bajo el Folio Real Electrónico 00249795, respecto 
del inmueble que se usucapia en la presente litis SE FUNDA SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: 1.- El inmueble 
materia del presente juicio, es el ubicado en el lote de terreno y construcciones ubicado en calle AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, 
COLONIA SAGITARIO VI, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, FISICAMENTE IDENTIFICADO COMO 
AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA HEROES DE GRANADITAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, mismo que se encuentra inscrito a favor del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con número de Folio Real Electrónico 00249795, e igualmente encuentra inscrito 
catastralmente a nombre de RUIZ LAMAS JAIME. De igual manera manifiesto que las medidas y colindancias del inmueble ubicado en 
AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA SAGITARIO VI, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, 
FISICAMENTE IDENTIFICADO COMO AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA HEROES DE GRANADITAS, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, tiene una superficie de 134.9 METROS CUADRADOS, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE EN 19 METROS 25 CENTIMETROS CON LOTE 50; AL SUR EN 19 METROS 29 CENTIMETROS CON LOTE 48; 
AL ORIENTE EN 7 METROS CON LOTE 24; AL PONIENTE EN 7 METROS CON AVENIDA TENANGO; Tal y como se acredita CON LA 
MANIFESTACIÓN DE VALOR. 2.- Con fecha diecinueve de julio de dos mil cuatro, el señor JAIME RUIZ LAMAS, celebro contrato de cesión 
de derechos de forma con la suscrita JULIA ESTHER RUIZ LAMAS e inmueble ubicado en calle AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, 
COLONIA SAGITARIO VI, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene una superficie registral de 134.9 
metros cuadrados, mediante el cual me entrego la posesión de dicho de inmueble, el cual tue celebrado ante la presencia de diversos testigos 
entre los que se encontraban los señores JULIA MARENTES SÁNCHEZ Y HUGO BELMONTE GÓMEZ, los cuales firmaron dicho contrato 
como constancia de dicha celebración. 3.- La suscrita en mi carácter de propietaria he venido poseyendo desde hace más de cinco años de 
manera pública, pacifica, continua de buena fe y a título de dueño el INMUEBLE UBICADO AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA 
SAGITARIO VI, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, FISICAMENTE IDENTIFICADO COMO AVENIDA 
TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA HEROES DE GRANADITAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 
el cual corresponde al mismo inmueble, y el cual tiene una superficie de 134.9 m2 (CIENTO TREINTA Y CUATRO PUNTO METROS 
CUADRADOS), con las medidas y colindancias ya descritas. Dicho lote de terreno y construcción he venido poseyendo de manera Pública, 
tal y como les consta a mis amigos, vecinos, familiares y cualquier gente que me conoce, y ante mis compañeros de trabajo; Pacífica porque 
lo adquirí por medio de una cesión de derechos de JAIME RUIZ LAMAS y no por medio de violencia; Continua porque he venido poseyendo 
desde el mes de julio de dos mil cuatro a la presente fecha sin interrupción, ni molestia alguna; De Buena Fe y a Título de Dueño porque lo 
adquirí por medio del CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS que se acompaña como documento base de lo acción y el cual 
CELEBRAMOS LA SUSCRITA Y EL SEÑOR JAIME RUIZ LAMAS, es decir, con pleno conocimiento de los vecinos, familiares, dependencias 
de gobierno, instituciones bancarias, etcétera, desde hace más de diez años, tal y como lo acredito con las diversas constancias que 
acompaño correspondiente a los años de 2004 a 2024 en las cuales consta como mi domicilio, el inmueble materia del presente juicio, el cual 
tengo en posesión a Título de Dueña, por lo que le he realizado mejoras a dicho inmueble, situación que les consta entre otras personas a 
los CC. JULIA MARENTES SANCHEZ Y HUGO BELMONT GOMEZ, posesión que la he venido realizado a título de dueño, en términos del 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 4.- El inmueble materia del presente juicio se encuentra totalmente pagado ante el Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social, lo cual acredito con el reconocimiento de adeudo de lote y reconocimiento de adeudo de escrituración del 
lote del inmueble ubicado en AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA SAGITARIO VI, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, así como diversos recibos de pago que se agregan al presente. 5.- Es cierto que en diversas ocasiones he acudido 
ante el INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, a pedir información respecto al trámite para regularizar el inmueble, y 
únicamente me han dicho que SE ENCUENTRA LIQUIDADO. 6.- Es cierto que el inmueble materia del presente juicio es el ubicado en 
AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA SAGITARIO VI, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 
físicamente identificado como AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA HEROES DE GRANADITAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, el cual corresponde al mismo inmueble, y el cual cuenta con clave catastral 0943854749 y folio real 
electrónico 00249795. 7.- Es cierto el lote de terreno donde se encuentra construida la casa que hábito y que es materia del presente juicio 
de usucapión se encuentra identificado en AVENIDA TENANGO MZ. 10, LOTE 49, COLONIA HEROES DE GRANADITAS, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ACREDITO CON EL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE fecha 
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12 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, realizado por el perito Edgar Butanda Carrillo, a efecto de acreditar la identidad del lote de terreno 
LOS HECHOS ANTERIORMENTE DESCRITOS LE CONSTAN a los C.C JULIA MARENTES SÁNCHEZ y HUGO BELMONT GÓMEZ; deberá 
procederse a notificar a JAIME RUIZ LAMAS dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo a recibir las copias de traslado, en cuyo caso, en ese acto será emplazado en 
términos del auto de fecha once de octubre de dos mil veinticuatro, para que comparezca a deducir sus derechos, bajo el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo, se declarara precluido el mismo y las notificaciones personales se harán por lista y boletín judicial.  

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 

GOBIERNO”, en otro de mayor circulación de esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial. Se expide al siete (07) día de noviembre del año 
dos mil veinticinco (2025). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiocho (28) de octubre del año dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIA 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. GUADALUPE MARIANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 

 
3151.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 

 

 
JUZGADO DECIMO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A EDITH MARCELA MEJIA HERNANDEZ: Se le hace saber que en el expediente número 1873/2023, relativo al 

Procedimiento Especial, Sobre Divorcio Incausado promovido por GABRIEL VIRGILIO GUERRERO REYES respecto de EDITH MARCELA 
MEJÍA HERNÁNDEZ, en el Juzgado arriba citado, La Juez del conocimiento dictó autos que admitió la solicitud y por auto de veintiuno de 
agosto de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos a Edith Marcela Mejía Hernández, haciéndole saber que se le da vista con las 
prestaciones reclamadas en el presente para que comparezca a la celebración de la primera audiencia de avenencia la cual se fijó a las 
NUEVE HORAS (09:00) DEL QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025) y a la segunda junta de avenencia la cual 
se fijó a las NUEVE HORAS (09:00) DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), y en su caso manifieste lo 
que a su interés convenga hasta antes de la celebración de la primera audiencia de avenencia; apercibida que de no hacerlo, por sí, apoderado 
o mandatario que pueda representarle, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones por Lista y Boletín Judicial, como lo 
disponen los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles, STR Relación sucinta de la solicitud: HECHOS: I) Los C.C. 
Gabriel Virgilio Guerrero Reyes y Edith Marcela Mejía Hernández, contrajeron matrimonio en fecha uno de julio del mil novecientos ochenta 
y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal ante el segundo oficial del Registro Civil de Puebla, Estado de Puebla, II). De dicho matrimonio 
procrearon a un hijo de nombre Daniel Guerrero Mejía, III) El último domicilio conyugal que tuvieron fue el ubicado en Calle Ejido de la Posta, 
número 10, departamento 30, colonia ex hacienda del Cristo, Echegaray, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 
Se expide el edicto para su publicación por TRES veces de SIETE en SIETE días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 

en otro de MAYOR CIRCULACIÓN en la entidad y en el BOLETÍN JUDICIAL. Dado en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el quince de 
julio del año dos mil veinticuatro. Doy fe. 

 
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: Treinta (30) de octubre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO EVARISTO OLIVARES CLETO.-RÚBRICA. 
 

3152.-20 noviembre, 1 y 10 diciembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 
DIRIGIDO: A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Promueve: EUSTORGIA MARÍA DE LA CRUZ MORALES MORENO, CON NUMERO DE EXPEDIENTE 1103/2025, 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. INMATRICULACIÓN JUDICIAL, mediante INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del 
inmueble denominado “XOLACUITLAPA”, ubicado en CABECERA MUNICIPAL DE TEZOYUCA, ESTADO DE MÉXICO, hoy AVENIDA DEL 
TRABAJO SIN NÚMERO BARRIO SANTIAGO MUNICIPIO DE TEZOYUCA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al norte 22.00 metros, colinda con Avenida del Trabajo; Al sur: 22.37 metros, colinda con Andrés Sales, actualmente Judith 
Guadalupe Orozco Barba; Al oriente: 66.00 metros, colinda con Luis Peralta N.; Al poniente; 64.00 metro, colinda con David Estubiarte y Lucio 
Valencia, actualmente J. Encarnación Jaime Valencia Pacheco, con una superficie aproximada de 1,400.00 metros cuadrados; y que lo 
adquirió el treinta de septiembre de dos mil catorce, mediante contrato de compraventa de Lucio Valencia. Desde que lo adquirieron han 
tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacifica, continua, de buena fe, sin interrupciones y en calidad de propietario, exhibiendo 
documentos para acreditar su dicho. De igual manera que dicho predio cuenta con certificado de no inscripción expedido a su favor por el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, y que el inmueble de referencia no pertenece al régimen ejidal de dicha comunidad. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TERMINOS DE LEY.- TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE. 
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FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: DOS Y QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, Lic. en 
D. Valentín Rey Miranda Velasco.-Rúbrica. 

3153.-20 y 25 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO 

E D I C T O 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, dictado en el expediente 1424/2025 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por ANA BERTHA MARTINEZ RESENDIZ EN CALIDAD DE APODERADA DE MIGUEL ANGEL ROSALES GUZMÁN, con fecha 
23 de octubre del año 2003 el suscrito MIGUEL ANGEL ROSALES GUZMÁN en carácter de cesionario y la señora SARA GUADARRAMA 
VALENCIA, en su carácter de cedente realizamos contrato privado de cesión de derechos del predio ubicado en el CALLE DEL CAÑO 
NUMERO 711, LA CANDELARIA TLAPALA CON CÓDIGO POSTAL 56641, EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene una superficie de 1640.00 metros cuadrados predio que tiene las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 13.34 METROS Y 
COLINDA CON CAÑO O CAMINO, AL SUR 12.84 METROS Y LINDA CON JULIETA MERAZ RAMOS, AL ORIENTE 125.00 METROS Y 
LINDA CON REFUGIO NAVA ALVAREZ, AL PONIENTE 125.00 METROS Y LINDA CON GREGORIA RIOS, he venido poseyendo en mi 
carácter de propietario de manera pacífica, de buena fe y a la vista de todos y que hasta el día de hoy no tengo conocimiento de que exista 
juicio o procedimiento judicial relacionado con este predio.  

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, PARA QUE LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO. Expedidos en Chalco, Estado de México, en 
fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintiocho (28) de octubre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADA ELIZABETH ANAHI VILLANUEVA RAMIREZ.-RÚBRICA. 
3154.-20 y 25 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, 

CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Por este conducto se hace saber que en los autos del expediente 297/2024, promovido por OSCAR RAFAEL GARCÍA MARTÍNEZ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado 
“P.D”, “TECOLONOCHO” ubicado en CALLE MIGUEL ALLENDE Y CARRANZA NUMERO 15, LA CONCEPCION, XOMETLA, ACOLMAN, 
ESTADO DE MEXICO, que en fecha siete (7) de noviembre del dos mil dieciséis (2016) lo adquirió mediante contrato de compraventa, 
celebrado con CRISTIAN ERICK CUEVAS GUERRERO, siendo esta la causa generadora de su posesión en concepto de propietario, en 
forma pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de propietario, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte.- En 
25.93 metros colinda con CALLE NIÑOS HEROES, AL SUR.- En 25.62 metros colinda con LOURDES BARAJAS Y JOSE BARAJAS, 
ORIENTE.- En 41.23 metros colinda con PASCUAL ESTEBAN MARTINEZ PANTOJA, AL PONIENTE.- En 42.94 metros, colinda con JORGE 
NUEVO. Con una superficie aproximada de 1,083.64 M2 (mil ochenta y tres punto sesenta y cuatro metros cuadrados).  

 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS (2) VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL (GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, DADOS EN ESTA CIUDAD DE 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, A CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).---- Doy fe. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025).- SECETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. JUAN CARLOS CARO VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

3155.-20 y 25 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 1212/2025. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 1212/2025 que tramita en este Juzgado por VICTOR GONZÁLEZ CRUZ, promueve 
por su propio derecho en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado 
en San Ildefonso, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias ORIGINARIAS: AL NORTE: 57.37 
metros, colindando con camino; AL SUR: 64.85 metros, colindando con Margarito Ortega; AL ORIENTE: En tres líneas la primera de 80.25 
metros con Alfredo Pérez, la segunda de 10.75 metros con Marcos Nava y la tercera de 19.45 metros con Santos González; AL PONIENTE: 
73.35 metros con Santos González, con una superficie aproximada de 4,772.90 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias ACTUALES: al NORTE: 57.37 metros, colindando con Ayuntamiento de Ixtlahuaca; al SUR: 64.85 metros, colindando con 
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Margarito Ortega Ballesteros; al ORIENTE: En tres líneas la primera de 80.25 metros con Alfredo Pérez González, la segunda de 10.75 metros 
con Marcos Nava Romualdo y la tercera de 19.45 metros con Santos González Pérez; Al poniente: 73.35 metros con Santos González Pérez. 
Con una superficie aproximada de 4,772.90 metros cuadrados. Que desde que lo adquirió de Mario González Contreras, lo ha venido 
poseyendo en concepto de propietario de forma pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién 
se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL 

GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Ixtlahuaca a los trece días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN: TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- CARGO: SECRETARIO DE 

ACUERDOS.- NOMBRE: LICENCIADO LUIS ALBERTO JIMÉNEZ DE LA LUZ.- FIRMA: RÚBRICA. 
3157.-20 y 25 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
A quien pudiera interesar: 
 

Se hace saber que en el expediente número 1031/2025, ALEJANDRA ESTRADA MARTINEZ, promueve por su propio derecho, 
mediante Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre Información de Dominio respecto del inmueble ubicado en LA ESQUINA DE LAS 
CALLES EMILIANO ZAPATA Y PORFIRIO DIAZ, COLONIA CENTRO, CABECERA MUNICIPAL DE VILLA VICTORIA, ESTADO DE 
MÉXICO; con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 22.50 metros colindando con CALLE EMILIANO ZAPATA; Al Sur: 22.50 metros 
con RUBEN MARTINEZ VIEYRA; Al Oriente: 11.60 metros colindando con CALLE PORFIRIO DIAZ; Al Poniente: 11.60 metros colindando 
con RUBEN MARTINEZ VIEYRA. Y superficie aproximada de 261.00 M2 (Doscientos sesenta y uno metros cuadrados); refiriendo, que ha 
poseído el inmueble desde que lo adquirió mediante contrato de compraventa del dieciséis de enero de dos mil dieciocho, celebrado por la 
promovente y la señora María Dolores Martínez Vilchis, de tal modo que desde esa fecha se encuentra poseyéndolo en la forma y términos 
que establece la ley, predio que se encuentra registrado ante las autoridades municipales de su ubicación, no pertenece al régimen ejidal y 
se encuentra al corriente de diversos pagos. 

 
Publíquese el presente edicto por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA 

DEL GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Se expiden en Toluca de Lerdo, México, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco. Doy Fe. 

 
VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO, 

GILBERTA GARDUÑO GUADARRAMA.-RÚBRICA. 
 

3158.-20 y 25 noviembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, CON 

RESIDENCIA EN CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO EN GENERAL PARA QUE QUIEN O QUIENES SE CREAN CON MEJOR DERECHO 

SE OPONGAN A ESTE PROCEDIMIENTO. Que en el expediente número 1994/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN), promovido por FLORA PAEZ CHAVARRIA, el índice del Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán, Estado de México, por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil veinticinco, admitió 
a trámite el procedimiento de que se trata, respecto del inmueble ubicado en la 1ª CERRADA DE CORREGIDORA, SIN NÚMERO, 
CABECERA MUNICIPAL, CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.80 
METROS CON MAURO SILES; AL SUR: 14.80 METROS CON CANDIDA CHAVARRIA DE CANO; AL ORIENTE: 34.80 METROS CON 
CJON. PRIVADO; AL PONIENTE: 34.80 METROS CON ISAURA MONROY ESCALONA, contando con una superficie total aproximada de 
415.00 metros cuadrados: para tal efecto manifiesta que adquirió dicho bien inmueble en fecha de ocho de marzo de dos mil uno, mediante 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA celebrado con la C. FLORA CHAVARRIA VALVERDE, y que el inmueble ya descrito no se 
encuentra inscrito a favor de persona alguna en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, y que dicho predio 
no pertenece al régimen ejidal o comunal, está al corriente del pago de impuesto predial, como lo justifica con el certificado de no inscripción, 
en consecuencia, se hace saber dicha circunstancia a las personas que se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble de mérito, con 
el objeto de que quien se sienta afectado con el trámite de que se trata se oponga al mismo ante el Órgano Jurisdiccional. 

 
Se ordena publicar el presente edicto una relación de la presente solicitud en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México” y en otro periódico de mayor circulación que se edite en esta ciudad por DOS (02) VECES en cada uno de ellos, con 
intervalos de por lo menos DOS (02) DIAS, para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este H. 
Juzgado. Expedido en Chimalhuacán, Estado de México, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintiuno de octubre de dos mil veinticinco.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, CON RESIDENCIA EN CHIMALHUACAN, ESTADO DE 
MEXICO, LICENCIADO LUCÍA HERNÁNDEZ CERÓN.-RÚBRICA. 

 
1118-A1.-20 y 25 noviembre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TENANCINGO 
E D I C T O S 

 
Núm. DE EXPEDIENTE (1) 83795/15/2025, El o la (los) C. (2) REYNA REGINA SALINAS ARIZMENDI, promovió inmatriculación 

administrativa sobre un terreno ubicado (3) en el Paraje denominado “Las Dalias” del Barrio de San Pedro, Municipio de (4) Zumpahuacan, 
Estado México, el cual mide y linda: (5) Al Oriente: 14.00 mts. colinda con Calle Guadalupe Victoria; Al Poniente: 14.40 mts. colinda con 
Reyna Regina Salinas Arizmendi; Al Norte: 14.00 mts. colinda con Calle Leona Vicario; Al Sur: 11.90 mts. colinda con entrada privada. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- (7) Tenancingo, Estado de México a (8) 23 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE (9) TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, (10) L. en D. Jetzabel González Méndez (11).-Rúbrica. 

2917.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE (1) 83801/17/2025, El o la (los) C. (2) REYNA REGINA SALINAS ARIZMENDI, promovió inmatriculación 

administrativa sobre un terreno ubicado (3) en el Paraje denominado “Las Dalias” del Barrio de San Pedro, Municipio de (4) Zumpahuacan, 
Estado México, el cual mide y linda: (5) Al Oriente: 14.87 mts. con Carmen Salinas Arizmendi; Al Poniente: 12.62 mts. con Fernando Salinas 
Arizmendi; Al Norte: 11.00 mts. con Calle Leona Vicario; Al Sur: 9.00 mts. con entrada privada. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- (7) Tenancingo, Estado de México a (8) 23 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE (9) TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, (10) L. en D. Jetzabel González Méndez (11).-Rúbrica. 

2917.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE (1) 83812/18/2025, El o la (los) C. (2) ÁNGEL GARCÍA ARIZMENDI, promovió inmatriculación administrativa 

sobre un terreno urbano con casa habitación, sito (3) en la calle Flores Magón número 21 de esta cabecera municipal, Municipio de (4) Ixtapan 
de la Sal, Estado México, el cual mide y linda: (5) Al Norte: 5.33 metros con el Callejón de Vicente Guerrero; Al Sur: 3.80 metros con 
Servidumbre de Paso; Al Oriente: 12.03 metros con Calle Flores Magón; Al Poniente: 12.03 metros con el Señor Hermenegildo Beltrán. Tiene 
una superficie de: (6) 59.05 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- (7) Tenancingo, Estado de México a (8) 23 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE (9) TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, (10) L. en D. Jetzabel González Méndez (11).-Rúbrica. 

2917.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE (1) 84231/22/2025, El o la (los) C. (2) SALVADOR TORRES GALINDO, promovió inmatriculación 
administrativa sobre un terreno ubicado (3) en domicilio Calle la Comunidad s/n, dentro del Municipio de (4) Tonatico, Estado México, el cual 
mide y linda: (5) Norte: 18.71 m con Luis Teodoro Morales García; Sur: 26.77 m con Eloy Morales Acosta; Oriente: 12.51 m. con calle sin 
nombre; Poniente: 8.80 m. con Luis Teodoro Morales García. Con una superficie aproximada de: (6) 205.06 m2 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- (7) Tenancingo, Estado de México a (8) 30 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE (9) TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, (10) L. en D. Jetzabel González Méndez (11).-Rúbrica. 

2917.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O S 
 

No. DE EXPEDIENTE: 470960/83/2025; EL C. JOEL IBARRA GÁLVEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “BARRANCA NEPANTLA”, UBICADO EN TERRENO DENOMINADO “TEPALCANTITEL”, 
UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN PABLO ATLAZALPAN, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: 
AL NORESTE: 11.45 METROS CON EMILIO VILLEGAS VILLEGAS (ACTUALMENTE CARRIL SIN NOMBRE); AL SURESTE: 252.09 
METROS CON ANA PATRICIA FLORES ISLAS; AL SUROESTE: 11.39 METROS CON TOLENTINO DURAN APARICIO (ACTUALMENTE 
CARRIL SIN NOMBRE; AL NOROESTE 1: 106.80 METROS CON CATALINA IBARRA DURAN (ACTUALMENTE JESÚS JACOB DURAN 
IBARRA); AL NOROESTE 2: 23.68 METROS CON ÁNGEL JUÁREZ ÁNGELES, (ACTUALMENTE ROSALBA GÓMEZ RAMÍREZ); AL 
NOROESTE 3: 119.50 METROS CON CATALINA IBARRA DURAN (ACTUALMENTE JESÚS JACOB DURAN IBARRA). SUPERFICIE 
TOTAL APROXIMADA DE: 2,844.49 METROS CUADRADOS. 
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LA C. REGISTRADORA, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025.- C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

2932.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 464475/52/2025; EL C. LUIS RUBÉN NIETO MORENO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “MILPITZAC”, UBICADO EN CALLE LIBERTAD S/N, SAN DIEGO 
CHALCATEPEHUACAN, POBLACIÓN DE AYAPANGO, EN EL MUNICIPIO DE AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y 
LINDA: AL NORTE: 15.00 METROS CON CALLE LIBERTAD; AL SUR: 00.80 CENTÍMETROS CON GUILLERMO (ACTUALMENTE 
GUILLERMO PÉREZ CASTILLO); AL ORIENTE: 41.10 METROS CON LUIS RUBEN NIETO MORENO; AL PONIENTE: 40.20 METROS 
CON LIBRAMIENTO CUAUTLA. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 325.20 METROS CUADRADOS. 

 
LA C. REGISTRADORA, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025.- C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

2932.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 441007/097/2025, La C. SINDY LANDA RODRIGUEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre DEL 

PREDIO DE LOS LLAMADOS DE COMUN REPARTIMIENTO DENOMINADO “TLAIXCO”, UBICADO EN LA CALLE OLIVOS S/N, BARRIO 
SAN PABLO, EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL 
NORTE: 06.84 METROS Y COLINDA CON ODAPAS; AL SUR: 09.59 METROS Y COLINDA CON CALLE OLIVOS; AL ORIENTE: 22.26 
METROS Y COLINDA CON ROCIO VELA MARTINEZ; AL PONIENTE: 22.13 METROS Y COLINDA CON JUANITA PAEZ RODRIGUEZ. 
Con una superficie aproximada de: 185.13 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 22 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

2949.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 
E D I C T O S 

 
Núm. DE EXPEDIENTE 22105/032/2025, La C. PETRA SUSANA MACEDO FIGUEROA, promovió inmatriculación administrativa 

sobre un inmueble ubicado En calle Bugambilias Sin número en la comunidad de Tenería, Municipio de Tejupilco, Distrito Judicial de 
Temascaltepec México, el cual mide y linda: AL NORTE: (7.45) siete metros y con cuarenta y cinco centímetros y colinda con Elvia Macedo 
Figueroa. AL SUR: (7.45) siete metros y cuarenta y cinco centímetros y colinda con calle del Rosario. AL ORIENTE: (11.70) once metros y 
con setenta centímetros y colinda con callejón sin nombre. AL PONIENTE: (11.70) once metros y con setenta centímetros y colinda con Isidro 
Macedo Figueroa. SUPERFICIE APROXIMADA: 87.00 (OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS). 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México a 20 de Octubre del 2025.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA SOLIS DE LA SANCHA.-
RÚBRICA. 

3031.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE 22107/033/2025, La C. JAIR ALBITER ALBITER, promovió inmatriculación administrativa sobre un inmueble 

ubicado En calle Bugambilias Sin número en la comunidad de Tenería, Municipio de Tejupilco, Distrito Judicial de Temascaltepec México, el 
cual mide y linda: Al Norte: 47.5 mts y colinda con Ma. Cristina Vences Cardoso. Al Sur: en dos líneas una de 35.5 y otra de 13.5 y colindan 
con calle sin nombre. Al Oriente: 21.00 mts y colinda con Minerva Carbajal. Al Poniente: 25.50 mts y colinda con calle sin nombre. Con una 
superficie aproximada de: 986 m2 (novecientos ochenta y seis metros cuadrados). 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México a 20 de Octubre del 2025.- 
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REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA SOLIS DE LA SANCHA.-
RÚBRICA. 

3031.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE 21753/010/2025, La C. GENARO JAIMES MARTINEZ, promovió inmatriculación administrativa sobre un 

inmueble ubicado En el Pueblito, Sauz Palo Gordo, Municipio de Luvianos, Distrito de Temascaltepec, México, el cual mide y linda: Al Norte: 
Mide en dos líneas la primera de 112.00 metros y colinda con Flavio Jaimes y Miguel Jaimes y la segunda de 210.00 metros con Miguel 
Jaimes y Sidronio Castro Jaimes; Al Sur: Mide 146.00 metros y colinda con carretera que comunica a Palo Gordo; Al Oriente: Mide 87.00 
metros y colinda con Sidronio Castro Jaimes; Al Poniente: Mide en tres líneas la primera de 69.00 metros y colinda con Otiquio Jaimes; la 
segunda de 97.00 metros y colinda con Areli Avilés y la tercera 123.00 metros y colinda con Flavio Jaimes. Con una superficie aproximada 
de: 45,000 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México a 23 de octubre del 2025.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA SOLIS DE LA SANCHA.-
RÚBRICA. 

3031.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE 22111/035/2025, La C. DENIA BENITEZ BENITEZ, promovió inmatriculación administrativa sobre un 

inmueble ubicado en Barrio la Magdalena Municipio y Distrito Judicial de Temascaltepec México, el cual mide y linda: AL “NE” NORESTE: En 
cuatro líneas continuas que suman 70.59 metros y colindan con Rafael Benítez Benítez y con Florencio Carmelo Benítez Osorio. AL “SW” 
SUROESTE: En cuatro líneas las dos primeras líneas continuas que suman 26.81 metros y colindan con Ignacio Benítez Benítez y las otras 
dos líneas continuas separadas de las dos primeras que suman 25.25 metros y colindan con Rafael Benítez Espinoza. AL “NW” NOROESTE: 
24.50 metros y colinda con Carlos Renaud Toledo. AL “SE” SURESTE: En tres líneas continuas y una separada de las dos primeras continuas 
suman 21.13 metros y colindan con Rafael Benítez Espinoza. La línea separada de 4.40 metros y colinda con camino a Magdalena. 
SUPERFICIE APROXIMADA: 934.97 (NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS). 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Temascaltepec, Estado de México a 24 de Octubre del 2025.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARBELLA SOLIS DE LA SANCHA.-
RÚBRICA. 

3031.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O S 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 436816/075/2025, La C. MARELY ROMERO GONZALEZ, promovió inmatriculación administrativa sobre EL 

TERRENO NUMERO 5 Y/O LOTE NUMERO 5 DE LA MANZANA NUMERO I (UNO) DE LA CALLE AV. CORREGIDORA DE LA COLONIA 
ACALOTE CABECERA MUNICIPAL CHIMALHUACAN, DEL PREDIO DENOMINADO ACALOTE CABECERA MUNICIPAL 
(CHIMALHUACAN), MUNICIPIO CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE 
16.00 METROS CON LOTE 6; AL SUR 16.00 METROS CON LOTE 4; AL ORIENTE 08.00 METROS CON LOTE 12; AL PONIENTE 08.00 
METROS CON AV. CORREGIDORA. Con una superficie aproximada de: 128.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 02 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 438073/081/2025, El C. JESUS RICO ALVAREZ, promovió inmatriculación administrativa sobre DEL 

INMUEBLE UBICADO EN CERRADA XOMALINTLA, LOTE NUMERO UNO, COLONIA AMPLIACION PRESIDENTES, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 14.00 METROS 
Y LINDA CON LOTE NUMERO DOS; AL SUR: 14.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 1-A; AL ORIENTE: 09.00 METROS CON 
CERRADA XOMALINTLA; AL PONIENTE: 09.00 METROS Y LINDA CON TERRENO RUSTICO. Con una superficie aproximada de: 126.00 
M2 (CIENTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS). 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 02 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
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Núm. DE EXPEDIENTE: 438357/088/2025, El C. JESUS RICO ALVAREZ, promovió inmatriculación administrativa sobre DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CERRADA XOMALINTLA, LOTE NUMERO DOS, COLONIA AMPLIACION PRESIDENTES, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 14.00 METROS 
Y LINDA CON LOTE NUMERO TRES; AL SUR: 14.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO UNO; AL ORIENTE: 09.00 METROS CON 
CERRADA XOMALINTLA; Y AL PONIENTE: 09.00 METROS Y LINDA CON TERRENO RUSTICO. Con una superficie aproximada de: 126.00 
M2 (CIENTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS). 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 02 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 436822/077/2025, El C. MANUEL LORENZO SANCHEZ, promovió inmatriculación administrativa sobre DE 
UN INMUEBLE, UBICADO EN CALLE DE KABAH, LOTE 18, MANZANA 4, COLONIA SAN JUAN ZAPOTLA, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 15.00 METROS Y 
COLINDA CON LOTE 19; AL SUR: 15.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 17; AL ORIENTE: 08.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 04; 
AL PONIENTE: 08.00 METROS Y COLINDA CON CALLE KABAH. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 10 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 442690/101/2025, El C. DAVID GONZALEZ MARTIN, promovió inmatriculación administrativa sobre DE UN 
PREDIO UBICADO EN CALLE IGNACIO ALLENDE, MANZANA 3, LOTE 11, XALTIPAC, MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.00 METROS COLINDA CON MARIA DOLORES MARTIN 
SUAREZ; AL SUR: 10.00 METROS COLINDA CON CALLE IGNACIO ALLENDE; AL ORIENTE: 15.00 METROS COLINDA CON HECTOR 
TAPIA CRUZ; AL PONIENTE: 15.00 METROS COLINDA CON HERMINIO GARCIA CRUZ. Con una superficie aproximada de: 150.00 M2 
(CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS). 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 07 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 429806/070/2025, La C. ELVIRA MENDOZA QUIROZ, promovió inmatriculación administrativa sobre DE 
UN LOTE DE TERRENO IDENTIFICADO CON NUMERO 12 DE LA MANZANA 1, DEL PREDIO DENOMINADO TEPENEPANTLA UBICADO 
EN STA. MA. NATIVITAS, DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: 
AL NORTE: 8.00 METROS LINDA CON LOTE NUMERO 13; AL SUR: 8.00 METROS LINDA CON CALLE SIN NOMBRE; AL ORIENTE: 
16.00 METROS LINDA CON LOTE NUMERO 11; AL PONIENTE: 16.00 METROS LINDA CON CALLE FLOR DE AZALIA. Con una superficie 
aproximada de: 128.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 17 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 429565/027/2025, El C. ERIK GONZALEZ TORRES, promovió inmatriculación administrativa sobre DEL 
PREDIO UBICADO EN CALLE CRUCIFIXION, MANZANA UNO, LOTE DIEZ, BARRIO SAN ISIDRO DE LA FRACCION DEL TERRENO 
DENOMINADO XOCHITENCO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: 
AL NORTE: 18.95 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: 18.70 METROS COLINDA CON LUCIA REYES MEJIA; AL 
ORIENTE: 07.00 METROS COLINDA CON LOTES 11 Y 12, MANZANA 1; AL PONIENTE: 07.00 METROS COLINDA CON CALLE 
CRUXIFICCION. Con una superficie aproximada de: 131.70 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 17 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 429651/050/2025, Las CC. MARIA ESTHER RUIZ GALEANA Y RUTH VALENTINA RUIZ GALEANA, 
promovieron inmatriculación administrativa sobre DEL PREDIO DENOMINADO LOMAS DE ALTAVISTA LOS REYES LA PAZ, LOTE Y/O 
TERRENO NUMERO 6 DE LA MANZANA NUMERO 19, DE LA CALLE ALHELI, DE LA COL. LOMAS DE ALTAVISTA LOS REYES LA PAZ, 
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MUNICIPIO LA PAZ, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 15.00 METROS CON LOTE 5 
DE LA MISMA MANZANA; AL SUR: 15.00 METROS CON LOTE 7 DE LA MISMA MANZANA; AL ORIENTE: 8.00 METROS CON CALLE 
ALHELI; AL PONIENTE: 8.00 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 17 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 429748/058/2025, Los CC. HERMENEGILDA CISNEROS MENDOZA Y JOSE ROSALES CRUZ, 

promovieron inmatriculación administrativa sobre EL LOTE TERRENO UBICADO EN LA CALLE 19 DE FEBRERO, LOTE 06, MANZANA 02, 
COLONIA TEPENEPANTLA, EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, CONOCIDO 
ANTERIORMENTE COMO LOTE DE TERRENO NUMERO 06, MANZANA 02, DEL PREDIO DENOMINADO “TEPENEPANTLA” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: MIDE 15.00 METROS Y COLINDA 
CON LOTE 05; AL SUR: MIDE 15.00 METROS Y COLINDA CON LOTE “A”; AL ORIENTE: MIDE 8.00 METROS Y COLINDA CON CALLE 
19 DE FEBRERO; AL PONIENTE: MIDE 8.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 13. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 17 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 429718/052/2025, La C. ESTEFANIA REYES ALVARADO, promovió inmatriculación administrativa sobre 
DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE PAVO REAL LOTE 6 COLONIA CERRO DE LAS PALOMAS, CODIGO POSTAL 56340, DEL 
MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 14.40 METROS 
CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: 14.40 METROS CON FERNANDO DOMINGUEZ ALBA; AL ORIENTE: 8.34 METROS CON CALLE 
PAVOREAL; AL PONIENTE: 8.34 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 14 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 429755/060/2025, La C. JUANA SANCHEZ HERRERA, promovió inmatriculación administrativa sobre EL 
TERRENO NUMERO S/N DE LA MANZANA NUMERO S/N DE LA CALLE AV. 5 DE MAYO DEL PREDIO DENOMINADO “AHUACATE” DE 
Bo. SN. JUAN CHIMALHUACAN, MUNICIPIO CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: 
AL NORTE: 18.00 METROS CON FRANCISCO CEDANO; AL SUR: 15.00 METROS CON LEOPOLDO EDUARDO JUAREZ ONOFRE; AL 
ORIENTE: 9.00 METROS CON C. CALLEJON 5 DE MAYO 11-B; AL PONIENTE: 9.00 METROS CON MARIA TOLENINO. Con una superficie 
aproximada de: NO OBRA SUPERFICIE EN DOCUMENTO BASE. ACTUALMENTE 148.50 M2. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 14 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

Núm. DE EXPEDIENTE: 429809/071/2025, El C. ISMAEL DAGOBERTO ESPINOZA REYES EN REPRESENTACION DE MARIA 
EUGENIA ESPINOSA REYES, promovió inmatriculación administrativa sobre EL PREDIO UBICADO EN CALLE NORTE 1 (UNO) MANZANA 
2 (DOS), LOTE 30 (TREINTA) CON NUMERO EXTERIOR 23 (VEINTITRES) DE LA COLONIA PROFESOR CARLOS HANK GONZALEZ, 
DE LA LOCALIDAD DE LA MAGDALENA ATLICPAC, MUNICIPIO LA PAZ, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE 
Y LINDA: AL NORTE MIDE 11.50 METROS (ONCE PUNTO CINCUENTA METROS) Y COLINDA CON LOTE 31 (TREINTA Y UNO); AL SUR 
MIDE 11.50 METROS (ONCE PUNTO CINCUENTA METROS) Y COLINDA CON LOTE 29 (VEINTINUEVE); AL ORIENTE MIDE 10.45 
METROS (DIEZ PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS) Y COLINDA CON LOTE 41 (CUARENTA Y UNO); AL PONIENTE MIDE 10.45 
METROS (DIEZ PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS) Y COLINDA CON CALLE NORTE 1 (UNO). Con una superficie aproximada de: 
120.10 M2 (CIENTO VEINTE PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS). 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 14 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
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Núm. DE EXPEDIENTE: 429751/059/2025, La C. MARIANA ISAURA GONZALEZ FERNANDEZ, promovió inmatriculación 
administrativa sobre EL LOTE 07, LOTE UBICADO EN CALLE GUERRERO NUMERO 70, INTERIOR 07, PUEBLO DE SAN SEBASTIAN 
CHIMALPA, MUNICIPIO DE LOS REYES LA PAZ, ACTUALMENTE MUNICIPIO LA PAZ, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL 
CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: EN 11.15 METROS CON ESPERANZA GONZALEZ PAEZ; AL SUR: EN 10.80 METROS CON MARIA 
AGUSTINA FERNANDEZ COLIN; AL ORIENTE: EN 16.75 METROS CON ANDADOR; AL PONIENTE: EN 16.75 METROS CON FELIPE 
GONZALEZ. Con una superficie aproximada de: 183.74 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 21 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 429739/054/2025, La C. LETICIA DUARTE SALAS, promovió inmatriculación administrativa sobre DE UN 

PREDIO DENOMINADO “TLIXCO” UBICADO EN CALLE FRESNO LOTE 17-B MANZANA 70 COLONIA SAN ISIDRO CHIMALHUACAN, 
MUNICIPIO CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 17.00 METROS Y 
COLINDA CON CONCEPCION PEREZ; AL SUR: 17.00 METROS Y COLINDA CON CAMILO SALAS; AL ORIENTE: 09.00 METROS Y 
COLINDA CON PASO FAMILIAR Y FERNANDO QUIJANO CORTES; AL PONIENTE: 09.00 METROS Y COLINDA CON ROGELIO SANTOS 
Y CONCEPCION PEREZ. Con una superficie aproximada de: 153.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 21 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 429645/048/2025, La C. ISIDRA RESENDIZ GARCIA, promovió inmatriculación administrativa sobre DE UN 

INMUEBLE DENOMINADO “ATLAPACHIHUIA” UBICADO EN: AV JUAREZ 76, BARRIO XOCHITENCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 15.96 METROS Y COLINDA 
CON ARCADIO JIMENES PACHECO; AL SUR: 15.96 METROS Y COLINDA CON AVENIDA JUAREZ; AL ORIENTE: 07.14 METROS Y 
COLINDA CON ARCADIO JIMENES PACHECO; AL PONIENTE: 07.14 METROS Y COLINDA CON JUAN LOPEZ BUENDIA. Con una 
superficie aproximada de: 113.95 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 21 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 429567/028/2025, La C. MARIA BLANCA CAMACHO MARTINEZ, promovió inmatriculación administrativa 

sobre DE UN PREDIO DENOMINADO “XOCUILCO”, UBICADO EN PRIVADA UNION, LOTE 3, BARRIO SAN PABLO, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.70 METROS 
Y LINDA CON PRIVADA UNION; AL SUR: 10.70 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR; AL ORIENTE: 11.50 METROS Y 
LINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR; AL PONIENTE: 11.50 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR. Con una superficie 
aproximada de: 123.05 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 21 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 429720/053/2025, La C. MARTHA ELENA ZAMBRANO CALIX, promovió inmatriculación administrativa 

sobre DEL PREDIO DENOMINADO APANTENCO, LOTE Y/O EL TERRENO NUMERO 11 DE LA CALLE CERRADA INDEPENDENCIA 
COL. MAGDALENA ATLIPAC, MUNICIPIO DE LOS REYES LA PAZ, ACTUALMENTE MUNICIPIO LA PAZ, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 18.70 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: 19.00 METROS CON LOTE 12 
CERRADA INDEPENDENCIA; AL ORIENTE: 7.00 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA Y CERRADA INDEPENDENCIA; AL PONIENTE: 
6.90 METROS CON LOTE 25. Con una superficie aproximada de: 130.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 22 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

 

3131.-20, 25 y 28 noviembre. 
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Núm. DE EXPEDIENTE: 429717/051/2025, El C. GERMAN HERNANDEZ MORALES, promovió inmatriculación administrativa sobre 
DEL LOTE DE TERRENO NUMERO 17 DE LA MANZANA 2 DE LA CALLE TULE DE LA COLONIA SAN MIGUEL ACUITLAPILCO, EN EL 
MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: EN 5.06 METROS 
COLINDA CON CALLE; AL SUR: EN 5.30 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; AL ORIENTE: EN 16.40 METROS COLINDA 
CON CALLE TULE; AL PONIENTE: EN 16.40 METROS COLINDA CON MA. DE LOS ANGELES HERNANDEZ MARTINEZ. Con una 
superficie aproximada de: 84.95 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 29 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

 
3131.-20, 25 y 28 noviembre. 

 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 438353/086/2025, La C. ANA LIDIA AYALA BAUTISTA, promovió inmatriculación administrativa sobre DE 

UN PREDIO DENOMINADO “ATLAPACHIHUA” UBICADO EN CERRADA UNION, LOTE 22, MANZANA UNICA, BARRIO DE XOCHITENCO 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: NORTE: 
10.00 METROS Y COLINDA CON MIGUEL CANO MEDRANO; SUR: 10.00 METROS Y COLINDA CON CERRADA UNION; ORIENTE: 12.00 
METROS Y COLINDA CON SABINA PEREZ MORALES; PONIENTE: 12.00 METROS Y COLINDA CON MARIA GUADALUPE REYES 
RAYO. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS CUADRADOS. 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 29 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

 
3131.-20, 25 y 28 noviembre. 

 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 440932/096/2025, El C. JOSE JUAN GARCIA RODRIGUEZ, promovió inmatriculación administrativa sobre 

DE UN PREDIO DE LOS LLAMADOS DE PEQUEÑA PROPIEDAD UBICADO EN CALLE MANUEL AVILA CAMACHO MANZANA 009, LOTE 
21, BARRIO SAN LORENZO CHIMALCO, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO: TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 20.50 METROS Y COLINDA CON MARIO TELLEZ; AL SUR: 20.50 METROS Y COLINDA 
CON CALLE FCO. PRIMO Y VERDAD; AL ORIENTE: 7.00 METROS Y COLINDA CON CALLE MANUEL A. CAMACHO; AL PONIENTE: 
7.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. Con una superficie aproximada de: 143.50 M2 (CIENTO CUARENTA Y TRES 
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS). 

 
La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 28 de octubre de 2025.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

 
3131.-20, 25 y 28 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 1 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
HAGO SABER: Que mediante instrumento número 70,229 de fecha 30 de octubre del año 2025, otorgada ante la Suscrita Notaria, 

se hizo constar el inicio del procedimiento sucesorio y radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ALFONSO DAVILA 
MONTES DE OCA a solicitud de los señores MA. EUGENIA GUTIERREZ GARDUÑO, MA. DE LOURDES DAVILA GUTIERREZ, PEDRO 
DAVILA GUTIERREZ, SALVADOR DAVILA GUTIERREZ, OSCAR DAVILA GUTIERREZ, JESUS DAVILA GUTIERREZ, SERGIO DAVILA 
GUTIERREZ y ALFONSO DAVILA GUTIERREZ, como presuntos herederos quienes manifestaron su consentimiento para que la sucesión 
se tramite notarialmente y bajo protesta de decir verdad manifestaron que no tienen conocimiento que además de ellos exista alguna otra 
persona con derecho de heredar, acreditaron su entroncamiento y de los informes del Archivo General de Notarías, Archivo del Poder Judicial 
ambas dependencias del Estado de México, Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Toluca y del Sistema 
del Registro Nacional de Avisos de Testamento se desprende la inexistencia de testamento otorgado por el de cujus. 

 
Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado en vigor en el Estado de 

México. 
 
Toluca, Estado de México, a 30 de octubre del 2025. 
 
Lic. Rosalba Rodríguez Almaraz.- Rúbrica. 
Notaria Titular de la Notaría Pública No. 1 
del Estado de México. 

 

2846.-7 y 20 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 78,031, volumen 2,321 de fecha 08 de octubre de 2025, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 
GILDA VIANNEY OCAMPO CASTRO Y JORGE LUIS OCAMPO AGUILLON en su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES de la sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora CARMEN AGUILLON GARCIA,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 
4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado 
de México; y 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 
Favor de publicar el aviso notarial, 2 veces, con intervalo de 7 días hábiles cada uno. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 3 de noviembre de 2025. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

987-A1.-7 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 78,041, volumen 2,321 de fecha 08 de octubre de 2025, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 

GILDA VIANNEY OCAMPO CASTRO Y JORGE LUIS OCAMPO AGUILLON en su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES de la sucesión 
Testamentaria a bienes del señor ALEJANDRO OCAMPO NAVARRETE,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los 
artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para 
el Estado de México; y 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 
Favor de publicar el aviso notarial, 2 veces, con intervalo de 7 días hábiles cada uno. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 3 de noviembre de 2025. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

988-A1.- 7 y 20 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 78,156, volumen 2,326 de fecha 14 de octubre de 2025, otorgada ante la fe del suscrito Notario, el señor 
FRANCISCO ROBLES ANGELINO, en su carácter de HEREDERO UNIVERSAL y ALBACEA, en la Sucesión Testamentaria a bienes de la 
señora EVANGELINA MONTES MELESIO,  R A D I C O  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; 6.1, 6.6, 6.10, 6.184 y 6.189 del Código Civil para el Estado de México; y 123 y 124 
de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., 03 de noviembre de 2025. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

989-A1.-7 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 78,214 volumen 2,334, de fecha 15 de octubre de 2025, otorgada ante la fe del suscrito Notario, de los señores 

MARÍA DEL PILAR RUIZ ARSUAGA y JOSÉ MANUEL BRAULIO RUIZ ARSUAGA, este último hoy su Sucesión, representada por la señora 
ROSARIO GARCÍA MORENO MEADE, en su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES y la primera también en su carácter de ALBACEA, 
en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor  MANUEL  RUIZ  Y  MORLOTE,  también  conocido  como  MANUEL  RUIZ  MORLOTE,  
R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado del 
Estado de México; 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.142, 6.184, 6.185, 6.189 y 6.190 del Código Civil para 
el Estado de México; y 4.27 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la 
de cujus. 
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Favor de publicar el aviso notarial, 2 veces, con intervalo de 7 días hábiles cada uno. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 03 de noviembre de 2025. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

990-A1.-7 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 6,894 del volumen ordinario número 124, de fecha 17 de octubre del 2025, Ante mí, comparecieron los 

señores SEBASTIÁN RICARDO PÉREZ LÓPEZ, ELSA AIDEÉ PÉREZ LÓPEZ, MARÍA JOSÉ LÓPEZ ZMERY, KARLA REBECA LÓPEZ 
OROPEZA, CLAUDIA KARINA ZMERY DE ALBA y JOSÉ MAURICIO LÓPEZ CRUZ estos dos últimos como causahabientes en la sucesión 
intestamentaria de la señorita ANA KARINA LÓPEZ ZMERY, todos en su carácter de únicos y universales herederos y el señor JUAN 
CARLOS LÓPEZ CRUZ en su carácter de albacea, en la sucesión testamentaria a bienes del señor JOSÉ EDUARDO LÓPEZ CARRILLO, 
la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 30 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones  
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

996-A1.- 7 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Por instrumento número 6,939 del volumen ordinario número 129, de fecha 28 de octubre del 2025, Ante mí, compareció el señor 
FRANCISCO CASTAÑEDA DEL TORO, en su carácter de único y universal heredero y albacea, en la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora MARÍA DEL ROSARIO CASTAÑEDA LEAL (Quien también acostumbraba a utilizar los nombres de Rosario Castañeda Leal y 
Rosario Castañeda Leal de del Corral), la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 30 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
997-A1.-7 y 20 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, DOCTORA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 6,893 del volumen ordinario número 123, de fecha 16 de octubre del 2025, Ante mí, compareció el señor 

OSCAR LÓPEZ BARRIOS, en su carácter de único y universal heredero y albacea, en la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
EUFEMIA BARRIOS ALMAZÁN, la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 
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En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 30 de octubre de 2025. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
DRA. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
998-A1.- 7 y 20 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 174 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito M. en D. Hazael Torres Huitrón, Notario Público número 174 del Estado de México, por medio del presente hago constar: 

que por instrumento 10807 volumen 132, de fecha 14 de octubre de 2025, otorgado ante mi fe se llevó a cabo la radicación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JUAN JESUS ROMERO ESPINOSA, a solicitud de los señores JUANA DE LA MERCED GARCIA 
AGUILAR, KAROOL ROMERO GARCIA Y GUSTAVO ROMERO GARCIA en su carácter de PRESUNTOS HEREDEROS de conformidad 
a lo señalado en los Artículos 6.142 Frac. I del Código Civil del Estado de México y 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, así como los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 
 
ATENTAMENTE 
 
M. EN D. HAZAEL TORRES HUITRON.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 174 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS. 

203-B1.-7 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 174 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito M. en D. Hazael Torres Huitrón, Notario Público número 174 del Estado de México, por medio del presente hago constar: 

que por instrumento 10788 volumen 132, de fecha 10 DE OCTUBRE DE 2025, otorgado ante mi fe se llevó a cabo la radicación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JORGE PRIMITIVO CALLEJAS HERNANDEZ, a solicitud de la señora OLGA CALLEJAS HERNANDEZ 
en su carácter de PRESUNTA HEREDERA de conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142 Frac. I del Código Civil del Estado de México 
y 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado 
del Estado de México. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 
 
ATENTAMENTE 
 
M. EN D. HAZAEL TORRES HUITRON.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 174 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS. 

205-B1.-7 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 51 DEL ESTADO DE MEXICO 

TENANCINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE ANTONIO GUTIERREZ MONTERO, NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: Que mediante 
escritura número 60,565 (sesenta mil quinientos sesenta y cinco), del volumen 1351 (mil trescientos cincuenta y uno), de fecha nueve de 
octubre del año dos mil veinticinco, pasada ante el protocolo a mi cargo, quedo protocolizada la constancia procesal relativa a la Radicación 
de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la SEÑORA ROMELIA VALERO ROCHA, promovida por los señores Pierre Alexandre Touchet 
Valero, por su propio derecho y apoderado legal de los señores David Dominique Jacky Touchet, Alexia Marina Touchet Valero y 
Stéphanie Romelia Touchet Valero, en su calidad de cónyuge supérstite, e hijos legítimos y presuntos herederos Intestamentarios. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de Toluca, Estado 

de México, y en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
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Tenancingo, México, a catorce de octubre del 2025. 
 
LICENCIADO JOSE ANTONIO GUTIERREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2894.-10 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

 
Hago del conocimiento del público: 
 

Que en escritura pública número 80,061, firmada el día TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ante la fe del Suscrito 
Notario, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE TESTAMENTO, 
ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LEGATARIOS Y HEREDEROS UNIVERSALES, Y LA ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
DE ALBACEA, de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor LUIS ARIAS PÉREZ, que otorgaron los señores MARICARMEN ARIAS 
OSOYO, RODRIGO ARIAS HURTADO, MARGARITA HURTADO ALVAREZ, LUIS ARIAS OSOYO y SALVADOR ARIAS HURTADO, en 
su carácter de Únicos y Universales Herederos, Legatarios y Albaceas mancomunados del Autor de la Sucesión respectivamente, quienes 
otorgaron su consentimiento para que la Sucesión Testamentaria a bienes del señor LUIS ARIAS PÉREZ, se tramitara ante esta notaría a mi 
cargo, y que no tienen conocimiento que además de ellos, exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO INTERINO No. 85 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

1000-A1.-10 y 20 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura 20,494 del volumen ordinario 429, de fecha 30 de octubre de 2025, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar el 

inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor GALDINO HERNÁNDEZ LUGARDO (quien también acostumbraba 
a utilizar el nombre JOSÉ GALDINO HERNÁNDEZ LUGARDO), a solicitud de la señora ISABEL GARCÍA GONZALEZ, en su carácter de 
cónyuge supérstite, y del señor ISRAEL HERNÁNDEZ GARCÍA, en su calidad de descendiente en primer grado en línea recta con el autor 
de la presente sucesión, ambos como presuntos herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor 
derecho a heredar, exhibiendo copias certificadas de las actas de defunción, matrimonio y nacimiento, con las que acreditaron el fallecimiento, 
vínculo matrimonial y su entroncamiento en primer grado con el autor de la sucesión, respectivamente, y en consecuencia su derecho a 
heredar, por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 06 de noviembre de 2025. 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

 
3137.-20 noviembre y 2 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. 

 
EL MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

SETENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN LA CASA DOCE DE LA CALLE DE ÁLVARO OBREGÓN, COLONIA 
CENTRO, LOS REYES ACAQUILPAN, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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QUE POR INSTRUMENTO 149,101 VOLUMEN 2071 FOLIO 137 DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES 
DEL SEÑOR MELECIO RUIZ DOLORES. QUE OTORGAN: LOS SEÑORES JESÚS YAIR, JESSICA, MARIEL TODOS DE APELLIDOS RUIZ 
RUIZ, ASI COMO LA SEÑORA JUANA RUIZ SANCHEZ. DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 

DIARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 
 
ATENTAMENTE. 
 
M. EN D. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3138.-20 noviembre y 2 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 44,939 Volumen 789, de fecha 23 de octubre de 2025, pasada ante la Fe de la Suscrita, se hizo constar 

la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA GODÍNES a solicitud de BERNARDA 
ARACELI, GABRIELA, SERGIO FRANCISCO, MA DEL SOCORRO, MARGARITO SAMUEL, MA. DEL CARMEN, ANA LUISA y RAÚL todos 
de apellidos CÁRDENAS ZÚÑIGA, en su carácter de descendientes en línea recta en primer grado. 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Atlacomulco, Estado de México, a 14 de noviembre de 2025. 
 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: SE SOLICITAN 2 PUBLICACIONES, CON INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES. 

3148.-20 noviembre y 2 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 04 de noviembre de 2025. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “90,125”, volumen “1,865”, de fecha “07 de agosto de 2025”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JOSÉ LUIS NARCISO VARGAS MANCILLA, que otorgan los señores LIZBETH ALICIA VARGAS 
VÉLEZ, JOSÉ LUIS ERNESTO VARGAS VÉLEZ y ELVIA VÉLEZ MANZANO, los dos primeros como descendientes directos y la última 
como cónyuge del de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite 
notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección 
Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión 
y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la 
muerte del señor JOSÉ LUIS NARCISO VARGAS MANCILLA, con su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus 
respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3159.-20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 40 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, el suscrito Notario 
hace saber: Que mediante instrumento número 45,626 de fecha 26 de septiembre del año dos mil veinticinco, otorgado ante mí, se hizo 
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constar la: SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del de cujus ALBERTO MEDINA BAEZ; ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y LA 
ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO AL CARGO DE ALBACEA que otorgan LYBIA MEDINA FLORES y TANIA MEDINA FLORES. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de Septiembre del año 2025. 
 
LIC. JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 40 DEL EDO. DE MÉX. 

3160.-20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 31 de octubre de 2025. 

 
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “90,033”, volumen “1,863”, de fecha “10 de julio de 2025”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor DAVID RICARDO ALTAMIRANO MARTÍNEZ que otorga la señora ANA MARÍA MARTÍNEZ IBARRA, 
como madre del de cujus, en su carácter de posible heredera, en la cual manifiesta su consentimiento para que se tramite notarialmente 
y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de 
la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que deja radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiesta 
que no tiene conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ella. Acreditando la muerte del señor 
DAVID RICARDO ALTAMIRANO MARTÍNEZ, con su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con su respectiva acta de 
nacimiento. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3161.-20 noviembre y 1 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 198 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 31 de octubre del 2025. 

 
A quien pueda interesar se hace saber que en el instrumento 1216, de fecha 31 de octubre del 2025, otorgado ante la fe del suscrito 

Notario, se radicó la sucesión testamentaria del señor HERMANN LINDEMANN KLEINHANS, a solicitud de los señores HEIDI LINDEMANN 
LAMMEL y ERICH LUIS LINDEMANN LAMMEL en calidad de herederos sustitutos a título universal del Autor de la sucesión. 

 
Lo antes expuesto se realiza en apego con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación en dos ocasiones en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en un periódico de mayor circulación de la 

misma Entidad. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
ENRIQUE ANTONIO GILES RENDIS.-RÚBRICA. 

 
1112-A1.- 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 198 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 31 de octubre del 2025. 

 
A quien pueda interesar se hace saber que en el instrumento 1217, de fecha 31 de octubre del 2025, otorgado ante la fe del suscrito 

Notario, se radicó la sucesión testamentaria de la señora MARGARITA JUANA LAMMEL SOHN, a solicitud de la señora HEIDI LINDEMANN 
LAMMEL, en calidad de Albacea de la sucesión de HERMANN LINDEMANN KLEINHANS y por propio derecho. 

 
Lo antes expuesto se realiza en apego con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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Para su publicación en dos ocasiones en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en un periódico de mayor circulación de la 
misma Entidad. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
ENRIQUE ANTONIO GILES RENDIS.-RÚBRICA. 

 
1113-A1.- 20 noviembre y 1 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México, hago saber que 

mediante instrumento número 36,203 (treinta y seis mil doscientos tres), de fecha 9 de octubre del año 2025, otorgado ante mí, actuando 
en mi carácter de Notaria Interina de la Notaría Pública Número 147 del Estado de México, se hizo constar la Radicación del Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARÍA HORTENSIA CAMARILLO BLANCO, a solicitud del señor ERNESTO ROMERO 
CAMARILLO, en su carácter de presunto único y universal heredero en la referida sucesión. 

 
Lo anterior a efecto de que sea publicado Dos Veces con un intervalo de siete días entre cada publicación. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
Tultitlán de Mariano Escobedo, Estado de México, a 9 de octubre de 2025. 
 
LICENCIADA EN DERECHO MARISOL MARTÍNEZ MORALES.-RÚBRICA. 

 
1114-A1.-20 noviembre y 2 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 78,297, volumen 2,337 de fecha 07 de noviembre de 2025, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 

MAYRA LIZETH TERRAZAS RIVAS y ALBERTO TERRAZAS RIVAS, en su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES y este último también 
en su carácter de ALBACEA, en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ALBERTO TERRAZAS ESCALANTE,  R A D I C A R O N  
ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; 
6.184 y 6.189 del Código Civil para el Estado de México; y 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 
Favor de publicar el aviso notarial, 2 veces, con intervalo de 7 días hábiles cada uno. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 10 de noviembre de 2025. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

 

1115-A1.- 20 noviembre y 2 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 91 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 46,838, de fecha 12 de noviembre de 2025, se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a bienes de la 

señora HERMELINDA HERNÁNDEZ PÉREZ, a solicitud de los señores MÓNICA REYES HERNÁNDEZ y JORGE REYES HERNÁNDEZ, 
en su carácter de únicos y universales herederos de la autora de la presente sucesión. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.-RÚBRICA. 
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
1116-A1.- 20 noviembre y 1 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 11 de octubre de 2025. 
 
Que en fecha 10 de Octubre de 2025, El C. ELIAS FRANCO COJAB, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, 
del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 467, Volumen 39, Libro Primero, 
Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como Lote 1, de la Manzana XXXVI-A, ubicado en el 
“Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco”, Sección Primera, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, - - 
con superficie de 367.00 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: 13.50 
metros con Calle Fuente de Diana; AL SUR: 14.60 metros con Propiedad Privada; AL ORIENTE: 29.08 metros 
con Propiedad Privada; AL PONIENTE: 26.30 metros con Propiedad Privada. - - - - Antecedente Registral que 
por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 
partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que 
corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 
existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 
y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

1017-A1.- 11, 14 y 20 noviembre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 14 de Octubre de 2025. 
 
Que en fecha 13 de Octubre de 2025, EL LIC. J. CARLOS F. DIAZ PONDE DE LEON, Notario Público número 
209 de la Ciudad de México, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 
Reposición de la Partida número 41, Volumen 106, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del 
inmueble identificado como Lote 33, de la Manzana 210, del “Fraccionamiento Ciudad Satélite”, ubicado en el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - con superficie de 390.00 METROS CUADRADOS; 
con los linderos y dimensiones siguientes: AL ORIENTE: 13.00 metros con la calle Circuito Médicos; vía 
pública de su ubicación; AL SUR: en 30.00 metros con el lote de terreno número 34; AL PONIENTE: en 
13.00 metros con los lotes números 5, 6 y 7; AL NORTE: en 30.00 metros con el lote de terreno número 
32. - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la 
solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico 
de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en 
cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
1018-A1.- 11, 14 y 20 noviembre. 
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GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

En fecha 14 de octubre de 2025 mediante folio de presentación 2632/2025 el C. Marco Iván 

Camacho García solicito ante la oficina registral de Ecatepec, la reposición de asiento 

registral de la partida 267 volumen 958 libro primero, sección primera de fecha de inscripción 

31 de enero de 1990, en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 de la Ley Registral, 

artículo 93, del Reglamento de la Ley Registral ordenamiento Vigentes en el Estado de México, 

en la cual se registro el: 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,501 VOLUMEN 281 DE FECHA 3 

DE SEPTIEMBRE DE 1986, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO PURA D. LEAL 

DE LA GARZA NUMERO 23 DEL ESTADO MEXICO EN LA QUE CONSTA EL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN COMO VENDEDOR PORFIRIO RAMIREZ 

ANDONEGUI QUIEN CUENTA CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA LA SEÑORA 

BENITA ROSALINDA AGUILAR RAMIREZ Y COMO COMPRADORES: CECILIO AUGUSTO 

MENDEZ OLOARTE Y ADRIANA SOILA GUERRA SOTO DE MENDEZ. RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 29 MANZANA TERCERA Y LA CASA EN EL 

CONSTRUIDA QUE ESTA MARCADA CON EL NUMERO 10 DE LA CALLE RINCONADA DE 

JUPITER DEL FRACCIONAMIENTO LA PROPIEDAD CASAS PARA TRABAJADORES 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC ESTADO DE MEXICO CON SUPERFICIE 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 

NORTE 16.50 METROS CON EL LOTE 28. 

SUR 16.50 METROS CON LOTE 30. 

ORIENTE 7.35 METROS CON LOTE 39. 

PONIENTE 7.35 METROS CON CALLE RINCONADA DE JUPITER. 

SUPERFICIE: 121.27 M2. 

 

Por acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2025 se ordenó la publicación a costa del interesado 

de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de mayor circulación 

en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, 

en términos del artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de Mexico. A 

efecto de dejar a salvo los derechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe.- 

Atentamente.- Lic. en D. Santiago Solano Chávez, Registrador de la Propiedad y del 

Comercio de la Oficina Registral de Ecatepec, Estado de México.-Rúbrica. 
 

208-B1.-11, 14 y 20 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

En fecha 1 de octubre de 2025 mediante folio de presentación 2488/2025 la C. Reynalda 

González solicitó ante la oficina registral de Ecatepec, la reposición de asiento registral de la 

partida 3780, volumen 789, libro primero, sección primera, de fecha de inscripción 23 de julio 

de 1987, en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 de la Ley Registral, artículo 93, 

del Reglamento de la Ley Registral ordenamientos Vigentes en el Estado de México, en la cual 

se registró el: 

 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1772 DEL VOLUMEN 

NÚMERO 32 DE FECHA 01 DE JUNIO DE 1987 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PUBLICO LIC. JUAN JOSE AGUILERA GONZALEZ NUMERO 29 DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TLALNEPANTLA. EN LA QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PERMISO DE 

SUBDIVISIÓN, ASÍ COMO LOS PLANOS QUE CONTIENEN LA LOTIFICACION, QUE 

OTORGA "UNIDAD VECINAL DE ARAGÓN", SOCIEDAD ANÓNIMA, REPRESENTADA POR 

OFICIO: D6 DUV-498/84 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1984, LA AUTORIZACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; REFERENTE A LA 

SUBDIVISIÓN DE ESTE INMUEBLE CON ANTECEDENTE REGISTRAL: PARTIDA 3730, 

VOLUMEN: 789 LIBRO 1 SECCIÓN I. RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

LOTE 28 MANZANA 7 COLONIA MEXICO COLONIAL I UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 

ECATEPEC ESTADO DE MEXICO CON SUPERFICIE MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

SIGUIENTES: 

 

NORTE 17.64 METROS CON LOTE 27. 

ESTE 7.00 METROS CON CONVENTO DE SANTO DOMINGO. 

SUR 17.64 METROS CON LOTE 29. 

OESTE 7.00 METROS CON LOTE 11. 

SUPERFICIE: 123.48 M2. 

 

Por acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2025 se ordenó la publicación a costa del interesado 

de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de mayor circulación 

en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, 

en términos del artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de Mexico. A 

efecto de dejar a salvo los derechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe.- 

Atentamente.- Lic. en D. Santiago Solano Chávez, Registrador de la Propiedad y del 

Comercio de la Oficina Registral de Ecatepec, Estado de México.-Rúbrica. 
 

209-B1.-11, 14 y 20 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

En fecha 18 de junio de 2025 mediante folio de presentación 1451/2025, la C. Ma. De Jesús 

Fuentes Cervantes solicitó ante la oficina registral de Ecatepec, la reposición de asiento 

registral de la partida 1, volumen 150, libro primero, sección primera de fecha de inscripción 3 

de abril de 1971, en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 de la Ley Registral, artículo 

93, del Reglamento de la Ley Registral ordenamientos vigentes en el Estado de México, en la 

cual se registró el: 

 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1970.- 

OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS, NOTARIO NUMERO 

DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA 

LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA MISMA LA LISTA DE LOTES Y 

MANZANAS QUE SE COMPONEN EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- 

OTORGADA POR: EL SEÑOR NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE 

GERENTE DE FRACCIONAMIENTO AZTECA. RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO MANZANA 211 LOTE 26 FRACCIONAMIENTO AZTECA UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

 

NORTE 15.00 METROS CON LOTE 25. 

SUR 15.00 METROS CON LOTE 27. 

ORIENTE 8.00 METROS CON LOTE 56. 

PONIENTE 8.00 METROS CON BOULEVARD TONATIUH. 

SUPERFICIE: 120.00 M2. 

 

Por acuerdo de fecha 18 de agosto de 2025 se ordenó la publicación a costa del interesado de 

un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de mayor circulación 

en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, 

en términos del artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 

efecto de dejar a salvo los derechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe.- 

Atentamente.- Lic. Janette Rosiles Redonda, Registradora De La Propiedad Y Del 

Comercio De Ecatepec, Estado De México.-Rúbrica. 
 

1064-A1.- 14, 20 y 25 noviembre. 



Jueves 20 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 94 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 112 

PERIÓDICO OFICIAL 
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DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

En fecha 28 de agosto de 2025 mediante folio de presentación 2122/2025, la C. Ma. De Jesús 

Fuentes Cervantes solicitó ante la oficina registral de Ecatepec, la reposición de asiento 

registral de la partida 1, volumen 150, libro primero, sección primera de fecha de inscripción 3 

de abril de 1971, en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 de la Ley Registral, artículo 

93, del Reglamento de la Ley Registral ordenamientos vigentes en el Estado de México, en la 

cual se registró el: 

 

ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA 

FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO 

DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS 

TERRENOS PROPIEDAD DE LA MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE 

COMPONEN EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL 

SEÑOR NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

MANZANA 211 LOTE 27 FRACCIONAMIENTO AZTECA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: 

 

NORTE 15.00 METROS CON LOTE 26. 

SUR 15.00 METROS CON LOTE 28. 

ORIENTE 8.00 METROS CON LOTE 57. 

PONIENTE 8.00 METROS CON BOULEVARD TONATIUH. 

SUPERFICIE: 120.00 M2. 

 

Por acuerdo de fecha 21 de octubre de 2025 se ordenó la publicación a costa del interesado 

de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de mayor circulación 

en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, 

en términos del artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 

efecto de dejar a salvo los derechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe.- 

Atentamente.- Lic. En D. Santiago Solano Chávez, Registrador de la Propiedad y del 

Comercio de Ecatepec, Estado de México.-Rúbrica. 
 

1065-A1.- 14, 20 y 25 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de Octubre de 2025. 
 
 

Que en fecha 21 de Octubre de 2025, EL C. RODOLFO PORRAS CAMACHO en su 

calidad de nuevo propietario, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto 

de la Función Registral la Reposición de la Partida número 825, Volumen 108, Libro 

Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote de 

terreno 15, Manzana 2, del “Fraccionamiento la Florida”, en el Municipio de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, - - con superficie de 250.00 METROS CUADRADOS; con 

los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: 25.00 metros con lote 14; AL SUR: 

25.00 metros con lote 16; AL ORIENTE: 10.00 metros con lote 36; AL PONIENTE: 

10.00 metros con calle Gladiolas. - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en 

el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición 

de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 

mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de 

tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione 

a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 

del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

1066-A1.- 14, 20 y 25 noviembre. 
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GACETA 

DEL GOBIERNO 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 
 
EN ATENCION AL ESCRITO PRESENTADO EN FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 
2025, CON NUMERO DE FOLIADOR 2068, EL C. SILVERIO TORRES CONEJO Y LA 
C. MARIA DEL ROCIO GARCIA MORALES, POR SU PROPIO DERECHO 
SOLICITARON A LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, DEL INSITITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA NÚMERO 137 
VOLUMEN 666, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA - - - - - - - - RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: LA CASA TREINTA Y OCHO DEL LOTE DE 
TERRENO NUMERO XIX, DEL CONDOMINIO HORIZONTAL DE INTERÉS SOCIAL 
DENOMINADO “RESIDENCIAL LOS REYES TULTITLAN I”, MARCADO CON EL 
NUMERO 99 DE LA CALLE AMADO NERVO, EN TÉRMINOS DEL BARRIO DE 
SANTIAGO TULTITLAN, HOY BARRIO DE LOS REYES, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, - - - CON UNA SUPERFICIE DE 
67.75 METROS CUADRADOS; CON LINDEROS Y DIMENSIONES SIGUIENTES: AL 
NORTE EN 04.26 METROS CON VIALIDAD INTERNA; AL SUR: EN 04.26 METROS 
CON LOTE VECINO; AL ESTE: EN 09.96 METROS CON VIVIENDA 37; AL OESTE: 
09.96 METROS CON VIVIENDA 39. - - - - - - ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR 
DETERIORO EN EL QUE SE ENCUENTRA, EN ACUERDO DE FECHA 18 DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A 
LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN EN EDICTO EN GACETA DEL GOBIERNO Y DEL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL LUGAR QUE CORRESPONDA A ESTA OFICINA 
REGISTRAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN CADA UNO, A 
EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 
JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HABIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTICULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, LIC. JOSÉ DANIEL ZUGASTI VARGAS.-RÚBRICA. 

 
1067-A1.- 14, 20 y 25 noviembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos, una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 
 

Expediente: 49/2015 
Poblado: Cerrillo y Loma de San José 
Municipio: Villa Victoria 
Estado de México 

 
 

CONVOCATORIA 
VENTA DE PARCELA EN SUBASTA PÚBLICA 

 
 

Ejidatarios, posesionarios y avecindados legalmente reconocidos en el ejido de Cerrillo y Loma de San 
José, Municipio de Villa Victoria, Estado de México, por este medio se les CONVOCA COMO POSTORES A LA 
AUDIENCIA DE SUBASTA PÚBLICA EN PRIMERA ALMONEDA, en la que se remataran los bienes agrarios: 
 

• Parcela número 1402, cuyo valor asciende a $1,603.514.8 (un millón, seiscientos tres mil, 
quinientos catorce pesos 8/100 M.N). 

 

• Parcela número 1407, cuyo valor asciende a $887,343.9 (ochocientos ochenta y siete mil, 
trescientos cuarenta y tres pesos 9/100 M.N). 

 

• Derechos sobre Tierras de Uso Común, amparadas con el certificado número 66358, cuyo 
valor asciende a $3,000.000 (tres millones de pesos 0/100 M.N). 
 
Cantidad total: 5,490,858.8 (cinco millones cuatrocientos noventa mil ochocientos cincuenta y 
ocho pesos 8/100 M.N). 

 
❖ Audiencia que se celebrará el doce horas con treinta minutos del veintiséis de noviembre de dos 

mil veinticinco en la sala de audiencias del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, ubicado en la calle 
Rafael M. Hidalgo número 1001, esquina con Bolivia, colonia Américas, Toluca, Estado de México, con 
precio base de remate de: $ 3,660,572 (tres millones seiscientos sesenta mil, quinientos setenta y dos 
pesos 0/100 M.N). 

 
❖ Que la forma de presentar las posturas es: por escrito, acreditar la calidad agraria de ejidatario, 

posesionario o avecindado, señalar el nombre del postor, domicilio, identificación y cantidad que ofrece 
por los bienes a rematar, la cantidad que se dé de contado y los términos en los que haya de pagar el 
resto. 

 
❖ Mejora de las posturas legales: Calificada de legal su postura en la audiencia de remate, los postores 

la podrán mejorar sucesivamente hasta que no hagan nuevas mejoras. 
 
❖ Remate y adjudicación de los bienes: Obtenida la postura más alta, se declarará fincado el remate de 

los bienes y se adjudicaran al mejor postor, ordenando sea entregada la posesión de estos por la 
Actuaria de la adscripción y será enviado oficio al Registro Agrario Nacional en el Estado, para los 
efectos de su inscripción correspondiente, a fin de expedir los correspondientes certificados a favor del 
adjudicatorio. 

 
Toluca, Estado de México a 23 de octubre de 2025. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 24, Maestra Griselda Cruz García.-Rúbrica. 

 
3156.-20 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

ACTA 121/2025 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 10 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 
EN FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025, LA C. ANA GLORIA OCHOA, POR SU PROPIO DERECHO SOLICITÓ A 
LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 650, DEL VOLUMEN 644, LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 06 DE MARZO DE 1985, RESPECTO DEL 
INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ DESCRITO COMO: “…CASA EN CONDOMINIO, DEL DUPLEX 
E CERO CUATRO A CERO TRES DERECHA DE LA CALLE CERRADA DEL AVESTRUZ NÚMERO 25-D, 
CONSTRUÍDA SOBRE EL LOTE 14, DE LA MANZANA 63, DEL FRACCIONAMIENTO “LAS ALAMEDAS”, EN 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO; Y CUYA SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS NO 
CONSTAN EN EL LEGAJO RESPECTIVO.”… REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE ANA GLORIA OCHOA, 
Y EN VIRTUD DEL DETERIORO, LA C. REGISTRADORA, DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE, SI EXISTE 
ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- LIC. EN D. ARACELI GRANADA HERNÁNDEZ.- C. REGISTRADORA DE 
LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA.-RÚBRICA. 

1117-A1.-20, 25 y 28 noviembre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de octubre de 2025. 
 
Que en fecha 28 de Octubre de 2025, LA C. LUZ MARIA AMARO SEOANE, en su carácter de albacea de la 
sucesión testamentaria a bienes de SERGIO SAAVEDRA AMARO, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, 
del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 92, Volumen 123, Libro Primero, 
Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote de terreno 14-B, de la manzana 12, del 
“Fraccionamiento Ciudad Satélite”, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - con superficie 
de 210.00 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: 07.00 metros con 
lotes Circuito Economistas; AL SUR: 07.00 metros con lotes 23 y 24; AL ORIENTE: 30.00 metros con lote 15-A; 
AL PONIENTE: 30.00 metros con lote 14-A. - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 
encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación 
de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina 
Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que 
lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de 
la Ley Registral del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

1119-A1.- 20, 25 y 28 noviembre. 
 


